
lño: zors

PROMOVENTE: INTEGMNTES DEL GRUPO LEGISLATIVO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXV LEG¡SLATURA.

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN

REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EN

FORTALEC I MI ENTO MUN ICI PAL.

EXPE D I E NT E: 1 2362/LXXV

ffiWüdBm*frffitún

U0ffLegislatura
DEL PARTIDO

INIC¡ATIVA DE

polílcR DEL

MATERIA DE

lNlclADg EN SeSlÓt¡: 11 de diciembre det 201g

sE TURNÓ a LA (s) colt¡lslóN (ES): puntos constitucionales

C.P. Pablo Rodríguez Chavarria

Oficial Mayor



ffiL-XXV
l.t. §¡'lGRÉss oÉL ñsT,¡rsü pE Nue!§ LEó¡l
srtrruasÉ$t'iA cH.,lt{TA LEgl§L¡TTURA

Mrnco Arromo Got¡ález Veloez
PRes¡oenrE DEL GolcReso oeu Esrnoo oe Nuevo LeÓl
PneSENTE

Los suscritos Diputados integrantes del Grupo Legislativo del Partido Revolucionario

lnstitucional de la Septuagésima Quinta Legislatura al Honorable Congreso de! Estado de

Nuevo León, en ejercicio de las atribuciones establecidas en !a Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Nuevo León, en su artículos 68 y 69, asícomo los diversos 102,

103 y 104 del Regtamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado, presentamos

ante esta Soberanía, lniciativa con proyecto de Decreto a los artículos 23, 63, 85, 118,128

y 132, al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOT¡VOS

Buenos días compañeros Legisladores, el día de hoy quiero presentar a ustedes y poner a su

consideración una iniciativa de Reforma a la Constitución Política del Estado de Nuevo León.

Un gran Estado, como !o es Nuevo León, y una gran metrópoli como !o es Monterrey, no

pueden continuar sin esa gran visión.

Entonces, las preguntas a resolver son ¿por dónde empezar? ¿dónde está el origen del

problema? ¿qué hay que hacer? y ¿cómo hacerlo?.

Mi pretensión es, compañeros Legisladores, que con esta iniciativa que estoy presentando y

poniendo a su consideración, empecemos como cuerpo Legislativo, todas las fracciones

incluidas a intentar dar respuesta a estas cuatro preguntas.

¿Por dónde empezar?

Yo estoy convencido que ta responsabilidad de eliminar el círculo perverso que se vive en

todos los gobiernos, de amiguismo, incompetencia, improvisación y corrupción, debe ser la

tarea más urgente y prioritaria de esta Legistatura, pues aquí se encuentra representada la

soberanía de nuestra población, y también es aquí donde debemos encontrar las causas que

han provocado la existencia de este círculo perverso, para corregirlas y eliminar este círculo

vicioso.



¿Dónde está el origen del problema?

También estoy convencido, que el origen del problema se encuentra en el nacimiento de

México como Estado independiente y en la forma como se adoptó y se estableció en nuestro

país el Sistema Federa!.

A diferencia de Norteamérica, donde su Sistema Federal surgió de la unión de Gobiernos

independientes, existentes antes de su lndependencia de Gran Bretaña; en México, no existían

gobiernos independientes, lo que existía antes de la independencia eran provincias

gobernadas por un representante delVirrey; las provincias se convirtieron en Estados por una

decisión política de cómo administrar nuestro territorio después de la independencia; y esta

decisión política quedo plasmada en la primer Constitución Federal de este país, que fue

promulgada en 1824.

Desde entonces, el tema de la distribución de competencias entre Gobierno Federal, los

Estados y los Municipios, se resolvió siguiendo el principio de que el Gobierno Federal solo

podía hacer lo que le estaba expresamente encomendado en la Constitución Federal, el

señalamiento de las atribuciones correspondientes a los Estados solo se hizo de manera

general, para que en las Constituciones Políticas de cada uno de ellos se expresara de manera

mas especifica la forma de llevar a cabo la forma de gobernar y de llevar a cabo estas

atribuciones, tomando en cuenta las particularidades de su geografía y de la organización de

la población dentro de la misma.

Este principio y estas bases para la organización del Sistema Federa!, fueron repetidos, con

algunas adiciones, en las Constituciones Políticas Federales de 1857 y 1917.

Sobre estas bases, se continúo construyendo el Sistema Federal Mexicano; los Estados de !a

Republica elaboraron sus Constituciones Políticas, y en la gran mayoría de los casos, se

limitaron a reproducir los tefos de la Constitución Federal.



Y aquí radica uno de los problemas de origen, que venimos acarreando y enfrentando hasta

la fecha. El Sistema Federal Mexicano, nació como una réplica, es decir, de manera artificial,

y hasta la fecha ha tenido un muy, pero un muy pobre desarrollo, prácticamente se encuentra

encapsulado, y en sus textos encontramos normas que responden a las circunstancias del

siglo XlX, cuando el país buscaba una forma de organizar el Gobierno de su territorio, pero

que son normas que no tienen ningún punto de contacto ni de correspondencia con lo que

estamos enfrentando en el siglo )ü1.

En el siglo XIX no existía ninguna Área Metropolitana en el país, la población se encontraba

asentada siempre al interior del territorio municipal; no existía Io que hoy conocemos como

conurbación, que consiste en !a fusión y la confusión de núcleos de población de dos

municipios diferentes.

En Nuevo León tenemos un

municipios, y nuestro marco

ignorarlo.

Área Metropolitana producto de la conurbación de nueve

constitucional, legal, reglamentario y presupuestal, parecen

Frente a esta confusión o abandono en que se encuentran los temas relativos al Desarrollo

Metropolitano y Regional, hemos tenido una Serie, una Iarga serie de Gobiernos Estatales y

Municipales que no han comprendido tos problemas de ta conurbación Metropolitana, o si los

han comprendido, decidieron tomar la posición más cómoda de ignorar la problemática, porque

el actual marco constitucional y legal le otorga todo el poder al Gobierno de! Estado'

Las Legislaturas que nos han precedido, también han sido omisas, pero aquí el tema ha sido

no si las Legislaturas tenían conciencia y comprendían los problemas de la conurbación o no;

aquí, quizá la explicación más acertada de esta grave omisión histórica, tenga que ver con una

cultura política centralista que venimos acarreando desde el virreinato.

La independencia no nos hizo más libres ni más autónomos como Estados independientes'

porque esta antigua cultura política centralista del virreinato, se vino a fusionar y a continuar

con et viejo sistema que nos gobernó prácticamente todo el siglo XX'



y fue entonces, en estas circunstancias, como se construyeron legalmente las estructuras de

poder det Gobierno del Estado, de los Municipios y de sus respectivas administraciones.

Si revisamos toda la legislación que se ha generado para construir estas estructuras de poder,

vamos a encontrar siempre un común denominador: e! Gobernador del Estado es el centro del

poder; su opinión y su voluntad son las únicas que cuentan; y su predominio y control no se

limita al poder Ejecutivo, pues salvo excepciones temporales, el Ejecutivo ha ejercido control

total sobre los Poderes Legislativo y Judicialdel Estado.

Es así como encontramos que, en toda la legislación de la Administración Pública del Estado,

que se compone de una Administración Central y una Administración Paraestatal, estructuras

de poder y de gestión totalmente controladas por el Gobernador del Estado.

La existencia de una Administración Paraestatal, parte de !a idea de que ciertos temas o ciertos

servicios públicos, requerían de una administración más técnica y más especializada; también

que era necesario que los funcionarios de estos organismos descentralizados pudieran tener

una mayor estabilidad laboral, que los funcionarios del sector central, más vinculados a la

actividad política.

Sin embargo, todas estas ideas que motivaron el surgimiento de Administraciones

Paraestatales en todo el país, fueron totalmente ignoradas en las leyes que crearon estos

organismos, pues en todas estas leyes, sus órganos de Gobierno están integrados

básicamente por el Gobernador del Estado y miembros de su gabinete; la representación de

los Municipios en estos órganos de Gobierno ha sido prácticamente simbólica, llegando a!

extremo, de dar más espacio en estos órganos de Gobierno a organizaciones de Ia sociedad

civil, ignorando la prohibición expresa que la Constitución establece para este tipo de prácticas

en el Artículo 64, fracción lV.

Entonces: ¿qué encontramos?

Esta es una pregunta importante, porque lo que encontramos y lo que tenemos en !a Iegislación

que se ha construido, durante décadas, para la Administración PÚblica del Estado y de los



Municipios, es una gran simulación, porque legalmente aparentamos que tenemos una

Administración pública Paraestatal Descentralizada, con personalidad jurídica, autonomía y

patrimonio propio, cuando en lo que realidad tenemos, son extensiones de las dependencias

centrales del Gobierno del Estado.

La Administración Central y la Administración Paraestatal, entonces se rigen por las mismas

regtas, se conducen con la misma cultura y las mismas prácticas políticas y administrativas, y

en consecuencia, no tenemos ningún órgano Paraestatal con una administración realmente

autónoma y especializada; con una estabilidad y continuidad en el empleo para sus

funcionarios garantizada, y esta es la razón más importante, y la explicación más firme y más

clara, de porque estamos perdidos en la improvisación y tenemos décadas en no tener una

Visión de Estado, que nos oriente como comunidad hacia objetivos y metas comunes de

desarrollo.

Hemos vivido y padecido durante las últimas décadas los estragos de la improvisación, por

elto no debemos sorprendernos tanto, que en ta actualidad nos encontremos en los temas

relativos at Desarrollo Metropolitano y Regional, perdidos, entre la confusión y ta parálisis.

El círculo perverso del amiguismo, la improvisación, la incompetencia y la corrupción, que

hemos acarreado durante las últimas décadas, se encuentra en plena y muy grave crisis.

y las consecuencias de todo esto, se manifiestan para la comunidad, de manera cotidiana: en

anarquía y caos urbano; transporte obsoleto, inseguro y contaminante; vialidades en pésimo

estado y congestionadas; alumbrado público muy deficiente; una ciudad sucia, contaminada y

llena de basura; una metrópoli con un aire y un ambiente cada vez más contaminado; una

imagen urbana llena de todo tipo de postes, cables y una invasión de Mupis; y también, lo más

importante y lo más grave la falta de un programa de gran visión que garantice a esta

comunidad los servicios de agua potable, drenaje sanitario y drenaje pluvia!.



por todo lo anteriormente expuesto, el día de hoy, me permito estar aquí, frente a ustedes

compañeros Legistadores para presentar, entregar y poner a su consideración una iniciativa

de Reformas a la Constitución Política del Estado de Nuevo León, que tiene como propósito

establecer un nuevo Marco Constitucional para la Administración Pública del Estado y la de

los Municipios particularmente en los temas relativos al Desarrollo Metropolitano y Regional.

Entre los objetivos de esta iniciativa de Reforma Constitucional quiero destacar ante ustedes

los siguientes:

1. lncorporar a la Constitución las bases de políticas públicas para el Desarrollo Urbano;

la movilidad y el transporte; el cuidado del medio ambiente; la administración de los servicios

públicos que deben tener una visión y una gestión Metropolitana, tales como: agua y drenaje;

movilidad y transporte; vialidad; alumbrado público; la recolección, traslado, procesamiento y

disposición final de desechos urbanos; y la promoción y construcción de una imagen urbana

limpia, atractiva y armoniosa para elArea Metropolitana de Monterrey.

2. Establecer nuevas bases para la integración de los órganos de Gobierno de las

entidades paraestatales del Gobierno del Estado, que tengan que ver con los temas y servicios

anteriormente mencionados.

Nuestra propuesta es que los órganos de Gobierno de estas entidades deberán seguir siendo

presididos por el Gobernador del Estado, deberán seguir formando parte de la Administración

Pública del Estado para efectos de cuenta pública, y deberán ser miembros de todos estos

órganos de Gobierno los Presidentes electos para los nueve Municipios delÁrea Metropolitana

de Monterrey.

Las nuevas bases Constitucionales propuestas diferencian to que debe ser un Órgano de

Gobierno de lo que debe ser un Órgano Técnico Consultivo'

Los órganos de Gobierno, son para tomar acuerdos y decisiones en materia de Gobierno, y

por lo tanto, su integración debe estar reservada a quienes tienen un mandato producto de

una elección popular.



Los órganos Técnico Consultivos propuestos, están diseñados para que participen

conjuntamente, por un lado, los funcionarios responsables de las áreas o temas de Gobierno

correspondientes, y por otro lado, los especialistas reconocidos y representantes de la

sociedad civil vinculados a estos temas.

3. Establecer mecanismos administrativos que tengan a su cargo las tareas de: planeación

del Desarrollo Urbano Metropolitano; la elaboración y/o coordinación de todos los proyectos

relativos a las infraestructuras del Area Metropolitana; proponer y acordar, entre el Gobierno

del Estado y tos Municipios Metropolitanos, Ias políticas a seguir en la gestión de todos los

servicios públicos municipales que tengan alcance metropolitano; vincular y coordinar la

gestión y los programas de todos los organismos vinculados a Ios servicios metropolitanos y

periféricos.

4. Establecer las bases para la creación, operación y rendición de cuentas de un Fondo

Financiero Metropolitano y Regional, que permita al Estado y a los Municipios Metropolitanos

y periféricos, emprender grandes proyectos de infraestructura de largo plazo, sin afectar los

balances de la Hacienda Estatal y Ia de los Municipios, y sobre todo, de manera

particularmente importante, que rescaten al Gobierno del Estado y de los Municipios, de la

penosa concepción de estar siempre sometidos a los favores del Gobierno Federal; debemos

superar y dejar atrás, la vergonzosa e ineficaz practica de estar peregrinando cada semana a

la Ciudad de México con la mano extendida a pedir limosna al Gobierno Federal.

Nuevo León siempre ha sido un Estado tíder; necesitamos volver a construir ese liderazgo;

pero eso significa concebir, pensar y actuar de manera diferente; no podemos seguir, ni pensar

en construir una Gran Visión para esta Metropoli si nos mantenemos, por un lado, en la práctica

lastimosa del peregrinaje a pedir limosna, y por otro lado, también necesitamos reconstruir la

confianza de la comunidad en los Poderes del Estado.

La construcción de las grandes infraestructuras que se requieren para esta Metropoli requiere

de recursos; no podemos seguir pensando en tener una Gran Visión y en construir grandes

infraestructuras y Servicios Metropolitanos a partir de la situación en la que se encuentra la



Hacienda del Estado y la de los Municipios; evidentemente, tampoco podemos construir

nuestro futuro dependiendo de ra rimosna y de ra buena voruntad del Gobierno Federal.

Necesitamos recuperar nuestro liderazgo, recuperar nuestro orgullo regional, superar la grave

crisis en la que se encuentran los poderes y las instituciones del Estado, y trabajar de manera

inteligente para combatir la corrupción. pero todo esto requiere un gran acuerdo para pensar

diferente y actuar diferente.

5. un quinto objetivo de esta iniciativa es la de establecer las bases constitucionales para

que el nombramiento de los funcionarios de primer nivel de entidades públicas especializadas

se haga de manera diferente.

La iniciativa propone un nuevo sistema en donde ros nombramientos sean producto del

acuerdo de ros miembros que integran ros órganos de Gobierno de estas entidades' Es decir,

del Gobernador y los nueve Presidentes de los Municipios Metropolitanos'

Entre ellos seleccionaran los candidatos que se consideren calificados para ocupar los

puestos, y presentaran esta lista al Congreso del Estado, para que éste los nombre por

acuerdo de la mayoría de sus miembros, por un período de ocho años, refrendable' por ocho

años más, si así ro solicita el órgano de Gobierno y lo aprueba nuevamente el congreso del

Estado.

No hay mejor forma de combatir la corrupción, que venimos acarreando muchas décadas

atrás, atacando las causas que le dieron origen. El círculo perverso que repetidamente he

mencionado de amiguismo, improvisación, incompetencia y corrupción se encuentra en el

origen de los graves problemas de corrupciÓn que enfrentamos.

cuando las instituciones de Gobierno no son capaces de dar estabilidad y garantía en el

empleo a sus funcionarios, cuando no se invierte en programas que requieren de mediano y

largo plazo para su maduración y cuando la práctica común en los nombramientos de

funcionarios es er amiguismo, no hay otro destino más que ra improvisación, el mal uso de los

recursos y la corruPción.



por lo expuesto, se somete a su consideración la presente iniciativa con proyecto de:

DECRETO

úUICO. - Se REFORMAN los artículos 23, 63, 72,106,118,128y 132de LA CONSTITUC!ÓN
pOLfTtCA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, para quedar como sigue:

ARTICULO 23.- ...

E Ejecutivo del Estado deberá formular, aprobar y administrar el Programa Estatal de

Desarrollo Urbano, así como participar conjunta y coordinadamente con Ios Municipios, en la

planeación y regulación de las zonas de conurbación y de Ias zonas metropolitanas, en los

iérm¡nos que señale la legislación correspondiente, así como, en la gestión administrativa y

financiera de tas infraestructuras y servicios públicos de los Municipios, que por

encontrarse dentro de una zona de conurbación, deban tener una visión y un alcance

Metropolitano o Regional. El Programa deberá establecer la prohibición de usos de suelo y

uso de edificación pára casinos, centros de apuestas, salas de sorteos, casas de juego y

similares.

OnriCUrO 63.- Corresponde al Congreso:

I a Vlll. ..

tx. ...



Dentro de la Ley de Egresos del Estado, se incluirán los presupuestos de egresos

aprobados para la com¡s¡ón de Desarrollo Metropolitano, ta Comisión de Desarrollo

Regional y el Fondo para el Desarrollo Metropolitano y Regional, así como, las partidas

plurianuares necesarias para cumprir con ras obfigaciones contraídas paru obras de

infraestructura púbrica, encontrándose entre eilas ras que se realicen bajo la modalidad de

Proyecto de PrestaciÓn de Servicios, así como aquellos que para el desarrollo

metropolitano sean necesarios, estableciendo para tal efecto un fondo'

La aprobación del establecimiento de compromisos plurianuales deberá hacerse siempre y

cuando no se cause perjuicio a la viabilidad financiera del Estado y Municipios ni se modifiquen

ramos, programas y proyectos prioritarios'

X.- Fijar anualmente, a propuesta del Ejecutivo Estatal o de los Ayuntamientos' las

contribuciones y demás ingresos que deberán formar la Hacienda Pública Estatal o Municipal

respectivamente, procurando que sean suficientes para cubrir sus necesidades; debiendo

siempre incluir y tomar en cuenta lo establecido en los Artículos 64, 118, 128 y 132 de esta

Constitución.

Xl a XV ...

xvl. Recibir del Gobernador, Diputados, Magistrados del Tribunal superior de Justicia'

Magistrados de la salas del rribunal de Justicia Administrativa, Fiscal General de Justicia,

Fiscal Especializado en combate a la corrupción, Fiscal Especializado en Delitos Electorales,

consejeros de la Judicatura del Estado, iresidente de la comisión Estatal de Derechos

Humanos, Comisionados de la Comisión de Transparencia y Acceso a la lnformación y Auditor

General del Estado, Director General de la comisión de Desarrollo Metropolitano, Director

General de ta Gomisión de Desarrollo Regional la protesta de guardar y hacer guardar la

Constitución Federal, la particular del Estado y las Leyes que de ambas emanen'

XVll a XLIV ...

XLV. ...

cuando las controversias consistan en conflictos entre normas de orden e interés

público y normas que regulan intereses particulares, el Tribunal hará predominar en sus

resoluciones las normas que regulan y protegen el orden y el interés público'



ARTICULO 72.- Ningún proyecto de Iey o decreto, desechado o reprobado por la Legislatura,
podrá volverse a presentar sino pasado un periodo de sesiones; pero esto no impedirá que

alguno de sus artículos forme parte de otros proyectos no desechados.

ARTíCULO 1 18.- ....

Los Municipios que formen parte de la Región Metropolitana de Monterrey, en los
términos de esta Constitución, observaran Ios lineamientos y las bases establecidas en

el artículo 132de esta Gonstitución Política, para garantizar la necesaria coordinación en

la definición de las políticas púbticas, planes, programas y proyectos relacionados a las

infraestructuras y servicios púbticos, que por su naturaleza trasciendan los límites
territoriales de Ios Municipios.

ARTÍCULO 128.- ,.,

Los recursos que integran la Hacienda Municipal serán ejercidos en forma directa por las

administraciones públicas municipales, a excepción de los correspondientes al Fondo para

el Desarrollo Metropotitano y Regional establecido por esta Constitución en su artículo
132, cuyos recursos serán aportados tanto por el Gobierno de! Estado como por los
Municipios y serán destinados exctusivamente a los programas y servicios públicos
señalados en el Artículo 132 de esta Constitución.

El informe de Guenta Pública sobre Ios recursos del Fondo para el Desarrollo
Metropolitano y Regional, deberá ser presentado por el Gobierno del Estado, después de

ser aprobado por el Órgano de Gobierno de dicho fondo, el cual estará integrado por el

Gobernador det Estado y tos Presidentes de los Municipios del Área Metropolitana de

Monterrey.

ARTíCULO 132,- ...

1t....

11



Ill. El Estado de Nuevo León reconoce el derecho de la población a vivir en una ciudad
donde prevatezca etorden, Ia seguridad, la limpieza, la sustentabilidad y la funcionalidad;
que garantice la calidad de vida, la movilidad, la integración social, el cuidado de las
personas y de su patrimonio, y facilite el desarrollo y la productividad de todas las

actividades individuales y comunitarias.

Las teyes reglamentarias de las disposiciones contenidas en esta fracción lll, serán

consideradas leyes constitucionales para efectos de Io estabtecido en el Artículo 86 de

esta Constitución Política.

En el caso de que el crecimiento de los centros urbanos forme o tienda a formar una

continuidad demográfica, tos municipios involucrados deberán, planear y regular de

manera coordinada el desarrotlo de los mismos, de conformidad con lo establecido en

esta Gonstitución y en las Ieyes correspondientes.

La Región Metropolitana de Monterrey la integran:

a) Un Área Metropolitana conurbada que comprende Ios municipios de Monterrey, San

Pedro, Santa Catarina, Escobedo, San Nicolas, Apodaca, Guadalupe, Juárez y Santiago.

b) Un Área Periférica Metropolitana que comprende los municipios de García, Salinas
Victoria, Ciénega de FIores, Genera! Zuazua, Cadereyta, Allende, Montemorelos, General

Terán, Pesquería, Doctor González, Marín, Higueras, El Carmen, Abasolo e Hidalgo.

En el caso de Ia Región Metropolitana de Monterrey, las funciones de Planeación,

Programación, Normatividad y Gontrol de los Servicios Públicos y Desarrollo Urbano,

señatados en la fracción t)., incisos a), b), c), d), y 0; estarán a cargo de un Consejo para

et Desarrollo de la Región Metropolitana de Monterrey. Este Conseio estará integrado de

la siguiente manera:

1) El Gobernador del Estado, quien lo presidirá;

2) Los Presidentes Municipales que forman parte del Área Metropotitana conurbada de

Monterrey.

3) Los Presidentes Municipales que formen parte del Área Periférica Metropolitana de

Monterrey.

EI Gonsejo para el Desarrollo de la Región Metropolitana de Monterrey se apoyará en un

Secretariado Técnico que se integrará de la siguiente manera:

1) El Secretario de Desarrollo Sustentable del Gobierno del Estado.

2) El Director General de una Comisión de Desarrollo Metropolitano, 9u€ tendrá a su

cargo el Área Metropolitana Conurbada.
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3) El Director General de una Comisión de Desarrollo Regional, que tendrá a su cargo el

Área Periférica Metropolitana.

4) El Director General del Fondo para el Desarrollo Metropolitano y Regional.

Una Ley determinara la organización, atribuciones y áreas de responsabilidad
correspondientes a cada una de las partes de este Secretariado Técnico.

Los Planes y Programas de Desarrollo Urbano Municipales, estarán subordinados y
deberán ser compatibles, en todo, con los Planes, Programas y Normatividad aprobados
para et conjunto detÁrea Metropotitana de Monterrey o detÁrea Periférica Metropolitana,
según corresponda.

Las Comisiones de Desarrollo Metropolitano y de Desarrollo Regional, así como, el

Fondo para el Desarrollo Metropolitano y Regional, serán entidades autónomas, con
personalidad jurídica y patrimonio propio y formarán parte de la Administración PÚblica

del Estado.

Las Comisiones de Desarrollo Metropolitano y de Desarrolto Regionat, serán los Órganos
responsables para conducir y ejercer, en los términos de este Artículo y de las Leyes

correspondientes, todos los asuntos correspondientes al Desarrollo Urbano de los

Municipios que integran el Área Metropolitana de Monterrey o et Área Periférica
Metropolitana, según corresponda.

En tos términos delArtículo 64, fracción tV, de esta Constitución Potítica, tos Órganos de

Gobierno de las Comisiones de Desarrollo Metropolitano y de Desarrollo Regional, así

como, del Fondo para el Desarrollo Metropolitano y Regional, estarán integrados por el

Gobernador del Estado, quien lo presidlrá, y por los Presidentes Municipales de,los
Municipios comprendidos dentro del Área Metropolitana de Monterrey o del Area

Periférica Metropolitana, según corresponda.

En caso de ausencia det Gobernador del Estado, las Comisiones de Desarrollo
Metropolitano y de Desarrollo Regional, serán presididas por uno de los Alcaldes
presentes designado por los miembros de la Gomisión que corresponda.

Las decisiones y acuerdos de tas Comisiones de Desarrollo Metropolitano y de

Desarrolto Regional, satvo tas excepciones señaladas en este Artículo, serán tomados
con el apoyo y el voto de la mayoría de los miembros que la integran.

Las Comisiones de Desarrollo Metropolitano y de Desarrollo Regiona!, estarán apoyadas,
cada una, por un Gomité Técnico que se integrara de la siguiente manera:

a) El Director General de la Comisión correspondiente, quien tendrá a su cargo la
coordinación del Comité Técnico.

b) Los Secretarios de Desarrollo Urbano del Gobierno del Estado y de los Municipios del
Área Metropotitana o Área Periférica Metropolitana, según corresponda.

c) Et Director General de la empresa Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey.



d) El Director General de la Agencia Estatal de Transporte.

e) El Director General de la empresa Sistema lntegral para el Manejo Ecológico y

Procesamiento de Desechos.

f) Y el Director General del Fondo para el Desarrollo Metropolitano y Regional.

Las Comisiones de Desarrollo Metropolitano y de Desarrollo Regional promoverán

también, como invitado especial, la participación del Director Regional de la Comisión
Federal de Electricidad.

Las Gomisiones de Desarrollo Metropotitano y Desarrollo Regional, serán Ios Órganos

responsables, de definir las políticas públicas a seguir dentro del Area que corresponda,
en materia de movilidad y transporte; infraestructuras; alumbrado público;

equipamientos; reservas territoriales; cuidados del medio ambiente; Iimpia, recolección,
trastado, tratamiento y disposición final de residuos; imagen urbana y administración y

custodia de zonas federales y estatales.

Las autoridades del Gobierno det Estado, de las Gomisiones de Desarrollo Metropolitano
y de Desarrollo Regional y de los Municipios, eiercerán las atribuciones y
responsabilidades que esta Constitución les otorga, guiando y fundando sus acciones

en planes de Desarrollo Urbano, que estructurarán sus objetivos, políticas y programas

en visiones de corto, mediano y largo plazo, que comprenderán cinco, diez y veinte años

respectivamente.

Los planes det Desarrollo Urbano, señalados en el párrafo anterior, deberán cuidar y
garantizar la continuidad de la visión del desarrollo, así como, de sus programas y

proyectos; serán de observancia y aplicación obligatoria, y una vez aprobados, sólo

serán revisables a su vencimiento, para su renovación o modificación.

En caso de ser necesaria una revisión a dichos planes, antes de su vencimiento, la
modificación de los mismos requerirá, de dos votaciones, realizadas con un intervalo de

treinta y seis meses, entre una y otra, y con Ia aprobación, en cada una de ellas, de las

dos terceras partes de los miembros de tos Ayuntamientos o de las Comisiones de

Desarrotlo Metropolitano y de Desarrollo Regional, según sea el Gaso.

Los Planes y Programas de Desarrollo Urbano, Movitidad, Zonificación, Usos del Suelo,

lnfraestructuras, Equipamientos, Medio Ambiente y Reseryas Territoriales podrán

imponer a la propiedad privada Ias modalidades que requieran el orden y el interés
público.

Una vez aprobados dichos ptanes, deberán ser inscritos en el lnstituto Registral y

Catastral del Estado, así como, en un Registro Público de Planes y Proyectos de

Desarrollo.

En los temas concernientes a tos planes y programas señalados en el párrafo anterior,
tos Gobiernos Estatal y Municipales solo podrán destinar recursos públicos a los planes,

programas y proyectos que hayan sido aprobados e inscritos en los términos de este
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artículo, respetando la programación y las prioridades que hayan sido aprobadas por las

comisiones de Desarrollo Metropolitano o de Desarrollo Regional, o en su caso' por los

Ayuntamientos cuando se trate de acciones que no rebasen ros rímites del Municipio.

Las autoridades der Gobierno der Estado y de ros Municipios podrán, por causas de

utilidad pública, expropiar, afectar o imponer las modalidades a la propiedad privada que

requiera el orden y et interés público, o decretar y eiercer un derecho de preferencia en

la ádquisición de ía propiedad privada, cuando sea necesario para:

l) la formación de un Programa de Reservas Territoriales para el Desarrollo urbano'

2) la formación de centros o sub centros urbanos que permitan atender de manera

ordenada y estructurada las necesidades de los diferentes tipos de usos de suelo'

3) atender las necesidades de movilidad, de transporte público de pasaieros y de carga'

4)paralaconstruccióndeinfraestructurasoequipamientos.

5) cuando se requieran para garantizar la seguridad, el orden o el interés público'

El Desarro¡o urbano ordenado y sustentable, será una prioridad para los Gobiernos del

Estado y de los Municipios; en Gonsecuencia, las disposiciones relativas a esta materia

establecidas en esta constitución, así como, las contenidas en las leyes reglamentarias'

son consideradas de orden e interés público, por lo que su violación será considerada

delito grave, sujeto a las sanciones penales, económicas y administrativas que

establezcan las leYes.

En los casos de violación a las normas de Desarrollo urbano, existirá corresponsabilidad

y ras sanciones se apricaran por iguar ar propietario der inmuebre utilizado para la

infracción; a las autoridades particiiantes en 
"i 

otorgamiento de la licencia o permiso

vioratorio de ra normatividad; y a ras empresas constructoras o desarrolladoras que

hayaneiecutadoobraviolatoriadelanormatividad.

Para garantizar el pago de las sanciones económicas que Gorrespondan' las autoridades

podrán gravar de manera preventiva, los inmuebles involucrados en la violación de la

normatividad y los activos de las p"r"on"= físicas y morales que hayan participado en

actos violatorios de la normatividad'

En su caso, podrán proceder a la subasta de los mismos y/o a la demolición de las

edificaciones que 
"" 

ñ"y"n hecho en violación a la normatividad'

Los magistrados y jueces encargados de ra función iurisdiccionar y contenciosa del

Desarroilo urbano, observaran y i""p"taran, estricta y fiermente, ro señalado para esta

materia en esta Constitución Política'

El incumplimiento de esta obligación será motivo de separación de su cargo' mediante

el procedimiento que determinen las leyes, además' de las responsabilidades

administrativas y penales que correspondan conforme a las mismas'
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lV.-Los Consejos Directivos u Órganos de Gobierno de los Organismos Públicos

Descentralizados de !a Administración Pública del Estado, que tengan a su cargo alguna

de tas atribuciones o la administración de atguno de los Servicios Públicos señalados en

las fracciones I y ll de este artículo, se integraran de igual forma que la Comisión de

Desarrollo Metropolitano, incorporando las modalidades que determinen las Leyes

Orgán icas corresPon dientes.

Los Directores Generales de estos Organismos Públicos Descentralizados, al igual que

los Directores Generales de la Comisión de Desarrollo Metropolitano, de la Comisión de

Desarrollo Regional y del Fondo para el Desarrollo Metropotitano y Regional serán

nombrados por el coñgreso de! Estado, por mayoría de sus miembros, a propuesta en

terna, que presenten sus respectivos Consejos Directivos u Órganos de Gobierno'

Cuando un candidato sea promovido por tres o más miembros del Órgano de Gobierno,

deberá ser incluido en la terna propuesta al Congreso del Estado'

Las propuestas de nombramiento de los Directores Generales de las entidades

señaladas, deberán ser entregadas al Congreso del Estado por el representante que

á;"ig;; et'órgano de Gobierno correspondiente, dentro de los quince días posteriores a

la fecha en que se hayan tomado los acuerdos correspondientes'

Los funcionarios que reciban el nombramiento del Gongreso durarán en su cargo ocho

años y serán inamovibles salvo por causas graves, mediante el voto de las dos terceras

Ñ; J; ;; órgrno" de Gobierno correspóndiente y de los Diputados que integren el

bongr""o del Esiado, conforme el procedimiento señalado en las leyes.

Los Directores Generales de estos organismos' presentaran por conducto de sus

éññtoe cou¡erno, un informe anualsobre elcumplimiento de los obietivos y políticas

señatadas en las fracciones lll a X de este artículo. La falta de cumplimiento de estos

objetivos y políticas, sin que exista causa iustificada, se considerará causa grave para

efécto de la permanencia o remoción de los Directores Generales en sus Gargos.

Al término de los ocho años los Directores Generales podrán ser propuestos ante el

congreso del Estado para un nuevo periodo de ocho años.

V.-Las Comisiones de Desarrolto Metropolitano y Desarrolto Regional, así como, el Fondo

para el Desarrollo Metropolitano y Regiona!, formarán parte de la Administración Pública

del Estado, y tendrán como objetivo y r"spon=abilidad, et construir una visión global y

común, respecto del modelo de desarrollo a seguir en las Areas Metropolitana y

periférica, sus previsiones respecto de la zonificación y usos del suelo, así como' su

estrecha vinculación con un sistema de movilidad y transporte sustentable.

También tendrán como responsabilidad la definición de los objetivos, políticas,

estrategias y normatividad para la construcción de las infraestructuras; alumbrado

púbtico; equipamientos; cuidado del medio ambiente; formación de reservas

ierritoriales; limpia, recotección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; y

la prestación de los servicios públicos señalados en este artículo.



Vl.- El modelo de Desarrollo Urbano para las Áreas Metropotitana y Periférica de

Monterrey, deberán tener como prioridad, entre sus objetivos y, como punto de partida,
la adopción de un sistema de movilidad y transporte público que procure la

sustentabilidad, la funcionalidad, elorden, la seguridad, el desarrollo social, el desarrollo
económico, el cuidado del medio ambiente y la imagen urbana y !a productividad de

todas las actividades que se tleven a cabo dentro del Área Metropolitana y Periférica de

Monterrey.

Este modelo de Desarrollo Urbano para las Áreas Metropolitana y Periférica de

Monterrey, también deberán tener como prioridad la adopción y eiecución de políticas
públicas, tendientes a:

l) Rescate y rediseño de todas las vialidades para procurar un uso más racional de las

mismas.

2) Rescate y rediseño de tas banquetas para privilegiar y promover su uso y garantizar
la seguridad de los peatones.

3) Privilegiar el rescate, ampliación, promoción y Ia utilización de los espacios dedicados
a parques y jardines.

4) Promover y apoyar la utilización del sistema de movilidad y transporte público
señalado en el párrafo anterior.

5) Reducir y controlar todo tipo de contaminación ambiental, de manera especial,
desincentivando el uso del autotransporte particular.

6) Gonstruir un sistema para ta administración de desechos basado en su reducción e
incineración, que elimine los actuales tiraderos de basura, minimice los rellenos
sanitarios, garantice el cuidado del medio ambiente y evite focos de insalubridad.

7) Rescatar Ios espacios actualmente destinados a rellenos sanitarios o tiraderos de

basura y redefinirles un nuevo uso vinculado a la protección del medio ambiente.

8) Gonstruir una cultura urbana, basada en el respeto al orden, la limpieza y el cuidado
del medio ambiente y la imagen urbana.

El Modelo para el Desarrollo Urbano para tas Áreas Metropolitana y Periférica de

Monterrey, privilegiará también el cuidado del medio ambiente y la imagen urbana, por lo

tanto, no se permitirá Ia instalación de postes y cableados sobre la vía pública, salvo los
necesarios para el sistema de alumbrado público.

Las Comisiones de Desarrollo Metropolitano y Regional definirán, promoverán e

instrumentarán un programa para la instalación subterránea de todas las infraestructuras
de servicios, con el objetivo de eliminar gradualmente todos los postes y cableados
actual mente existentes.

Vtl.- La utilización y aprovechamiento de Ia vía pública, superficial, aérea o subterránea,
corresponde de manera exclusiva a los municipios.
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En elcaso delÁrea Metropolitana y Periférica de Monterrey, las Comisiones de Desarrollo
Metropolitano y Regional, promoverán ante e! Gongreso del Estado, para su aprobación,
la forma en que podrá concederse y concesionarse a particulares el uso y
aprovechamiento de la vía pública subterránea, así como, los impuestos, derechos,
productos y aprovechamientos que los Municipios podrán obtener por el uso de dichos
espacios.

Vlll.- Las Comisiones del Desarrollo Metropolitano y Regional, expedirán un programa
para el cuidado y respeto de Ia imagen urbana, con políticas que tiendan a lograr, en el
corto plazo: la Iimpieza en todas las áreas y vías públicas; la eliminación de la publicidad
espectacular en las áreas y vías públicas; y la eliminación de Ia publicidad móvil en
unidades de transporte urbano o vehículos automotor.

lX.- Para el cumplimiento de los objetivos señalados en los párrafos anteriores, las
Comisiones de Desarrollo Metropolitano y Regional, contaran con el apoyo de un Fondo
para el Desarrollo Metropolitano y Regional

Los recursos del Fondo para el Desarrollo Metropolitano y Regional solo podrán
utilizarse para atender, en el orden señalado, las siguientes prioridades:

a. Apoyar el desarrollo de un sistema de reservas territoriales que permita atender todas
las necesidades de infraestructuras, equipamientos, usos y destinos para el desarrollo
urbano.

b. Apoyar el desarrollo de un nuevo sistema de movilidad sustentable, buscando la
integración social y la utilización del mismo por toda la población, en especial la de los
grupos de población social y económicamente vulnerables.

c. Apoyar el desarrollo de un nuevo sistema de Iimpia, recolección, traslado, tratamiento
y disposición final de Ios residuos, con !a finalidad de proteger el medio ambiente y la
salubridad general de la población.

d. Apoyar la construcción y desarrollo de una red subterránea de infraestructuras e
instalaciones de servicios.

e. Apoyar la construcción y desarrollo de una nueva red subterránea de vialidades
Metropolitanas.

f. Apoyar el desarrollo de un sistema metropolitano de parques y áreas verdes.

La administración de! Fondo para el Desarrollo Metropolitano y Regional tendrá un
Órgano de Gobierno integrado y una Dirección General nombrada en los mismos
términos que la Comisión de Desarrollo Metropolitano.

En el Órgano de Gobierno det Fondo para el Desarrollo Metropolitano y Regional,
participarán, además, los presidentes municipales de los tres municipios periféricos con
mayor población.
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El Fondo para el Desarrollo Metropolitano y Regional, formara parte de la Administración

pública del Gobierno del Estado para efecto de su rendición de cuentas y de su informe

al Congreso del Estado.

x.- Tratándose del Área Metropolitana y el Área Periférica de Monterrey, los servicios

públicos de: alumbrado público; limpia, ?ecolección, traslado, tratamiento y disposición

final de residuos; transporte público de pasaieros en cualquier modalidad; y el

transporte públicá de caiga, deberán ser abordados con visiones, tratamientos y

soluciones de alcance metropolitano y regional, que garantice- que esos servicios

públicos se presten en iguatdad de cond¡l¡ones de calidad en las infraestructuras, en los

equipamientos y en la prestación misma de los servicios; cuidando además de construir

una misma imagen ,rb"n", en todos los municipios comprendidos'

En su caso, la concesión a particulares del servicio público de alumbrado, deberá

ser acordada por ta Gomisión de Desarrorto Metropolitano o Regional, según

corresponda, Y promovida para su aprobación ante el Congreso del Estado'

La concesión a particulares de los servicios públicos de: timpia, recolección' traslado'

tratamiento y disposición final de residuos; transporte púbrico de pasaieros en cualqu_ier

modalidad; y el transporte público de carga, deberá ser acordada y promovida por los

organismos Públicos Descentralizados que corresponda para su aprobación ante el

Congreso del Estado.

Los Organismos públiCoS Descentralizados presentaran al Gongreso del Estado, para su

aprobación, el proyecto de convocatoria y bases para licitar la concesión de estos

servicios, así como, el proyecto de dictamen para la adiudicación y los términos de la

concesión.

El período y los términos de estas concesiones estarán determinados por el importe

de las inversiones a realizar, los plazos requeridos para su amortización y recuperación,

y los beneficios de naturaleza social, de iunc¡onai¡dad e imagen urbana y de impacto

ambiental.

Xl.- Las comisiones de Desarrollo Metropolitano y Regional y los Organismos Públicos

Descentrarizados, señarados en este artícuro, respetando ro señalado en el Artículo 64,

fracción lV, de dsta Constitución Política, podrán enriquecer el desempeño de sus

atribuciones, mediante el apoyo de órganos de carácter técnico consultivo integrado por

especialistas y representantes de la sóciedad civil en los temas que Gorrespondan'

TRANSITORIOS

pRIMERO.- La presente reforma entrara en vigor al día siguiente de Su PublicaciÓn en el

Periódico Oficial.
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SEGUNDO.- Todas las leyes orgánicas de entidades paraestatales u organismos públicos

descentralizados del Gobierno del Estado, cuyo objeto corresponda a infraestructuras y/o

servicios públicos metropolitanos, deberán ser-sometidas a revisión en el inmediato periodo

de sesiones de esta Legislatura, para que el contenido de dichas leyes sea compatibilizado

con el contenido de esta Reforma Constitucional'

TERCERO.- Para la renovación de los Órganos de Gobierno de estas entidades

paraestatales u organismos públicos Descentralizados se convocaÍa asesión extraordinaria

a cada uno de ellos, con la finalidad de formalizar su nueva integración. La convocatoria

podrá ser emitida y suscrita por el Gobernador del Estado o por al menos tres Alcaldes de

los Municipios Metropolitanos. euien emita la convocatoria definirá la fecha, lugar y hora de

la sesión extraordinaria que se convoque'

cuARTO.- lntegrados los nuevos Órganos de Gobierno de estas entidades paraestatales u

Organismos públicos Descentralizadós, estos deberán acordar ternas para el nombramiento

de los Directores Generales y secretarios Técnicos correspondientes, así como' la

designación de un representante del Órgano de Gobierno para enviar oficialmente al

Conireso del Estado los acuerdos correspondientes a estos nombramientos'

QUINTO.- Los anteproyectos de Leyes orgánicas correspondientes a la comisión de

Desarro¡o Metroporitano, a ra comisi-ón de óesarroilo Regionar y al Fondo de Desarrollo

Metropolitano y Regional deberán formar parte de la Agenda Legislativa del inmediato

periodo de sestlone", pata su análisis, discusiÓn y aprobación'

sExTo.- Durante el periodo extraordinario de sesiones correspondiente a los meses de

septiembre - diciembre del 2019, deberá incluirse en la agenda legislativa la revisión y

compatibilización de: la Ley orgánica de la Administración Pública del Poder Ejecutivo del

Estado; la Ley Ambiental oál rstaoo; la Ley de Transporte para la Movilidad sustentable del

Estado de Nuevo León; Ley orgánica de lá Rom¡n¡stración Pública Municipal del Estado de

Nuevo León; las Leyes de úac¡énda del Gobierno del Estado y de los Municipios'

sÉp1Mo.- una vez creadas e integradas la comisión de Desarrollo Metropolitano y la

comisión de Desarrollo Regional, trañajaran conjuntamente con la secretaría de Desarrollo

Sustentable del Gobierno del Estado en la revisión y compatibilización de la Ley de

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de

Nuevo León a fin de que sean compatible en todo con el contenido de esta Reforma

Constitucional.

El anteproyecto de nueva Ley, o de Reformas y adiciones a la actualmente vigente' deberá

someterse a análisis, discusión y aprobación de esta Legislatura en e! primer periodo

ordinario de sesiones del año 2020.

ocTAVO.- La Comisión de Desarrollo Metropolitano tendrá la responsabilidad de elaborar

un anteproyecto de plan de Desarrollo urbano para elÁrea Metropolitana de Monterrey a fin

de someterlo a análisis, discusión y aprobación durante el segundo semestre del año2021'
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NOVENO.- La Comisión de Desarrollo Regiona! tendrá la responsabilidad de elaborar un

anteproyecto de plan de Desarrollo Urbano para la Región de los Municipios Periféricos al

Area Metropolitana de Monterrey a fin de someterlo a análisis, discusión y aprobación

durante el segundo semestre de! año 2021.

DECIMO. - La Ley de Justicia Administrativa del Estado de Nuevo León deberá ser sometida

a revisión, análisis y discusión, para que sea compatibilizada en el primer periodo ordinario

de esta Legislatura del año 2O2O con el contenido de esta Reforma Constitucional.

Monterrey, NL., a diciembre de 2018

GRUPO LEGISLATIVO DEL
PARTIDO REVOLUCIONARIO ¡NSTITUC¡ONAL

Dtp. ÁLVARO TBARRA DlP. MARCO ANTONIO

HINOJOSA GONZÁLEZVALDEZ

DIP. FRANCISCO CIENFUEGOS DIP. ALEJANDRA GARCíA

MARTíNEZ ORT¡Z

Dtp. ADRIÁN DE LA GARZA DlP. MELCHOR HEREDIA

TIJERINA VAZQUEZ

DIP. JUAN MANUEL CAVMOS D¡P. ALEJANDRA LARA

BALDERAS MAIZ
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Manco Alron¡o Gonáuz Valoez
p*islre*tE DEL Cotlcneso oel Esrloo oe Nurvo LeÓu

PNESENTE

Los suscritos Diputados integrantes der Grupo Legisrativo der partido Revolucionario

rnstitucionar de Ia septuagésima Quinta Legisratura ar Honorabre congreso del Estado de

Nuevo León, en ejercicio de las atribuciones establecidas en Ia ConstituciÓn Política del

Estado Libre y soberano de Nuevo León, en su artículos 68 y 69, así como los diversos 102'

103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del congreso del Estado' presentamos

ante esta Soberanía, lniciativa con proyecto de Decreto a los artículos 23' 63' 85' 118' 128

y 132, al tenor de la siguiente:

exPoslclÓN DE Morlvos

Buenos días compañeros Legisradores, er día de hoy quiero presentar a ustedes y poner a su

consideración una iniciativa de Reforma a ra constitución porítica del Estado de Nuevo León'

un gran Estado, como lo es Nuevo LeÓn, y una gran metrópoli como lo es Monterrey' no

pueden continuar sin esa gran visión'

Entonces, las preguntas a resolver son ¿por dÓnde empezar? ¿dÓnde está el origen del

problema? ¿qué hay que hacer? y ¿cómo hacerlo?'

Mi pretensión es, compañeros Legisradores, que con esta iniciativa que estoy presentando y

poniendo a su consideración, empecemos como cuerpo Legislativo' todas las fracciones

incluidas a intentar dar respuesta a estas cuatro preguntas'

¿Por dónde emPezar?

yo estoy convencido que ra responsabiridad de efiminar er círcuro perverso que se vive en

todos ros gobiernos, de amiguismo, incompetencia, improvisación y corrupción, debe ser la

tarea más urgente y prioritaria de esta Legislatura, pues aquí se encuentra representada la

soberanía de nuestra pobración, y también es aquí donde debemos encontrar ras causas que

han provocado Ia existencia de este círcuro perverso, para corregirras y eliminar este círculo

vicioso. 
1



¿Dónde está el origen del Problema?

También estoy convencido, que el origen del problema se encuentra en el nacimiento de

México como Estado independiente y en la forma como se adoptó y se estableció en nuestro

país el Sistema Federal'

A diferencia de Norteamérica, donde su sistema Federal surgió de la unión de Gobiernos

independientes, existentes antes de su rndependencia de Gran Bretaña; en México, no existían

gobiernos independientes, lo que existía antes de la independencia eran provincias

gobernadas por un representante delvirrey; las provincias se convirtieron en Estados por una

decisión porítica de cómo administrar nuestro territorio después de ra independencia; y esta

decisión política quedo plasmada en la primer constitución Federal de este país, que fue

promulgada en 1824.

Desde entonces, er tema de ra distribución de competencias entre Gobierno Federal, los

Estados y los Municipios, se resolviÓ siguiendo el principio de que el Gobierno Federal solo

podía hacer lo que le estaba expresamente encomendado en la constitución Federal' el

señaramiento de ras atribuciones correspondientes a ros Estados solo se hizo de manera

general, para que en las constituciones Políticas de cada uno de ellos se expresara de manera

mas especifica la forma de llevar a cabo la forma de gobernar y de llevar a cabo estas

atribuciones, tomando en cuenta ras particuraridades de su geografía y de la organización de

la población dentro de la misma.

Este principio y estas bases para ra organización der sistema Federal, fueron repetidos, con

algunas adiciones, en las Constituciones Políticas Federales de 1857 y 1917 '

sobre estas bases, se continúo construyendo el sistema Federal Mexicano; los Estados de Ia

Republica elaboraron sus constituciones Políticas, y en la gran mayoría de los casos' se

limitaron a reproducir Ios textos de la constitución Federal.



y aquí radica uno de los problemas de origen, que venimos acarreando y enfrentando hasta

la fecha. El Sistema Federal Mexicano, nació como una réplica, es decir, de manera artificial,

y hasta la fecha ha tenido un muy, pero un muy pobre desarrollo, prácticamente se encuentra

encapsulado, y en sus textos encontramos normas que responden a las circunstancias del

siglo XlX, cuando el país buscaba una forma de organizar el Gobierno de su territorio, pero

que son normas que no tienen ningún punto de contacto ni de correspondencia con lo que

estamos enfrentando en el siglo )ü1.

En el siglo XIX no existía ninguna Área Metropolitana en el país, la población se encontraba

asentada siempre al interior del territorio municipal; no existía lo que hoy conocemos como

conurbación, que consiste en la fusión y la confusión de núcleos de poblaciÓn de dos

municipios diferentes.

En Nuevo León tenemos un Área Metropolitana producto de la conurbación de nueve

municipios, y nuestro marco constitucional, legal, regtamentario y presupuestal, parecen

ignorarlo.

Frente a esta confusión o abandono en que se encuentran los temas relativos al Desarrollo

Metropolitano y Regional, hemos tenido una serie, una Iarga serie de Gobiernos Estatales y

Municipales que no han comprendido los problemas de la conurbación Metropolitana, o si los

han comprendido, decidieron tomar la posición más cómoda de ignorar la problemática, porque

el actual marco constitucional y legal le otorga todo el poder al Gobierno del Estado.

Las Legislaturas que nos han precedido, también han sido omisas, pero aquí el tema ha sido

no si las Legislaturas tenían conciencia y comprendían los problemas de la conurbaciÓn o no;

aquí, quizá la explicación más acertada de esta grave omisión histórica, tenga que ver con una

cultura polÍtica centralista que venimos acarreando desde elvirreinato.

La independencia no nos hizo más libres ni más autónomos como Estados independientes,

porque esta antigua cultura política centralista del virreinato, se vino a fusionar y a continuar

con el viejo sistema que nos gobernó prácticamente todo el siglo XX.



Y fue entonces, en estas circunstancias, como se construyeron legalmente las estructuras de

poder del Gobierno del Estado, de los Municipios y de sus respectivas administraciones.

Si revisamos toda la legislación que se ha generado para construir estas estructuras de poder,

vamos a encontrar siempre un común denominador: el Gobernador del Estado es el centro del

poder; su opinión y su voluntad son las únicas que cuentan; y su predominio y control no se

limita al Poder Ejecutivo, pues salvo excepciones temporales, el Ejecutivo ha ejercido control

total sobre los Poderes Legislativo y Judicial del Estado.

Es así como encontramos que, en toda la legislación de la Administración Pública del Estado,

que se compone de una Administración Central y una Administración Paraestatal, estructuras

de poder y de gestión totalmente controladas por el Gobernador del Estado.

La existencia de una Administración Paraestata!, parte de la idea de que ciertos temas o ciertos

servicios púbticos, requerían de una administración más técnica y más especializada; también

que era necesario que los funcionarios de estos organismos descentralizados pudieran tener

una mayor estabilidad laboral, que los funcionarios del sector central, más vinculados a la

actividad política.

Sin embargo, todas estas ideas que motivaron e! surgimiento de Administraciones

Paraestatales en todo el país, fueron totalmente ignoradas en las leyes que crearon estos

organismos, pues en todas estas leyes, sus órganos de Gobierno están integrados

básicamente por el Gobernador de! Estado y miembros de su gabinete; la representaciÓn de

los Municipios en estos órganos de Gobierno ha sido prácticamente simbólica, llegando al

extremo, de dar más espacio en estos órganos de Gobierno a organizaciones de la sociedad

civil, ignorando la prohibición expresa que la Constitución establece para este tipo de prácticas

en elArtículo 64, fracción lV.

Entonces: ¿qué encontramos?

Esta es una pregunta importante, porque lo que encontramos y lo que tenemos en la legislación

que se ha construido, durante décadas, para Ia Administración Pública del Estado y de los



Municipios, es una gran simulación, porque legalmente aparentamos que tenemos una

Administración púbrica paraestatar Descentrarizada, con personafidad jurídica, autonomía y

patrimonio propio, cuando en lo que realidad tenemos, son extensiones de las dependencias

centrales del Gobierno del Estado'

La Administración centrar y ra Administración paraestatar, entonces se rigen por las mismas

regras, se conducen con ra misma curtura y ras mismas prácticas poríticas y administrativas, y

en consecuencia, no tenemos ningún órgano paraestatar con una administración realmente

autónoma y especializada; con una estabilidad y continuidad en el empleo para sus

funcionarios garantizada, y esta es la razón más importante' y la explicación más firme y más

clara, de porque estamos perdidos en la improvisación y tenemos décadas en no tener una

Visión de Estado, que nos oriente como comunidad hacia objetivos y metas comunes de

desarrollo.

Hemos vivido y padecido durante ras úrtimas décadas ros estragos de ra improvisación, por

ello no debemos sorprendernos tanto, que en la actualidad nos encontremos en los temas

rerativos ar Desarroilo Metroporitano y Regionar, perdidos, entre la confusión y la parálisis'

El círculo perverso del amiguismo, la improvisación, la incompetencia y la corrupción' que

hemos acarreado durante las últimas décadas, se encuentra en plena y muy grave crisis'

y las consecuencias de todo esto, se manifiestan para la comunidad, de manera cotidiana: en

anarquía y caos urbano; transporte obsoleto, inseguro y contaminante; vialidades en pésimo

estado y congestionadas; alumbrado público muy deficiente; una ciudad sucia' contaminada y

llena de basura; una metrópoli con un aire y un ambiente cada vez más contaminado; una

imagen urbana ¡ena de todo tipo de postes, cabres y una invasión de Mupis; y también, lo más

importante y lo más grave la falta de un programa de gran visión que garantice a esta

comunidad los servicios de agua potable, drenaje sanitario y drenaje pluvial'



por todo lo anteriormente expuesto, el día de hoy, me permito estar aquí, frente a ustedes

compañeros Legisradores para presentar, entregar y poner a su consideración una iniciativa

de Reformas a ra constitución política der Estado de Nuevo León, que tiene como propósito

establecer un nuevo Marco constitucional para la Administración Pública del Estado y la de

los Municipios particularmente en los temas relativos al Desarrollo Metropolitano y Regional'

Entre los objetivos de esta iniciativa de Reforma constitucional quiero destacar ante ustedes

los siguientes:

1. lncorporar a la constitución las bases de políticas públicas para el Desarrollo urbano;

la movilidad y el transporte; el cuidado del medio ambiente; la administración de los servicios

públicos que deben tener una visión y una gestión Metropolitana, tales como: agua y drenaje;

movilidad y transporte; vialidad; alumbrado público; la recolección, traslado' procesamiento y

disposición final de desechos urbanos; y la promoción y construcción de una imagen urbana

limpia, atractiva y armoniosa para elÁrea Metropolitana de Monterrey'

2. Establecer nuevas bases para la integración de los órganos de Gobierno de las

entidades paraestatales del Gobierno del Estado, que tengan que ver con los temas y servicios

anteriormente mencionados.

Nuestra propuesta es que los órganos de Gobierno de estas entidades deberán seguir siendo

presididos por er Gobernador der Estado, deberán seguir formando parte de la Administración

Pública del Estado para efectos de cuenta pública, y deberán ser miembros de todos estos

órganos de Gobierno los presidentes erectos para los nueve Municipios delÁrea Metropolitana

de MonterreY.

Las nuevas bases constitucionares propuestas diferencian ro que debe ser un Órgano de

Gobierno de lo que debe ser un Órgano Técnico Consultivo'

Los órganos de Gobierno, Son para tomar acuerdos y decisiones en materia de Gobierno' y

por lo tanto, su integraciÓn debe estar reservada a quienes tienen un mandato producto de

una elección PoPular.



Los Órganos Técnico Consultivos propuestos, están diseñados para que participen

conjuntamente, por un lado, los funcionarios responsables de las áreas o temas de Gobierno

correspondientes, y por otro lado, los especialistas reconocidos y representantes de la

sociedad civil vinculados a estos temas.

3. Establecer mecanismos administrativos que tengan a su cargo las tareas de: ptaneación

det Desarrollo Urbano Metropolitano; la elaboración y/o coordinación de todos los proyectos

relativos a las infraestructuras del Área Metropolitana; proponer y acordar, entre el Gobierno

del Estado y los Municipios Metropolitanos, las políticas a seguir en la gestión de todos los

servicios públicos municipales que tengan alcance metropolitano; vincular y coordinar la

gestión y los programas de todos los organismos vinculados a los servicios metropolitanos y

periféricos.

4. Establecer las bases para la creación, operación y rendición de cuentas de un Fondo

Financiero Metropolitano y Regional, que permita al Estado y a los Municipios Metropolitanos

y Periféricos, emprender grandes proyectos de infraestructura de largo plazo, sin afectar los

balances de la Hacienda Estatal y la de los Municipios, y sobre todo, de manera

particularmente importante, que rescaten al Gobierno del Estado y de los Municipios, de la

penosa concepción de estar siempre sometidos a Ios favores del Gobierno Federal; debemos

superar y dejar atrás, la vergonzosa e ineficaz practica de estar peregrinando cada semana a

la Ciudad de México con la mano extendida a pedir limosna al Gobierno Federal.

Nuevo León siempre ha sido un Estado líder; necesitamos volver a construir ese liderazgo;

pero eso significa concebir, pensar y actuar de manera diferente; no podemos seguir, ni pensar

en construir una Gran Visión para esta Metropolisi nos mantenemos, por un lado, en !a práctica

lastimosa del peregrinaje a pedir limosna, y por otro lado, también necesitamos reconstruir la

confianza de la comunidad en los Poderes del Estado.

La construcción de las grandes infraestructuras que se requieren para esta Metropoli requiere

de recursos; no podemos seguir pensando en tener una Gran Visión y en construir grandes

infraestructuras y Servicios Metropolitanos a partir de Ia situación en la que se encuentra Ia



Hacienda del Estado y la de los Municipios; evidentemente, tampoco podemos construir

nuestro futuro dependiendo de ra rimosna y de ra buena voruntad del Gobierno Federal.

Necesitamos recuperar nuestro liderazgo, recuperar nuestro orgullo regional, superar la grave

crisis en la que se encuentran los poderes y las instituciones del Estado, y trabajar de manera

inteligente para combatir la corrupción. pero todo esto requiere un gran acuerdo para pensar

diferente y actuar diferente'

5. un quinto objetivo de esta iniciativa es la de establecer las bases constitucionales para

que el nombramiento de los funcionarios de primer nivel de entidades públicas especializadas

se haga de manera diferente.

La iniciativa propone un nuevo sistema en donde los nombramientos sean producto del

acuerdo de ros miembros que integran ros órganos de Gobierno de estas entidades. Es decir,

del Gobernador y los nueve Presidentes de los Municipios Metropolitanos'

Entre ellos seleccionaran los candidatos que se consideren calificados para ocupar los

puestos, y presentaran esta lista al congreso del Estado, para que éste los nombre por

acuerdo de la mayoría de sus miembros, por un período de ocho años, refrendable' por ocho

años más, si así lo solicita el Órgano de Gobierno y lo aprueba nuevamente el Congreso del

Estado.

No hay mejor forma de combatir la corrupción, que venimos acarreando muchas décadas

atrás, atacando las causas que le dieron origen. El círculo perverso que repetidamente he

mencionado de amiguismo, improvisación, incompetencia y corrupción se encuentra en el

origen de los graves problemas de corrupción que enfrentamos.

cuando las instituciones de Gobierno no son capaces de dar estabilidad y garantía en el

empleo a sus funcionarios, cuando no se invierte en programas que requieren de mediano y

largo plazo para su maduración y cuando la práctica común en los nombramientos de

funcionarios es el amiguismo, no hay otro destino más que la improvisación, el mal uso de los

recursos y la corruPción.



por lo expuesto, se somete a su consideración la presente iniciativa con proyecto de:

DECRETO

út¡lcO. - Se REFORMAN los artículos 23, 63, 72,106,118,128y 132 de LA CONST¡TUCIÓN

POLíTICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, para quedar como sigue:

ARTTCULO 23.- ...

El Ei".rt¡vo del Estado deberá formular, aprobar y administrar el Programa Estatal de

Desarrollo Urbano, así como participar conjunta y coordinadamente con los Municipios, en la

planeación y regulación de las zonas de conurbación y de las zonas metropolitanas, en los

iérm¡nos que señale la legislación correspondiente, así como, en !a gestión administrativa y

financiera de las infraestructuras y servicios públicos de los Municipios, que por

encontrarse dentro de una zona de conurbación, deban tener una visión y un alcance

Metropolitano o Regional. El Programa deberá estabtecer la prohibición de usos de suelo y

uso de edificación pára casinos, centros de apuestas, salas de sorteos, casas de juego y

similares.

ARTíCULO 63.- Corresponde al Congreso:

I a Vlll. ..

tx. ...



O"ntro de la Ley de Egresos del Estado, se inctuirán tos presupuestos de egresos

aprobados para la Gomisión de Desarrollo Metropolitano, la Gomisión de Desarrollo

Regional y el Fondo para et Desarrotlo Metropolitano y Regional, así como, las partidas

plurianuales necesarias para cumplir con las obligaciones contraídas para obras de

infraestructura pública, encontrándose entre ellas las que se realicen bajo la modalidad de

proyecto de Prestación de Servicios, así como aquellos que para el desarrollo

metropolitano sean necesarios, estableciendo para tal efecto un fondo.

La aprobación del establecimiento de compromisos plurianuales deberá hacerse siempre y

cuando no se cause perjuicio a !a viabilidad financiera del Estado y Municipios nise modifiquen

ramos, programas y proyectos prioritarios.

X.- Fijar anualmente, a propuesta del Ejecutivo Estatal o de los Ayuntamientos, las

contribuciones y demás ingresos que deberán formar la Hacienda Pública Estatal o Municipal

respectivamente, procurando que sean suficientes para cubrir sus necesidades; debiendo

siempre incluir y tomar en cuenta lo establecido en los Artículos 64, 118, 128 y 132 de esta

Constitución.

Xl a XV ...

XVl. Recibir del Gobernador, Diputados, Magistrados del Tribunal Superior de Justicia,

Magistrados de la Salas del Tribunal de Justicia Administrativa, Fiscal General de Justicia,

Fisóal Especializado en Combate a la Corrupción, Fiscal Especializado en Delitos Electorales,

Consejeros de la Judicatura del Estado, Presidente de !a Comisión Estata! de Derechos

Humaños, Comisionados de !a Comisión de Transparencia y Acceso a Ia lnformación y Auditor

General de! Estado, Director General de la Comisión de Desarrollo Metropolitano, Director

Generat de Ia Comisión de Desarrollo Regional la protesta de guardar y hacer guardar la

Constitución Federal, la particular de! Estado y las Leyes que de ambas emanen.

XVll a XLIV ...

XLV. ...

Cuando las controversias consistan en conftictos entre normas de orden e interés

público y normas que regulan intereses particutares, el Tribunal hará predominar en sus

resotuciones tas normas que regulan y protegen el orden y el interés público.



ARTICULO 72.- Ningún proyecto de ley o decreto, desechado o reprobado por la Legislatura,
podrá volverse a presentar sino pasado un periodo de sesiones; pero esto no impedirá que

alguno de sus artículos forme parte de otros proyectos no desechados.

ARTíCULO 1 18.- ....

Los Municipios que formen parte de la Región Metropolitana de Monterrey, en los
términos de esta Constitución, observaran los Iineamientos y Ias bases establecidas en

el artículo 132de esta Constitución Potítica, para garantizar la necesaria coordinación en

la definición de las po!íticas públicas, planes, programas y proyectos relacionados a las

infraestructuras y servicios públicos, que por su naturaleza trasciendan los límites
territoriales de los Municipios.

ARTÍCULO 128,- ...

Los recursos que integran la Hacienda Municipal serán ejercidos en forma directa por las

administraciones públicas municipales, a excepción de los correspondientes al Fondo para

el Desarrollo Metropolitano y Regional establecido por esta Constitución en su artículo
132, cuyos recursos serán aportados tanto por el Gobierno del Estado como por los

Municipios y serán destinados exclusivamente a los programas y servicios públicos
señalados en e! Artículo 132 de esta Constitución.

El informe de Cuenta Pública sobre los recursos del Fondo para el Desarrollo
Metropolitano y Regional, deberá ser presentado por el Gobierno del Estado, después de

ser aprobado por el Órgano de Gobierno de dicho fondo, el cual e-stará integrado por el

Gobernador del Estado y tos Presidentes de los Municipios del Área Metropotitana de

Monterrey.

ARTÍCULO 132.- ...

il....

TL



;;;. 
=, 

Estado de Nuevo León reconoce el derecho de la población a vivir en una ciudad

donde prevarezca er orden, ra seguridad, ra [mpieza, ra sustentabilidad y la funcionalidad;

que garantice la calidad de vida, la movilidad, la integración social, el cuidado de las

personas y oe su patrimonio, y facilite el desarrotlo y la productividad de todas las

actividades individuales y comunitarias'

Las reyes regramentarias de ras disposiciones contenidas en esta fracción lll, serán

consideradas reyes constitucionares para efectos de ro establecido en el Artículo 86 de

esta Constitución Política.

En el caso de que el crecimiento de los centros urbanos forme o tienda a formar una

continuidad demográfica, los municipios involucrados deberán, planear y regular de

manera coordinada el desarrollo de los mismos, de conformidad con lo establecido en

estaconstituciónyenlasleyescorrespondientes.

La Región Metropolitana de Monterrey la integran:

a) Un Área Metropolitana conurbada que comprende los municipios de Monterrey' San

pedro, santa catarina, Escobedo, san Nicolas, Apodaca, Guadalupe, Juárez y santiago'

b) Un Área Periférica Metropolitana que comprende los municipios de García' Salinas

Victoria, Ciénega de Flores, General iurru,,Cadereyta, Allende' Montemorelos' General

Terán, Pesquería, Doctor González, Marín, Higueras, El carmen, Abasolo e Hidalgo'

En el caso de la Región Metropolitana de Monterrey, las funciones de Planeación'

programación, Normai¡v¡dad y contror de ros servicios púbricos y Desarrollo urbano,

señalados en la fracción l)., incisos a), b), c), d), y 0; estarán a cargo de un consejo para

er Desarroilo de ra Región Metroporitana de Monterrey. Este conseio estará integrado de

la siguiente manera:

1) El Gobernador del Estado, quien lo presidirá;

2) Los Presidentes Municipales que forman parte del Área Metropolitana conurbada de

MonterreY.

3) Los presidentes Municipares que formen parte der Área periférica Metropolitana de

MonterreY.

El consejo para el Desarrollo de la Región Metropolitana de Monterrey se apoyará en un

secretariado Técnico que se integrará de la siguiente manera:

1) El secretario de Desarrollo sustentable del Gobierno del Estado'

2) El Director General de una comisión de Desarrollo Metropolitano, 9uG tendrá a su

cargo el Área Metropolitana Conurbada'



3) El Director General de una Comisión de Desarrollo Regional, que tendrá a su cargo el

Área Periférica MetroPolitana.

4) EI Director General del Fondo para el Desarrollo Metropolitano y Regional.

Una Ley determinara la organización, atribuciones y áreas de responsabilidad

correspóndientes a cada una de las partes de este Secretariado Técnico.

Los planes y programas de Desarrotlo Urbano Municipates, estarán subordinados y

deberán ser compit¡b1"", en todo, con los Planes, Programas y Normatividad aprobados

para el conjunto delÁrea Metropolitana de Monterrey o delÁrea Periférica Metropolitana,

según corresponda.

Las Gomisiones de Desarrollo Metropotitano y de Desarrollo Regional, así como, el

Fondo para et Desarrollo Metropolitano y Regiona!, serán entidades autónomas, Gon

personalidad jurídica y patrimonio propio y formarán parte de la Administración Pública

del Estado.

Las comisiones de Desarrollo Metropolitano y de Desarrotlo Regional, serán los Órganos

responsables para conducir y eiercer, en los términos de este Artículo y de Ias Leyes

correspondientes, todos los aiuntos correspondientes al Desarrollo Urbano de los

Municipios que integran el Area Metropolitana de Monterrey o el Área Periférica

Metropolitana, según corresponda.

En los términos del Artículo 64, fracción lV, de esta Constitución Política, los Órganos de

Gobierno de las Comisiones de Desarrollo Metropolitano y de Desarrollo Regional, así

como, del Fondo para el Desarrolto Metropolitano y Regional, estarán integrados por el

Gobernador del Éstado, quien lo presidirá, y por tos Presidentes Municipales de- los

Municipios comprendidos dentro del Área Metropolitana de Monterrey o del Area

Periférica Metropolitana, según corresponda'

En caso de ausencia del Gobernador del Estado, las comisiones de Desarrollo

Metropolitano y de Desarrolto Regional, serán presididas por uno de los Alcaldes

presentes designado por los miembros de la Gomisión que corresponda'

Las decisiones y acuerdos de las Comisiones de Desarrollo Metropolitano y de

Desarrollo Regionat, salvo las excepciones señaladas en este Artículo, serán tomados

con el apoyo y el voto de la mayoría de los miembros que la integran'

Las comisiones de Desarrollo Metropolitano y de Desarrollo Regional, estarán apoyadas,

cada una, por un Comité Técnico que se integrara de la siguiente manera:

a) El Director Generat de ta Gomisión correspondiente, quien tendrá a su cargo la

coordinación del Gomité Técnico.

b) Los Secretarios de Desarrotlo Urbano del Gobierno del Estado y de los Municipios del

Ár", Metropolitana o Área Periférica Metropolitana, según corresponda.

c) El Director General de la empresa servicios de Agua y Drenaje de Monterrey'



d) El Director General de la Agencia Estatal de Transporte.

e) El Director General de la empresa sistema lntegral para el Manejo Ecológico y

Procesamiento de Desechos.

f) y el Director General del Fondo para el Desarrollo Metropolitano y Regional'

Las comisiones de Desarrollo Metropolitano y de Desarrollo Regional promoverán

también, como invitado especiat, la participación del Director Regional de la Comisión

Federal de Electricidad.

Las Comisiones de Desarro¡o Metropolitano y Desarrollo Regional, serán los Órganos

responsables, de definir las políticas públicas a seguir dentro delÁrea que Gorresponda,

en materia de movilidad y transporte; infraestructuras; alumbrado público;

equipamientos; reservas territoiiales; cuidados del medio ambiente; limpia, recolección,

traslado, tratamiento y disposición final de residuos; imagen urbana y administración y

custodia de zonas federales y estatales.

Las autoridades delGobierno del Estado, de tas comisiones de Desarrollo Metropolitano

y de Desarrollo Regional y de los Municipios, eiercerán las atribuciones y

i""pon="bilidades que esta Gonstitución les otorga, guiando y fundando sus acciones

en planes de Desarrollo Urbano, que estructurarán sus objetivos, políticas y programas

en visiones de corto, mediano y largo plazo, que comprenderán cinco, diezy veinte años

respectivamente.

Los planes del Desarrollo Urbano, señalados en et párrafo anterior, deberán cuidar y

garantizar la continuidad de la visión del desarrollo, así como, de sus programas y

proyectos; serán de observancia y aplicación obligatoria, y una vez aprobados, sólo

serán revisables a su vencimiento, para su renovación o modificación.

En caso de ser necesaria una revisión a dichos planes, antes de su vencimiento, la

modificación de los mismos requerirá, de dos votaciones, realizadas con un intervalo de

treinta y seis meses, entre una y otra, y con la aprobación' en cada una de ellas, de las

dos terceras partes de los miembros de los Ayuntamientos o de las Gomisiones de

Desarrollo Metropolitano y de Desarrollo Regional, según sea el caso'

Los planes y programas de Desarrollo Urbano, Movilidad, Zonificación, Usos del Suelo,

lnfraestructuras, Equipamientos, Medio Ambiente y Reservas Territoriales podrán

imponer a la propiedad privada las modalidades que requieran el orden y e! interés

público.

una vez aprobados dichos planes, deberán ser inscritos en el lnstituto Registral y

catastral del Estado, así como, en un Registro Público de Planes y Proyectos de

Desarrollo.

En los temas concernientes a los planes y programas señalados en el párrafo anterior,

los Gobiernos Estatal y Municipales solo podrán destinar recursos públicos a los planes,

programas y proyectos que hayan sido aprobados e inscritos en los términos de este



artículo, respetando la programación y las prioridades que hayan sido aprobadas por las

Comisiones de Desarrollo Metropolitáno o de Desarrollo Regional, o en su caso, por los

Ayuntamientos cuando se trate de acciones que no rebasen los límites del Municipio'

Las autoridades del Gobierno del Estado y de los Municipios podrán, por causas de

utilidad pública, expropiar, afectar o imponer las modalidades a la propiedad privada que

requiera el orden y el interés público, o decretar y eiercer un derecho de preferencia en

la ádquisición de ía propiedad privada, cuando sea necesario para:

1) la formación de un Programa de Reservas Territoriales para el Desarrollo urbano'

2) la formación de centros o sub centros urbanos que permitan atender de manera

ordenada y estructurada las necesidades de los diferentes tipos de usos de suelo'

3) atender tas necesidades de movilidad, de transporte público de pasaieros y de carga'

4) para la construcción de infraestructuras o equipamientos.

5) cuando se requieran para garantizar la seguridad, el orden o el interés público'

El Desarrollo Urbano ordenado y sustentable, será una prioridad para los Gobiernos del

Estado y de los Municipios; en consecuencia, las disposiciones relativas a esta materia

establecidas en esta constitución, así como, tas contenidas en las leyes reglamentarias,

son consideradas de orden e inteÉs público, por to que su violación será considerada

delito grave, suieto a las sanciones penales, económicas y administrativas que

establezcan las leYes.

En los casos de violación a tas normas de Desarrollo urbano, existirá corresponsabilidad

y ras sanciones se apricarán por iguar ar propietario der inmueble utilizado para la

infracción; a las autoridades particiñantes en el otorgamiento de la licencia o permiso

violatorio de la normatividad; y a las empresas constructoras o desarrolladoras que

hayanejecutadoobraviolatoriadelanormatividad.
para garantizar er pago de ras sanciones económicas que correspondan, las autoridades

podrán gravar de manera preventiva, los inmuebles involucrados en la violación de la

normatividad y los activos de las p"i.on"" físicas y morales que hayan participado en

actos violatorios de la normatividad'

En su caso, podrán proceder a la subasta de los mismos y/o a la demolición de las

edificaciones que 
"" 

ñ"y"n hecho en violación a la normatividad'

Los magistrados y iueces encargados de Ia función iurisdiccional y contenciosa del

Desarrollo Urbano, observaran y i""p"taran, estricta y fielmente, lo señalado para esta

materia en esta Gonstitución Política'

El incumplimiento de esta obligación será motivo de separación de su cargo, mediante

el procedimiento que determinen las leyes, además, de las responsabilidades

administrativas y penales que correspondan conforme a las mismas'



lV.-Los Consejos Directivos u Órganos de Gobierno de los Organismos Públicos
Descentralizados de la Administración Pública del Estado, que tengan a su cargo alguna
de las atribuciones o la administración de alguno de los Servicios Públicos señalados en
las fracciones I y Il de este artículo, se integraran de igual forma que la Comisión de
Desarrollo Metropolitano, incorporando las modalidades que determinen las Leyes
Orgán icas correspondientes.

Los Directores Generales de estos Organismos Públicos Descentralizados, al igual que
tos Directores Generales de la Comisión de Desarrollo Metropolitano, de la Comisión de
Desarrollo Regional y del Fondo para el Desarrollo Metropolitano y Regional serán
nombrados por el Congreso del Estado, por mayoría de sus miembros, a propuesta en

terna, que presenten sus respectivos Consejos Directivos u Órganos de Gobierno.

Guando un candidato sea promovido por tres o más miembros det Órgano de Gobierno,
deberá ser incluido en la terna propuesta al Congreso del Estado.

Las propuestas de nombramiento de los Directores Generales de las entidades
señaladas, deberán ser entregadas al Congreso del Estado por el representante que

designe el Órgano de Gobierno correspondiente, dentro de los quince días posteriores a
Ia fecha en que se hayan tomado los acuerdos correspondientes.

Los funcionarios que reciban et nombramiento det Congreso durarán en su cargo ocho
años y serán inamovibles salvo por causas graves, mediante el voto de las dos terceras
partes de los Órganos de Gobierno correspondiente y de los Diputados que integren e!

Congreso del Estado, conforme el procedimiento señalado en las Ieyes.

Los Directores Generales de estos organismos, presentaran por conducto de sus
Órganos de Gobierno, un informe anualsobre elcumplimiento de los objetivos y políticas
señaladas en las fracciones lll a X de este artículo. La falta de cumplimiento de estos
objetivos y políticas, sin que exista causa justificada, se considerará causa grave para

efecto de la permanencia o remoción de Ios Directores Generales en sus cargos.

Al término de los ocho años los Directores Generales podrán ser propuestos ante el
Congreso del Estado para un nuevo periodo de ocho años.

V.-Las Comisiones de Desarrollo Metropolitano y Desarrollo Regional, así como, el Fondo
para et Desarrotlo Metropolitano y Regional, formarán parte de la Administración Pública
del Estado, y tendrán como objetivo y responsabilidad, el construir una visión globa! y
común, respecto del modelo de desarrollo a seguir en las Áreas Metropolitana y
Periférica, sus previsiones respecto de la zonificación y usos del suelo, así como, su
estrecha vinculación con un sistema de movilidad y transporte sustentable.

También tendrán como responsabilidad la definición de los objetivos, políticas,
estrategias y normatividad para Ia construcción de las infraestructuras; alumbrado
público; equipamientos; cuidado del medio ambiente; formación de reservas
territoriales; limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; y
la prestación de los servicios públicos señalados en este artículo.
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V¡.- El modelo de Desarrollo Urbano para las Áreas Metropotitana y Periférica de

Monterrey, deberán tener como prioridad, entre sus objetivos y, como punto de partida,

la adopción de un sistema de movilidad y transporte público que procure la

sustentabilidad, la funcionalidad, el orden, la seguridad, eldesarrollo social, eldesarrollo
económico, el cuidado del medio ambiente y la imagen urbana y la productividad de

todas las actividades que se tleven a cabo dentro del Área Metropotitana y Periférica de

Monterrey.

Este modeto de Desarrolto Urbano para tas Áreas Metropolitana y Periférica de

Monterrey, también deberán tener como prioridad la adopción y ejecución de políticas
públicas, tendientes a:

l) Rescate y rediseño de todas las vialidades para procurar un uso más racional de las

mismas.

2) Rescate y rediseño de las banquetas para privilegiar y promover su uso y garantizar
la seguridad de los peatones.

3) Privilegiar el rescate, ampliación, promoción y la utilización de los espacios dedicados
a parques y jardines.

4) Promover y apoyar la utilización del sistema de movilidad y transporte público
señalado en el párrafo anterior.

5) Reducir y controtar todo tipo de contaminación ambiental, de manera especial,
desincentivando el uso del autotransporte particular.

6) Gonstruir un sistema para la administración de desechos basado en su reducción e
incineración, que etimine los actuales tiraderos de basura, minimice los rellenos
sanitarios, garantice el cuidado del medio ambiente y evite focos de insalubridad.

7) Rescatar tos espacios actualmente destinados a rellenos sanitarios o tiraderos de

basura y redefinirles un nuevo uso vinculado a la protección del medio ambiente.

8) Construir una cuttura urbana, basada en el respeto al orden, la limpieza y el cuidado
del medio ambiente y la imagen urbana.

El Modelo para el Desarrollo Urbano para las Áreas Metropolitana y Periférica de

Monterrey, privilegiará también el cuidado del medio ambiente y !a imagen urbana, por lo
tanto, no se permitirá la instalación de postes y cableados sobre Ia vía pÚblica, salvo Ios
necesarios para el sistema de alumbrado público.

Las Gomisiones de Desarrollo Metropolitano y Regional definirán, promoverán e

instrumentarán un programa para la instalación subterránea de todas las infraestructuras
de servicios, con el objetivo de eliminar gradualmente todos los postes y cableados
actual mente existentes.

Vll.- La utitización y aprovechamiento de la vía pública, superficial, aérea o subterránea,
corresponde de manera exclusiva a los municipios.
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En elcaso delÁrea Metropolitana y Periférica de Monterrey, las Comisiones de Desarrollo

Metropolitano y Regional, promoverán ante el congreso del Estado, para su aprobación,

la forma en que podrá concederse y concesionarse a particulares el uso y

aprovechamiento de la vía pública subterránea, así como' los impuestos, derechos'

productos y aprovechamientos que los Municipios podrán obtener por e! uso de dichos

espacios.

Vlll.- Las Comisiones det Desarrollo Metropolitano y Regional, expedirán un programa

para el cuidado y respeto de la imagen urbana, con políticas que tiendan a lograr, en el

corto plazo: la limpieza en todas lasáreas y vías públicas; la eliminación de la publicidad

espectacutar en las áreas y vías públicai; y la eliminación de la publicidad móvil en

unidades de transporte urbano o vehículos automotor.

lX.- para el cumplimiento de los objetivos señalados en los párrafos anteriores, las

comisiones de Desarrollo Metropolit"no y Regional, contaran con el apoyo de un Fondo

para el Desarrollo Metropolitano y Regional

Los recursos del Fondo para el Desarrollo Metropolitano y Regional solo podrán

utilizarse para atender, en el orden señalado, las siguientes prioridades:

a. Apoyar el desarrollo de un sistema de reseruas territoriales que permita atender todas

ras necesidades de infraestructuras, equipamientos, usos y destinos para el desarrollo

urbano.

b. Apoyar el desarrolto de un nuevo sistema de movilidad sustentable, buscando la

integración social y la utilización del mismo por toda la población, en especial la de Ios

grrf,o" de pobtación social y económicamente vulnerables.

c. Apoyar el desarrolto de un nuevo sistema de limpia, recolección, traslado, tratamiento

y disposición final de los residuos, con la finalidad de proteger el medio ambiente y la

salubridad general de !a población.

d. Apoyar la construcción y desarrollo de una red subterránea de infraestructuras e

instalaciones de servicios.

e. Apoyar la construcción y desarrollo de una nueva red subterránea de vialidades

Metropolitanas.

f. Apoyar el desarrollo de un sistema metropolitano de parques y áreas verdes'

La administración del Fondo para el Desarrollo Metropolitano y Regional tendrá un

éig"no de Gobierno integrado y una Dirección Genera! nombrada en los mismos

térm¡nos que la Gomisión de Desarrollo Metropolitano.

En el órgano de Gobierno del Fondo para et Desarrotlo Metropolitano y Regional'

participarán, además, los presidentes municipales de los tres municipios periféricos con

mayor población.
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El Fondo para el Desarrotto Metropolitano y Regional, formara parte de la Administración
Pública del Gobierno del Estado para efecto de su rendición de cuentas y de su informe
al Congreso del Estado.

X.- Tratándose del Área Metropolitana y el Área Periférica de Monterrey, los servicios
públicos de: alumbrado público; limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición
fina! de residuos; transporte público de pasajeros en cualquier modalidad; y el

transporte público de carga, deberán ser abordados con visiones, tratamientos y

soluciones de alcance metropolitano y regiona!, que garantice que esos servicios
públicos se presten en iguatdad de condiciones de calidad en las infraestructuras, en Ios
equipamientos y en Ia prestación misma de los servicios; cuidando además de construir
una misma imagen urbana, en todos los municipios comprendidos.

En su caso, la concesión a particutares del servicio público de alumbrado, deberá
ser acordada por ta Comisión de Desarrollo Metropolitano o Regiona!, según
corresponda, v promovida para su aprobación ante el Gongreso del Estado.

La concesión a particulares de los servicios públicos de: limpia, recolección, traslado,
tratamiento y disposición final de residuos; transporte público de pasajeros en cualquier
modalidad; y el transporte público de carga, deberá ser acordada y promovida por los
Organismos Púbticos Descentralizados que corresponda para su aprobación ante el

Congreso del Estado.

Los Organismos Públicos Descentralizados presentaran al Congreso del Estado, para su

aprobación, el proyecto de convocatoria y bases para licitar la concesión de estos
servicios, así como, el proyecto de dictamen para la adjudicación y los términos de Ia
concesión.

El período y los términos de estas concesiones estarán determinados por el importe
de las inversiones a realizar, los plazos requeridos para su amortización y recuperación,
y los beneficios de naturaleza social, de funcionalidad e imagen urbana y de impacto
ambiental.

Xl.- Las Comisiones de Desarrollo Metropolitano y Regional y los Organismos PÚblicos
Descentratizados, señalados en este artículo, respetando lo señalado en el Artículo 64,

fracción lV, de ésta Constitución Política, podrán enriquecer et desempeño de sus
atribuciones, mediante el apoyo de órganos de carácter técnico consultivo integrado por
especialistas y representantes de la sociedad civil en los temas que correspondan.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- La presente reforma entrara en vigor al día siguiente de Su Publicación en el

Periódico Oficial.
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SEGUNDO.- Todas las leyes orgánicas de entidades paraestatales u organismos pÚblicos

descentralizados del Gobierno del Estado, cuyo objeto corresponda a infraestructuras y/o

servicios públicos metropolitanos, deberán ser sometidas a revisión en el inmediato periodo

de sesiones de esta Legislatura, para que el contenido de dichas leyes sea compatibilizado

con el contenido de esta Reforma Constitucional'

TERCERO.- Para la renovación de los Órganos de Gobierno de estas entidades

paraestatales u organismos públicos Descentralizados se convocataasesión extraordinaria

a cada uno de ellós, con la finalidad de formalizar su nueva integración. La convocatoria

podrá ser emitida y suscrita por el Gobernador del Estado o por al menos tres Alcaldes de

los Municipios Metiopolitanos. euien emita la convocatoria definirá la fecha, Iugar y hora de

la sesión extraordinaria que se convoque.

cUARTo.- lntegrados los nuevos Órganos de Gobierno de estas entidades paraestatales u

organismos públicos Descentralizadós, estos deberán acordar ternas para el nombramiento

de Ios Directores Generales y secretarios Técnicos correspondientes, así como, la

designación de un representante del Órgano de Gobierno para enviar oficialmente al

Conlreso del Estado los acuerdos correspondientes a estos nombramientos'

eUlNTO.- Los anteproyectos de Leyes Orgánicas correspondientes a la Comisión de

Desarrollo Metropolitano, a la comisi-ón de óesarrollo Regional y al Fondo de Desarrollo

Metropolitano y Regional deberán formar parte de la Agenda Legislativa del inmediato

periodo de sestlones, para su análisis, discusión y aprobación'

SEXTO.- Durante el periodo extraordinario de sesiones correspondiente a los meses de

septiembre - diciembie del 2019, deberá incluirse en la agenda legislativa Ia revisiÓn y

compatibilización de: la Ley orgánica de la Administración Pública del Poder Ejecutivo del

Estado; la Ley Ambiental Oél esiaOo; la Ley de Transporte para Ia Movilidad Sustentable del

Estado de Nuevo León; Ley orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de

Nuevo León; las Leyes de Haciánda del Gobierno del Estado y de los Municipios'

SÉpTlMo.- Una vez creadas e integradas la Comisión de Desarrollo Metropolitano y la

Comisión de Desarrollo Regional, tra6ajaran conjuntamente con la Secretaría de Desarrollo

Sustentable del Gobierno del Estado en la revisión y compatibilización de la Ley de

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de

Nuevo León a fin de que sean compatible en todo con el contenido de esta Reforma

Constitucional.

El anteproyecto de nueva Ley, o de Reformas y adiciones a la actualmente vigente, deberá

someterse a análisis, discusión y aprobación de esta Legislatura en el primer periodo

ordinario de sesiones del año 2020.

ocTAVO.- La Comisión de Desarrollo Metropolitano tendrá la responsabilidad de elaborar

un anteproyecto de plan de Desarrollo urbano para elÁrea Metropolitana de Monterrey a fin

de someterlo a análisis, discusión y aprobación durante el segundo semestre del año 2021'
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NOVENO.- La Comisión de Desarrollo Regional tendrá la responsabilidad de elaborar un

anteproyecto de pran de Desarroilo urbano para ra Región de ros Municipios Periféricos al

Area Metroporitana de Monterrey a fin de someterro a anárisis, discusión y aprobación

durante el segundo semestre del año 2021'

DECIMO. - La Ley de Justicia Administrativa del Estado de Nuevo León deberá ser sometida

a revisión, análisis y discusión, para que sea compatibilizada en el primer periodo ordinario

de esta Legislatura del año 2020 con el contenido de esta Reforma constitucional'

Monterrey, NL., a diciembre de 2018

LEGISLATIVO DEL
PARTIDO INSTITUCIONAL

DIP. ÁLV ,H*§ffi,"
GONZÁLEZVA EZ

DIP. FRANCISCO CIENFUEGOS GARCIA

D¡P.

vAzQvEz

bo,'á\-
DIP. ALEJANDRA LARA

$^.r=nos MAIZ
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

LXXV qEGISLATURA

OFICIALíA MAYOR

Oficio Núm. OM 447 lLXXV
Expediente 12362/LXXY

C. Dip. Morco Anlonlo Gonzólez Voldez
lnlegronle del Grupo Legisloiivo del Porlido
Revotucionorio lnslilucionol de lo LXXV legisloturo
Presenle.-

Con reloción o su escrito, medionte el cuol presenton iniciotivo de reformo o
diversos ortículos de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Nuevo

León, en moterio de fortolecimiento Municipol, me permito monifestorle que el C.
presidente del H. Congreso del Estodo de Nuevo León, conoció de su escrito

dictondo el siguiente ocuerdo:

,,Tromile: De enlerodo y con fundomenlo en lo dispueslo en los orlículos 24 y 39

frocción llt del Reglomenlo poro el Gobierno lnterior del Congreso se

turnq o lo Comisión de Punlos Consiilucionoles"'

Reitero o Usted mi consideroción y respeto.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., o I I de diciembre de 2018

VARRíA
DEL ADO

c.c.p. archivo
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,,2a18,AÑO DE LA AUTONOMIA EN LA PROCURACIÓN DE JUSTIGIA,'

HONORABLE ASAMBLEA

A la Comisión de Puntos Constitucionales le fue turnado en fecha 11 de

diciembre del 2018, para su estudio y dictamen, el expediente legislativo

número 12362]LXXV, que contiene escrito promovido por los lntegrantes del

Grupo Legislativo del Partido Revolucionario lnstitucional, de la LXXV,

Legislatura suscribiéndose a la iniciativa los Grupos Legislativos de Movimiento

Ciudadano, Acción Nacional, del Trabajo, Nueva Alianza, Encuentro Social'

Verde Ecologista de México, y Diversos Diputados de Regeneración Nacional

mediante el cual se presenta iniciativa de reforma a diversos artículos de !a

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León' en

materia de Fortalecimiento Municipal'

con el fin de ver proveído el requisito fundamental de dar vista al

contenido de la iniciativa citada y de conformidad con lo establecido en el artículo

47 inciso b) del Reglamento para el Gobierno lnterior del congreso del Estado

de Nuevo LeÓn, quienes integramos la ComisiÓn de Dictamen Legislativo que

sustenta el presente documento, consignamos ante este Pleno los siguientes:

ANTECEDENTES

Presentan los promoventes y ponen a consideración una iniciativa de

reforma a la constitución Política del Estado Libre y soberano de Nuevo León,

que tiene como propósito establecer un nuevo Marco Constitucional para la

Administración pública del Estado y la de los Municipios particularmente en los

temas relativos al Desarrollo Metropolitano y Regional.

Exped¡ente t2362lLXXV
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H. CoNcnsso oeI-Esr.{po
op NuBvo LsóN

lxxv Ln,ctsLATURA
SALA DE COMISIONES

Relatan que el origen del problema se encuentra en el nacimiento de

México como Estado independiente y en la forma como se adoptó y se estableció

en nuestro país el sistema Federal. A diferencia de Norteamérica, donde su

sistema Federal surgió de Ia unión de Gobiernos independientes, existentes

antes de su Independenc¡a de Gran Bretaña; en México, no existían gobiernos

independientes, lo que existía antes de la independencia eran provincias

gobernadas por un representante del Virrey; las provincias se convirtieron en

Estados por una decisión política de cómo administrar nuestro territorio después

de Ia independencia; y esta decisión política quedo plasmada en la primer

constitución Federal de este país, que fue promulgada en 1824.

comentan que desde entonces, el tema de la distribución de

competencias entre Gobierno Federal, los Estados y los Municipios, se resolvió

siguiendo el principio de que el Gobierno Federal solo podía hacer lo que le

estaba expresamente encomendado en la constitución Federal, el señalamiento

de las atribuciones correspondientes a los Estados solo se hizo de manera

general, para que en las Constituciones Políticas de cada uno de ellos se

expresara de manera más especifica la forma de llevar a cabo la forma de

gobernar y de llevar a cabo estas atribuciones, tomando en cuenta las

particularidades de su geografía y de la organización de la población dentro de

la misma. Este principio y estas bases para la organización del sistema Federal,

fueron repetidos, con algunas adiciones, en las constituciones Políticas

Federales de 1857 Y 1917.

Expediente 12362/txxv
corvuslÓ¡¡ DE PUNTOS CONSTITUcIoNAtES



H. CoNcnBSoDELEsraoo
os Nusvo LBóN

lxxv LpcIsLATURA
SALA DE COMISIONES

Expresan que sobre estas bases, se cont¡nuó construyendo el Sistema

Federal Mexicano; los Estados de la Republica elaboraron sus Constituciones

Políticas, y en la gran mayoría de los casos, se limitaron a reproducir los textos

de la Constitución Federales aquídonde radica uno de los problemas de origen,

que se viene acarreando y enfrentando hasta Ia fecha'

Mencionan que el Sistema Federal Mexicano, nació como una réplica, es

decir, de manera artificial, y hasta la fecha ha tenido un muy, pero un muy pobre

desarrollo, prácticamente Se encuentra encapsulado, y en sus textos

encontramos normas que responden a las circunstancias del siglo XlX, cuando

el país buscaba una forma de organizar el Gobierno de su territorio, pero que

son normas que no tienen ningún punto de contacto ni de correspondencia con

lo que estamos enfrentando en el siglo XXl.

Refieren que en el siglo XIX no existía ninguna Área Metropolitana en el

país, Ia población se encontraba asentada siempre al interior del territorio

municipal; no existía lo que hoy conocemos como conurbación, que consiste en

la fusión y la confusión de núcleos de población de dos municipios diferentes. En

Nuevo León existe un área metropolitana producto de la conurbación de nueve

municipios, y nuestro marco constitucional, legal, reglamentario y presupuestal'

parece ignorado.

Visualizan que la existencia de una Administración Paraestatal, parte de

la idea de que ciertos temas o ciertos servicios públicos, requerían de una

administración más técnica y más especializada;también que era necesario que
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los funcionar¡os de estos organismos descentralizados pudieran tener una mayor

estabilidad laboral, que los funcionarios del sector central, más vinculados a la

actividad política.

Manifiestan que la Administración Centraly la Administración Paraestatal,

entonces se rigen por las mismas reglas, se conducen con la misma cultura y las

mismas prácticas políticas y administrativas, y en consecuencia, no existe ningún

órgano Paraestatal con una administración realmente autónoma y

especializada; con una estabilidad y continuidad en el empleo para sus

funcionarios garanti zada.

Refieren que lo anterior trae como consecuencia un caos urbano con

transporte obsoleto e inseguro, vialidades en mal estado y congestionado;

alumbrado público deficiente una ciudad contaminada una metrópoli con aire y

ambiente más contaminado al igual la imagen urbana con excesiva

contaminación visual lo que trae consigo una falta de programa de gran visión

que garantice a la comunidad los servicios de agua potable, drenaje sanitario y

drenaje pluvial.

Establecen que los objetivos de la presente iniciativa de Reforma

Constitucional son los siguientes:

1. lncorporar a la constitución las bases de políticas públicas para el

Desarrollo urbano; la movilidad y el transporte; el cuidado del medio ambiente;

la administración de los servicios con una visión y una gestión Metropolitana,
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tales como: agua y drenaje; movilidad y transporte; vialidad; alumbrado público;

la recolección, traslado, procesam¡ento y disposiciÓn final de desechos urbanos;

y la promoción y construcción de una imagen urbana limpia, atractiva y

armoniosa para elÁrea Metropo¡itana de Monterrey'

2. Establecer nuevas bases para la integración de los órganos de Gobierno

de las entidades Paraestatales del Gobierno del Estado, que tengan que ver con

los temas y servicios anteriormente mencionados'

eue los órganos de Gobierno de estas entidades deberán seguir siendo

presididos por el Gobernador del Estado, deberán seguir formando parte de la

Administración pública del Estado para efectos de cuenta pÚblica, y deberán ser

miembros de estos órganos de Gobierno los Presidentes electos para los nueve

Municipios del Area Metropolitana de Monterrey. Las nuevas bases

Constitucionales propuestas diferencian lo que debe ser un Órgano de Gobierno

de lo que debe ser un Órgano Técnico Consultivo'

eue sean para tomar acuerdos y decisiones en materia de Gobierno, y

por lo tanto, su integración debe estar reservada a quienes tienen un mandato

producto de una elección PoPular'

Diseñados para que participen conjuntamente, por un lado, los

funcionarios responsables de las áreas o temas de Gobierno correspondientes,

y por otro lado, los especialistas reconocidos y representantes de la sociedad

civil vinculados a estos temas.
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3. Establecer mecan¡smos administrativos que tengan a su cargo las tareas

de: planeación del Desarrollo urbano Metropolitano; la elaboración ylo

coord¡nación de todos los proyectos relativos a las infraestructuras del Área

Metropolitana; proponer y acordar, entre el Gobierno del Estado y los Municipios

Metropolitanos, las políticas a seguir en la gestión de todos los servicios públicos

municipales que tengan alcance metropolitano; vincular y coordinar la gestiÓn y

los programas de todos los organismos vinculados a los servicios metropolitanos

y periféricos.

4. Establecer las bases para la creación, operación y rendición de cuentas

de un Fondo Financiero Metropolitano y Regional, que permita al Estado y a los

Municipios Metropolitanos y Periféricos, emprender grandes proyectos de

infraestructura de largo plazo, sin afectar los balances de la Hacienda Estatal y

la de los MuniciPios.

Comentan que Nuevo León siempre ha sido un Estado líder; que necesita

volver a construir ese liderazgo; pero eso significa concebir, pensar y actuar de

manera diferente; no puede seguir, ni pensar en construir una Gran Visión para

esta Metrópoli se necesita reconstruir la confianza de la comunidad en los

Poderes del Estado.

Enfatizan que la construcción de las grandes infraestructuras que se

requieren para esta Metrópoli requiere de recursos; no se puede seguir

pensando en tener una Gran Visión y en construir grandes infraestructuras y
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servicios metropolitanos a partir de la situación en la que se encuentra la

Hacienda del Estado y la de los Municipios.

Determinan que se necesita recuperar el liderazgo, recuperar el orgullo

regional, superar la grave crisis en la que se encuentran los Poderes y las

instituciones del Estado, y trabajar de manera inteligente para combatir la

corrupción. Pero todo esto requiere un gran acuerdo para pensar diferente y

actuar diferente.

Agregan que un quinto objetivo de esta iniciativa es la de establecer las

bases constitucionales para que el nombramiento de los funcionarios de primer

nivel de entidades públicas especializadas se haga de manera diferente. La

iniciativa propone un nuevo sistema en donde los nombramientos sean producto

del acuerdo de los miembros que integran los Órganos de Gobierno de estas

entidades. Es decir, del Gobernador y los nueve Presidentes de los Municipios

Metropolitanos, siendo los más calificados para ocupar los puestos presentando

una lista al H. Congreso del Estado, para que se nombren por acuerdo de la

mayoría de sus integrantes por un periodo de ocho años.

Una vez analizada la solicitud de mérito y con fundamento en el artículo

47 inciso c) del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado

de Nuevo León, hacemos de su conocimiento las siguientes:
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CONSIDERACIONES

La competencia que le resulta a esta Comisión de Puntos

Constitucionales para conocer del presente oficio que nos ocupa, se

encuentra sustentada por los numerales 65 fracción I, 66 fracción I inciso a),

70 fracción lll, y demás relativos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado de Nuevo León, asícomo lo dispuesto en los artículos 37 y 39 fracción

lll del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de

Nuevo León.

El tema de la metropolización, consiste en la fusión, confusión o

conurbación de municipios dentro de una misma zona urbana, es un tema

que tanto la Constitución Federal como en las Constituciones de todos los

Estados de nuestro país se encuentra hasta la fecha sin abordar ni

reglamentar.

La Constitución Política de 1917, no contemplaba ningún municipio

cuya urbanización estuviera fusionada con la de algún otro Municipio; en esa

época, las cabeceras o cascos municipales se encontraban, para todos los

Municipios al interior del territorio de cada uno de ellos. La urbanización del

país, particularmente a partir de la década de los 60, fue provocando que la

mancha urbana de un Municipio se fuera fusionando e integrando con la

mancha urbana de uno o más Municipios colindantes.
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Es de advertir que este fenómeno empezó a evidenciar el problema de

que para atender las necesidades de infraestructura y de servicios de estas

áreas conurbadas, nuestras constituciones y nuestras leyes carecían de un

marco normativo necesario pues los problemas del agua potable, el drenaje

sanitario, el drenaje pluvial, las vialidades, eltransporte, entre otros, dejan de

ser temas de competencia exclusiva de un Municipio, pues el problema y la

solución requieren forzosamente de la coordinación de todos los Municipios

conurbados.

En esa tesitura las normas constitucionales originales de 1917, fueron

construidas cuando la problemática urbana de todos los municipios se podía

atender de manera independiente por cada uno de ellos.

En la década de los 80 se reformo el artículo 1 15 de la Constitución

Federal para incorporar y reconocer en el texto constitucional el problema de

la conurbación, estableciendo solamente un enunciado general, para que las

Constituciones Políticas de cada Estado trabajaran en la construcción de

nuevos marcos constitucionales para poder atender las necesidades de

planeación, infraestructura y servicios urbanos en las zonas de conurbación.

La Constitución Política en Nuevo León se limitó a reproducir

prácticamente el enunciado de carácter general del artículo 115 de la
Constitución Federal, el cual evidentemente es insuficiente y no permite

atender los problemas de los Municipios conurbados.
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Los temas del Desarrollo Metropolitano, todo lo relativo a la planeación,

infraestructuras y serv¡cios que se requieren, no es posible darle solución a

partir de un Marco Constitucional diseñado para que cada Municipio resuelva

sus problemas en forma independiente, pues evidentemente todos los

problemas están vinculados, entrelazados y en una interdependencia total.

Existe una laguna en el Marco Constitucional, se ha tenido que asumir

la responsabilidad de atender y resolver todos los problemas de planeación,

infraestructuras y servicios metropolitanos, y el problema se ha agravado,

porque se ha venido haciendo sin la participación de todos los Municipios

Metropolitanos. El propósíto de la iniciativa en comento es construir un Marco

Constitucional necesario para que todos los problemas delÁrea Metropolitana

puedan abordarse con una visión global y de manera coordinada.

La construcción de un Marco Constitucional es reconocer a los

Municipios, la responsabilidad que la Constitución Federal les otorga para

planear y administrar el desarrollo de sus Municipios. El Ejecutivo debe seguir

participando en las tareas de coordinación pero respetando la competencia

que a los Municipios les corresponde constitucionalmente.

En todos los órganos de Gobierno de las entidades encargadas de

infraestructuras y servicios públicos municipales, tales como, agua potable,

drenaje sanitario, drenaje pluvial, vialidades, transporte, etcétera, la

integración de estos órganos de Gobierno sea comprendiendo al Gobernador

del Estado y a los Alcaldes de los Municipios Metropolitanos.
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La participación de los órganos intermedios del sector pr¡vado, así

como, las universidades y centros de estudios superiores, la iniciativa propone

que sea canalizada a través de comités técnico consultivos especializados,

que recojan las propuestas de los diferentes sectores, las analicen y las suban

a discusión y aprobación de los órganos de Gobierno correspondientes.

La iniciativa también propone crear un sistema de planeación del

desarrollo que garantice la visión global del mismo; con horizontes de corto,

medíano y largo plazo; y que incorpore, además, la problemática de los

Municipios periféricos, gue, sin ninguna planeación, ni previsión de

infraestructuras y servicios, han estado recibiendo y atendiendo los

problemas de los Municipios Metropolitanos. La iniciativa también propone un

conjunto de políticas públicas para los temas de infraestructuras, servicios

urbanos, medio ambiente e imagen urbana.

Dado que Ia presente reforma implica cambios sustanciales en la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, en materia

de Desarrollo Metropolitano, a fin de orientar el sentido del dictamen, esta

Comisión, realiza¡a mesas de trabajo con organizaciones de la sociedad civil

y la sociedad en generalcon autoridades estatales, municipales, que permitan

llegar a una redacción final apegado a los principios constitucionales a los

principios de desarrollo humano y metropolitano contenidos en las leyes

secundarias generales y estatales en la materia y que cuente con el aval de

la comunidad y los Ayuntamientos involucrados con la finalidad de
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salvaguardar la autonomía y fortalecimiento municipal en concordancia con el

artículo 115 Constitucionaly los demás relac¡onados en la Constitución Local.

Esta Comisión de Dictamen Legislativo coincide con lo pretendido en

la presente iniciativa, ya que las reformas planteadas vendrán a dar un

sustento legal a la coordinación que debe de existír entre los diversos órdenes

de gobierno para la implementación de políticas que impulsen el desarrollo

municipal en beneficio de los ciudadanos del Estado de Nuevo León.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la atenta

consideración del Pleno de este H. Congreso, para ser admitido a discusión,

de conformidad con lo establecido los artículos 148 y artículo 152 de la

Constitución Política Estatal, el siguiente proyecto de:

DECRETO

Úft¡CO. - Se reforman el párrafo quinto del artículo 23; párrafo quinto de la
fracción lX, primer párrafo de la fracción X, fracción XVl, y adición de un
segundo párrafo recorriéndose los subsecuentes a la fracción XLV del articulo
63; artículo72;por adición de un tercer párrafo alartículo 118; segundo párrafo
y adición de un tercero recorriéndose los subsecuentes del artículo 128 y por
adición de las fracciones lll, lv, v, vl, vll, \/lll, lx, x y Xl al artículo 132 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, para quedar
como sigue:

ARTICULO 23.- ,,,
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El Ejecutivo del Estado deberá formular, aprobar y administrar el Programa
Estatal de Desarrollo Urbano, así como participar conjunta y coordinadamente
con los Municipios, en la planeación y regulación de las zonas de conurbación
y de las zonas metropolitanas, en los términos que señale la legislación
correspondiente, así como, en la gestión administrativa y financiera de las
infraestructuras y servicios públicos de los Municipios, que por
encontrarse dentro de una zona de conurbación, deban tener una visión
y un alcance Metropolitano o Regional. El Programa deberá establecer la
prohibición de usos de suelo y uso de edificación para casinos, centros de
apuestas, salas de sorteos, casas de juego y similares.

ARTÍCULO 63.- Corresponde al Congreso:

I. a Vlll...

tx...
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Dentro de la Ley de Egresos del Estado, se ¡ncluirán los presupuestos de
egresos aprobados para la Comisión de Desarrollo Metropolitano, la
Comisión de Desarrollo Regional y el Fondo para el Desarrollo
Metropolitano y Regional, así como, las partidas plurianuales necesarias
para cumplir con las obligac¡ones contraídas para obras de infraestructura
pública, encontrándose entre ellas las que se realicen bajo la modalidad de
Proyecto de Prestación de Servicios, así como aquellos que para el
desarrollo metropolitano sean necesarios, estableciendo para tal efecto
un fondo.

La aprobación del establecimiento de compromisos plurianuales deberá
hacerse siempre y cuando no se cause perjuicio a la viabilidad financiera del
Estado y Municipios ni se modífiquen ramos, programas y proyectos
prioritarios.

X.- Fijar anualmente, a propuesta del Ejecutivo Estatal o de los Ayuntamientos,
las contribuciones y demás ingresos que deberán formar la Hacienda Pública
Estatal o Municipal respectivamente, procurando que sean suficientes para
cubrir sus necesidades; debiendo siempre incluir y tomar en cuenta lo
establecido en los Artículos 64, 118,128 y 132 de esta Constitución.

Xl a XV ...

XV!. Recibir del Gobernador, Diputados, Magistrados del Tribunal Superior de
Justicia, Magistrados de la Salas delTribunal de Justicia Administratíva, Fiscal
General de Justicia, Fiscal Especializado en Combate a la Corrupcíón, Fiscal
Especializado en Delitos Electorales, Consejeros de la Judicatura del Estado,
Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, Comisionados de la
Comisión de Transparencia y Acceso a la lnformación y Auditor General del
Estado, Director General de la Gomisión de Desarrollo Metropolitano,
Director General de la Gomisión de Desarrollo Regional la protesta de
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guardar y hacer guardar fa Constitución Federal, la particular del Estado y las
Leyes que de ambas emanen.

XVll a XL|V...

XLV. ...

Cuando las controversias cons¡stan en conflictos entre normas de orden
e interés público y normas que regulan ¡ntereses part¡culares, el Tribunal
hará predominar en sus resoluciones las normas que regulan y protegen
el orden y el interés público.

ARTlcuLo 72.- Ningún proyecto de ley o decreto, desechado o reprobado por
la Legislatura, podrá volverse a presentar sino pasado un periodo de
sesiones; pero esto no impedirá que alguno de sus artículos forme parte de
otros proyectos no desechados.

ARTíCULO 1 18.- ....
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Los Municipios que formen parte de la Región Metropolitana de
Monterrey, en los términos de esta Constitución, obseruaran los
Iineamientos y Ias bases establecidas en el artículo 132 de esta
Constitución Política, para garantizar la necesaria coord¡nación en la
definición de las políticas públicas, planes, programas y proyectos
re¡ac¡onados a las infraestructuras y servicios públicos, que por su
naturaleza trasciendan los límites territoriales de los Municipios.

ARTíCULO 128,-,.,

Los recursos que integran la Hacienda Municipal serán ejercidos en forma
directa por las administraciones públicas municipales, a excepción de los
correspondientes al Fondo para el Desarrollo Metropolitano y Regional
establecido por esta Constitución en su artículo 132, cuyos recursos
serán aportados tanto por el Gobierno del Estado como por los
Municipios y serán destinados exclusivamente a los programas y
servicios públicos señalados en el Artículo 132 de esta Constitución.

El informe de Cuenta Pública sobre los recursos del Fondo para el
Desarrollo Metropolitano y Regional, deberá ser presentado por el
Gobierno del Estado, después de ser aprobado por el Órgano de Gobierno
de dicho fondo, el cual estará integrado por el Gobernador del Estado y
Ios Presidentes de los Municipios de! Área Metropolitana de Monterrey.

ARTíCULO 132.- ...

l. a 11...
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lll. El Estado de Nuevo León reconoce el derecho de ta población a vivir
en una ciudad donde prevalezca el orden, la seguridad, la limpieza, la
sustentabilidad y la funcionalidad; que garantice la calidad de vida, la
movilidad, la integrac¡ón socia!, el cuidado de tas personas y de su
patrimonio, y facilite el desarrollo y la productividad de todas las
actividades individuales y comunitarias.

Las leyes reglamentarias de Ias disposiciones contenidas en esta
fracción lll, serán consideradas leyes constitucionales para efectos de lo
establecido en el Artículo 86 de esta constitución potítica.

En e! caso de que el crecimiento de Ios centros urbanos forme o tienda a
formar una continuidad demográfica, los municipios involucrados
deberán, planear y regular de manera coordinada el desarrotlo de los
mismos, de conformidad con !o establecido en esta Constitución y en las
leyes correspond ientes.

La Región Metropolitana de Monterrey la integran:

a) Un Área Metropolitana conurbada que comprende los municipios
de Monterrey, san Pedro, santa catarina, Escobedo, san Nicolas,
Apodaca, Guadalupe, Juárez y Santiago.

b) Un Área Periférica Metropolitana que comprende los municipios de
García, Salinas victoria, ciénega de Flores, General zuazua, Gadereyta,
Allende, Montemorelos, General rerán, Pesquería, Doctor González,
Marín, Higueras, El Carmen, Abasolo e Hidalgo.
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En el caso de Ia Región Metropolitana de Monterrey, las funciones de
Planeación, Programación, Normatividad y control de los servicios
Públicos y Desarrollo urbano, señalados en Ia fracción l)., incisos a), b),
c), d), y 0; estarán a cargo de un Consejo para el Desarrollo de la Región
Metropolitana de Monterrey. Este Consejo estará integrado de la siguiente
manera:

f ) El Gobernador del Estado, quien lo presidirá;

2l Los Presidentes Municipales que forman parte del Área
Metropolitana conurbada de Monterrey.

3) Los Presidentes Municipales que formen parte del Área Periférica
Metropolitana de Monterrey.

El Conseio para el Desarrollo de la Región Metropolitana de Monterrey se
apoyará en un Secretariado Técnico que se integrará de Ia siguiente
manera:

f ) El Secretario de Desarrollo Sustentable del Gobierno del Estado.

2l El Director General de una Comisión de Desarrollo Metropolitano,
que tendrá a su cargo et Área Metropolitana Conurbada.

3) El Director Genera! de una Comisión de Desarrollo Regional, que
tendrá a su cargo et Área Periférica Metropotitana.

4l El Director General del Fondo para el Desarrollo Metropolitano y
Regional.

Una Ley determinara Ia organización, atribuciones y áreas de
responsabilidad correspondientes a cada una de las partes de este
Secretariado Técnico.

Los Planes y Programas de Desarrollo Urbano Municipales, estarán
subordinados y deberán ser compatibles, en todo, con los PIanes,
Programas y Normatividad aprobados para el conjunto del Área
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Metropolitana de Monterrey o del Area Periférica Metropolitana, según
corresponda.

Las Comisiones de Desarrollo Metropolitano y de Desarrollo Regional, así
como, el Fondo para el Desarrollo Metropolitano y Regional, serán
entidades autónomas, con personalidad jurídica y patrimonio propio y
formarán parte de la Administración Pública del Estado.

Las Comisiones de Desarrollo Metropolitano y de Desarrollo Regional,
serán tos Órganos responsables para conducir y ejercer, en Ios términos
de este Artículo y de las Leyes correspondientes, todos los asuntos
correspondientes al Desarrollo Urbano de los Municipios que integran el
Área Metropolitana de Monterrey o elÁrea Periférica Metropotitana, según
corresponda.

En los términos delArtículo 64, fracción lV, de esta Constitución Política,
los Órganos de Gobierno de las Comisiones de Desarrotlo Metropolitano
y de Desarrollo Regional, así como, del Fondo para el Desarrollo
Metropolitano y Regional, estarán integrados por el Gobernador del
Estado, quien Io presidirá, y por los Presidentes Municipales de los
Municipios comprendidos dentro del Área Metropolitana de Monterrey o
del Área Periférica Metropolitana, según corresponda.

En caso de ausencia del Gobernador del Estado, las Gomisiones de
Desarrollo Metropolitano y de Desarrollo Regional, serán presididas por
uno de los Alcaldes presentes designado por los miembros de la
Comisión que corresponda.

Las decisiones y acuerdos de las Comisiones de Desarrollo
Metropolitano y de Desarrollo Regional, salvo las excepciones señaladas
en este Artículo, serán tomados con el apoyo y el voto de la mayoría de
los miembros que la integran.
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Las Comisiones de Desarrollo Metropol¡tano y de Desarrollo Regional,
estarán apoyadas, cada una, por un Comité Técnico que se integrara de
la siguiente manera:

a) El Director General de Ia Comisión correspondiente, quien tendrá a
su cargo la coordinación del Comité Técnico.

b) Los Secretarios de Desarrollo Urbano del Gobierno del Estado y de
tos Municipios del Área Metropolitana o Área Periférica Metropolitana,
según corresponda.

c) El Director General de la empresa Servicios de Agua y Drenaje de
Monterrey.

d) El Director General de Ia Agencia Estatal de Transporte.

e) El Director General de la empresa Sistema lntegral para el Manejo
Ecológico y Procesamiento de Desechos.

0 Y el Director Genera! del Fondo para el Desarrollo Metropolitano y
Regional.

Las Gomisiones de Desarrollo Metropolitano y de Desarrollo Regional
promoverán también, como invitado especial, Ia participación del Director
Regional de la Comisión Federal de Electricidad.

Las Comisiones de Desarrollo Metropolitano y Desarrollo Regional, serán
los Órganos responsabtes, de definir las políticas públicas a seguir
dentro det Área que corresponda, en materia de movilidad y transporte;
infraestructuras; alumbrado público; equipamientos; reservas
territoriales; cuidados del medio ambiente; limpia, recolección, traslado,
tratamiento y disposición final de residuos; imagen urbana y
administración y custodia de zonas federales y estatales.

Las autoridades del Gobierno del Estado, de las Gomisiones de
Desarrollo Metropolitano y de Desarrollo Regional y de los Municipios,
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ejercerán Ias atribuc¡ones y responsabilidades que esta Constitución les
otorga, guiando y fundando sus acc¡ones en Planes de Desarrollo
Urbano, que esthucturarán sus objetivos, políticas y programas en
visiones de corto, mediano y largo plazo, que comprenderán cinco, diez
y veinte años respectivamente.

Los planes del Desarrollo Urbano, señalados en el párrafo anterior,
deberán cuidar y garantizar la continuidad de la visión del desarrollo, así
como, de sus programas y proyectos; serán de observancia y aplicación
obligatoria, y una vez aprobados, sólo serán revisables a su vencimiento,
para su renovación o modificación.

En caso de ser necesaria una revisión a dichos planes, antes de su
vencimiento, la modificación de los mismos requerirá, de dos votaciones,
realizadas con un intervalo de treinta y seis meses, entre una y otra, y con
la aprobación, en cada una de ellas, de las dos terceras partes de los
miembros de los Ayuntamientos o de las Gomisiones de Desarrollo
Metropolitano y de Desarrollo Regional, según sea el caso.

Los Planes y Programas de Desarrollo Urbano, Movilidad, Zonificación,
Usos del Suelo, lnfraestructuras, Equipamientos, Medio Ambiente y
Reseruas Territoriales podrán imponer a la propiedad privada las
modalidades que requieran el orden y el interés público.

Una vez aprobados dichos planes, deberán ser inscritos en el lnstituto
Registral y Catastral del Estado, así como, en un Registro Público de
Planes y Proyectos de Desarrollo.

En los temas concernientes a los planes y programas señalados en el
párrafo anterior, los Gobiernos Estataly Municipales solo podrán destinar
recursos públicos a Ios planes, programas y proyectos que hayan sido
aprobados e inscritos en los términos de este artículo, respetando la
programación y las prioridades que hayan sido aprobadas por las
Comisiones de Desarrollo Metropolitano o de Desarrollo Regional, o en
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su caso, por los Ayuntamientos cuando se trate de acciones que no
rebasen los límites del Municipio.

Las autoridades del Gobierno de! Estado y de los Municipios podrán, por
causas de utilidad pública, expropiar, afectar o ¡mponer las modalidades
a la propiedad pr¡vada que requiera el orden y el interés público, o
decretar y ejercer un derecho de preferencia en la adquisición de la
propiedad privada, cuando sea necesario para:

f) la formación de un Programa de Reservas Territoriales para el
Desarrollo Urbano.

2) la formación de centros o sub centros urbanos que permitan atender
de manera ordenada y estructurada las necesidades de los diferentes
tipos de usos de suelo.

3) atender las necesidades de movilidad, de transporte público de
pasajeros y de carga.

4) para la construcción de infraestructuras o equipamientos.

5) cuando se requieran para garantizar la seguridad, el orden o el interés
público.

E! Desarrollo Urbano ordenado y sustentable, será una prioridad para los
Gobiernos del Estado y de los Municipios; en consecuencia, las
disposiciones relativas a esta materia establecidas en esta Constitución,
así como, Ias contenidas en las leyes reglamentarias, son consideradas
de orden e interés público, por lo que su violación será considerada delito
grave, sujeto a las sanciones penales, económicas y administrativas que
establezcan las leyes.

En los casos de violación a Ias normas de Desarrollo Urbano, existirá
corresponsabilidad y las sanciones se aplicarán por igual al propietario
del inmueble utilizado para Ia infracción; a las autoridades participantes
en el otorgamiento de !a licencia o permiso violatorio de la normatividad;
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y a las empresas constructoras o desarrolladoras que hayan ejecutado
obra violatoria de la normat¡v¡dad.

Para garantizar el pago de las sanc¡ones económicas que correspondan,
las autoridades podrán gravar de manera preventiva, los inmuebles
involucrados en la violación de la normatividad y tos act¡vos de las
personas físicas y morales que hayan participado en actos violatorios de
Ia normatividad.

En su caso, podrán proceder a la subasta de los mismos y/o a Ia
demolición de las edificaciones que se hayan hecho en viotación a la
normatividad.

Los magistrados y jueces encargados de la función jurisdiccional y
contenciosa del Desarrollo Urbano, observaran y respetaran, estricta y
fielmente, lo señalado para esta materia en esta Constitución Potítica.

El incumplimiento de esta obligación será motivo de separación de su
cargo, mediante el procedimiento que determinen Ias leyes, además, de
las responsabilidades administrativas y penales que correspondan
conforme a las mismas.

IV.-Los Consejos Directivos u Órganos de Gobierno de los Organismos
Públicos Descentralizados de la Administración Pública del Estado, que
tengan a su cargo alguna de las atribuciones o ta administración de
alguno de los Servicios Públicos señalados en tas fracciones ly ttde este
artículo, se integraran de igual forma que la Gomisión de Desarrofio
Metropolitano, incorporando las modalidades que determinen las Leyes
Orgánicas correspondientes.

Los Directores Generales de estos organismos públicos
Descentralizados, al igualque los Directores Generales de Ia Gomisión de
Desarrollo Metropolitano, de la Comisión de Desarrolto Regional y del
Fondo para el Desarrollo Metropolitano y Regional serán nombrados por
el congreso del Estado, por mayoría de sus miembros, a propuesta en
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terna, que presenten sus respect¡vos consejos Directivos u Órganos de
Gobierno.

Cuando un cand¡dato sea promov¡do por tres o más miembros del Órgano
de Gobierno, deberá ser incluido en la terna propuesta al congreso det
Estado.

Las propuestas de nombramiento de los Directores Generales de las
entidades señaladas, deberán ser entregadas al Congreso del Estado por
el representante que designe el Órgano de Gobierno correspondiente,
dentro de los quince días posteriores a la fecha en que se hayan tomado
los acuerdos correspondientes.

Los funcionarios que reciban el nombramiento del Congreso durarán en
su cargo ocho años y serán inamovibles salvo por causas graves,
mediante el voto de las dos terceras partes de los Órganos de Gobierno
correspondiente y de los Diputados que integren el Congreso del Estado,
conforme el procedimiento señalado en las leyes.

Los Directores Generales de estos organismos, presentaran por
conducto de sus Órganos de Gobierno, un informe anuat sobre et
cumplimiento de los objetivos y políticas señaladas en las fracciones llla
X de este artículo. La falta de cumplimiento de estos objetivos y políticas,
sin que exista causa justificada, se considerará causa grave para efecto
de la permanencia o remoción de los Directores Generales en sus cargos.

Al término de los ocho años los Directores Generales podrán ser
propuestos ante el Congreso del Estado para un nuevo periodo de ocho
años.

V.-Las Comisiones de Desarrollo Metropolitano y Desarrollo Regional, así
como, el Fondo para el Desarrollo Metropolitano y Regional, formarán
parte de la Administración Pública del Estado, y tendrán como objetivo y
responsabilidad, el construir una visión global y común, respecto del
modelo de desarrollo a seguir en las Áreas Metropotitana y Periférica, sus
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prev¡s¡ones respecto de la zonificac¡ón y usos del suelo, así como, su
estrecha vinculación con un sistema de movilidad y transporte
sustentable.

También tendrán como responsabilidad la definición de los objetivos,
políticas, estrategias y normatividad para la construcc¡ón de Ias
infraestructuras; alumbrado público; equipamientos; cuidado del medio
ambiente; formación de reservas territoriales; limpia, recolección,
traslado, tratamiento y disposición final de residuos; y la prestación de
los servicios públicos señalados en este artículo.

Vl.- El modelo de Desarrollo Urbano para tas Áreas Metropolitana y
Periférica de Monterrey, deberán tener como prioridad, entre sus
objetivos y, como punto de partida, la adopción de un sistema de
movilidad y transporte público que procure la sustentabilidad, la
funcionalidad, el orden, la seguridad, el desarrollo soc¡al, el desarrollo
económico, el cuidado del medio ambiente y Ia imagen urbana y Ia
productividad de todas las actividades que se lleven a cabo dentro del
Área Metropotitana y Periférica de Monterrey.

Este modelo de Desarrollo Urbano para las Áreas Metropolitana y
Periférica de Monterrey, también deberán tener como prioridad la
adopción y ejecución de políticas públicas, tendientes a:

l) Rescate y rediseño de todas las vialidades para procurar un uso más
racional de las mismas.

2) Rescate y rediseño de las banquetas para privilegiar y promover su uso
y garantizar la seguridad de los peatones.

3) Privilegiar el rescate, ampliación, promoción y la utilización de los
espacios dedicados a parques y jardines.

4) Promover y apoyar la utilización del sistema de movilidad y transporte
público señalado en el párrafo anterior.
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5) Reducir y controlar todo tipo de contaminac¡ón ambiental, de manera
espec¡al, desincentivando el uso del autotransporte particular.

6) Construir un s¡stema para la administración de desechos basado en
su reducción e incineración, que elimine los actuales tiraderos de basura,
minimice los rellenos san¡tarios, garantice el cuidado del medio ambiente
y evite focos de insalubridad.

7) Rescatar los espacios actualmente destinados a rellenos san¡tarios o
tiraderos de basura y redefinirles un nuevo uso vinculado a Ia protección
del medio ambiente.

8) Construir una cultura urbana, basada en el respeto alorden, la limpieza
y el cuidado del medio ambiente y la imagen urbana.

EI Modelo para el Desarrollo Urbano para las Áreas Metropolitana y
Periférica de Monterrey, privilegiará también el cuidado del medio
ambiente y la imagen urbana, por lo tanto, no se permitirá la instalación
de postes y cableados sobre la vía pública, salvo los necesarios para el
sistema de alumbrado público.

Las Comisiones de Desarrollo Metropolitano y Regional definirán,
promoverán e instrumentarán un programa para la instalación
subterránea de todas las infraestructuras de servicios, con el objetivo de
eliminar gradualmente todos los postes y cableados actualmente
existentes.

Vll.- La utilización y aprovechamiento de la vía pública, superficial, aérea
o subterránea, corresponde de manera exclusiva a los municipios.

En el caso del Área Metropolitana y Periférica de Monterrey, tas
Comisiones de Desarrollo Metropolitano y Regional, promoverán ante el
Congreso del Estado, para su aprobación, la forma en que podrá
concederse y concesionarse a particulares el uso y aprovechamiento de
la vía pública subterránea, así como, Ios impuestos, derechos, productos
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y aprovechamientos que los Municipios podrán obtener por el uso de
dichos espac¡os.

V¡ll.- Las Comisiones del Desarrollo Metropolitano y Regional, expedirán
un programa para el cuidado y respeto de la imagen urbana, con políticas
que tiendan a lograr, en el corto plazo: la limpieza en todas ¡as áreas y
vías públicas; la eliminación de la publicidad espectacular en las áreas y
vías públicas; y la eliminación de la publicidad móvil en unidades de
transporte urbano o vehículos automotor.

lX.- Para el cumplimiento de los objetivos señalados en los párrafos
anteriores, las Comisiones de Desarrollo Metropolitano y Regional,
contaran con el apoyo de un Fondo para el Desarrollo Metropolitano y
Regional

Los recursos del Fondo para el Desarrollo Metropolitano y Regional solo
podrán utilizarse para atender, en el orden señalado, las siguientes
prioridades:

a. Apoyar el desarrollo de un sistema de reserl/as territoriales que
permita atender todas las necesidades de infraestructuras,
equipamientos, usos y destinos para el desarrollo urbano.

b. Apoyar el desarrollo de un nuevo sistema de movilidad sustentable,
buscando la integración social y la utilización del mismo por toda la
población, etr especial la de los grupos de población social y
económicamente vulnerables.

c. Apoyar el desarrollo de un nuevo sistema de limpia, recolección,
traslado, tratamiento y disposición final de los residuos, con la finalidad
de proteger el medio ambiente y la salubridad general de la población.

d. Apoyar la construcción y desarrollo de una red subterránea de
infraestructuras e instalaciones de servicios.
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e. Apoyar la construcc¡ón y desarrollo de una nueva red subterránea
de vialidades Metropolitanas.

¡. Apoyar el desarrollo de un sistema metropolitano de parques y
áreas verdes.

La administración del Fondo para el Desarrollo Metropolitano y Regional
tendrá un Órgano de Gobierno integrado y una Dirección General
nombrada en los mismos términos que la Gomisión de Desarrollo
Metropolitano.

En et Órgano de Gobierno del Fondo para el Desarrolto Metropotitano y
Regional, participarán, además, los presidentes municipales de los tres
municipios periféricos con mayor población.

El Fondo para el Desarrollo Metropolitano y Regional, formara parte de la
Administración Pública del Gobierno del Estado para efecto de su
rendición de cuentas y de su informe al Congreso del Estado.

X.- Tratándose del Área Metropolitana y el Área Periférica de Monterrey,
los servicios públicos de: alumbrado público; limpia, recolección,
traslado, tratamiento y disposición final de residuos; transporte público
de pasajeros en cualquier modalidad; y el transporte público de carga,
deberán ser abordados con visiones, tratamientos y soluciones de
alcance metropolitano y regional, que garantice que esos servicios
públicos se presten en igualdad de condiciones de calidad en las
infraestructuras, en los equipamientos y en la prestación misma de los
servicios; cuidando además de construir una misma imagen urbana, en
todos Ios municipios comprendidos.

En su caso, la concesión a particulares del servicio público de
alumbrado, deberá ser acordada por la comisión de Desarrollo
Metropolitano o Regional, según corresponda, y promovida para su
aprobación ante el Congreso del Estado.
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La conces¡ón a particulares de los serv¡c¡os públicos de: limpia,
recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos;
transporte público de pasajeros en cualquier modalidad; y et transporte
público de carga, deberá ser acordada y promovida por tos organismos
Públicos Descentralizados que corresponda para su aprobación ante el
Congreso del Estado.

Los Organismos Públicos Descentralizados presentaran al Gongreso det
Estado, para su aprobación, el proyecto de convocatoria y bases para
Iicitar la concesión de estos servicios, así como, el proyecto de dictamen
para Ia adjudicación y los términos de la concesión.

EI período y Ios términos de estas concesiones estarán determinados
por el importe de las inversiones a realizar, los plazos requeridos para su
amortización y recuperación, y los beneficios de naturaleza sociat, de
funcionalidad e imagen urbana y de impacto ambiental.

xl.- Las comisiones de Desarrollo Metropolitano y Regional y Ios
Organismos Públicos Descentralizados, señalados en este artículo,
respetando lo señalado en elArtículo 64, fracción tV, de ésta Constitución
Po!ítica, podrán enriquecer el desempeño de sus atribuciones, mediante
el apoyo de órganos de carácter técnico consultivo integrado por
especialistas y representantes de la sociedad civil en los temas que
correspondan.

TRANSITORIO

PRIMERO.- La presente reforma entrara en vigor al día siguiente de Su
Publicación en el Periódico Oficial.

SEGUNDO.- Todas las leyes orgánicas de entidades paraestatales u

organismos públicos descentralizados del Gobierno del Estado, cuyo objeto
corresponda a infraestructuras y/o servicios públicos metropolitanos, deberán
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ser somet¡das a revisión en el inmediato periodo de sesiones de esta
Legislatura, para que el contenido de dichas leyes sea compatibilizado con el
contenido de esta Reforma Constitucional.

TERCERO.- Para la renovación de tos Órganos de Gobierno de estas
entidades paraestatales u Organismos Públicos Descentralizados se
convocara a sesión extraordinaria a cada uno de ellos, con la finalidad de
formalizar su nueva integración. La convocatoria podrá ser emitida y suscrita
por el Gobernador del Estado o por al menos tres Alcaldes de los Municipios
Metropolitanos. Quien emita la convocatoria definirála fecha, lugar y hora de
la sesión extraordinaria que se convoque.

CUARTO.- lntegrados los nuevos Órganos de Gobierno de estas entidades
paraestatales u Organismos Públicos Descentralizados, estos deberán acordar
ternas para el nombramiento de los Directores Generales y Secretarios
Técnicos correspondientes, asi como, la designación de un representante del
Órgano de Gobierno para enviar oficialmente al Congreso del Estado los
acuerdos correspondientes a estos nombramientos.

QUINTO.- Los anteproyectos de Leyes Orgánicas correspondientes a la
Comisión de Desarrollo Metropolitano, a la Comisión de Desarrollo Regional y
al Fondo de Desarrollo Metropolitano y Regional deberán formar parte de la
Agenda Legislativa del inmediato periodo de sesiones, para su análisis,
discusión y aprobación.

SEXTO.- Durante el periodo extraordinario de sesiones correspondiente a los
meses de septiembre - diciembre del 2019, deberá incluirse en la agenda
legislativa la revisión y compatibilización de: la Ley orgánica de la
Administración Pública del Poder Ejecutivo del Estado; la Ley Ambiental del
Estado; la Ley de Transporte para la Movilidad Sustentable del Estado de
Nuevo León; Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado
de Nuevo León; las Leyes de Hacienda del Gobierno del Estado y de los
Municipios.
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SÉPflMO.- Una vez creadas e integradas la Comisión de Desarrollo
Metropolitano y la Comisión de Desarrollo Regional, trabajaran conjuntamente
con la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Gobierno del Estado en la
revisión y compatibilización de la Ley de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León a
fin de que sean compatible en todo con el contenido de esta Reforma
Constitucional.

El anteproyecto de nueva Ley, o de Reformas y adiciones a la actualmente
vigente, deberá someterse a análisis, discusión y aprobación de esta
Legislatura en el primer periodo ordinario de sesiones del año 2020.

OCTAVO.- La Comisión de Desarrollo Metropolitano tendrá la responsabilidad
de elaborar un anteproyecto de Plan de Desarrollo Urbano para el Área
Metropolitana de Monterrey a fin de someterlo a análisis, discusión y
aprobación durante el segundo semestre del año 2021.

NOVENO.- La Comisión de Desarrollo Regional tendrá la responsabilidad de
elaborar un anteproyecto de Plan de Desarrollo Urbano para la Región de los
Municipios Periféricos alÁrea Metropolitana de Monterrey a fin de someterlo a
análisis, discusión y aprobación durante el segundo semestre del año 2021.

DEC¡MO. - La Ley de Justicia Administrativa del Estado de Nuevo León deberá
ser sometida a revisión, análisis y discusión, para que sea compatibilizada en
el primer periodo ordinario de esta Legislatura del año 2020 con el contenido
de esta Reforma Constitucional.

Monterrey, Nuevo León,
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Comisión de Pu ntos Constitucionales

Expediente 12362/D«V

Con el Permiso de la Presidenc¡a

Honorable Asamblea:

El Grupo Legislativo del Partido del rrabajo, sube

a esta Tribuna a manifestarse a favor del

presente dictameh, por el que se inicia ra

discusión para definir un nuevo marco jurídico

constitucional para la administración pública

estatal y municipal en materia de desarrollo

metropolitano y regional; Io anterior sobre la base

de la siguiente argumentación:
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Coincidimos en e! sentido y contenido del

dictamen que se somete a nuestra consideración,

toda vez que con la reforma que se pretende

aprobar se incorporan las bases para el Desarrollo

Urbano Metropolitano; como Io son Ia movilidad y

el transporte; el cuidado del medio ambiente; la

administración de los servicios públicos que deben

tener una visión y una gestión Metropolitana.

Para nuestro Grupo Legislativo, es importante

asumir la responsabilidad de atender y resolver

todos los problemas de planeación,

infraestructu ra y servicios metropolitanos.

En este sentido, nos

presente dictameh,

ccR"

manifestamos a favor del

que permite construir un
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marco const¡tucional necesario para que todos

los problemas del área metropolitana puedan

abordarse con una visión global y de manera

coordinada.

Asimismo, con la aprobación del presente

decreto, permitirá a la población a vivir en una

ciudad donde prevalezca el orden, la seguridad,

Ia limpieza, la sustentabilidad y la funcionalidad.

Compañeros legisladores: aprobar el presente

dictamen permitirá mejorar Ia calidad de vida, Ia

movilidad, la integración social, el cuidado de las

personas y de su patrimonio , facilitará la

planeación del desarrollo e incenttvará

productividad en las actividades individuales y

comunitarias.
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La Constitución Política de Ios Estados Unidos

Mexicanos, en su artículo 40, establece el

carácter federal de Ia organización po!ítica

mexicana y reconoce al federalismo como un

arreglo institucional que se distingue por Ia

división de poderes entre un gobierno federal y

los gobiernos de los estados miembros.

En este sentido, un estado federal se caracteriza

por el carácter constituyente que en él tienen Ios

estados miembros. Al respecto, el artículo

124 Constitucional señala que en el Estado

mexicano los estados miembros tienen cierta

área de atribuciones sobre la que pueden legislar

en forma autónoma, sobre la base del principio

ccR*



iTO§O EI. PC}OER
AL PUEBLO !
6RUPO LEGI§LA_TNOryffi*

de que Io que no esté expresamente

la federación, se entenderá reservado

conferido a

a aquéllos.

El término federalismo hace referencia al arreglo

político institucional basado en una distribución

funcional y territorial del poder entre un ámbito

centra! y ámbitos locales independientes o

federados, los cuales participan en un pacto que

se sustenta en la Constitución federa!.

EI federalismo y el municipalismo libre deben

ahora reinventarse, para dar cabida a un nuevo

modelo de organización política que ofrezca

resultados a problemáticas contemporáneas,

como las que se derivan del fenómeno social

conocido como conurbación.
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El crecimiento demográfico, la vocación industrial

y de prestación de servicios de Nuevo León, así

como su alta migración interior, son los

principales factores que han dado origen a la

concentración urbana en nuestra entidad.

Ciudades altamente pobladas creciendo entorno

a su capital construyeron lo que ahora se conoce

como et Área Metropolitana de la ciudad de

Monterrey.

sin embargo, el crecimiento de esta zona

conurbada no se ha dado con la planeación y

organización necesarias, por el contrario, existen

disfuncionalidades que han generado desorden

urbano, densidades bajas con implicaciones de

excesiva extensión o dispersión territoriat de !a

ccR"
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exces¡va extensión o dispersión territorial de Ia

mancha urbana, transporte público caro,

descoordinado y de baja calidad, caos viar, que

tiende a ser aún mayor, por privilegiar al

automóvil sobre las personas, mala calidad del

aire, con sus consecuentes problemas de salud y

en general, merma en la calidad de vida de

quienes habitamos esta Metrópoli.

observamos que a pesar de tener municipios

metropolitanos con personalidad jurídica propia,

en los hechos forman ya una célula urbana que

debe funcionar como una unidad , para crecer y

vivir de manera planeada, ordenada y con una

visión de largo plazo.
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problemática que ha generado en nuestra urbe,

misma que a la postre, ha encarecido nuestra

ciudad y ha empobrecido la calidad de vida de

sus habitantes; debemos innovar y construir

herramientas jurídicas que aporten sotuciones a

la misma.

El Grupo Legislativo del Partido del rrabajo
quiere ser parte de la solución, por eso y con

fundamento en los artículos 148 y 149 de la
Constitución Política del Estado de Nuevo León,

votamos a favor de este dictameh, para que la

iniciativa de reform a a la Constitución se admita a

discusión y se abra el debate; de la mano de

especialistas y org anizaciones civiles,

construyamos juntos una mejor Metrópoli,

ordenada, planeada, tecnificada y con visión de

ccR*
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construyamos juntos una mejor Metrópoli,

ordenada, planeada, tecnificada y con visión de

gran alcance, capaz de generar bienestar y

calidad de vida para sus habitantes.

Es cuanto diputado presidente.
Monterrey Nuevo León a diciembre de 2018

D¡p. runnía cUADALUpE nooníc uEzMARtíNez.

lore=.

DIP. ZEFERI

DIP. AS PULVEDA MANTíruEZ
COORDINA L GRUPO LEGISLATIVO

TIDO DEL TRABAJO.

9
CCR* y FAC.
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Honorable Asamblea:

Exp. L2362 | FonrelEcrMrnNro Mulrcpel,

El municipio es la expresión local del Estado. constituye la unidad política administrativa
primaria dentro de la organización estatal y donde se da la relación más concretay cotidiana
de la vida ciudadana.

Es en el municipio donde los ciudadanos conviven y se relacionan ee++*+,*==r
permanentemente,d,seexpresanlosproblemassocialesy
se exige solución a sus demandas para ser atendidas de manera oportuna y eficiente.

Por ello es que, al ser el Municipio el ente público más cercano d ciudadano resulta
sumamente importante el fortalecimiento de dicha figura. Los gobiernos locales están
asumiendo nuevas competencias y nuevas responsabilidades y con ello nuevos desafíos.
Por ello es que este Poder Legislativo debe reforzar su capacidad de articulación y
concertación con otras instancias estatales y no estatales.

La presente iniciativa busca entre otras cosas crear un sistema de planeación del
desarrollo que garantice la visión global del mismo; con horizontes de corto, mediano y
largo plazo; y que incorpore, además, la problemática de los Municipios periféricos, que,
sin ninguna planeación, ni previsión de infraestructuras y servicios, han estado recibiendo
y atendiendo los problemas de los Municipios Metropolitanos.

El Grupo Legislativo del Partido Revolucionario Institucional se manifiesta a favor del
sentido y contenido del dictamen que presenta el día de hoy la Comisión y de igual manera
invitamos al resto de los compañeros legisladores a emitir su voto en el mismo sentido.

¿( f ry^)n/*--l,



"2ü18, &ño d* la Autanamía en la ?racuracian de Justicia

H. CoNcnssoDELEsraoo
oB Nusvo LsóN

rxxv LTcIsLATURA
SECRETARIA

Oficio Núm.
143-LXXV-2018

Asunto: Se remite Acuerdo No. 057

TRIZ DE LOS

C. LIC. MANUEL FLORENTINO GONáLEZ FLORES
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO
PRESENTE -

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 10 y 11 de
la Ley del PeriÓdico Oficial del Estado de Nuevo León, nos permitimos en forma
atenta y respetuosa solicitar la publicación en el Órgano lnformativo Oficial del
Estado, el Acuerdo Núm. 057 expedido por el H. Congreso del Estado en esta fecha,
cuyo documento se acompaña.

Sin otro particular, le reiteramos las seguridades de nuestra atenta y
distinguida consideración.

Atentamente.
Monterrey, N. L., a 20 de diciembre de 201g

H. CONGRESO DEL ESTADO

PRIMERA SECRETARIA SEGUNDA SEC

GOBIERNO DELESTADO DE NUEVO
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

PERIÓDICO
RECIBE:

mffi
EL ÉSTADO

7{ C l7'"'*'
DIP. NANCY AREELY OLGUíN DíAZ DIP,

SANTOS ELIZONDO
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN,
LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE EL

H. CoNcnnsoDELError6RTlcULo 63, DE LA coNSTlTUclÓN PoLíTIGA LocAL, Exp¡DE EL
oB Nusvo LsóN SIGUIENTE:

rxxv LpcrsLAruRA
SECRETARIA

ACUERDO

NúM......057

Artículo Único.- En los términos y para los efectos de lo dispuesto por el

Artículo 149 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, se
publica el Extracto de las Discusiones que se suscitaron; así como el proyecto de
Decreto, respecto al Dictamen presentado por la Comisión de Puntos Constitucionales,
que se aprobó, en la Sesión Ordinaria celebrada el día 26 de diciembre de 2018, al

presentarse este Dictamen con proyecto de Decreto que reforma diversos artículos de
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, asentadas en el

Diario de Debates Núm. S0-LXXV S.O.

Envíese al Ejecutivo del Estado, para su publicación en el Periódico Oficial del
Estado.

En consecuencia, deberá presentarse a la brevedad el Dictamen respectivo de
reformas y modificaciones a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León, para su discusiÓn y votación calificada, en cumplimiento al Artículo 152 de
la constitución Política del Estado Libre y soberano de Nuevo León.

Actserda btúm. ü37 *xp*did* p*r l* {y,XV L*pi*lattsra
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sECRETARTA ..QUIEN EXPRESÓ: "BUENAS NOCHES. CON SU VENIA PRESIDENTE

Y MESA DIRECTIVA. PUES COMO LO PRESENTÓ EL DIPUTADO PRESIDENTE

GONáLEZ, ÉSTA, PUES YA No INTENCIÓN, SINo PRoPIAMENTE UNA

REFORMA A NUESTRA CONSTITUCIÓN QUE YA HABíA ANUNCIADO, EN DONDE

NOSOTROS PROPONíAMOS E INVITÁBAMOS A QUE NO SE DEBE DE QUEDAR

EN LAS PAREDES DE ESTE CONGRESO LA DISCUSIÓN Y LA FUTURA

APROBACIÓN TN SEGUNDA VUELTA, SINO QUE DEBE DE SER UNA DISCUSIÓN

DONDE MUCHOS ACTORES, PERO SOBRE TODO LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO

Y LOS AYUNTAMIENTOS PARTICIPEN. NOSOTROS DIMOS EL VOTO O UN

SERVIDOR DIO EL VOTO A FAVOR EN LA COMISIÓN DE PUNTOS

CONSTITUCIONALES, E HICE LO PROPIO PARA ENTRAR A DISCUSIÓN EN

PRIMERA VUELTA, PERO CREEMOS Y CONSIDERAMOS QUE TAL COMO ESTÁ LA

PROPUESTA DEBE SER Y DEBE DE SUFRIR CAMBIOS IMPORTANTES SI

INV]TAMOS Y SI ABRIMOS A LA SOCIEDAD. EN EL MISMO DICTAMEN QUE

USTEDES DEBEN DE TENER O QUE FUE CIRCULADO, NOSOTROS HIC¡MOS

HINCAPIÉ Y ME GUSTARíA REFERIRLO EN ESTE MOMENTO QUE DADO QUE

ESTAS REFORMA IMPLICARíR CRN¡BIOS SUSTANCIALES A LA CONSTITUCIÓN

DE NUESTRO ESTADO EN MATERIA DE DESARROLLO METROPOL¡TANO, LA

COMISIÓN PERO AHORA EL CONGRESO DEBE DE CONVOCAR A MESAS DE

TRABAJO CON ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL Y CON LA SOCIEDAD

EN GENERAL, CON AUTORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES QUE PERMITAN

QUE LLEGUEMOS A UNA REDACCIÓN FINAL APEGADA A LoS PRINCIPIoS

CONSTITUCIONALES Y SOBRE TODO A LOS PRINCIPIOS DE DEFENSA DEL

MUNlclPALlsMo; A Los PRlNClPlos DE DESARROLLO URBANO y

METROPOLITANO CONTENIDAS EN LAS LEYES GENERALES REFORMADAS

RECIENTEMENTE EN LAS ESTATALES Y QUE CUENTE, Y ESTO ES ALGO MUY

IMPORTANTE CON EL AVAL DE LA COMUNIDAD Y DE LOS AYUNTAMIENTOS

INVOLUCRADOS, TODO ESTO CON LA FINALIDAD DE SALVAGUARDAR LA

AUTONOMíN Y TI FORTALECIMIENTO MUNICIPAL EN CoNCoRDANcIA CoN EL

la,cuerd* Nurn. *§7 *xpr.*i** p*r la;X"N\,/ Legi*latura
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115 DE NUESTRA CONSTITUCIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS

Y LOS ARTÍCULOS PROPIOS DE NUESTRA CONSTITUCIÓN.

H. CoNcnB.o ouwrgiss GRAC|AS. ES CUANTO'

nB Nuevo LeóN
rxxv LgcIsLATURA

SECRETARIA

C. DIP. MARíA GUADALUPE RODRíGUEZ MARTíNEZ

..QUIEN EXPRESÓ: "CON PERMISO SEÑOR PRESIDENTE.

HONORABLE ASAMBLEA, EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO

SUBE A ESTA TRIBUNA A MANIFESTARSE A FAVOR DEL PRESENTE DICTAMEN

POR EL QUE SE INICIA LA DISCUSIÓN PARA DEFINIR UN NUEVo MARCo

JURíDICO CONSTITUCIONAL PARA LA ADMINISTMCIÓN PÚBLICA ESTATAL Y

MUNICIPAL EN MATERIA DE DESARROLLO METROPOLITANO Y REGIONAL. LO

ANTERIOR, SOBRE LA BASE DE LA SIGU]ENTE ARGUMENTACIÓN: CoINCIDIMoS
CON EL SENTIDO Y CONTENIDO DEL DICTAMEN QUE SE SOMETE A NUESTRA

CONSIDEMCIÓN TODA VEZ QUE CON LA REFoRMA QUE SE PRETENDE

APROBAR SE INCORPORAN LAS BASES PARA EL DESARROLLO URBANO
METROPOLITANO COMO SON LA MOVILIDAD Y EL TRANSPORTE, EL CUIDADO

DEL MEDIO AMBIENTE, LA ADMINISTRACIÓN DE LoS SERVIcIoS PUBLIcoS QUE
DEBEN DE TENER UNA VISIÓN Y UNA GESTIÓN METRoPoLITANA. PARA

NUESTRO GRUPO LEGISLATIVO ES IMPORTANTE ASUMIR LA

RESPONSABILIDAD DE ATENDER Y RESOLVER TODO LOS PROBLEMAS DE

PLANEACIÓN, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIoS METRoPoLITANoS. EN ESTE

SENTIDO NOS MANIFESTAMOS A FAVOR DEL PRESENTE D]CTAMEN QUE
PERMITE CONSTRUIR UN MARCO CONSTITUCIONAL NECESARIO PARA QUE
TODOS LOS PROBLEMAS DEL ÁREA METROPOLITANA PUEDA ABoRDARSE CoN
UNA VISIÓN GLOBAL Y DE MANERA CooRDINADA. ASi MISMo, coN LA

APROBACIÓN DEL PRESENTE DECRETo PERMITIRÁ A LA PoBLAcIÓN A VIVIR
EN UNA CIUDAD DONDE PREVALEZCA EL ORDEN, LA SEGURTDAD, LA LIMPIEZA,

LA SUSTENTABILIDAD Y LA FUNCIONALIDAD. COMPAÑERoS Y CoMPAÑERAS
LEGISLADORAS, APROBAR EL PRESENTE DICTAMEN PERMITIRÁ MEJORAR LA

CALIDAD DE VIDA, LA MOVILIDAD, LA INTEGRACIÓN SocIAL, EL CUIDADo DE

LAS PERSONAS Y DE SU PATRIMONIO, FACILITARÁ LA PLANEACIÓN DEL

&,auerd* *ium. *57 *xpa*r*a prsr ia LX,X.V L*gislat"ur;n
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IVIDUALES

E INCENTIVARÁ PRODUCTIVIDAD EN LAS ACTIVIDADES

Y COMUNITARIAS. LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS

H. CoNcn¡ror',-EEJáBPS uNlDoS MEXICANOS EN SU ARTícuLo so ESTABLEcE EL cARÁcrER
os Nupvo IEfttsERAL DE LA ORGANIZACIóN PoLíTICA MEXTCANA y RECONoCE ELrxxv Lr,clsLA-TtIpa -*-;;c-R;;"fiEDERALISMO 

CoMo UN ARREGLO INSTITUCIONAL QUE SE DISTINGUE pOR LA
DlvslÓN DE PODERES ENTRE uN GoBtERNo FEDERAL y Los coBtERNos DE
LOS ESTADOS MIEMBROS. EN ESTE SENTIDO UN ESTADO FEDERAL SE
CARACTERIZA POR EL CARÁCTER CONSTITUYENTE QUE EN ÉL TIENEN LoS
ESTADOS MlEMBRos. AL RESPECTO EL ARTícuLo 124 coNSTtructoNAL
SEÑALA QUE, EN EL ESTADO MEXICANo, LoS ESTADoS MIEMBRoS TIENEN
CIERTA ÁNEN DE ATRIBUCIONES SoBRE LAS QUE PUEDEN LEGISLAR EN
FORMA AUTÓNOMA SOBRE LAS BASES DEL PRINcIPIo DE Lo QUE No ESTÁ
EXPRESAMENTE coNFERlDo A LA FEDERACTóN sE ENTENDEnÁ nesenvADo
AQUELLOS. EL TÉRMINO FEDERALISMo, HACE REFERENCIA AL ARREGLo
PoLÍTlco lNSTlructoNAL BASADo EN uNA DtsrRtBUctóN FUNCIoNAL y
TERRITORIAL DEL PODER ENTRE UNA ÁMBtro cENTRAL y Án¡alro LocALES
INDEPENDIENTES O FEDERADOS. LOS CUALES PARTICIPAN EN UN PACTO QUE
SE SUSTENTA EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. FEDERALISMo Y EL
MUNICIPALISMO LIBRE DEBEN AHORA REINVENTARSE PARA DAR CABIDA A UN
NUEVO MoDELo DE MODERNIZACIóN poLíTrcA euE oFREzcA RESULTADos A
PRoBLEMÁrlcRs coNTEMponÁrurns coMo LAS euE sE DERIvAN DEL
FENÓMENO soclAl coNocrDo coNURBACtóN. EL cREctMtENTo
DEMocRÁFlco, LA vocAClóN rNousrRtAl y pRESTActóN DE sERvtctos DE
NUEVO LEÓN, ASí coMo su ALTA MtcRAclóN INTERIoR soN Los
PRINCIPALES FACTORES QUE HAN DADO ORIGEN A LA CONCENTRACIÓN
URBANA EN NUESTRA CIUDAD. CIUDADES ALTAMENTE POBLADAS CRECIENDO
EN TORNO A SU CAPITAL CONSTRUYERON LO QUE AHORA SE CONOCE COMO
ÁRTN METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE MoNTERREY, SIN EMBARGo EL
CRECIMIENTO DE ESTA ZONA CONURBADA NO SE HA DADO CON LA
PLANEACIÓN v oRGANtzAclót'¡ NECESARTA, poR EL coNTRARto EXtsrEN
DISFUNCIONALIDADES QUE HAN GENERADO DESORDEN URBANO,
DENSIDADES BAJAS CON IMPLICACIONES DE EXCESIVA TXTTruSIÓru O
OISPERSIÓIrI TERRITORIAL DE LA EXCESIVA EXTENSIÓN o oIspeRsIÓIl

hau*rd* fit:m. ü57 *xp*did* p*r l* LNyi\/ L*txzslat*r*
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DE LA MANCHA URBANA, TRANSPORTE PÚBLICO CARO,
SCOORDINADO Y DE BAJA CALIDAD, CAOS VIAL QUE TIENDE A SER A UN

H. CoNcn¡rorrl$JrP$ PoR PRIVILEGIAR AL AUToMóvtL soBRE LAS eERSoNAS, MALA
pB NugVO IGAÑIDAD DEL AIRE CON SUS CONSECUENTES PROBLEMAS DE SALUD Y EN

'"1Ik',T'^'.§F|GRAL MERMA EN LA cALTDAD DE vrDA DE eurENES HABrrAMos EN ESTA

METRÓPOLI. OBSERVAMOS QUE, A PESAR DE TENER MUNICIPIOS

METROPOLITANOS CON PERSONALIDAD JURíDICA PRoPIA, EN LoS HEcHoS
FORMAN YA UNA CÉLULA URBANA QUE DEBE FUNCIoNAR CoMo UNA UNIDAD

PARA CRECER Y VIVIR DE MANERA PLANEADA, ORDENADA Y CON UNA VIS]ÓN

DE LARGO PLAZO; PROBLEMÁTICN QUE HA GENERADO EN NUESTRA URBE
MISMA QUE A LA POSTRE SE HA ENCARECIDO NUESTRA CIUDAD Y HA

EMPOBRECIDO LA CALIDAD DE VIDA DE SUS HABITANTES. DEBEMOS DE

INNOVAR Y CONSTRUIR HERRAMIENTAS JURíDICAS QUE APORTEN

SOLUCIONES A LA MISMA. EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO

QUIERE SER PARTE DE LA SOLUCIÓN, POR ESO Y CON FUNDAMENTO EN LOS

ARTícuLos 148 Y 149 DE LA coNsTrructóN poLíTtcA DEL ESTADo DE NUEVo
LEÓN VOTAMOS A FAVOR DE ESTE DICTAMEN PARA QUE LA INICIATIVA DE LA

REFORMA A LA CONSTITUCIÓN SE ADMITA A olscuslÓN Y SE ABRA EL DEBATE

DE LA MANO DE ESPECIALISTAS Y ORGANIZACIONES CIVILES.

CONSTRUYAMOS JUNTOS UNA MEJON UETNÓPOLI ORDENADA, PLANEADA,

TECNIFICADA Y CON VSIÓN. CONSTRUYAMOS JUNTOS EL BIENESTAR Y

CALIDAD DE VIDA DE SUS HABITANTES. ES CUANTO PRESIDENTE. POR EL

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO LA DE LA VOZ, DIPUTADA

MARÍA GUADALUPE RODRíGUEZ MARTíNEz, DIPUTADA ESPERANZA ALICIA
RODRíGUEZ LÓPEZ, DIPUTADO ZEFERINO JUÁREZ MATA, DIPUTADO ASAEL
SEPÚLVEDA MARTíNEZ. MUCHAS GRACIAS'.... .. -.

C. DIP. ALEJANDRA GARCíA ORTIZ

.QUIEN EXPRESó: "coN su pERMlso PRESIDENTE. HONOMBLE
ASAMBLEA, EL MUNICIPIO ES LA EXPRESIÓN LOCAL DEL ESTADo, CoNSTITUYE
LA UN]DAD POLíTICA ADMINISTRATIVA PRIMARIA DENTRO DE LA

ORGANIZACIÓN ESTATAL Y DONDE SE DA LA RELACIÓII lr¡Ás CoNCRETA Y

Aaserda f*úrn. ü57 *x,p*did* S;*r l* LXNV LuEislat*ra
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LA VIDA CIUDADANA. ES EN EL MUNICIPIO DONDE LOS

CONVIVEN Y SE RELACIONAN PERMANENTEMENTE, SE

H. CoNcn¡roo"HE#SoSAN LOS PROBLEMAS SOCTALES Y SE EXIGE SOLUCTÓN A SUS

op NuBvo IIDEMANDAS PARA SER ATENDIDAS DE MANERA OPORTUNA Y EFICIENTE. POR

'"ilk"T}'#fltó ES euE AL sER EL MuNtclpto EL ENrE púBltco MÁs cERCANo AL

CIUDADANO RESULTA SUMAMENTE IMPORTANTE EL FORTALECIMIENTO DE

DICHA FIGURA. LOS GOBIERNOS LOCALES ESTÁ ASUMTENDO NUEVAS

COMPETENCIAS Y NUEVAS RESPONSABILIDADES Y CON ELLO NUEVOS

DESAFíOS, POR ELLO ES QUE ESTE PODER LEGISLATIVo DEBE REFoRZAR SU

CAPACIDAD DE ARTICULACIÓN Y CONCERTACIÓN CON OTRAS INSTANCIAS

ESTATALES Y NO ESTATALES. LA PRESENTE INICIATIVA BUSCA ENTRE OTRAS

COSAS, CREAR UN SISTEMA DE PLANEACIÓN DE DESARROLLO QUE

GARANTICE LA VISIÓN GLOBAL DEL MISMO, CON HORIZONTES DE CORTO,

MEDIANO Y LARGO PLAZO, QUE INCORPORE ADEMÁS LA PROBLEMÁTICA DE

LOS MUNICIPIOS PERIFÉRICOS QUE, SIN NINGUNA PLANEACIÓN, NI PREUSIÓN

DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS HAN ESTADO RECIBIENDO Y ATENDIENDO

LOS PROBLEMAS DE LOS MUNICIPIOS METROPOLITANOS. EL GRUPO

LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL SE MANIFIESTA

A FAVOR DEL SENTIDO Y CONTENIDO DEL DICTAMEN QUE PRESENTA EL DíA

DE HOY LA COMISIÓN, Y DE IGUAL MANERA INVITAMOS AL RESTO DE LOS

COMPAÑEROS LEGISLADORES A EMITIR SU VoTo EN EL MISMo SENTIDo. ES

CUANTO'.

Monterrey, Nuevo León, a 26 de diciembre de 2018

PRESID

,ALDEZ

SEGUNDA SE

DIP. ATRIZ DE LOS
SANTOS ELIZONDO
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YECTO DE DECRETO QUE REFORMA DIVERSOS ARTíCULOS DE LA

H. co*o*ñurryJlpJJructóN 
poLílcA DEL ESTADo LIBRE y soBERANo DE NUEVo LEóN.

oe NuBvo LpóN
r-xxv LBcIsLATURA

SECRETARIA

Artículo Único.- Se reforman el párrafo quinto del artículo 23; párralo quinto de

la fracción lX, primer párrafo de la fracción X, fracción XVl, y adición de un segundo

párrafo recorriéndose los subsecuentes a la fracción XLV del artículo 63; añículo 72;

por adición de un tercer párrafo al artículo 118; segundo párrafo y adición de un tercero

recorriéndose los subsecuentes del artículo 128 y por adición de las fracciones lll, lV,

V, Vl, Vll, Vlll, lX, X y Xl al artículo 132 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Nuevo León, para quedar como sigue:

ARTICULO 23.-

El Ejecutivo del Estado deberá formular, aprobar y administrar el Programa

Estatal de Desarrollo Urbano, así como participar conjunta y coordinadamente

con los Municipios, en la planeación y regulación de las zonas de conurbación y

de las zonas metropolitanas, en los términos que señale la legislación

correspondiente, así como, en la gestión administrativa y financiera de las

infraestructuras y servicios públicos de los Municipios, que por encontrarse

dentro de una zona de conurbación, deban tener una visión y un alcance

Metropolitano o Regional. El Programa deberá establecer la prohibición de usos

de suelo y uso de edificación para casinos, centros de apuestas, salas de

sorteos, casas de juego y similares.
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IX

Dentro de la Ley de Egresos del Estado, se incluirán los presupuestos de

egresos aprobados para la comisión de Desarrollo Metropolitano, la

comisión de Desarrollo Regionar y er Fondo para el Desarrollo

Metropolitano y Regional, así como, las partidas plurianuales necesarias
para cumplir con las obligaciones contraídas parc obras de
infraestructura pública, encontrándose entre ellas las que se realicen bajo

la modalidad de Proyecto de Prestación de Servicios, así como aquellos
que para el desarrollo metropolitano sean necesarios, estableciendo para

tal efecto un fondo.

La aprobación del establecimiento de compromisos plurianuales deberá

hacerse siempre y cuando no se cause perjuicio a la viabilidad financiera

del Estado y Municipios ni se modifiquen ramos, programas y proyectos

prioritarios.

x. Fijar anualmente, a propuesta del Ejecutivo Estatal o de los

Ayuntamientos, las contribuciones y demás ingresos que deberán formar
la Hacienda Pública Estatal o Municipal respectivamente, procurando que

sean suficientes para cubrir sus necesidades; debiendo siempre incluir y

tomar en cuenta lo establecido en los Artículos 64, 1 19, 129 y 132 de

esta Constitución.
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XIaXV

XVl. Recibir del Gobernador, Diputados, Magistrados del rribunal superior

de Justicia, Magistrados de la salas der rribunar de Justicia

Administrativa, Fiscal General de Justicia, Fiscal Especializado en

Combate a la Corrupción, Fiscal Especializado en Delitos Electorales,

consejeros de la Judicatura del Estado, presidente de la comisión

Estatal de Derechos Humanos, comisionados de ra comisión de

Transparencia y Acceso a la lnformación y Auditor General del Estado,

Director General de la Comisión de Desarrollo Metropolitano, Director

General de la comisión de Desarrollo Regional la protesta de guardar y

hacer guardar la constitución Federal, la particular del Estado y las

Leyes que de ambas emanen.

XVll a XLIV

XLV

cuando las controversias consistan en conflictos entre normas de orden

e interés público y normas que regulan intereses particulares, el Tribunal

hará predominar en sus resoluciones las normas que regulan y protegen

el orden y el interés público.
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ARTlcuLo 72.- Ningún proyecto de ley o decreto, desechado o reprobado por

H. CoNcn¡soDELErrorh Legislatura, podrá volverse a presentar sino pasado un periodo de sesiones;
os Nupvo Lr'óN pero esto no impedirá que alguno de sus artículos forme parte de otrosf

I,XXV LEGISLATURA
sECRETARTA proyectos no desechados.

ARTÍCULO I18..

Los Municipios que formen parte de la Región Metropolitana de Monterrey, en
los términos de esta Constitución, observaran los lineamientos y las bases
establecidas en el artículo 132 de esta Constitución Política, para garantizar la

necesaria coordinación en la definición de las políticas públicas, planes,
programas y proyectos relacionados a las infraestructuras y servicios públicos,
que por su naturaleza trasciendan los límites territoriales de los Municipios.

ARTÍCULO 128.-

Los recursos que integran la Hacienda Municipal serán ejercidos en forma
directa por las administraciones púbricas municipales, a excepción de los

correspondientes al Fondo para el Desarrollo Metropolitano y Regional
establecido por esta Constitución en su artículo 132, cuyos recursos serán
aportados tanto por el Gobierno del Estado como por los Municipios y serán
destinados exclusivamente a los programas y servicios públicos señalados en el
Artículo 132de esta Constitución.

El informe de Cuenta Pública sobre los recursos del Fondo para el Desarrollo
Metropolitano y Regional, deberá ser presentado por el Gobierno del Estado,
después de ser aprobado por el órgano de Gobierno de dicho fondo, el cual
estará integrado por el Gobernador del Estado y los presidentes de los

Municipios del Área Metropolitana de Monterrey.
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l. a 11...

lll. El Estado de Nuevo León reconoce el derecho de la población a vivir en

una ciudad donde prevalezca el orden, la seguridad, la limpieza, la
sustentabilidad y la funcionalidad; que garantice la calidad de vida, la
movilidad, la integración social, el cuidado de las personas y de su
patrimonio, y facilite el desarrollo y la productividad de todas las

actividades individuales y comunitarias.

Las leyes reglamentarias de las disposiciones contenidas en esta

fracción lll, serán consideradas leyes constitucionales para efectos de
lo establecido en elArtículo 86 de esta constitución política.

En el caso de que el crecimiento de los centros urbanos forme o tienda

a formar una continuidad demográfica, los municipios involucrados

deberán, planear y regular de manera coordinada el desarrollo de los

mismos, de conformidad con lo establecido en esta constitución y en
las leyes correspondientes.

La Región Metropolitana de Monterrey la integran:

a) un Área Metropolitana conurbada que comprende los municipios de

Monterrey, san Pedro, santa catarina, Escobedo, san Nicolás,

Apodaca, Guadalupe, Juárez y Santiago.
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b) un Área Periférica Metropolitana que comprende los municipios de
García, salinas Victoria, ciénega de Flores, General zuazua,
Cadereyta, Allende, Montemorelos, General Terán, pesquería,

Doctor González, Marín, Higueras, El carmen, Abasolo e Hidalgo.

En el caso de la Región Metropolitana de Monterrey, las funciones

de Planeación, Programación, Normatividad y control de los

servicios Públicos y Desarrollo Urbano, señalados en la fracción l).,
incisos a), b), c), d), y f); estarán a cargo de un Consejo para el

Desarrollo de la Región Metropolitana de Monterrey. Este consejo

estará integrado de la siguiente manera:

1) El Gobernador del Estado, quíen lo presidirá;

2) Los Presidentes Municipales que forman parte del Área

Metropolitana conurbada de Monterrey.

3) Los Presidentes Municipales que formen parte del Área

Periférica Metropolitana de Monterrey.

El consejo para el Desarrollo de la Región Metropolitana de

Monterrey se apoyará en un secretariado Técnico que se integrará

de la siguiente manera:

1) El secretario de Desarrollo sustentable del Gobierno del

Estado.

2) El Director General de una Comisión de Desarrollo

Metropolitano, que tendrá a su cargo el Área Metropolitana

Conurbada.

3) El Director General de una comisión de Desarrollo Regional,

que tendrá a su cargo elÁrea Periférica Metropolitana.
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4) El Director General del Fondo para el Desarrollo Metropolitano

y Regional.

Una Ley determinara la organización, atribuciones y áreas de

responsabilidad correspondientes a cada una de las partes de este

Secretariado Técnico.

Los Planes y Programas de Desarrollo Urbano Municipales, estarán

subordinados y deberán ser compatibles, en todo, con los planes,

Programas y Normatividad aprobados para el conjunto del Área

Metropolitana de Monterrey o del Área Periférica Metropolitana,

según corresponda.

Las Comisiones de Desarrollo Metropolitano y de Desarrollo

Regional, así como, el Fondo para el Desarrollo Metropolitano y

Regional, serán entidades autónomas, con personalidad jurídica y
patrimonio propio y formarán parte de la Administración Pública del

Estado.

Las Comisiones de Desarrollo Metropolitano y de Desarrollo

Regional, serán los Órganos responsables para conducir y ejercer,

en los términos de este Artículo y de las Leyes correspondientes,

todos los asuntos correspondientes al Desarrollo Urbano de los

Municipios que integran el Área Metropolitana de Monterrey o el

Área Periférica Metropolitana, según corresponda.

En los términos del Artículo 64, fracción lV, de esta Constitución

Política, los Órganos de Gobierno de las Comisiones de Desarrollo

Metropolitano y de Desarrollo Regional, así como, del Fondo para

el Desarrollo Metropolitano y Regional, estarán integrados por el

Gobernador del Estado, quien lo presidirá, y por los Presidentes

Municipales de los Municipios comprendidos dentro del Área
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Metropolitana de Monterrey o der Área periférica Metropolitana,

según corresponda.

En caso de ausencia del Gobernador del Estado, las comisiones
de Desarrollo Metropolitano y de Desarrollo Regional, serán
presididas por uno de los Alcaldes presentes designado por los

miembros de la Comisión que corresponda.

Las decisiones y acuerdos de las comisiones de Desarrollo

Metropolitano y de Desarrollo Regional, salvo las excepciones

señaladas en este Artículo, serán tomados con el apoyo y el voto

de la mayoría de los miembros que la integran.

Las comisiones de Desarrollo Metropolitano y de Desarrollo

Regional, estarán apoyadas, cada una, por un Comité Técnico que

se integrara de la siguiente manera:

a) El Director General de la Comisión correspondiente, quien

tendrá a su cargo la coordinación del Comité Técnico.

b) Los secretarios de Desarrollo urbano der Gobierno del Estado

y de los Municipios del Área Metropolitana o Área periférica

Metropolitana, según corresponda.

c) El Director General de la empresa servicios de Agua y Drenaje

de Monterrey.

d) EI Director General de la Agencia Estatal de Transporte.

e) El Director General de la empresa sistema lntegral para el

Manejo Ecológico y Procesamiento de Desechos.
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f) Y el Director General del Fondo para el Desarroilo

Metropolitano y Regional.

Las comisiones de Desarrollo Metropolitano y de Desarrollo

Regional promoverán también, como invitado especial, la
participación del Director Regional de la comisión Federal de
Electricidad.

Las comisiones de Desarrollo Metroporitano y Desarrollo Regional,

serán los Órganos responsables, de definir las políticas públicas a
seguir dentro del Área que corresponda, en materia de movilidad y

transporte; infraestructuras; alumbrado público; equipamientos;

reservas territoriales; cuidados del medio ambiente; limpia,

recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos;

imagen urbana y administración y custodia de zonas federales y

estatales.

Las autoridades del Gobierno del Estado, de las comisiones de

Desarrollo Metropolitano y de Desarrollo Regional y de los

Municipios, ejercerán las atribuciones y responsabilidades que esta

constitución les otorga, guiando y fundando sus acciones en

Planes de Desarrollo urbano, que estructurarán sus objetivos,
políticas y programas en visiones de corto, mediano y largo plazo,

que comprenderán cinco, diezy veinte años respectivamente.

Los planes del Desarrollo urbano, señarados en el párrafo anterior,

deberán cuidar y garantizar la continuidad de la visión del

desarrollo, así como, de sus programas y proyectos; serán de

observancia y aplicación obligatoria, y una vez aprobados, sólo

serán revlsables a su vencimiento, para su renovación o

modificación.
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En caso de ser necesaria una revisión a dichos planes, antes de su

vencimiento, la modificación de los mismos requerirá, de dos
votaciones, realizadas con un intervalo de treinta y seis meses,

entre una y otra, y con la aprobación, en cada una de ellas, de las

dos terceras partes de los miembros de ros Ayuntamientos o de las

comisiones de Desarrollo Metropolitano y de Desarrollo Regional,

según sea el caso.

Los Planes y Programas de Desarrollo urbano, Movilidad,

Zonificación, usos del suelo, lnfraestructuras, Equipamientos,

Medio Ambiente y Reservas Territoriales podrán imponer a la

propiedad privada las modalidades que requieran el orden y el

interés público.

una vez aprobados dichos planes, deberán ser inscritos en el

lnstituto Registral y catastral del Estado, así como, en un Registro

Público de Planes y Proyectos de Desarrollo.

En los temas concernientes a los planes y programas señalados en

el párrafo anterior, los Gobiernos Estatal y Municipales solo podrán

destinar recursos públicos a los planes, programas y proyectos que

hayan sido aprobados e inscritos en los términos de este artículo,

respetando la programación y las prioridades que hayan sido

aprobadas por las comisiones de Desarrollo Metropolitano o de
Desarrollo Regional, o en su caso, por los Ayuntamientos cuando

se trate de acciones que no rebasen los límites del Municipio.

Las autoridades del Gobierno del Estado y de los Municipios
podrán, por causas de utilidad pública, expropiar, afectar o imponer

las modalidades a la propiedad privada que requiera el orden y el

interés público, o decretar y ejercer un derecho de preferencia en la
adquisición de la propiedad privada, cuando sea necesario para.
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1) la formación de un Programa de Reservas Territoriales para el

Desarrollo Urbano.

2) la formación de centros o sub centros urbanos que permitan

atender de manera ordenada y estructurada las necesidades

de los diferentes tipos de usos de suelo.

3) atender las necesidades de movilidad, de transporte público de

pasajeros y de carga.

4) para la construcción de infraestructuras o equipamientos.

5) cuando se requieran para garantizar la seguridad, el orden o el

interés público.

El Desarrollo Urbano ordenado y sustentable, será una prioridad

para los Gobiernos del Estado y de los Municipios; en

consecuencia, las disposiciones relativas a esta materia

establecidas en esta Constitución, así como, las contenidas en las

leyes reglamentarias, son consideradas de orden e interés público,

por lo que su violación será considerada delito grave, sujeto a las

sanciones penales, económicas y administrativas que establezcan

las leyes.

En los casos de violación a las normas de Desarrollo Urbano,

existirá corresponsabilidad y las sanciones se aplicarán por igual al

propietario del inmueble utilizado paru la infracción; a las

autoridades participantes en el otorgamiento de la licencia o

permiso violatorio de la normatividad; y a las empresas

constructoras o desarrolladoras que hayan ejecutado obra violatoria

de la normatividad.
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Para garantizar el pago de las sanciones económicas que

correspondan, las autoridades podrán gravar de manera preventiva,

los inmuebles involucrados en la violación de la normatividad y los

activos de las personas físicas y morales que hayan participado en

actos violatorios de la normatividad.

En su caso, podrán proceder a la subasta de los mismos yto a la

demolición de las edificaciones que se hayan hecho en violación a

la normatividad.

Los magistrados y jueces encargados de la función jurisdiccional y

contenciosa del Desarrollo Urbano, observaran y respetaran,

estricta y fielmente, lo señalado paru esta materia en esta

Constitución Política.

El incumplimiento de esta obligación será motivo de separación de

su cargo, mediante el procedimiento que determinen las leyes,

además, de las responsabilidades administrativas y penales que

correspondan conforme a las mismas.

lV. Los consejos Directivos u Órganos de Gobierno de los organismos

Públicos Descentralizados de la Administración Pública del Estado, que

tengan a su cargo alguna de las atribuciones o la administración de

alguno de los servicios Públicos señalados en las fracciones I y ll de

este artículo, se integraran de igual forma que la Comisión de

Desarrollo Metropolitano, incorporando las modalidades que determinen

las Leyes Orgánicas correspondientes.

Los Directores Generales de estos Organismos públicos

Descentralizados, al igual que los Directores Generales de la comisión

de Desarrollo Metropolitano, de la comisión de Desarrollo Regional y

del Fondo para el Desarrollo Metropolitano y Regional serán nombrados

por el Congreso del Estado, por mayoría de sus miembros, a propuesta
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en terna, que presenten sus respectivos consejos Directivos u órganos
de Gobierno.

Cuando un candidato sea promovido por tres o
Órgano de Gobierno, deberá ser incluido en la
Congreso del Estado.

más miembros del

terna propuesta al

Las propuestas de nombramiento de los Directores Generales de las
entidades señaladas, deberán ser entregadas al congreso del Estado
por el representante que designe el órgano de Gobierno
correspondiente, dentro de los quince días posteriores a la fecha en que

se hayan tomado los acuerdos correspondientes.

Los funcionarios que reciban el nombramiento del congreso durarán en

su cargo ocho años y serán inamovibles salvo por causas graves,

mediante el voto de las dos terceras partes de los órganos de Gobierno

correspondiente y de los Diputados que integren el congreso del
Estado, conforme el procedimiento señalado en las leyes.

Los Directores Generales de estos organismos, presentaran por

conducto de sus Órganos de Gobierno, un informe anual sobre el

cumplimiento de los objetivos y políticas señaladas en las fracciones lll
a X de este artículo. La falta de cumplimiento de estos objetivos y
políticas, sin que exista causa justificada, se considerará causa grave
para efecto de la permanencia o remoción de los Directores Generales
en sus cargos.

Al término de los ocho años los Directores Generales podrán ser
propuestos ante el congreso del Estado para un nuevo periodo de ocho
años.
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Las comisiones de Desarrollo Metropolitano y Desarrollo Regional, así
como, el Fondo para el Desarrollo Metropolitano y Regional, formarán
parte de la Administración pública del Estado, y tendrán como objetivo y

responsabilidad, el construir una visión global y común, respecto del

modelo de desarrollo a seguir en las Áreas Metropolitana y periférica,

sus previsiones respecto de la zonificación y usos del suelo, así como,
su estrecha vinculación con un sistema de movilidad y transporte

sustentable.

También tendrán como responsabiridad la definición de los objetivos,
polÍticas, estrategias y normatividad para la construcción de las

infraestructuras; alumbrado público; equipamientos; cuidado del medio

ambiente; formación de reservas territoriales; limpia, recolección,

traslado, tratamiento y disposición final de residuos; y la prestación de

los servicios públicos señalados en este artículo.

EI modelo de Desarrollo urbano para ras Áreas Metropolitana y
Periférica de Monterrey, deberán tener como prioridad, entre sus

objetivos y, como punto de partida, la adopción de un sistema de
movilidad y transporte público que procure la sustentabilidad, la

funcionalidad, el orden, la seguridad, el desarrollo social, el desarrollo

económico, el cuidado del medio ambiente y la imagen urbana y la

productividad de todas las actividades que se lleven a cabo dentro del

Área Metropolitana y Periférica de Monterrey.

Este modelo de Desarrollo urbano para ras Áreas Metropolitana y

Periférica de Monterrey, también deberán tener como prioridad la

adopción y ejecución de políticas públicas, tendientes a:

l) Rescate y rediseño de todas las viaridades para procurar un uso más

racional de las mismas.

V.

H. CoNcn¡soDELEsraoo
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2) Rescate y rediseño de las banquetas para priviregiar y promover su

uso y garantizar la seguridad de los peatones.

3) Privilegiar el rescate, ampliación, promoción y la utilización de los

espacios dedicados a parques y jardines.

4) Promover y apoyar la utilización del sistema de movilidad y transporte

público señalado en el párrafo anterior.

5) Reducir y controlar todo tipo de contaminación ambiental, de manera

especial, desincentivando el uso del autotransporte particular.

6) construir un sistema para la administración de desechos basado en

su reducción e incineración, que elimine los actuales tiraderos de

basura, minimice los rellenos sanitarios, garantice el cuidado del

medio ambiente y evite focos de insalubridad.

7) Rescatar los espacios actualmente destinados a rellenos sanitarios o
tiraderos de basura y redefinirles un nuevo uso vinculado a la

protección del medio ambiente.

8) construir una cultura urbana, basada en el respeto al orden, la
limpieza y el cuidado del medio ambiente y la imagen urbana.

El Modelo para el Desarrollo urbano para ras Áreas Metropolitana y

Periférica de Monterrey, privilegiará también el cuidado del medio

ambiente y la imagen urbana, por lo tanto, no se permitirá la instalación

de postes y cableados sobre la vía pública, sarvo ros necesarios para el

sistema de alumbrado público.

Las comisiones de Desarrollo Metroporitano y Regional definirán,
promoverán e instrumentarán un programa para la instalación

subterránea de todas las infraestructuras de servicios, con el objetivo de
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eliminar gradualmente todos los postes y cableados actualmente

existentes.

Vll. La utilización y aprovechamiento de la vía pública, superficial, aérea o

subterránea, corresponde de manera exclusiva a los municipios.

En el caso del Área Metroporitana y periférica de Monterrey, las

comisiones de Desarrollo Metropolitano y Regional, promoverán ante el

congreso del Estado, para su aprobación, la forma en que podrá

concederse y concesionarse a particulares el uso y aprovechamiento de
la via pública subterránea, así como, los impuestos, derechos,
productos y aprovechamientos que los Municipios podrán obtener por el

uso de dichos espacios.

Vlll. Las comisiones del Desarrollo Metropolitano y Regional, expedirán un
programa para el cuidado y respeto de la imagen urbana, con políticas
que tiendan a lograr, en el corto plazo la limpieza en todas las áreas y
vías públicas; la eliminación de la publicidad espectacular en las áreas y

vías públicas; y la eliminación de la publicidad móvil en unidades de

transporte urbano o vehículos automotor.

lx.- Para el cumplimiento de los objetivos señalados en los párrafos

anteriores, las comisiones de Desarrollo Metropolitano y Regional,

contaran con el apoyo de un Fondo para el Desarrollo Metropolitano y

Regional

Los recursos del Fondo para el Desarrollo Metropolitano y Regional solo
podrán utilizarse para atender, en el orden señalado, las siguientes
prioridades:
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Apoyar el desarrollo de un sistema de reservas territoriales que

permita atender todas las necesidades de infraestructuras,

equipamientos, usos y destinos para el desarrollo urbano.

Apoyar el desarrollo de un nuevo sistema de movilidad sustentable,

buscando la integración social y la utilización del mismo por toda la

población, en especial la de los grupos de población social y

económicamente vulnerables.

Apoyar el desarrollo de un nuevo sistema de limpia, recolección,

traslado, tratamiento y disposición final de los residuos, con la
finalidad de proteger el medio ambiente y la salubridad general de la

población.

Apoyar la construcción y desarrollo de una red subterránea de

infraestructuras e instalaciones de servicios.

Apoyar la construcción y desarrollo de una nueva red subterránea de

vialidades Metropolitanas.

f. Apoyar el desarrollo de un sistema metropolitano de parques y áreas

verdes.

La administración del Fondo para el Desarrollo Metropolitano y Regional

tendrá un Órgano de Gobierno integrado y una Dirección General

nombrada en los mismos términos que la Comisión de Desarrollo

Metropolitano.

En el Órgano de Gobierno del Fondo para el Desarrollo Metropolitano y

Regional, participarán, además, los presidentes municipales de los tres

municipios periféricos con mayor población.

a.

b.

d.

e.
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El Fondo para el Desarrollo Metropolitano y Regional, formara parte de la

Administración Pública del Gobierno del Estado para efecto de su

rendición de cuentas y de su informe al Congreso del Estado.

X.- Tratándose delÁrea Metropolitana y 
"rÁr", 

Periférica de Monterrey, ros

servicios públicos de: alumbrado público; limpia, recolección, traslado,

tratamiento y disposición final de residuos; transporte público de

pasajeros en cualquier modalidad; y el transporte público de carga,

deberán ser abordados con visiones, tratamientos y soluciones de

alcance metropolitano y regional, que garantice que esos servicios

públicos se presten en igualdad de condiciones de calidad en las

infraestructuras, en los equipamientos y en la prestación misma de los

servicios; cuidando además de construir una misma imagen urbana, en

todos los municipios comprendidos.

En su caso, la concesión a particulares del servicio público de

alumbrado, deberá ser acordada por la comisión de Desarrollo

Metropolitano o Regional, según corresponda, y promovida para su

aprobación ante el Congreso del Estado.

La concesión a particulares de los servicios públicos de: rimpia,

recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos;

transporte público de pasajeros en cualquier modalidad; y el transporte

público de carga, deberá ser acordada y promovida por los organismos

Públicos Descentralizados que corresponda para su aprobación ante el

Congreso del Estado.

Los organismos Públicos Descentralizados presentaran al congreso

del Estado, para su aprobación, el proyecto de convocatoria y bases

para licitar la concesión de estos servicios, así como, el proyecto de

dictamen para la adjudicación y los términos de la concesión.
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El período y los términos de estas concesiones estarán determinados
por el importe de las inversiones a realizar,los plazos requeridos para
su amortización y recuperación, y los beneficios de naturaleza social, de
funcionalidad e imagen urbana y de impacto ambientar.

xl.- Las comisiones de Desarrollo Metropolitano y Regional y los
organismos públicos Descentralizados, señalados en este artículo,
respetando lo señalado en el Artículo 64, fracción lv, de ésta
constitución política, podrán enriquecer el desempeño de sus
atribuciones, mediante el apoyo de órganos de carácter técnico
consultivo integrado por especialistas y representantes de la sociedad
civil en los temas que correspondan.

TRANSITORIOS

Primero.- La presente reforma entrara en vigor al día siguiente de Su
Publicación en el periódico Oficial.

Segundo.- Todas las leyes orgánicas de entidades paraestatales u organismos
públicos descentralizados del Gobierno del Estado, cuyo objeto corresponda a
infraestructuras y/o servicios públicos metropolitanos, deberán ser sometidas a revisión
en el inmediato periodo de sesiones de esta Legislatura, para que el contenido de
dichas leyes sea compatibilizado con el contenido de esta Reforma Constitucional.

Tercero.- Para la renovación de los Órganos de Gobierno de estas entidades
paraestatales u Organismos Públicos Descentralizados se convocara a sesión
extraordinaria a cada uno de ellos, con la finalidad de formalizar su nueva integración.
La convocatoria podrá ser emitida y suscrita por el Gobernador del Estado o por al
menos tres Alcaldes de los Municipios Metropolitanos. Quien emita la convocatoria
definirá la fecha, lugar y hora de la sesión extraordinaria que se convoque.
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H. CoNcn¡soDELprtor$uarto.' lntegrados los nuevos Órganos de Gobierno de estas entidades
on NuEvo @estatales u organismos Públicos Descentralizados, estos deberán acordar ternaslxxv LTcTsLATURA

sBcnBreÑflrá el nombramiento de los Directores Generales y Secretarios Técnicos
correspondientes, así como, la designación de un representante del órgano de
Gobierno para enviar oficialmente al Congreso del Estado los acuerdos
correspondientes a estos nombramientos.

Quinto.- Los anteproyectos de Leyes Orgánicas correspondientes a la Comisión
de Desarrollo Metropolitano, a la Comisión de Desarrollo Regional y al Fondo de
Desarrollo Metropolitano y Regional deberán formar parte de la Agenda Legislativa del
inmediato periodo de sesiones, para su análisis, discusión y aprobación.

Sexto.- Durante el perlodo extraordinario de sesiones correspondiente a los
meses de septiembre - diciembre del 2019, deberá incluirse en la agenda legislativa la
revisión y compatibilización de: la Ley Orgánica de la Administración pública det poder
Ejecutivo del Estado; la Ley Ambiental del Estado; la Ley de Transporte para la
Movilidad Sustentable del Estado de Nuevo León; Ley orgánica de la Administración
PÚblica Municipal del Estado de Nuevo León; las Leyes de Hacienda del Gobierno del
Estado y de los Municipios.

Séptimo.- Una vez creadas e integradas la Comisión de Desarrollo
Metropolitano y la Comisión de Desarrollo Regional, trabajaran conjuntamente con la
Secretaría de Desarrollo Sustentable del Gobierno del Estado en la revisión y
compatibilizaciÓn de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León a fin de que sean compatible en todo
con el contenido de esta Reforma Constitucional.

El anteproyecto de nueva Ley, o de Reformas y adiciones a la actualmente vigente,
deberá someterse a análisis, discusión y aprobación de esta Legislatura en el primer
periodo ordinario de sesiones del año 2020.
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Octavo.- La Comisión de Desarrollo Metropolitano tendrá la responsabilidad de

borar un anteproyecto de Plan de Desarrollo Urbano para el Área Metropolitana de

H. CoNcnBrorulpstrF66y a fin de someterlo a análisis, discusión y aprobación durante el segundo

oB Nusvo I#nestre del año 2021.
r-xxv LBclsLAruRA

SECRETARIA

Noveno.- La Comisión de Desarrollo Regional tendrá la responsabilidad de

elaborar un anteproyecto de Plan de Desarrollo Urbano para la Región de los

Municipios Periféricos al Área Metropolitana de Monterrey a fin de someterlo a análisis,

discusión y aprobación durante el segundo semestre del año 2021.

Décimo.- La Ley de Justicia Administrativa del Estado de Nuevo León deberá

ser sometida a revisión, análisis y discusión, para que sea compatibilizada en el primer

periodo ordinario de esta Legislatura del año 2020 con el contenido de esta Reforma

Constitucional.

Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en el Periódico

Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintiséis días del mes de diciembre de dos

mil dieciocho.

PRESIDENTE

IALDEZ

PRIMERA SECRETARIA SEGUNDA SECRETARIA

/{Gh"}u"
DrP. NANCY AR(3LY oLGUíN DíAz DIP. IZ DE LOS

SANTOS ELIZONDO
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ACUERDo DE LA spslóN oRDINARTA DE FECHA 23 DE ENERo DE 2019,

sE ApRUEBA LA REFoRMA poR MoDrFrcecróN DEL REGLAMENTo
INTEzuoR DE LAADMrNlsrRactóN púet-rce pBL MuNrcrpro DE GENERAL
ESCOBEDO, N.L............. ll2-127

R. AYUIITAMIEÍTITO DEt MU]IIGIPIO DE GEIIERAL ZARAGOZA, UU¡VO UÓN

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019
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R. AYUilTAMIEilT0 DEL Muil¡Ctpto DE cUADAtUpE, ilUEUO LEÓil.

¡IIsI¡TUTO MUillG¡PAt IIE PtA¡{EAcIÓu ¡urcnnI. DE GUADALUPE.

CUARTO INFoRME TRIMESTRAL DE AVANCE DE cBsTIÓN FINANCIERA
CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE OCTUBRE, NOVIEMBRE Y
DICIEMBRE DE 20I8.

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS PARAS EL EJERCICIO FISCAL

TABULADOR DE SUELDOS DEL EJERCICIO 2OI9

R. AyurrrAmrEuro DEr MUU¡G¡pto DE HtDAt0o, uuruo uóu.

ACUERDo DE LA sBsróN oRDINARIA DE FECHA 11 DE ENERo DE 2019,
SE APRUEBAN LAS BASES GENERALES PARA EL OTORGAMIENTO DE
SUBSIDIOS, DISMINUCIONES Y/O CONDONACIONES CON CARGO A LAS
CONTRIBUCIONES Y OBIT,TÁS INGRESOS MUNICIPALES.

R. AyuurArntElrro DEL Muutotpto or ¡uAR¡2, rurvo uóu,

ACUERDoS DE LA sssróN oRDtNARtA DE FECHA 28 DE ENERo DE 2019:

sE ApRUEBA y AUToRTzA,LA REFoRMA poR MoDIFICRcIóN, eolclóN.
esRocecróN y/o osRocecróN DEL REGLAMENTo oRcÁNrco onr
coBrERNo MUNTcIPAL ¡s ruÁRnz, N.t

sE ApRUEBA y AUToRtzALA DECLARACTóN o¡ rNCoRpoRAcróN np or
AREAMLINICIPAL

SE APRUEBA Y AUTORIZA EL CUARTO INFORME TRIMESTRAL DE LOS
INGRESOS Y EGRESOS DEL PERIODO COMPRENDIDO DEL OI DE OCTUBRE
AL 3I DE DICIEMBRE DEL 2018.

SE APRUEBA Y AUTORIZA REVISAR Y ANALIZAR EL ACTA DE ENTREGA.
RscBpcIóN IARA DAR cUENTA DE LA sltuecróx euE GUARDA LA
ADMrNrsrRAcróN púsl-rcA MLrNtctpAL DE luÁnez, NUEVo lsóN zots-
201 8

R. AyuuTAMlEt'tTo DEr Muutctpto DE sAt{ rrcoús DE [0s cARzA, uuruo uóu.

ACUERDoS DE LA sBsróN oRDTNARIA DE FECHA 24 DE ENERo DE 2019:

sE ApRUEBA LA coNsurre púsucA EL pRoyECTo DEL REGLAMENTo
DE BoxyLUCHADE saNNtcolÁs DE Los GARZA. N.L.

sE ApRUEBA LA coNsurre púeLICA EL pRoyECTo DEL REGLAMENTo
DEL coNSEJo DE JUVENTUD DE sAN NlcorÁs DE Los cARZA, N.L

t29-t45

t4Ét48

149

150-15s

156157

r5&159

ttu162

L6}16/

165
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SE APRUEBA
INTERIOR DE

LA CONSULIA PÚBLICA EL PROYECTO DEL REGLAMENTO
LA SECRETARIA DE MOVILIDAD DE SAN NICOLÁS DE LOS

GARZA, N.L. L67

168

SE APRUEBA LA CONSULTA PUBLICA
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

EL PROYECTO DEL REGLAMENTO
INFoRMACIóN púsucA DE sAN

Nrcot-Ás DE Los GARZA, N.L.

R. AWNTAMTENTCI DEL MUil¡G¡pto DE sAitrA GATAB¡uA, uuruo uóu.

ACUERDo DE LA spslóx oRDTNARIA DE FECHA 21 DE ENERo DE 2019,
SE CONVOCA A LA CIUDADANA PARA PARTICIPAR EN EL PROYECTO
DE MODIFICACION DEL REGLAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES,
ARRENDAMTENToS y/o pRESTAcIóN oe sERvrcros DEL MrrNrcrpro DE
SANTACATARINA, N.L, 169-17I

ACUERDo DE LA seslóN oRDINARTA DE FECHA 24 DE ENERo DE 2019,
sE ApRUEBA LA pRopuESTA DEL pAGo stMgórtco DE IMpUESTo
soBRE eoqutsrctóN DE TNMUEBLES (rsAI), LA ExENCTóN opr paco
PoR coNcEpro y ADEUDoS DEL rMpuESTo pREDTAL DEL eño zors
v eños ANTERToRES esÍ coMo ACTUALTzACToNES y ACCESoRTos
GENERADoS poR ESTE coNcEpro euE HUBIERA rx Ér o Los pREDIos
A REGULARIZAR, PARA LAS FAMILIAS QUE HABITAN EN LAS COLONIAS
ADSCRTTAS ALos pRoGRAMAS DE REGULeruzactóN DEL FrDErcoMrso
"FOMENTOMETROPOLITANODEMONTERREY(FOMERREY)........ ..17L174
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"2018, Año de la Autonornía en la procuración de Justicia,,

Fl H. CONGRESO DEL ESTADO LTBRE y SOBERANO DE NUEVo LEóN,
fgy,!§gtslAruRA, EN uso DE LAS FACULTÁDES QUE LE coNcEDE EL

H. coNcnrsoprr,Esu,os[Tf.p!!:q 63, DE LA coNslructóñ-póúiicl LocAL, exploE- el_
op Nuevo LróN SIGUIENTE:

r,xxv L¡crs¡,.rruna
SECRETARIA

ACUERDO

¡lÚw1...... oaz

Artículo tJnico,- En los términos y para los efectos de lo dispuesto por el
Artículo 149 de la constitución polftica del Estado Libre y soberano de Nuevo León, se
publica el Extracto de las Discusiones que se suscitaron; asÍ como el proyecto de
Decreto, respecto al Dictamen presentado por la Comisión de Puntos Constitucionales,
que se aprobó, en la sesión ordinaria celebrada el día 26 de diciembre de 201g, al
presentarse este Dictamen con proyecto do Decreto que reforma diversos artículos de
la constitución Política del Estado Libre y soberano de Nuevo León, asentadas en el
Diario de Debates Núm. 50-LXXV S.O.

Envíese al Ejecutivo del Estado, para su publicación en el Periódico Oficial del

Estado.

En consecuencia, deberá presentarse a la brevedad el Dictamen respectivo de
reformas y modificaciones a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Nuevo LeÓn, para su discusión y votación calificada, en cumplimiento al Artículo 152 de

la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Nuevo León.

Acuerdo Núm. 057 expedidcr por la LXXV Legislatura
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"2018, Año de Ia Autononría en la procr¡ración de Justicia,,

G. DIP. HORACÍO JONATÁN TIJERINA HERNÁNDEZH. CoNcn¡so»¡LEs:r¿no
oe NuB'¡o LpóN

lxxv Lrotslaruna

I

SECRETARIA ..........QUIEN EXPRESÓ: "BUENAS NocHES. coN SU VENIA PRESIDENTE
Y MESA DIRECTIVA, PUES COMO LO PRESENTÓ EL PIPUTNDO PRESIDENTE
GONáLEZ, ESTA, PUES YA NO INTENCIÓN, SINO PROPIAMENTE UNA
REFORMA A NUESTRA CONSTITUCIÓN QUE YA HABÍA ANUNCIADO, EN DONDE
NOSOTROS PROPONÍAMOS E INVITABAMOS A QUE NO SE DEBE DE QUEDAR
EN LAS PAREDES DE ESTE CONGRESO LA DISCUSIÓN Y LA FUTURA

APROBACIÓN EN SEGUNDA VUELTA, SINO QUE DEBE DE SER UNA DISCUSIÓN

DONDE MUCHOS ACTORES, PERO SOBRE TODO LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO
Y LOS AYUNTAMIENTOS PARTICIPEN. NOSOTROS DIMOS EL VOTO O UN
SERVIDOR DIO EL VOTO A FAVOR EN LA COMISIÓN DE PUNTOS
CONSTITUCIONALES, E HICE LO PROPIO PARA ENTRAR A DISCUSIÓN EN
PRIMEM VUELTA, PERO CREEMOS Y CONSIDERAMOS QUE TAL COMO ESTÁ LA

PROPUESTA DEBE SER Y DEBE DE SUFRIR CAMBIOS IMPORTANTES SI
. INVITAMOS Y SI ABRIMOS A LA SOCIEDAD. EN EL MISMO DICTAMEN QUE

USTEDES DEBEN DE TENER O QUE FUE CIRCULADO, NOSOTROS HICIMOS
HINCAPIE Y ME GUSTARIA REFERIRLO EN ESTE MOMENTO QUE DADO OUE
ESTAS REFORMA IMPLICARIA cAMBtos susrANctALES A LA coNSTtTUCtóN
DE NUESTRO ESTADO EN MATERIA DE DESARROLLO METROPOLITANO, LA

COMISIÓN PERO AHORA EL CONGRESO DEBE DE CONVOCAR A MESAS DE

TRABAJO CON ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL Y CON LA SOCIEDAD
EN GENERAL, CON AUTORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES QUE PERMITAN

QUE LLEGUEMOS A UNA REDACCIÓN FINAL APEGADA A LOS PRINCIPIOS

CONSTITUCIONALES Y SOBRE TODO A LOS PRINCIPIOS DE DEFENSA DEL

MUNlclPALlsMo; A Los pRtNcrpros DE DESARROLLO uRBANo y
MEIROPOLITANO CONTENIDAS EN LAS LEYES GENERALES REFORMADAS

RECIENTEMENTE EN LAS ESTATALES Y QUE CUENTE, Y ESTO ES ALGO MUY

IMPORTANTE CON EL AVAL DE LA COMUNIDAD Y DE LOS AYUNTAMIENTOS
. INVOLUCRADOS, TODO ESTO CON LA FINALIDAD DE SALVAGUARDAR LA

AUTONOMÍA Y EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL EN CONCORDANCIA CON EL

Acuerdo Núm. 057 expedrdo pclr Ia I-XXV Legislafura
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"2018, Año de Ia Autonomia err la procr.rración de Justicia,,

115 DE NUESTRA CONSTITUCIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS
Y LOS ARTICULOS PROPIOS DE NUESTRA CONSTITUCIÓN

H. CoNcn¡so »r,lH*B[SS GRACTA§. ES CUANTO',,,,, . . .. .

or Nusvo LróN
r,xxv LBcrs¡,¿ruu

S E CRETARIA

C. DIP. MARÍA GUADALUPE RODR|GUEZ MARTÍNEZ

,,.......,QUIEN EXPRESÓ: "CON PERMISO SEÑOR PRESIDENTE
HONORABLE ASAMBLEA, EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO
SUBE A ESTA TRIBUNA A MANIFESTARSE A FAVOR DEL PRESENTE DICTAMEN
POR EL QUE SE INICIA LA DISCUSIÓN PARA DEFINIR UN NUEVO MARCO
JURIDICO CONSTITUCIONAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y
MUNICIPAL EN MATERIA DE DESARROLLO METROPOLITANO Y REGIONAL. LO
ANTERIOR, SOBRE LA BASE DE LA SIGUIENTE ARGUMENTACIÓN: COINCIDIMOS
CON EL SENTIDO Y CONTENIDO DEL DICTAMEN QUE SE SOMETE A NUESTRA
CONSIDERACIÓN TODA VEZ QUE CON LA REFORMA QUE SE PRETENDE
APROBAR SE INCORPORAN LAS BASES PARA EL DESARROLLO URBANO
METROPOLITANO COMO SON LA MOVILIDAD Y EL TRANSPORTE, EL CUIDADO
DEL MEDIO AMBIENTE, LA ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS OUE
DEBEN DE TENER UNA VISIÓN Y UNA GESTIÓN METROPOLITANA. PARA
NUESTRO GRUPO LEGISLATIVO ES IMPORTANTE ASUMIR LA

RESPONSABILIDAD DE ATENDER Y RESOLVER TODO LOS PROBLEMAS DE

PLANEACIÓN, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS METROPOLITANOS. EN ESTE
SENTIDO NOS MANIFESTAMOS A FAVOR DEL PRESENTE DICTAMEN OUE
PERMITE CONSTRUIR UN MARCO CONST UCIONAL NECESARIO PARA QUE
TODOS LOS PROBLEMAS DEL ANEE UETROPOLITANA PUEDA ABORDARSE CON

UNA VISIÓN GLOBAL Y DE MANERA COORDINADA. ASf MISMO, CON LA
APROBACIÓN DEL PRESENTE DECRETO PERMITIRÁ A LA POBLACIÓN A VIVIR
EN UNA CIUDAD DONDE PREVALEZCA EL ORDEN LA SEGURIDAD, LA LIMPIEZA,
LA SUSTENTABILIDAD Y LA FUNCIONALIDAD. COMPAÑEROS Y COMPAÑEMS
LEGISLADORAS, APROBAR EL PRESENTE DICTAMEN PERMITIRÁ MEJOMR LA

CALIDAD DE VIDA, LA MOVILIDAD, LA INTEGRACIÓN SOCIAL, EL CUIDADO DE

LAS PERSONAS Y DE SU PATRIMONIO, FACILITANA ¡.N PLANEACIÓN DEL

Acuerdo Núm, 057 expeclido por la LXXV Legislatirra
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"2018, Año de la Autonotnia en la procuración de Just¡cia,,

E INCENTIVAM PRODUCTIVIDAD EN LAS ACTIVIDADES
DUALES Y COMUNITARIAS. LA CON§IITUCIÓN POLÍTICA DE LOS

H. coNcnpsoo"FEIilBPS uNlDos MExlcANos EN su ARTfcuLo 50 ESTABLECE EL cAMcrER

rxxv Lpc¡sl::*::::",mEML DE LA oRGANtzActóN poLtIcA MEX,CANA y REcoNocE EL

,t;;'*;;
DIVISIÓN DE PODERES ENTRE UN GOBIERNO FEDEML Y LOS GOBIERNOS DE
LOS ESTADOS MIEMBROS. EN ESTE SENTIDO UN ESTADO FEDEML SE
CARACTERIZA POR EL CARACTER CONSTITUYENTE QUE EN EL TIENEN LOS
ESTADOS MIEMBROS. AL RE§PECTO EL ARTICULO 124 CONSTITUCIONAL
SEÑALA QUE, EN EL ESTADO MEXICANO, LOS ESTADOS MIEMBROS TIENEN
CIERTA ANTN OT ATRIBUCIONES SOBRE LAS OUE PUEDEN LEGISLAR EN
FORMA AUTÓNOMA SOBRE LAS BA§ES DEL PRINCIPIO DE LO QUE NO ESTA
EXPRESAMENTE CONFERIDO A LA FEDERACIÓN SE ENTENDEM RESERVADO
AQUELLOS. EL TERMINO FEDERALISMO. HACE REFERENCIA AL ARREGLO
POLITICO INSTITUCIONAL BASADO EN UNA DISTRIBUCIÓN FUNCIONAL Y
TERRITORIAL DEL PQOER ENTRE UNA ÁMBITO CENTRAL Y ÁMBITO LOCALES
INDEPENDIENTES O FEDERADOS, LOS CUALES PARTICIPAN EN UN PAETO QUE
SE SUSTENTA EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. FEDEMLISMO Y EL
MUNICIPALISMO LIBRE DEBEN AHOM REINVENTARSE PARA DAR CABIDA A UN
NUEVO MODELO DE MODERNIZACIÓN POLfTICA QUE OFREZCA RESULTADOS A
PROBLEMÁTICAS CONTEMPORANEAS COMO LAS QUE SE DERIVAN DEL
FENÓMENO SOCIAL CONOCIDO CONURBACIÓN. EL CRECIMIENTO
DEMOGRAFICO, LA VOCACIÓN INDUSTRIAL Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE
NUEVO LEÓN, ASf COMO SU ALTA MIG*^CIÓN INTERIQR SON LOS
PRINCIPALES FACTORES QUE HAN DADO ORIGEN A LA CONCENTRACIÓN
URBANA EN NUESTRA CIUDAD. CIUDADES ALTAMENTE POBLADAS CRECIENDO
EN TORNO A SU CAPITAL CONSTRUYERON LO QUE AHORA SE CONOCE COMO
AnrR uerRopoLrrANA DE LA cruDAD DE M,NTERRE', srN EMBARG. EL
CRECIMIENTO DE ESTA ZONA CONURBADA NO SE HA DADO CON LA

' pLRrurRcróN y oRGANTZACIóN NECESARTA, poR EL coNTRARro EXrsrEN
DISFUNCIONALIDADES QUE HAN GENERADO DESORDEN URBANO,
DENSIDADES BAJAS CON IMPLICACIONES DE EXCESIVA TXTTruSIÓru O
orsprRs¡Ó¡,t rERRrroRtAL DE LA EXCESTVA eXrerustón¡ o orspeRstór.r

Acuerdo Núm 057 expedido poi. la L-XXV Legislatura 4
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"2018, Año de la Autonomía en la procurac!ón de Justicia,,

ERRITORIAL DE LA MANCHA URBANA, TRANSPORTE PÚBLICO CARO,

IESCOORDINADO Y DE BAJA CALIDAD, CAOS VIAL QUE TIENDE A SER A UN

¡e Nu¡vo IGaI¡IDAD DEL A|RE coN sus coNSEcuENTES PROBLEMAS DE SALUD y EN*ilkT'if#FI#RAL 
MERMA EN LA .ALTDAD DE vrDA DE eurENES HABrrAMos EN ESrA

rUETNÓPOI-I. OBSERVAMOS QUE, A PESAR DE TENER MUNICIPIOS
METROPOLITANOS CON PERSONALIDAD JURIDICA PROPIA, EN LOS HECHOS
FORMAN YA UNA CELULA URBANA QUE DEBE FUNCIONAR COMO UNA UNIDAD
PARA CRECER Y VIVIR DE MANERA PLANEADA, ORDENADA Y CON UNA VSIÓN
DE LARGO PLAZO; PROBLEMATICA QUE HA GENERADO EN NUESTRA URBE
MISMA QUE A LA POSTRE SE HA ENCARECIDO NUESTRA CIUDAD Y HA
EMPOBRECIDO LA CALIDAD DE VIDA DE SUS HABITANTES. DEBEMOS DE
INNOVAR Y CONSTRUIR HERRAMIENTAS JURfDICAS QUE APORTEN
SOLUCIONES A LA MISMA. EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO
QUIERE SER PARTE DE LA SOLUCIÓN, POR ESO Y CON FUNDAMENTO EN LOS
ARTíCULOS 148 Y 149 DE LA CONSTITUCIÓN POIíTICN DEL ESTADO DE NUEVO
LEÓN VOTAMOS A FAVOR DE ESTE DICTAMEN PARA QUE LA INICIATIVA DE LA
REFORMA A LA CONSTITUCIÓN SE ADMITA R OISCUSIÓru Y SE ABRA EL DEBATE
DE LA MANO DE ESPECIALISTAS Y ORGANIZACIONES CIVILES.
CONSTRUYAMOS JUNTOS UNA MEJOR TT¡CTNÓPOII ORDENADA, PLANEADA,
TECNIFICADA Y CON VISIÓI.¡. CONSTRUYAMOS JUNTOS EL BIENESTAR Y
CALIDAD DE VIDA DE SUS HABITANTES. ES CUANTO PRESIDENTE. POR EL
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO LA DE LA VOZ, DIPUTADA
MARÍA GUADALUPE RODRIGUEZ MARTINEZ, DIPUTADA ESPERANZA ALICIA
RODRÍGUEZ I-ÓPEZ, DIPUTADO ZEFERINO ¡UARCZ MATA, DIPUTADO ASAEL
sEpúLVEDA MARTÍNEz. MUcHAS GRActAS".....

C. DIP. ALEJANDRA GARCíA ORTIZ

..........QUIEN EXPRESÓ: "CON SU PERMISO PRESIDENTE. HONORABLE
ASAMBLEA, EL MUNICIPIO ES LA EXPRESIÓITI TOCRI DEL ESTADO, CONSTITUYE
LA UNIDAD POLITICR ADMINISTRATIVA PRIMARIA DENTRO DE LA
ORGANIZACIÓru TSTRIRL Y DONDE SE DA Iq RELACIÓru rr¡ÁS CONCREIA Y

Acuerdo Núm, 057 expeclicJc ¡:or la LXXV Legislatüra
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"20'18, Año de la Autonomía en la Procuración de Justicia,,

OTIDIANA DE LA VIDA CIUDADANA. ES EN EL MUNICIPIO DONDE LOS
UDADANOS CONVIVEN Y SE RELACIONAN PERMANENTEMENTE, §E

H. CoNcn¡soorFñF.,nF§AN LOS PROBLEMAS SOCIALES y SE EXTGE SOLUCTóN A SUS
PP NUTVO II¡EMANDAS PARA SER ATENDIDAS DE MANERA OPORTUNA Y EFICIENTE. PORt"Hl-"r";:t#Htb 

ES euE AL sER EL MuNrcrpro EL ENTE prJBLrco MAs cERcANo AL
CIUDADANO RESULTA SUMAMENTE IMPORTANTE EL FORTALECIMIENTO DE

DICHA FIGURA. LOS GOBIERNOS LOCALES ESIÁ ASUMIENDO NUEVAS

COMPETENCIAS Y NUEVAS RESPONSABILIDADES Y CON ELLO NUEVOS

DESAFÍOS, POR ELLO ES QUE ESTE PoDER LEGISLATIVo DEBE REFoRZAR SU

CAPACIDAD DE ARTICULACIÓN Y CONCERTACIÓN coN oTRAS INSTANCIAS

ESTATALES Y NO ESTATALES. LA PRESENTE INICIATIVA BUSCA ENTRE OTRAS

COSAS, CREAR UN SISTEMA DE PLANEACIÓN DE DESARROLLO QUE
. GARANTICE LA VISIÓN GLOBAL DEL MISMO, CON HORIZONTES DE CORTO,

MEDIANO Y LARGO PLAZO, QUE INCORPORE ADEMAS LA PRoBLEMATIcA DE

LOS MUNICIPIOS PERIFERICOS OUE, SIN NINGUNA PLANEAcIéN, NI PREVISIÓN

DE INFMESIRUCTURA Y SERVICIOS HAN ESTADO RECIBIENDO Y ATENDIENDO

LOS PROBLEMAS DE LOS MUNICIPIOS METROPOLITANOS. EL GRUPO

LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL SE MANIFIESTA

A FAVOR DEL SENTIDO Y CONTENIDO DEL DICTAMEN QUE PRESENTA EL DÍA

DE HOY LA COMISIÓN, Y DE IGUAL MANERA INVITAMOS AL RESTO DE LOS

coMPAÑERos LEGISLADoRES A EMIIR su voro EN EL MlsMo sENTtDo. ES

CUANTO'.

Monterrey, Nuevo León, a 26 de diciembre de 2018

PRESIDEN

PRIMERA SECRETARIAt*\
¡ /'\, L,

.y'_L:r"*,
DrP. NANCY n53f erV oLGUiN D|AZ DIP

Acuerdo Núm, 057 expedido por la LXXV Legislatura
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"2018, Año de la Autonomía en Ia Procuración de Justicia,,

DE DECRETO QUE REFORMA DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA

n. co*o*".o*L9É)NSnrucrÓN 
pource DEL ESTADO L|BRE y §OBERANO DE NUEVO LEóN.

- »s Nu¡vo LBóN
fxxv LBcrsl¡rrun-.r

S ECRETARIA

Artículo tlnico,- Se reforman el párrafo quinto del artÍculo 23', párrafo quinto de

la fracción lX, primer párrafo de la fracción X, fracción XVl, y adición de un segundo
párrafo recorriéndose los subsecuentes a la fracción XLV del artículo 63; artículo 72;

por adición de un tercer párrafo al artículo 118; segundo párrafo y adición de un tercero

recorriéndose los subsecuentes del artlculo 128; y por adición de las fracciones lll, lV,

V, Vl, Vll, Vlll, lX, X y Xl al artículo 132 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Nuevo León, para quedar como sigue:

ARTICULO 23.-

El Ejecutivo del Estado deberá formular, aprobar y administrar el programa

Estatal de Desarrollo Urbano, asi como participar conjunta y coordinadamente

con los Municipios, en la planeación y regulación de las zonas de conurbación y

de las zonas metropolitanas, en los términos que señale la legislación

correspondiente, asf como, en la gestión administrativa y financiera de las

infraestructuras y servicios públicos de los Municipios, que por encontrarse

dentro de una zona de conurbación, deban tener una visión y un alcance

Metropolitano o Regional. El Programa deberá establecer la prohibición de usos

de suelo y uso de edificación para casinos, centros de apuestas, salas de

sorteos, casas de juego y similares.

Acuerdo Núm, 057 expedido por la I_XXV Leqislatura
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"2018, Año de la Autononria en Ia Frocuración de Justicia,,

H. CoNcnpsooBrEsr:eoo
op Nr¡evo LeóN ARTÍCULO 63.- Corresponde al Congreso:lxxv Leclsterune

§ECRETARIA

I. a Vlll

Dentro de la Ley de Egresos der Estado, se incruirán ros presupuestos de
egreso§ aprobados para la comisión de Desarroilo Metroporitano, ra

comisión de Desarroilo Regionar y er Fondo para er Desarroilo
Metropolitano y Regionar, así como, ras partidas prurianuafes necesarias
para cumplir con las obligaciones contraÍdas para obras de
infraestructura pública, encontrándose entre eilas ras que se realicen bajo
la modalidad de Proyecto de prestación de servicios, asÍ como aquelos
que para el desarrollo metropolitano sean necesarios, estabreciendo para

tal efecto un fondo.

La aprobación del establecimiento de compromisos plurianuales deberá
hacerse siempre y cuando no se cause perjuicio a ra viabilidad financiera
del Estado y Municipios ni se modifiquen ramos, programas y proyectos
prioritarios.

X. Fijar anualmente, a propuesta del Ejecutivo Estatal o de los
Ayuntamientos, ras contribuciones y demás ingresos que deberán formar
la Hacienda Púbrica Estatar o Municipar respectivamente, procurando que
sean suficientes para cubrir sus necesidades; debiendo siempre incluir y

tomar en cuenta lo establecido en los Artículos 64, 1 19, l}g y 132 de
esta Constitución

Acuerdo Núm. 057 expeclirlo por la LXXV Legislatura
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SECRETARIA XIaXV

XVl Recibir del Gobernador, Diputados, Magistrados der rribunar superior
de Justicia, Magistrados de ra saras der rribunar de Justicia
Administrativa, Fiscar Generar de Justicia, Fiscar Especiarizado en
combate a la corrupción, Fiscar Especrarizado en Deritos Erectorares,

consejeros de ra Judicatura del Estado, presidente de ra comisión
Estatal de Derechos Humanos, Comisionados de la Comisión de
Transparencia y Acceso a la lnformación y Auditor Generar del Estado,
Director General de la comisión de Desarrollo Metropolitano, Director
General de la comisión de Desarroilo Regionar ra protesta de guardar y
hacer guardar Ia const¡tución Federar, ra particurar der Estado y ras

Leyes que de ambas emanen.

XVll a XLIV

XLV

cuando las controversias consistan en conflictos entre normas de orden
e interés público y normas que regulan intereses particulares, el rribunal
hará predominar en sus resoluciones las normas que regulan y protegen
el orden y el interés público.

Acuerdo Núm, 057 expedido por la t.XXV Legislalurra
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ARTICULO 72.. Ningún proyecto de loy o decreto, desechado o reprobado por

H. CoNan¡sooslEsr¿ph Legislatura, podrá volverse a presentar sino pasado un periodo de sesiones;

.iil#::r#iN pero esto no impedirá que alguno de sus artícutos forme parte de otros
sEcRETARIA proyectosnodesechados.

ART¡CULO 11S..

Los Municipios que formen parte de ra Región Metroporitana de Monterrey, en
los términos de esta constitución, observaran ros rineamientos y ras bases
establecidas en el artfcuro 132 de esta constitución polftica, para garantizar ra

necesaria coordinación en ra definición de ras políticas púbricas, pranes,
programas y proyectos relacionados a las infraestructuras y servicios públicos,
que por su naturaleza trasciendan los límites terrítoriales de los Municipios.

ART|CULO 128..

. Los recursos que integran la Hacienda Municipal serán ejercidos en forma
directa por ras administraciones púbricas municipares, a excepción de ros

correspondientes al Fondo para el Desarrollo Metropolitano y Regional
establecido por esta constitución en su artículo 132, cuyos recursos serán
apodados tanto por el Gobierno del Estado como por los Municipios y serán
destinados exclusivamente a los programas y servicios públícos señalados en el
Ar1Ículo 132 de esta Constitución.

El informe de cuenta pública sobre los recursos der Fondo para el Desarrollo
Metropolitano y Regionar, deberá ser presentado por er Gobierno der Estado,
después de ser aprobado por er órgano de Gobierno de dicho fondo, er cuar
estará integrado por er Gobernador del Estado y los presidentes de ros
Municipios del Área Metropolitana de Monterrey.

Acuerdo Núm, 057 expedido por"la LXXV Legislatura 10
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H. CoNcnBsooplEsraoo
.o¡ Nurvo Lnó¡¡ ART¡CULO 132..

Lxxv LsctsrATuRA
SECRETARIA

Lall

lll. El Estado de Nuevo León reconoce er derecho de ra pobración a vivir en
una ciudad donde prevalezca el orden, Ia seguridad, la limpieza, la
sustentabilidad y ra funcionaridad; que garantice ra caridad de vida, ra

movilidad, la integración sociar, er cuidado de ras personas y de su
patrimonio, y facilite el desarrollo y la productividad de todas las
actividades individuales y comunitarias.

Las leyes regramentarias de ras disposiciones contenidas en esta
fracción lll, serán consideradas reyes constitucionares para efectos de
lo establecido en el Artículo g6 de esta Constitución política.

En el caso de que er crecimiento de ros centros urbanos forme o tienda
a formar una continuidad demográfica, ros municipios invorucrados
deberán, planear y regurar de manera coordinada er desarroilo de ros

mismos, de conformidad con ro estabrecido en esta constitución y en
las leyes correspondientes.

La Región Metropolitana de Monterrey la integran:

a) un Area Metroporitana conurbada que comprende los municipios de
Monterrey, San pedro, Santa Catarina, Escobedo, San Nicolás,

Apodaca, Guadalupe, Juárez y Santiago.

Acuerdo Núm. 057 expedido por la LXXV Legislatura 11
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b) un Area Periférica Metroporitana que comprende ros municipios de
García, Salinas Viotoria, Ciénega de Flores, General Zuazua,
Cadereyta, Allonde, Montemorelos, General Terán, Fesquería,
Doctor González, Marín, Higueras, El Carmen, Abasolo 

"lHid"lgo.
,

En el caso de la Región Metropolitana de Monterrey, las,funciones
de Planeación, programación, Normatividad y Control de los
servicios Púbricos y Dosarrolo urbano, señarados en ra fracción r).,
incisos a), b), c), d), y f); estarán a cargo de un Consejo para et

Desarrollo de la Región Metropolitana de Monterrey. Este Consejo
estará integrado de la siguiente manera:

1) El Gobernadordel Estado, quien lo presidirá;

2) Los Presidentes Municipales que forman

Metropolítana conurbada de Monterrey.

3) Los Presidentes Municipales que formen

Periférica Metropolitana de Monterrey,

parte del Área

pañe del Area

Acuerdo Núm. 057 expediclo por la |.XXV L_egislatura

El Consejo para el Desarrollo de la Región Metropolitana de
Monterrey se apoyará en un Secretariado Técnico que se integrará
de la siguiente manera:

'l) El Secretario de Desarrollo Sustentable del Gobierno del

Estado.

2) El Director General de una Comisión de Desarrollo

Motropolitano, que tendrá a su cargo el Area Metropolitana

Conurbada.

3) El Director General de una Comisión de Desarrollo Regional,
que tendrá a su cargo el Area periférica Metropolitana.

12
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4) El Director Generar der Fondo para er Desairolo Metroporitano
y Regional.

Una Ley determinara la organización, atribuciones y áreas de
responsabilidad correspondientes a cada una de las partes de este
Secretariado Técnico.

Los Planes y Programas de Desarrollo Urbano Municipales, estarán
subordinados y deberán ser compatiblo§, en todo, con los planes,

Programas y Normatividad aprobados para el conjunto del Area
Metropolitana de Monterrey o del Area periférica Metropolitana,
según corresponda.

Las Comisiones de Desarrollo Metropolitano y de Desarrollo
Regional, así como, el Fondo para el Desarrollo Metropolitano y
Regional, serán entidades autónomas, con personalidad jurÍdica y

patrimonio propio y formarán parte de la Administración pública del
Estado.

Las Comisiones de Desarrollo Metropolitano y de Desarrollo

Regional, serán los órganos responsables para conducir y ejercer,
en los términos de este Artículo y de las Leyes correspondientes,

todos los asuntos correspondientes al Desarrollo Urbano de los

Municipios que integran el Area Metropolitana de Monterrey o el

Área Periférica Metropolitana, según corresponda.

En los términos del Artículo 64, fracción lV, de esta Constitución

Política, los Órganos de Gobierno de las Comisiones de Desarrollo

Metropolitano y de Desarrollo Regional, así como, del Fondo para

el Desarrollo Metropolitano y Regional, estarán integrados por el

Gobernador del Estado, quien lo presidirá, y por los presidentes

Municipales de los Municipios comprendidos dentro del Área

Acuerdo Núm. 057 expediclo por la LXXV t_egislatura 1?t
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Metropolitana de Monterrey o del Area periférica Metropolitana,
según corresponda.

En caso de ausencia del Gobernador del Estado, las Comisiones
de Desarrollo Metropolitano y de Desarrollo Regional, serán
presididas por uno de los Alcaldes presentes designado por los
miembros de la Comisión que corresponda.

Las decisiones y acuerdos de las Comisiones de Desarrollo
Metropolitano y de Desarrollo Regional, salvo las excepc¡ones
señaladas en este Artfculo, serán tomados con el apoyo y el voto
de la mayoría de los miembros que la integran.

Las Comisiones de Desarrollo Metropolitano y de Desarrollo
Regional, estarán apoyadas, cada una, por un Comité Técnico que
se integrara de la siguiente manera:

a) El Director General de la Comisión correspondiente, quien
tendrá a su cargo la coordinación del Comité Técnico.

b) Los Secretarios de Desarrollo Urbano del Gobierno del Estado
y de los Municipios del Área Metropolitana o Área periférica

Metropolitana, según corresponda.

c) El Director General de la empresa Servicios de Agua y Drenaje
de Monterrey.

d) El Director General de la Agencia Estatal de Transporte.

e) El Director General de la empresa Sistema lntegral para el
Manejo Ecológico y procesamiento de Desechos.

Acuerdo Núm. 057 expedido pr:r Ia LXXV Legislatura
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0 Y el Director General del Fondo para el Desarrollo
Metropolitano y Regional,

Las Comisiones de Desarrollo Metropolitano y de Desarrollo
Regional promoverán también, como invitado especial, la
participación der Director Regionar de ra comisión Federar de
Electricidad.

Las Comisiones de Desarrollo Metropol¡tano y Desarrollo Regional,
serán los Órganos responsables, de definir las políticas públicas a

seguir dentro del Area que corresponda, en materia de movilidad y
transporte; infraestructuras; alumbrado público; equipamientos;
reseryas territoriales; cuidados del medio ambiente; Iimpia,
recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos;
imagen urbana y administración y custodia de zonas federales y

estatales.

Las autoridades del Gobierno del Estado, de las Comisiones de
Desarrollo Metropolitano y de Desarrollo Regional y de los
Municipios, ejercerán las atribuciones y responsabilidades que esta
Constitución les otorga, guiando y fundando sus acc¡ones en
Planes de Desarrollo Urbano, que estructurarán sus objetivos,
políticas y programas en visiones de corto, mediano y largo plazo,
que comprenderán cinco, diez y veinte años respectivamente.

Los planes del Desarrollo Urbano, señalados en el párrafo anterior,
deberán cuidar y garantizar la continuidad de la visión del
desarrollo, asÍ como, de sus programas y proyectos; serán de

observancia y aplicación obligatoria, y una vez aprobados, sólo
serán revisables a su vencim¡ento, para su renovación o

modificación.

Acuerdo Núm, 057 expecliclo por la I_XXV Legislatirra 15
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En oaso de ser necesaria una revisión a dichos planes, antes de su
vencimiento, la modificación de los mismos requerirá, de doq
votaciones, rearizadas con un ¡ntervaro de treinta y seis meses,
entre una y otra, y con la aprobación, en cada una de ellas, de las
dos terceras partes de ros miembros de ros Ayuntamientos o de ras
comisiones de Desarroilo Metroporitano y de Desarroilo Regional,
según sea el caso.

Los Planes y programas de Desarrollo Urbano, Movilidad,
Zonificación, Usos del Suelo, lnfraestructuras, Equipamientos,

' Medio Ambiente y Reservas Territoriales podrán imponer a la
propiedad privada las modalidades que requieran el orden y el

interés público.

Una yez aprobados dichos planes, deberán ser inscritos en el
lnstituto Registral y Catastral del Estado, así como, en un Registro
Público de Planes y proyectos de Desarrollo.

En los temas concernientes a los planes y programas señalados en
el párrafo anterior, los Gobiernos Estatal y Municipales solo podrán

destinar recursos públicos a los planes, programas y proyectos que
hayan sido aprobados e inscritos en ros términos de este artícuro,
respetando la programación y las prioridades que hayan sido
aprobadas por las Comisiones de Desarrollo Metropolitano o de
Desarrollo Regional, o en su caso, por los Ayuntamientos cuando
se trate de acciones que no rebasen los límites del Municipio.

Las autoridades del Gobierno del Estado y de los Municipios
podrán, por causas de utilidad pública, expropiar, afectar o imponer
las modalidades a la propiedad privada que requiera el orden y el

interés púbrico, o decretar y ejercer un derecho de preferencia en ra

adquisición de la propiedad privada, cuando sea necesario para:

Acuerdo Núm. 057 expeciicio por la LXXV t_egrslatura 16
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1) la formación de un Programa de Reservas Territoriales para el

Desarrollo Urbano.

2) la formación de centros o sub centros urbanos que permitan

atender de manera ordenada y estructurada las necesidades

de los diferentes tipos de usos de suelo,

3) atender las necesidades de movilidad, de transporte público de
pasajeros y de carga.

4) para la construcción de infraestructuras o equipamientos.

5) cuando se requieran para garant¡zar la seguridad, el orden o el

interés público.

El Desarrollo Urbano ordenado y sustentable, será una prioridad
para los Gobiernos del Estado y de los Municipios; en

consecuencia, las disposiciones relativas a esta materia
establecidas en esta Constitución, así como, las contenidas en las

leyes reglamentarias, son consideradas de orden e interés público,

por lo que su violación será considerada delito grave, sujeto a las

sanciones penales, económicas y administrativas que establezcan

las leyes.

En los casos de violación a las normas de Desarrollo Urbano,
existirá corresponsabilidad y las sanciones se aplicarán por igual al

propietario del inmueble utilizado para la infracción; a las

autoridades participantes en el otorgamiento de la licencia o
permiso violatorio de la normafividad; y a las ernpresas

constructoras o desarrolladoras que hayan ejecutado obra violatoria

de la normatividad.

Acuerdo Núm. 057 expecliclo por lar LXXV l_egislatr-rra
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Para garantizar el pago de las sanciones' econór¡icas que

correspondan, las autoridades podrán gravar de manera preventiva,

los inmuebres invorucrados en ra vioración de la normatividad y ros

activos de las personas fÍsicas y morales que hayan participado en

actos violatorios de la normatividad.

En su caso, podrán proceder a la subasta de los mismos ylo a la

demolición de las edificaciones que se hayan hecho en yiolación a

la normatividad.

Los magistrados y jueces encargados de la función jurisdiccional y

contenciosa del Desarrollo Urbano, observaran y respetaran,

estricta y fielmente, lo señalado para esta materia en esta
Constitución Política.

El incumplimiento de esta obligación será motivo de separación de
su cargo, mediante el procedimiento que determinen,las leyes,

además, de las responsabilidades administrativas y penales que

correspondan conforme a las mismas.

lV. Los consejos Directivos u órganos de Gobierno de ros organismos
Públicos Descentralizados de la Administración púbrica der Estado, que

tengan a su cargo alguna de las atribuciones o la administración de

atguno de los Servicios Públicos señalados en las fracciones I y ll de
este artículo, se integraran de igual forma que la Comisión de

Desarrollo Metropolitano, incorporando las modalidades que determinen
las Leyes Orgánicas correspondientes.

Los Directores Generales de estos Organismos públicos

Descentralizados, al igual que los Directores Generales de la comisión
de Desarrollo Metropolitano, de la Comisión de Desarrollo Regional y
del Fondo para el Desarrollo Metropolitano y Regional serán nombrados
por el Congreso del Estado, por mayoria de sus miembros, a propuesta

Acuerdo Núm. 057 expediclo por la LXXV Legislatura lo
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en terna, que presenten sus respectivos Consejos Directivos u órganos
de Gobierno.

Cuando un candidato ssa promovido por tres o más mier¡bros del
Órgano de Gobierno, debsrá ser incluido en la terna prjpuesta al
Congreso del Estado.

H. CoNcnrsooprEsraoo
p¡ Nurvo LpóN

lxxv Lpors¡-erune
SECRET.A.RIA

Las propuestas de nombramiento de ros Directores Generares de ras
entidados señaladas, deberán ser entregadas al Congreso del Estado
por el representante gue designe el órgano de Gobierno
correspondiente, dentro de los quince dÍas posteriores a la fecha en que
se hayan tomado los acuerdos correspondientes.

Los funcionarios que reciban el nornbramiento der congreso durarán en
su cargo ocho años y serán inamovibles salvo por causas graves,
mediante el voto do las dos terceras partes de ros órganos de Gobierno
correspondiente y de los Diputados que integren el Congreso del
Estado, conforme el procedimiento señalado en las leyes.

Los Directores Generales de estos organismos, presentaran por
conducto de sus Órganos de Gobierno, un informe anual sobre el
cumplimiento de los objetivos y polÍticas señaladas en ras fracciones lil
a X de este artículo. La falta de cumplimiento de estos objetivos y

políticas, sin que exista causa justificada, se considerará caüsa grave
para efecto de la permanencia o remoción de los Directores Generales
en sus cargos.

Al término de los ocho años ros Directores Generares podrán ser
propuestos ante el Congreso del Estado para un nuevo periodo de ocho
años.

Acuerdo Núm, 057 expedido por la L.XXV Legislatr.rra 19
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Las Comisiones de Desarrollo Metropolitano y Desarrollo Regional, así
como, el Fondo para el Desarrollo Metropolitano y Regional,i formarán
parte de la Administración púbrica der Estado, y tendrán como objetivo y
responsabilidad, el construir una visión global y común, respecto del
modelo de desarroro a seguir en ras Areas Metroporitana y periférica,
sus previsiones respecto de Ia zonificación y usos del suelo, asi como,
su estrecha vincuración con un sistema de moviridad y transporte
sustentable.

También tendrán como responsabilidad la definición de los objetivos,
políticas, estrategias y normatividad para la construcc¡ón de las
infraestructuras; alumbrado público; equipamientos; cuidado del medio
ambiente; formación de reservas torritoriales; limpia, recolección,
traslado, tratamiento y disposición final de residuos; y la prestación de
los servicios públicos señalados en este artículo.

El modelo de Desarrollo Urbano para las Áreas Metropolitana y
Periférica de Monterrey, deberán tener como prioridad, entre sus
objetivos y, como punto de partida, ra adopción de un sistema de
movilidad y transporte público que procure la sustentabilidad, la
funcionalidad, el orden, ra seguridad, er desarroilo sociar, er desarroilo
económico, el cuidado del medio ambiente y la imagen urbana y la
productividad de todas las actividades que se lleven a cabo dentro del
Area Metropolitana y periférica de Monterrey,

Este modelo de Desarrollo Urbano para las Áreas Metropolitana y
Periférica de Monterrey, también deberán tener como prioridad Ia

adopción y ejecución de políticas públicas, tendientes a:

1) Rescate y rediseño de todas ras viaridades para procurar un uso más
;racional de las mismas.

H. CoNcn¡so.oplEsraoo
»p NuBvo Lpór

Lxxv Lsclsr,ATuRA
SECRETARIA

vt.
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2) Rescate y rediseño de las banquetas para privilegiar y promover su
uso y garantizar la seguridad de los peatones.

la utilización de los

H. CoNonssoopr"Esra»o
pB Nusvo LsóN
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Acuerdo Núm

3) Privilegiar el rescate, ampliación, promoción y

espacios dedicados a parques y jardines.

4) Promover y apoyar la utilización del sistema de movilidad y iransporte
priblico señalado en el párrafo anterior.

l

5) Reducir y controlar todo tipo de contaminación ambientar, d.e manera
especial, desincentivando el uso del autotransporte particul¡r.

l

6) construir un sistema para ra administración de desechos basado en
su reducción e incineración, que .erimine ros actuares tiraderos de

basura, minimice los rellenos sanitarios, garantice el cuidado del
medio ambiente y ev¡te focos de insalubridad.

7) Rescatar los espacios actualmente destinados a rellenos sanitarios o

tiraderos de basura y redefinirles un nuevo uso vinculado a la
protecclón del medio ambiente,

8) Construir una cultura urbana, basada en el respeto al iorden,
limpieza y el cuidado del medio ambiente y la imagen urbana.

El Modelo para el Desarrollo Urbano para las Areas Metropolitana y

Periférica de Monterrey, príviregiará también er cuidado der medio
ambiente y la imagen urbana, por ro tanto, no se permitirá ra instaración

de postes y cableados sobre ra via púbrica, sarvo ros necesarios para er

sistema de alumbrado público.

Las Comisiones de Desarrollo Metropolitano y Regional definirán,
promoverán e instrumentarán un programa para la instalación

subterránea de todas las infraestructuras de servicios, con el objetivo de

057 expedido por la LXXV Legislatura 2j
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l

eliminar gradualmente todos los postes y cableados actualmente
existentes.

VIl. La utilización y aprovechamiento de ra vÍa púbrica, superficiar, aérea o
subterránea, corresponde de manera exclusiva a los municipios.

En el caso del Area Metropolitana y periférica de Monterrey, las
comisiones de Desarroilo Metroporitano y Regionar, promoverán ante er

Congreso del Estado, para su aprobación, la forma en que podrá
concederse y concesionarse a particulares el uso y aprovechamiento de

la via pública subterránea, así como, los ¡mpuestos, derechos,
productos y aprovechamientos que los Municipios podrán obtener por el
uso de dichos espacios.

Vlll. Las comisiones del Desarrollo Metropolitano y Regional, expedirán un
programa para el cuidado y respeto de la imagen urbana, con políticas
que tiendan a lograr, en el corto plazo: la limpieza en todas las áreas y

vías públicas; la eliminación de la publicidad espectacular en ras áreas y

vías públicas; y la eliminación de la publicidad móvil en unidades de

transporte urbano o vehículos automotor.

lX.- Para el cumplimiento de ros objetivos señarados en los párrafos

anteriores, las comisiones de Desarroilo Metroporitano y Regionar,

contaran con el apoyo de un Fondo para el Desarrollo Metropol¡tano y

Regional

Los recursos del Fondo para el Desarrollo Metropolitano y Regional solo
podrán utilizarse para atender, en el orden señalado, las siguientes
prioridades:

Acuerdo Núm, 057 expeclido por la LXXV Legislatura na
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"2018, Año de la Autonomía en Ia procuración de Justicia',

a. Apoyar el desarrollo de un sistema de reseryas territoriales que
permita atender todas las necesidades de infraestructuras,
equipamientos, usos y destinos para el desarrollo urbano.

b. Apoyar el desarrollo de un nuevo s¡stema de movilidad sr"rstentable,

buscando la integración sociar y la utirización der mismo por toda ra

población, en especial la de los grupos de población social y

económicamente vulnerables.

c. Apoyar el desarrollo de un nuevo sistema de limpia, recolección,

traslado, tratamiento y disposición final de los residuos, con la

finalidad de proteger er medio ambiente y la salubridad general de ra

población.

d. Apoyar la construcción y desarrollo de una red subterránea de

infraestructuras e instalaciones de servicios.

e. Apoyar la construcción y desarrollo de una nueva red subtgrránea de

vialidades Metropolitanas.

f, Apoyar el dosarrollo de un sistema metropolitano de parques y áreas

verdes.

La administración del Fondo para el Desarrollo Metropolitano y Regional
tendrá un Órgano de Gobierno integrado y una Dirección General
nombrada en los mismos términos que la Comisión de Desarrollo
Metropolitano.

En el Órgano de Gobierno del Fondo para el Desarrollo Metropolitano y

Regional, participarán, además, los presidentes municipales de los tres

municipios perlféricos con mayor población.

Acuerdo Núm, 057 expedido por la LXXV Legislatr.rra 1'1
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"2018, Año de la Autonornia en la pr<¡curación de Justicia',

El Fondo para el Desarrollo Metropolitano y Regional, formara farte de la

Administración Pública del Gobierno del Estado para efecto de su

rendición de cuentas y de su informe al Congreso del Estado. I

X.- Tratándose del Area Metropolitana y ur Aru" periférica Oe l/oJt"r"y, to.
servicios priblicos de: alumbrado público; limpia, recolecc¡ón, traslado,
tratamiento y disposición final de residuos; transporte público de
pasajeros en cualquier modalidad; y el transporte público de carga,

deberán ser abordados con visiones, tratamientos y soluciones de

alcance metropolitano y regional, que garantice que esos servicios
públicos se presten en igualdad de condiciones de calidad en las

infraestructuras, en los equipamientos y en la prestación misma de los

servicios; cuidando además de construir una misma imagen urbana, en

todos los municipios comprendidos.

En su caso, la concesión a particulares del servicio público de

alumbrado, deberá ser acordada por la Comisión de Desarrollo

Metropolitano o Regional, según corresponda, y promovida para su

aprobación ante el Congreso del Estado.

La concesión a particulares de los servicios públicos de: limpia,

recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos;

transporte público de pasajeros en cualqurer modalidad; y el transporte
ptjblico de carga, deberá ser acordada y promovida por los Organismos

Públicos Descentralizados que corresponda para su aprobación ante el

Congreso del Estado.

Los Organismos Públicos Descentralizados presentaran al Congreso

del Estado, para su aprobación, el proyecto de convocatoria y bases

para licitar la concesión de estos servicios, asÍ como, el proyecto de

dictamen para la adjudicación y los términos de la concesión.

Acuerdo Núm. 057 expediclo por la LXXV Legislatura 24
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i

El perÍodo y los términos de estas concesiones estarán detbrminados
por el impofte de las inversiones a realizar, los plazos ,"qrufido. p"r"
su amortización y rocuperación, y ros beneficios de naturareza, sociar, de
funcionalidad e imagen urbana y de impacto ambiental.

Xl,- Las Comisiones de Desarrollo Metropolitano y Regional y los
organismos Públicos Descentrarizados, señarados en este artícuro,

respetando lo señalado en el Articulo 64, fracción lV,, de ésta
Constitución Politica, podrán enriquecer el desempeño de sus
atribuciones, mediante er apoyo de órganos de carácter técnico
consultivo intogrado por especialistas y representantes de la sociedad
civil en los temas que correspondan.

TRAN§ITORIOS

Primero.' La presente reforma entrara en vigor ar día siguiente de su
Publicación en el Periódico Oficial.

segundo.- Todas las leyes orgánicas de entidades paraestatales u organismos
públicos descentralizados del Gobierno del Estado, cuyo objeto corresponda a
infraestructuras y/o servicios públicos metropolitanos, deberán ser sometidas a revisión
en el inmediato periodo de sesiones de esta Legislatura, para que el contenido de
dichas leyes sea compatibilizado con el contenido de esta Reforma consiitucional.

Tercero.- Para la renovación de los órganos de Gobierno de estas entidades
paraestatales u organismos públicos Descentralizados se convocara a sesión
extraordinaria a cada uno de ellos, con la finalidad de formalizar su nueva integracíón.
La convocatoria podrá ser emitida y suscrita por el Gobernador del Estado o por al
menos tres Alcaldes de los Municipios Metropolitanos. Quien emita la convocatoria
definirá la fecha, lugar y hora do la sesión extraordinaria que se convoque.

Acuerdo Núm, 057 exped¡clo por la ['XXV Legislaturra .)a
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"2018, Año de la A.utonomía en la procuraciórr de Justicía,,

H.CoNcn¡soorrgmoo§uarto" lntegrados los nuevos órganos de Gobierno de estas ]entloaoes

,fi);:::rrm"statates u Organismos púbticos Descsntratizado., 
".to, O"*rr lr"r¡ljffi.

sEcnutlnpflr? el nombramiento de los D¡rectores Generales y secretarios Técnicos
correspondientes, así como, ra designación de un representante der órgano de
Gobierno para enviar ofíciarmente ar congreso der Estado ros u.rurdo,
correspondientes a estos nombramientos. I

Quinto.- Los anteproyectos de Leyes orgánicas correspond¡entes a ra comisión
de Desarrollo Metroporitano, a ra comisión de Desarroilo Regionar y ar Fondo de
Desarrollo Metroporitano y Regionar deberán formar parte de ra Agenda Legisrativa der
inmediato periodo de sesiones, para su análisis, discusión y aprobación.

sexto.' Durante er periodo extraordinario de sesiones correspond¡ente a ros
meses de septiembre - diciembre del 201g, deberá incruirse en ra agenda regislativa ra
revisión y compatibilización de: la Ley orgánica de la Administración púbrica der poder
Ejecutivo del Estado; ra Ley Ambientar der Estado; ra Ley de Transporte para ra
Movilidad sustentable del Estado de Nuevo León; Ley orgánica de la Administración
Pública Municipal del Estado de Nuevo León; las Leyes de Hacienda del Gob¡erno del
Estado y de los Municipios.

séptimo.' una vez creadas e integradas ra comisión de Desarroilo
Metropolitano y ra comisión de Desarrofio Regionar, trabajaran conjuntamente con ra
secretaria de Desarroilo sustentabre der Gobierno der Estado en ra revisión y
compatibilización de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo urbano para er Estado de Nuevo León a fin de que sean compatibre en todo
con el contenido de esta Reforma Constitucional.

El anteproyecto de nueva Ley, o de Reformas y adiciones a ra actuarmente vigente,
deberá someterse a anárisis, discusión y aprobación de esta Legisratura en er primer
periodo ordinario de sesiones del año 2020.

Acuerdo Núnl. 057 expedido por ler LXXV l.-egislertura 26
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octavo.' La comisión de Desarrollo Metropolitano tendrá la responsabilidad de

Wborar un antéproyecto de Plan de Desarrollo Urbano para el Area Metropolitana de

H. Co¡¡cn¡soorlE§{F¡8V a fin de someterlo a análisis, discusión y aprobación durante el segundo
pe Nu¡vo IdXestre del año 2021.

lxxv L¡crslerun¿
, SECRETARIA

Noveno.' La comisión de Desarroilo Regionar tendrá ra respons{biridad de
elaborar un anteproyecto de pran de Desarrolro urbano para ra RegiQn de ros
Municipios Periféricos al Área Metropolitana de Monterrey a fin de someterloia análisis,
discusión y aprobación durante el segundo semestre del año 2021

Décimo,- La Ley de Justicia Administrativa del Estado de Nuevo León deberá
ser sometida a revisión, análisis y discusión, para que sea compatibilizada en el primer
periodo ordinario de esta Legislatura del año 2020 con el contenido de esta Reforma
Constitucional.

Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en er periódico

Oficial del Estado

Dado en el salón de sesiones del H. congreso del Estado Libre y soberano de
Nuevo León, en Monterrey, su capital a los veintiséis días del mes de diciembre de dos
mil dieciocho.

PRESIDENTE

PRIMERA SECRETARIA

,/-\,^.\
/19:{L2""'ltt-

DrP. NANCY AR4úELY OLGU[N DÍAZt'-J DE LOS
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Monterrey, Nuevo LeÓn, ?,'1 9: ,?tzo de 2019

,,i \ ',r¿[Í]rli>.--Y,
,,1;)É$imu

c. Dlp. MARco ANToNlo coNzÁLEzvALDEz l,' '-'/,
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECT¡VA DE LA LxxV I ,tl i) /f,' fi r -+r.i/,"' 

-

LEGTSLATURA DEL H. coNGRESo DEL ESTADo DE NUEVo LE?'N/ l(=_q:' ¡'i¡,1 1,., 27,'., 
i,

i,!'¡l
i, "/l

:Tj"j?r'xT?:_.t 
H. uuN.Ktr§u utrL EorAr,v' rrE rrL'EY'lv' --Y;":w$v/

_rtiu

Poreste conducto me permito.i'-r:i,,"]_.:::,_:,::':"":T:^":::::"1::::T*#V

Oficio N' MC. MSV'5312019

jueves 2g-veintiocho de febrero acudimos a una reunión en el Salón Ángeles del Hotel Quint¿i

Real en esta localidad, convocados por la Dra. Celia Esther Arredondo Zambrano y el Arq.

Fernando GarzaTreviño, coordinadores de las mesas de trabajo que se llevarán a cabo por parte

de la Comisión de puntos Constitucionales de este H. Congreso del Estado de Nuevo León, con

motivo de la reforma constitucional en materia de fortalecimiento municipal correspondiente al

expediente legislativo 12362llXXV .

El objetivo de la reunión fue poner en contexto a los coordinares de dichas mesas de

trabajo sobre la problemática que se pretende atender, así como retroalimentar la temática y

sugerir algunos expositores que podrían participar. De lo anterior, destacaron los siguientes

temas en los que habrá que poner especial atención:

. Sumar la parte política, incluyendo al Gobierno del Estado y a los Municipios.

. Conceptualizar y establecer bajo qué criterios técnicos se habrá de delimitar la Región

Metropolitana de Monterrey (Área Metropolitana y Área Periférica) así como el resto

de la Regiones del Estado, o bien, si se tomará como base la Regionalización del

Estado contenida el Programa Estatalde Desarrollo Urbano Nuevo León 2030 vigente'

. Establecer qué atribuciones o funciones se pueden delegar mediante convenio entre

el Gobierno del Estado y los Municipios en materia de Gobernanzao Coordinación

Metropolitana, sin menoscabo de la autonomía municipal'

$\
por otro lado, se planteó seguir una metodología de trabajo en la cual se coÑ,lde\tres

panorárna

@,V aña,/4bh eT"l*r"* off//-írl*

Palacio Legislativo
Matalnoros No- 555 ote.

Monterrey, Nuevo León
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expositores por tema, uno que aborde la temática planteada desde una óptica del
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general, un segundo expositor que aborde las problemáticas entre los municipios, y finalmente,

un tercer expositor que muestre ejemplos de las mejores prácticas o cÓmo se han solucionado

problemáticas similares en otros países.

Por todo lo anteriormente expuesto, se propuso lo siguiente:

l. lnvolucrar a los alcaldes y las autoridades del Gobierno del Estado responsables de

esta materia, para hablar de los problemas entre los municipios.

2. Adicionar una mesa con el tema de "Gobernanza o Coordinación Metropolitana", en

donde se invite a un expositor con enfoque municipalista (Lic. Benito Juárez Treviño,

Director Jurídico de la Secretaría de Ordenamiento y Desarrollo Urbano del Mpio. de

San pedro Garza García), uno con enfoque metropolitano (Dr. Mario Ramón Silva,

Director del IMEPLAN del Área Metropolitana de Guadalajara), y un especialista (Dr.

Alfonso lracheta Cenecorta, El Colegio Mexiquense, A'C')'

3. lnvitar a especialistas de CONAPO, INEGI y SEDATU, que nos ayuden con criterios

técnicos para la delimitación delÁrea Metropolitana de Monterrey.

4. lnvitar al Arq. Oscar Bulnes Valero, para abordar el tema de Desarrollo Regional.

S. y en general, invitar a expositores criticos en estos temas, para preguntarles como sí

podríamos aspirar a este nivel de coordinación municipal con rango constitucional.

De manera adicional, anexo propuesta de ponentes para los distintos temas de las mesas

de trabajo.

celia Esther Anedondo Zambrano. coordinadora de las Mesas de Trabajo

Fernando Garza Treviño. Coordinador de las Mesas de Trabajo

Sin más por el momento, me despido de Usted enviándole un cor{ial ?elYS.-- ü

t-,ftentamente, i'nrpffi;i.-..b
o p rvln #;,il?,'-'ALoBos,/,nJALy "'i'h'i¡)I

,:l:'l1"Il,¿",13Sü[::i*?,?:=f i]l,""yJ"U??Edtffi 
Y

Dra
Arq Palacio Legislativo
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arrollo urbano Y medio ambiente
- Arq. Jose Luis Ortíz Durán Salinas
- Dr. Alfonso Martínez Muñoz

Planeac¡ón y ordenamiento territorial 2020 - 2050
- Arq. Maricarmen Elosúa
- Arq. Juan lgnacio Barragán Villarreal

Helios Albalate Olaria
ffina. Hacia un gobierno electrónico
- Arq. Javier Alberto De la Fuente García

sarrollo del AMM Y su Periferia
- Arq. Urb. Guillermo Cortes Melo
- Arq. Oscar Bulnes Valero
- Arq. Rafael Pérez Fernández (León, Gto.

Desarrollo Orientado al Transporte
- Bernardo Baranda (Director ITDP Latinoamérica)
- lng. Gabriel E. Todd Alanís
- fr¡iro. José Raymundo Galán González (Fac. Economía, UANL

ffi para la crisis deltransporte urbano
- lng. Rita Bustamante Alcántara
- Dr. Hernán Villarreal Rodríguez
- Dr. Moisés López Cantú

@eer un sistema de energías limpias

del agua Y drenaje sanitario
- Director General del organismo de cuenca Río Bravo, CoNAGUA

Martes
(02 de abril)

Hacia un programa maestro del drenaie pluvial
- Arq. Juan lgnacio Barragán Villarreal
- lno. Justino César González Alvarez

Jueves
(04 de abril)

@rollo limpio y con rostro atractivo
(imagen urbana)
- Arq Jaime Ortiz Cervantes
- Arq. Eduardo Aguilar Valdes

erisis en el manejo de residuos urbanos

Martes
(10 de abril)

lmpl'lcac¡ones jurídicas de la lniciativa de Reforma
Gonstitucional
- Lic. Benito Juárez Treviño (Dir. Jurídico, DU San Pedro)

H. CoNcRESo DEL EsrADo DE Nupvo LeÓN
Lxxv Lpclsrlruna
Gm,po LeclsrATtvo Movnr,rtpNro Clupap¡'No

ANEXO _ PROPUESTA DE PONENTES
{Qjr ¡";

oW//-lrl*
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13.- lmplicaciones económicas de la lniciativa de Reforma
Constitucional

Jueves
(11 de abril)

14.- Conclusiones de mesas de trabajo y análisis Jueves
(30 de abril)

@r¡, a//a,/{bh e7"l*,*" off//r/rl*
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXV LEGISLATURA

OFICIALíA MAYOR

Oficio Núm. OM ó9OILXXV
Anexo ol Expediente 12362/LXXV

r-.Í^^^ t.t
'15 !'lAFi t{ 4:3¡lr*

C. Dip. Mqrielq Soldívor Villolobos
lnlegronle del Grupo legislolivo Movimienlo
Ciudqdono de lo LXXV Legisloluro
Presenle.-

Con reloción o su escrito, medionte el cuol informq que osistió o lo reunión con
motivo de lq reformo constitucionol en moterio de fortolecimiento municipol
correspondiente ol expediente legislotivo 123621LXXV; osí mismo remite ogendo
poro posteriores mesos de trobojo sobre lo mqterio, me permito monifestorle que
el C. Presidente del H. Congreso del Estodo de Nuevo León, conoció de su escrito
dictondo el siguiente ocuerdo:

"Tromile: De enlerodo y se qnexo en et Expediente 12362/Lxxv que se
encuenlrq en Io Comisión de punlos Constilucionqles."

Reitero q Usted mi consideroción y respeto.

o5de 2019
TENTAMENTE

c.c.p. archivo



. SeCretaría.de DeSiirroflo Sustentable

En la CiudEd de Monter,re'¡¿, Nuevo Leóñ,a,25de marz.q de 2019
I. I i.

-' ,. ri. pleruo DEL coNGRESo DEL EStADo DE NUEVo,LEÓN. . l

PRESENTE..

,, , l'', Po, medio del prgsente ¡eciban un coidial saludb,lasimismo gnrcivdcno-h ooasión a
: fin de hácer de su'coñocim,¡énto la opinión formal del suscrito S-écretario de Desarrollo

Sugtentable del.Estado de Nuevo León respecto del Acuerdo númeio 057 emitido por su

Hohohaile Autoridad,.mismo que contiene el Extracto de las Discusiones, asi ,qomo el ' ,

Proyecto de Decreto respecto al Dictamen presentado po¡ la Comisión de Puntos
Constitucionales, que fuera a,probado en Sesión Ordinaria celebrada el 26-veintisé_is de

', . . diciembr.e, Oe ZOígl¿osl¡ni! diecioehp y publicado eh fecha 3Otreinta de enero del áño e¡''

, ' 
':i-a:ionü¡tutioñ 

ÉJñ¡..-o"i e.iá6l¡b*'ñó¡,,ánó 0" Ñ,t*o ueón. ..,,.,' ,,'

\'. Ahóra'.bieñ,'en primer.término cabe señalar que,.todg rbforpa, incluyendo l"*. !?tl
Constitucioñes de lo§ Egtados, deben de ser análizadas a la Iuz de la Consftución

- , Politióa.de lbs' Estados .Ünidos, Mexicanos, puestol que. aunque la reforma''intentada'' 
.fuvíera como intención solucionar problemáticas actualés dg ta sociedád en poco Ó,náda'
sirven si la misma no se sostiene al análisis de constitucjonalidaf, -rPugs' con

independencia de que las autoridades procedieran a aplicar [a reforma, si la misma..es
- incoñstituciqnal los acto§, en'les cuales, se aplique serán-impugnablel Y con. ampliag

posibitridades de, ser nulifiCados pg.r las vías o medios de control constitucional,
., generando, un caos jurídico y de faeto, generando un problema aun rn?ygr que el que se

pretgndg solupionar con lq reforma, por ello el presente ocurso-Iretende hager ver a'ese ..

H..r.Congreso que !a presente 'irñc¡at¡va atehta contra' !os' principios rectores
' fundamentales establecidos en la Constitución.

Conforme a lo anterior, se tiene que elproyecto de reforma constitueional propone la
refórrna al párrafb quinto d.él artículó23; párrafo quinto de lafracción !X,,primer párrafo
de la fracc,ión X; fracción XVl, y adición de un segundo párrafo recomiéndose'las
sup*seeueñtes a la fracción LXV del'aúículo 63i artfculo 72i"pgr adición de-un'tercer
párrafoi.al 'artículo 115; segundo párrafo ¡¡ adición de u-n. tetc?rí.1e99r1i9¡0.919-].§
subsecue'ntes del artículo 128; y por adición de las fraccione-§ ¡il, [V, V1 Vl, ,V-ll, Mll; X V

X delartículo 132; los'éualés en síntesis señalan lo siguiente: , ....'

\ .Qué se aáfil. una Re§ion Mgttopolitana de Monte,ney, subdiyida a su ue, en un área
metropolitana cpnurbada,.éomprendida por tos municipios de Monterrey, San Pedro, Sgnfa

', . C'atarína, Escobedcí, San N¿co/áe Apodaca; Quadalupe, Juá1ez ! $yliago, y uq-§rea
periférica metropolitana aomprendida Wr García, Sa/rnas .Victoria, Ciénega de -Flores,

"General Zuazua, Cádereyta, Átfende, Montemarelos, General Terán, Pesquería, Dootof
González, Marín, Higueras, ElCarmen, Abasolo e Hidalgo. " '

.\



Que /as funciones de ptaneación, programación, normatividad y control Ae tÁse/vr'obs
púbticos y desarrcltó uman6, relalivos a agua potable, drcnaje¡ alcantailtadg, tratamiento.y
disposición de .aguas residuales, alumbrado púbtico, iimpia, ¡ecolecció¡l, tastadó,
tralamientg y disposición final de résrduos, tnercades rodantes y de rastro, estén a catgo de
un Co1*n1ara elDesarrollo de U Ae{!n Metropolitana d9 Monteney 

., 
, ll' 

.,

Que dicho Cónseio esté integrado'por et Gobenpador del Estaido, ytpor los Pretsfdentes
Municipates que formen pafte del área metropolihna co;nurbada y ael área; periférica
metppotitana; y q7e se apoye de ury Sgretariada Técnico que se integnrá a su iez por el
Seclefario :de Desanollo SugtenfaóIe del Estado, y tos Directores éenerates fanfo ae /a
ComisióV'de Dtesarrotto Metropotitano, Comisión de Desanotto Régional y Fohdo'par.a el
Desarrqllo Metropolitanb y Regional,

' ',-'l.r I *.lt'
Que esfos últimlos organismós,'actúe¡l como ent@ades autónorJtas, conFersónatidad . 

¡

jurídica y patfimonib propio, que fonnen pañe de la Admini§trgciQn Pública det:Estadq ¡4 i

sean /os órganos regponsabtes de conducir y ejercer fodos /os asuRfos anespondienteé át
Desarroll'o UrOáno de /os Municipiós que integren et área metropotitana de mionteney, -o' el
área periférica metrcpolitana; pudiendo ser apoyados po¡ Comités Técnicos.

integrados por el Gobemador det Estado, y por-los P¡esidentes Municipatei det área
metrcpotitana de monteney o det área periféica metropolitana según conesponda. Y que
/as auseircEs del Gobem,ádor, sean suplidas por uno de los Alcaldes que se enctenüen -presenfes. :'

t,

Ios

, Que /os P/anes deDgsqrrollo tJ¡bano, débert de estructurarse én vaiones- deborto, ¡'

mediano y largo ptazo, qué comprendeÉn cinco, diez y veinte 
'años 

respecfivamente; que'
sea1"!9 obseruancia .y gplicación obligatoria, y que-una vez aproQados,.só/o sean
revrsables a su vencimiento, pára sU re¡pvación ,o mdificaciún, y deberán ser rni¡crtos en. I

unndOllrOP(tblicodePtanéiyeroyegtosdgDeparrclto' .t 
'l'- -'1..- - i =::!-., '',

,:.
r, Que en caso de rserneoesaria une revisión,a losPlanes.de besarblto lJrbano antes ¿§ , 

"

su vencimiento, la modificación de /os m§mos requien de dos votaciones, realizadas con
un interualo de trélnta y sei§ meses, efibe üna y otra, co¡t ta ap¡bba[úfi de /ai dbs fer.ceras
partes de /os miembros det Ayuntamiento, o de /as ,Comíbiones de Desanatto Metropót¡tano

- }ue s6to,sé pueda¡l destinar r""ur"* púbticos-a los p/anes, programas y proyectos ' I

reépetando lp programagión y las prloridades que aprueben /as Co¡nbr'ones de Desarrdlo'
Metropolitano 9 de Desandlo Regional,.o en su casq porlos Ayuntamientos. , 

;

Que /os Planes y Programas de Desarrctto Urbano, Movitidad, Zonificación, Usos del
Suelo, lnfráe§tructu'ras, Equtpamienfos., Medio Ambiente ¡z Reservds TgÍitoribtes puedan 

,

imponer a la propiedad privada las modalidades que reqüiéran et orden y el interés pitbtico,
oideO¡efary'eierce¡un de¡echo de prefereneia en ta adquisición dg lai,p.¡opiedad pñada.

. .1.

,tu, '.

.t
f!L,'t\

1.. . i.

Que la
susténtabte'

/l

,. ..':i

violación'a las:disposiciones rélativaS a /a mateia
establecidas ep la Ccinstitución, así cómo

d$sardlo oñehadé y, ','
eonteridaé ien. /as ,teyei



.1

I

)".' '

,treglamentarias, sean consideradas como 'delito grave, sujeto.a /as sanciones. penales,

' 
. 
', 'Qr" en, los casos de violación a ias' ¡iomlas de desanollo urbanó, ,irlta
cónespo.nsabilidad y que tas sanciongs se aplrgue n pgr igual at propietaiirio del ínmueblq
utilizado para la infracción;'a las autoridades-participqntes en elotolrgamiento de la licencia'. o permiso violatoño de ta noinatividád; i-á /as émpresa s con§tructoras o, desanolladoras
que ejecuten obrus violatorias.

: 'Que, paia garantizar et pagolde las sancioqei econórfiicas que co,resúndaa,:,las .
autoridadespuedang[avarde.manerapreventivá,losinmuebtes,inVolucradosen'tá
violación de normas y los activos.de /as personas físicas y morales que hayan participado

Que en su caso,'procedan a /a subasfa de /os mrsrnos y/o'a la,demolicidn'de.las.
edificaciones qt4e se'hayan hecho en'vialació:n a,!a nonnailividad. . ,'i

.:

Que /os magistrados. y jueces encargados de ta funcién jurisdiccional y contencrbsa,
obseruen y respetén, estiictV y fíetmenté, to éeñalada pan la materia'en ta Con§tlluciiln, y'
que su' incu.mpllmienfo sea motivo de §eparación dé su cargo,
responsabitidades adm in istrativas y Bqnales que conespondan.

ademáis de las

I

\
)- I.J

:..

\

Qúe /os Copse.¡os Directivos u"Órganos de Gobiemo de los Organismos P(tblicos 
,

Descentralizadol le la Administración Pública det Estadci, que tengan.a su cargo algunq de
las atribubiones o /a administfación de al§uno de los seruicios públicos,señplados'en /as
,fraceiones' t y'tt dét a¡líéulo 132, ge lntegren de iguat forma que la Comisión.de DesarpÍlo

. friletropotitano.
.tL.' : 

Qup /os Dfecfores Q.enerates de dichos orgarnismós púhticos descen,tnlizailos, atiguat 
'

que tos Directo¡ás'Generales de ta Comisién de Db;sainolto Me,tropotitano, Aonié!6p,ae
, Desxrolto Regional, y del Fondo para et Desanolto Metropótitano y Regional sean

nombrados por el Congreso dét Estado, por mayoría de sus mieinbros, a pro)uesta en
iema que presenfgn sus ConseTbs Directivos u'ÓrEanos dé.Gobiemo seg(tn Corresponda,',y
qpe duren en su e'ncargo gcho años, pudiendo sér iamqvido§ po¡ cqusals graves mediánte"
el voto de las dos teiceras paúes de /os Órganós de gobiemo.y de los Diputados que
integren al Congreso det Estado; y que at término de esós ocho'años, puedan ser

... I . r , 
, ' '', .,' .' i. -.r 

-.
Que /os Diréctores Generales de dichos organismos, prcsenten por cónducto de sus

óryanos de góbiemo, un infonhe anual sabre el cumplimiento.de los objetivos y,polífica§,':..
que se proponen de las fracciones tlt a X de ese a¡'tículo 132, y que la falta de cumplimiento

,,a bsos óbletivas y polítlcbs, sin,causa /ustificadq, se consrderb causa .grave para efecto de

, Q.ye .tas. Conis¡ohe s y et Fondo, gonstruyan un modelo de desanolo urbnno'á' seguir
en t¡í ireas Metropolitan?s y'P.gr¡férica,tieniendo corio reqponsabilidpd'obseruar-/as 1

previqiones pspecfo de ta ioni¡cdóiéñ:y'usos det sueto, y su viniutai¡oi'do,i uns¡shma-de ti

movilidad y transpelte susténtable;¡¡sí como"que definan l1s objetivos, políticqs, estrategias
y normatividad psrá ta construcgióo de infraestructuras, atumbrádo p{tblico, equipapientos,

peünanéncia o remoción de sus bargos,

cui.§ado del nedio ambiente; resetyas territoriales; limpia, recoléeción, traslado,
y disposición'final de rgsidugs; agi comq la preslación de log.§ervicios seña/adog e? ese \
a¡tículo.

).ri"
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'Que la A;dmiinistraeiQn :det Fondo, tenga un Ór§ano de Spfiemo .integrado y-,ula
Direccbn Generat nombrada en los mismos términos que ta Comisión de Desánotlo 

.

muniipates de )os tres municipios periféricos con mayor població4; y que el Fondo forme
: piañe de ta AdniryigtraciQn PQblica dei Gobigmo'del EStado para,efecto de su rendición de '

\:
Que /as Comlsrbhes definan, ptomuevan e instrumenten un pr9grama, para la' 

insiatación subterránea de todas tas infraestructuras ile servrbios, con el objetivo de, etiminar
gradqatmenfe fodos /os posfes y cableados actualmente exrsfenfes. Asimismo quá expidan
un programa para el cuidado y respefo de la imagen urbana, co.n políticas que tiendan a

, mejorar la limpieza en todas ias área1 ty vías públicas, k e.limin.ación de la publicidad

\ Que ta utilización y aprovechamiento de la vía fiblica, aryefiicial,'.área o subtenánea,', .corresponda de manera exclusiva ál Municipio,. Y que en' e/ caso del A¡ea Metropoliteingy .' -. Áreq Periférica) las Qomisiones de Desarrotlo Metropotitano y Régiona[,'prcmuqvar,t anfé el ,

.,'conce$ionqrseápañiculares,eluso.y.aprovecham'ientode,laviapúblicas|ubte¡rQnea,agí

como, ios impuesfo§, de.rechos, productos y apiovechamieintos que los Municipkx piüedan

- Que,/as concesiones de 79s _servlcrbs g1bticos de a.tumbra!9¡ limpia; feeotección,
tnslado, tntamiento I dtsp6s¡s¡5n Íinal de residuos; y tiansporte pthlioo de pasaléros y dg ,:,

': Metropgiitainó , o Regional según conespnda, ante el. Coin§reso del Estado para su
aprob,ación; mipmgé que presentarán et proyecto de' convocafonb, bases para [icitar ta ' .'

, , ' coneesjónr asl como et prayectó de dictamén para la pdjudicación y, tos términos de /a ' 'l

.\
.Una vez anal¡zalo !o anter¡or, se tiene que la' propuesta de reforma a diversos

preceptos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León,
dEV¡ENE NCÓNGRUENT-E, ILEGAL E INCONSTIII'CIONAL, EN , Virtud dE qUE, dC

aprobeflse de manerá definitivp' la misma, violaría 'los diver§os préeeptos norinativos'
."rtáUEá¡dos por Q Constitución Polltica d;.los.Estados Unidos frnáxndnoé, ?sí csiúo la
'Ley General'de Asentamientos Humano§, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano,
la Constitución Local, la Ley de Asentamientos Humanos Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo t-eó4, y. diversos ordenamientos le§ales, en ¿

(
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1. VIoLACIÓN AL pRtNClp¡O CONSilTUCTONNL DE CERTEZA y §EGURTDAD

De eñtrada, debe abordarse el tema §é ia exposición de motiiv.os que se
exporte. en el proyecto que contiene la reforma a diversos preceptos de la

. Constitución' Política del Estado, Libre y -soberano de Nuevo .León, lq cual a
conslderación del Ejecutivo fstatal resulia deficiente, incongruente.y violatoria
del principio de seguridad prgvisto por la Cqhstitución Federal, pues en ocho'
cuartillas pretenden Justificar uiro .de los cq,mbios g!é paradigmas coiiit¡tuc¡o,nales
má§'impoñantes del Estadó de Nuevo' León; afectando'enunciativa más ho

-t.

i. . Bases'. cle drganizaqión d{ funcionamiento de !a Administración Pública_
Estatal y Municipal.
Sistemas de coordinación entre los Gobierno Estatal y MuniciBat, en mqtgria

Procedimientos de gestién y ejecución de policías públicas urbanas. , .

Funciones y servicios público§ estatales y municipales.. . , r
Recaudación y ejercicio de los recurso§ públi-cos de la Haciehda: Pública

Creacibn.deorganismospÚrblicoádescentralizados.

|ormasdedesignaciónynombramientÓdqautoridades.

inóorísistencias al rygmento de plantear una modificación o adición a la Cqnstitr¡ción
Lgcal, .en sLir caso; se debe despejar: cuqlquier incógnita que'pudiera generar fa
misma; considerar todos los temas sujetos a aprobación de esa H.
exponer todas las.razones que se tuvieren pára decidif sobre ello, sin reservarsé
ninguna,. y en.general señalar todo lo que le'sirvió para adoptEr cierta postura,'de'
ahí que ge deban de exponer todas las consideraciones que conllevaron él.estudio y
la decisión fina! sobre los prece¡ítos legales que se pretenden reformar,',a 'fin dé

ll.

, lll.
iv.
V.

v!.

vii"
\

En,efecto,, de una lectuia a la expdsición de'motivos.sé adVierte solamente una
bfeve introducción, a§ícomo la explicacién dél tema delfederali$mo norteárhet'icano

. y mexieano,,sin Que exi$ta,nin§una referencia, estudio ordato en los ámbitos sociaf,/ demográfico,.económibo, político, cultural,- etc., segúh :corresponda,'que justifique
realmente la B¡rocedencia cle la iniciativá;.hi tampoco'ofrece argumentos jur.ídicos,
técnicos o estádísticos que sustenten cada una de las refgrmas y adiciones a los
preceptos constitucÍonalés que.se platean; ni tampoco'se explicá et alcance que

'tendrá !a misma; ni por qué o el,cómo la misma solücionaría la problemátioa que se
rplahtéa; lo cual carece de total congruencia y trasgrede $ pfincipio conStitucional de
certeza y 6eguridad jurídica; pues S-u H. AutoridaOá¡ moñenio Oé ejercéisu Íácultad
originaria de creación'de leyes, debe de tOrnar en cuenta todas las. cuestiones que
implicaría enfrentar una ¡eforma'detal.Irascendencia. ' t '..'

. Es decir, no se debe dejar a lugar a dudas, .ni se deben de generar

- 'r,5
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darle una consistengia y congruencia argumentativa que no d.eje en gn estado de --
insegurid¿{r'jiirídlca'al Gbbernado, DeBendéncia o E¡tidad a quien se encue¡iren 

--_

rilrigiOos tós mandato-s qtre se plantean. ' , : -,

2. VrOLAcrÓN AL ',SISTEMA CONSTITUqIONAL tiE
."- -\-- -'-----

i

,-' l l

'.1

D]STRIBUCIÓN 
. 

DE
I\

La propuesta de refqrma a Ia Constitución Local, tambieo resulta contrariá a! 
.

sisteq¡rá de d¡stribución de corhpetencias concurrentes preüs{o en'lá Constituejón 1 
'

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud, de las sigúiéntes
colsideraciones de hecho y de derecho gue enseguida se exponen: , 

.1.-.: , I,::.. I:- Eni,primer lu§ar;*resultá irnportante definir en qué consisté el sis-tema ,de .

§istribución dé eempetenbias concurre¡teb en el sistema jufídico me¡icano: En ese _

sentido, -las facultades' concu,rrentes'implican' que la Federación, las Entidades
, . Federativas y.ilos Municípios, puedan-actqar respecle de una, misr¡a materia, de ',

. acuerdo a la- forma y téiminos de participación que determine el Congreso de la'
, ,Unién,én la Corrstitución Política de.Ios,,E§tadgs Unidqg.Mexieanod''y en sug lajqs ¿

. E¡ .qfepto, el 'Paclo Federal en ,diversgs l¡rmerales gstablFbe ''ciue los tres ,'.

niveles de gobierno,del, EStado .MexiCano, tienen facultades coircurrgqtes.en la§,' '

materias de educacién, salubridad, aserltamientos hulnanos, -seguridqd pública, 
.

ambiental, protección civil, deportiva, etc;

,:, ' '. ,, riFAiuLTADEs coNGURREñTEs.EN EL srsrEMA JURíuco ilExtcANo. sus.'\ i iennCre¡{i§i¡ces cENERAtEs. si bién es 'cierto rqfe' el, artículo ,124'rdg.'ta
\ Constitución Política de los Estadosünidos Mexicanos establece que: "Las facultades quet 

no están exprésamente concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales, s9
entienden, reservadas a los Estados.", [ambién lo es que el Órgaho Reformador"de la

, Constitución determinó, en diversos preceptos, ta posibilidad de que el Congreso de la

Unión fijara un reparto de competencias, denominado "facultades'concürrentes", entre la .'
Federaqión, las entidades federativas y lgs Municipios e, inclusive, el Distrito Federal, en

, .' ' ,' ciertas materiás; iomo son: la educativa'(artículos 3o., fracción Vlll y 73, ,fiaóción XXV), lá 
' 
. "' '¡ '(le)salúbridad (artíbulos'4o.,'párrafó.(ercéro y 73, fracción XVI¡, Ia de asentamientos 't humanos (artículos 27, párrafo tercero y 73, fiacción XXIX-C), la de seguridad pública

.* civil (artículo 73, fraqción XXIX-I) y ta'deportiva (artículo 73, fracción XXIX-J). Estó es, en
el sistema jurídico mexicano lás facultades concurrentes implican .que las entidades
federativas, incluso el Distrito Federal, lcis M.unicipios y'la Federación, pugdan,pctuar
respecto de una misma materia, pero será el Congreso de la Unión el que determiné la

. 1 ' , forrna y lo§ tér.minos de la participación dé dichosrenteS q través de',üna ley general.l"
i. .' ': t 

,. ' ; .'

1'Epod;,¡lovena Ep,oOd, Registro: 1l7glz,lnstanda: Pleno, Tipo de'Tesis:¡uilspruOénc¡a,.Éuente: Semanario Júdicial de la
FeileraeiOrr y qli Gai;ta, ToiñoXV, Enéro.de 2002, Matériaf§): Cgnstitucional, Tesis: P::IJ 14212W1, Pá§inp:.10d2 , '
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Y en el casq.que intqresa. mediánte dqcreto püblicado en el Diario Oficid de
lareoeffi1976porelcualsLadicionólafracciónXXl'X-Cal
artíoulo 73 de la'CénstÍtución Política de los Estados Unidos Mexioanos, se
establecié por primera vez la concurrencia en materia de asentamientos humanos,
entre la Federación, Entidades Federativas ! los'Municipios.

Fue entonces que a partir de dicha década, se exigió la participación de Ios
tres niveles de gobierno en el desarrotlo homogé¡reo de los asentar,nip-ntos
hurnanos, ordenamientos territoriales; y desarrollo urbano, al ser un teina dejvital

Aplica a' lo 'anterio1 lá' jurisprudgncia emitida por el Pleno de la Suprpma

'ASENTAMIENTOS HUMANOS. ES UNA MATERIA CONCURREIIITE POR
OlSpOSlClÓN C,pNSflTUCrcNAL. Con la adición al artícuio 73 de la Constitución
Polítiga de los ,Estados Unidos .Méxicanos de la fracción XXIX-C, mediante decrcto
publicado bn el Diario Oficial dé ia Federación el 6 de febrgro de 197b,:la inateria de
asentamientos humanos 4 se encuentra co¡stitucio-nalmenfe reúulaáa "de rRanera
concurrente; lo que significa que los tres niveles de gobierno intervieñen en ella. En dicha
materia las competenóias se estableeen'lá través de. una ley general, p6rp' cdn la
particularidad de qug, además de los principios de división competencial, cuentá'con
elementos materiales y mandatos de opti¡pización establecidos en la propia Constituck5n,

.los que deben guiar la-actuación de los drganos legislativos y ejecutivqs de los distintos ;
niveles de gobierno; !a ley ielativa es la Ley'General dé Asenta¡nientos Hurnanos, cuyas :

disposicioneq originales ténían pór objeto establecer la conburrencia de los tres órdene§
de gobierno para-la ordenacirSn y réguiación de los asentamientos humanos en elterritorio

,:del país, fijií lgs noffnas básicás para planear la fun{ación, conservación, mejoramierllo y.

creiimiento.rdé los centros de población y defihir los principios conforme q. los cuale§;el
Estaflo eje-rcería sus atribuciones pqra determinar las corrgspondiéntes próvisioneg; usos,
reservas y destiqós de áieas y predios. El.iiTdicado ordenarniento fue rlodificado en 1981
,y 1984, a fin de incorpoiar regulaciones reipecto de la tierra para eldesarrollo úr:bano y h r. '
vivienda, así como para adecuarlo a las reformas det.artículo,!15 de la Constitución
Genéral de la República. De este modb, h máteria de asentam'l'entos humános fue
absoibida por la Fáderación, y al'rñismo tiempo se delegó al legislador ordinaiio,-ai cuát '

se mandató para que estableciera, a través de la Ley General, lá concurrencia de'la
facultad entre los tres nivei'es de gobierno; pero mantén¡en¿o unq homogeneidad materiál
en cuanto a,los objetivos estabiecid.gs directamente en el artículo ?7 constitucional,2"

Luego, a través de la expedición de la actual.Ley General de Asentamientos
Humano§, Orde.namiento Territor¡4 )/ Dedarrollo. Urbano, se asentaron ¡as bases
generales en materia de asentamientos humanos, la cual en su artículo primero
establece q[e sus dlsposichnes son, de ordert público.e interés. social' y 

'
observancia genéraiolen, todo el territorío nac¡onal, tlniendo'por obieto
manerá enunc¡at¡va mps ito limitativa los siguientes:, , I ', , ' 

.
\-'i'

-

2 Epoca: Novena Epoea, Registro: 161384, instanci+ P,treno, Tipo de*Tesis:J.urispudencia, Fuente: Selna¡rario Judicialde la
Federación y su Gaceta, Tomo XXXIV, Agosto de2011, Materia(6): Cbnstitucional, Tesis: P.1J.,1512011, Página: 886.
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Fijar las normas básicas e instrumentos de gestión de observancia general, para

ordenar el uso del territorio y los Asentamientos Humános ,en el país, con.pleno
respéto a los derechos humanos, así como el cumplimiento de las obligaciones i¡ue

. tiene el Estado para promoverlos, respetarlos, protegerlos y' garantizarlos
plenamer'lte;

.:Estáblecer la concufrencia.de la Federación, de las entidades federativas, los
municipios y las Demarcaciones Territoriales para la planeación, ordenación y.
,regr.r1ációndélosAsentamidntosHumanóséÍrelterritorionacional;..:.

Fijár.tos criterios para qüq, en el ámbito de sus respe.ctivas competencias éxi§ta una '

efectiva coñgruencia, coordin?ción y:participación entle la Federación,.las entidades
federativas; los municipios y las Demarcaciones Teiritóriales para la planeación de la
Fundación, Ciebimiento, Mejqramiento, consolidaqión y Con§brvación de los Centros,
de Población y Asentamientos Humános, garantizando. en todo momento la
protécción y el acceso equitativo a los espacios públicos;
Definir los prinoipios paia determinaf las Provisiones, Reservas, Usos del suelo y
Destinos de áreas y predios que regulan la propiedaóen los Centros de Poblaeión, y
Propiciar mecañismos que pérmitan la participación ciudadana en particular para las
mujeres, jóvbnes y personas en situación de vulnerabilidad, en los procesos de
pldrreación y gestión del territoiio con base en el acceso a información transparente,
completa y opqrtuna, así. como la creación de espacios e instrumentos- que
garanticen la corresponsabilidad del gobierno y la ciudadanía en- ta formuláción,
seguimiento y evaluación de la política'pública en la materia

bases, lineamientós, criterios y pr¡ncipios generales en materia de asentamientos
humanos,ordenamiento,.,delterritorjoy.delde§arrollourbano§ue.,deberán..

. '' ' Ordenamierlto. Terr¡to¡ial y, Desarrollo Urbano, díspone que les' atribuciones'en
materia de ordenam¡ento territorial, asentarnientos humanos, desarroilo urbano )l' desarrdllo metropólitano, serán ejgrcidas de manera concurrente por la Federación,

'. . las Entidades Federativas, los Municipios y las Demarcaciones Tprritoriales, en el
.ámbitg de.'lí.competencia qüd les otorgue.la Conititr-¡ción Política de-los Estados

^ ' coordinaciónyconcertaciónquesegeneren. , '" '.' ,i l

Es decir, se posibilita a lo's tres niveles de gobieino ,a desafrollar, sus
. atribuciones sin limitación alguna más que lo establecido en el Pacto Federal y la

Ley General, menc¡onada, misinos que func¡onan corrlo marco base dentro,del

{¡

Tomando en cuenta lo antes expuesto, se tiene que la propuesta de reforma ,
que nos ocupa en el presente caio, v¡ota el principio de' distribución de

, . cómpetencias' concurrentes,
sig u ientes consideraciones :

en Virtud de pue. en la 'misma .§e.'establecen las
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tratamiento y disposición final de residuosi'así comg la.prestaclo¡'de' ,'-,t los serv,icios señalados en ese artlculo; así corib promover' e
i ínÉtrumenta¡ un programa pára lá instalacidn gubtenánea de todas las '

, infraestructuras de gervicios, con el objetivo de eliminar g¡adualmente

. i. , iodos Jos postes y cableados actuFlr.nente eil§pntesi y exBeOii uñr'
, t ;, programa para elcuidado y raspeto de:la imagen,ür,bfrri con;igliticas

que t¡endan a mejorar la lintpieza en todas lasireas y,vias pÉbIíóas,,la ,

eüfrrinac¡én'de la bubi¡cidad espectacular y la, ellminaóón de.: publieidad,

- , móvil en unidades tte transporte ufbano o vehíQulos,atrtornotpr:
,...,..,.-":'...'.'.i...''",!.',,. \._

En; cuanto,al punto l),'se,tigneique,,el proyecto"deviéne vtolatqrio de,'loe '

f.

':
' .. :

,l

lartículos 31, 32 y'l33'de !a Ley General de Asentan¡,ientos,Húrnanos,,'Ordenamiéhto
Teriitorial y Pesánollg_ U¡6Uno, así oomo frac,cióri,lV del artículo g,,fraccó¡ ll lel
"artículq;10,'f¡aceióR'XXX del artículo, 11 ;25,26;:2V,.33, l3f.'y'35 6e 1á'.lgy.,,.'
Aséntamiánto§ Hqmanos; Ordenamie4to Territprial iy. Desarrollo 

-Urbano,pdra. 
él

', 
Estádg derNugvo León, rnigmos que:ensurna establecen que cuando.und o,más ',

centros urbanos situados en terrilorios municipales que tiendan a formar una
r continuidad física,y dempgráfica,la EntidadFederativa y [os.mup¡cjpiog, planearán
) y re§utaián de manerer conjunfa,,y coordinada el 'desarrollordé-diclros centro§

ürbaños;etto, á'tráves de unicoqvérnto en ¿oriue Celim¡ts¡an v gihsJ¡tüir4n qná

.)i
¡:,

.'-.t i

.t-l -f--: tal como se Iee a

:,i..'-..¡Ul'}9ul9v.vUllEüP9lu:q¡9u}Y1]ligwvl.y9lEo.:ry-f.{.

.- ... - "Artículo .31, !ua$g .uno. o más- centro:.,rPanp. situados. en territorios..municipales o. 
, I

+:nffiil"T."t i.?fl:§"fl:-,'T#ili'#":,J"§l$:i,?"§, #J,[:ffi=;".."!T*Tffi,"inH ' \

.];.^,.Ley,y.eonStituiránunaZonaMetrópEtitanaoconurbadainterestqtal.,]-'.
'i

,, i :Ea---,

cuandoseaprocedenteelestudioyplaneac¡ÓnconjuntadedósomásCentrosdePoblackán,

. I i.., i' ' ' i

1''.decádaentidadfederativaydecadámünlcipioquelointegre,asiGomounrepreSentante.@.Ia:

. . l'' ' : .'.

.l'" ' f1i¡ha ¡amiaiÁn I nrnnrama do nrdena¡
: / ónurjbada interestatal e intermunicipat, así como,gestionará y evaluará su cumplimieqlo.

.,.",..'..;.--\...-.,'....-.,..,,]'.ri

.. ,- r.: ' 
m¡.rnicipios de,una rnisma entidad federativa, serán'-reguladas por !á legqlaciÉn lo

, ; coordiñarán con las autoridades federales y estatales, atendiendo a los principios, polftícas Y i ' ,

t'
10 \(.
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!V. Participar conjunta y coordinadamente con los Mun¡cipios involucrados en la delimitación,
planeación y regülaclón, el desarrollo urbano territorial de las rqgioríes, zqnas conu'rbadas; z'ónas

I .il, irarticipar conjunta, y coordinadamente con los,Municipios, en la formulación, adminiskación y
evaluación de los planes o programas de desanollo urbano de las regiones y de las zonas'
conurbadas'y de las zonas metropolitanas, ajustando los procesos de planeación a la estrategia

. nacional del ordenámiento territorial; ' , ., ', .'.' '- r

.ArtfculolLCorrespondealosMunipi§op: , . i

XXk, Particfpar en'ia planeación, delimitación'y reguláció-n de las,Zonas Metropolitanas y,7p¡¿5 '

Conurbadas de los cuales forme parte, en lostéiminos de esta Ley; y I
ArtÍculo.25. Cuando dos o más centros de población situados en territorios de dos o más Munpipios
formen o tiendan a formar -una continuidad flsica y demográfica, el Estado y los Municipios ,

.;,respectivos, én el ámbitode sus competencias, déberán planear-¡4regular de manera@Qlgnta y,
coordinada el desarrollo 

'de 
dicüos centros de población o fenómeno de la conurbaeión de

refdrehcia, y se coordinarán con tas autoridades'Fedeiales, oon lq:partióipación.retectiva de l¿
I sociédad, asl como pa¡a lá, más efiqaz prestacrión Oe, lq. seryiclos püblicos, para lo cual deberán .

belebrar un.convéirio qúe deberá ser publicado.en e! Periódico Oficial del Estado, .y en las Gacet¿is -
Municipales de los Muñicipios que conforman la zona de conurbación. ' ::."
Artíóulo 26. Et convenio que se celebre según lo previstci en el ártipulo anterior contendrá: ' \, ,\
l. La'integración, funcionamiento y lineamientos para la toma de decisiones de la comisión de

meJr.opolitanasy zonas de riesgqdá e'stado;

conurbación de que se trate; l,rt/
I

ll. Las facultades, obligaciones'y compromisos tie los Municipios respectivos y del Estado, para
'planear y regular conjunta y coord[nadamente los centros de población de que se trate;

:'. '1'

lll. Las-acciones,'obras, jnversiones o servicios para las acciones de cfei¡miento; conservaoión,
consolidación y mejoramiento que realizarán de n\anera conjunta y coordinada, particularmente las
dirigidás a las árqas d§ reserva te,rritorial, infraestruclura, infraestructura para la movilidad,
equipamiento y servicios urbanos en la zona de que se trate; y

lV. Las instancias que permitan la prestación de servicios públicos corunes; los meenismos y
fuentes de financiamiento de las acciones de conurbación i las demás acciqnes que corvqngan los
Municipios respectivos para el ordenamiento y desarrollo urbano.

Artículo 27.lJna vez publicado-el convenio iJe coriurbación, clebefá constituirseIa Comisión de lá
ZonaConurbadaquetendrácarácterl'pefmanenteyseintégrarápor:

, 
- . 

t'

t et CiOemador del Estado, quien será et pres¡Oeite de la Coniisión de Conurbaclón; . '.' 
,

.\' .

ll. -Los Ayuntamientos de lqs Muhicipios- deJh zona conurbqda respectiva, rep¡esentadb-s poi sus
Présidentés Muni0ipales, o por qu¡en se le delegue larepreserttáción legaldel Municipio, dáentfe
los cuales se elegirf, a un secretrario; y

.:l
lll. El Titutar de la Secretaría competente en materia de desar¡ollo urbano.

',I

Por acuerdo de los integrantes permanentes de la Comisión de ^la Zona Conurbada
podr! inyitar§e'a participár a hs'sesisnes- réspebtivas a reprgspntantes de otras déprpodré ¡ny¡tarse'a parttctpar a las sestones respect¡vas a reprgspntantes 0e otras dependencilas y
entidades de la administración pÉrbliáfederal, estatalo municipal, que seconsidererr convenientes.

t1
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X. Las a'cciones, ob¡ag inversignps o qervici'os para las

:...4,r
'Las comisiones deberán tener cómités técnicos inte§rados pot los Titúlares de las Dependencias -

Estatales y Municipales de Desarrollo Urbano y los representantes de las dependencias Federales
que incidan en el desarroilo urbano, para h formulación de los programas de ordenación de las
ionas conurbadas y proyectos dérivados de éstos. Estos ómités técnicos sesionaÉn

Aitlculo 33 El Ejecutivo ielEstado y b§ Ayuntamientos correspondientes acordqrán, cuando asítlo i

consideren conveñiente para la planeación y legulación del desarrollo u¡baflq la bje-cución conjunta '
de obras o prestación más eficaz de los servicios publicos que les competen, la dimensión y los

'límites de una Zona Metropolitana; óonsidera¡do para ello el área,de.influencia.deun e_entro de
'"Poblaciónconurbado. ,.,' : , - 

-, .:
Artículo 34. Para reconocer e integrar una zona metropglitana ert el Estado se requiere de celebrar
unconvgniodecoordinacónentreelejecutivodelEstadoylosAyuntamientosintere§ados,pot
conductó de, su Presidente Munlcipal, cuando se .presentenr los supuestos de una \zqna
metropolitana, y establecer una agenda de prioridades metropolitanas en las mfierias señaladas en
el artículo anterior.

Et convenio Oe referencá señalará la voluñtad de los Municipios de participar'en ei Oesarrolio'de la
Zona Metropolitana como una forma de expresión de la autonomía municipal encaminada a la.
resolución conjunta de-pr:obbmas comunes, deberá ser publbado en el Periódico Oficial det Estado,
bn h.Gaceta:Municipal de los Municipios que intervienen y en uno de los Pel'ódicos de mayor
circulación en el Area Metropolitana y deberá contener como obligaciones mfnimás derlas partes, ,

lassiguientesl ,.'.. '., ., ,r'

L La definición de la cartera de proyectos a ejecutar en el corto, mediano y largo pla?:o r¡ sus fuentés
de financiamiento cómo instrumentos'de ejecución del.program?; : r l,, ,

ll. La prqgramación, ejecueíón y operación de ob¡as de infraestructu¡a y equiparniento y la.
,gdfi§9tuiii91d".:".ry':igs públicos de nivel rnekopoiitano que afectan o eor¡prendenisus distinta§ " '
jurisdiccionés territoriales;

lll. Lá ddscripción de las acooñes,:inversiones, ob¡as y servicios que el-Estado ¡r liis Munióip¡o" ," '
comprométen a real.Eu, en el corto, mediano y latgo plazo, para el cumplimiento y ejecuoión del

lV. Los óompromisos recíprocos para integrar una poljtica de suelo y resérvas territoriales dentro di
la- zona metropolitana pará ios distiritos destinos del suelo particularmente para asegurar ilos
derechos de v[a de la vialidad interurband, el equipamiento y la infraestructufa de nivel,'

V.Los mecanismos y criterios para homólobar las regulaciones y normatividad urbana; . . . r ,

Vl. Los mecanismos de información, seguimiento, contr,ol y evaluación,

Vll. Aportar, de acuerdo a las posibilidades tecnicas, financieras y de recursds,humanos de cada
parte y según sea acordado por la Comisión correspondiente" los elementos necesários para el
desarrcillo de las actividaües de la Comisión y de los organismos u asocláciones creadas como

\tr.
Vlll. La integración, funcionamiento y lineamlentos para la toma de decision'es de la C:oñisión de

lX.,Las facvlfádes, obliúriiones y,compromisos de.los Münicipios respectlvos y del Estado, para '-
planear y regular conjunia y coordinadamente los centios de población de que se trate;

@nservaoon y

"\f

, mejgramiehte que realizarán de manera conjunta ¡¡ las dirigidas a.lás



\
áréas de reservas territoriales, in\raestructura, infraestructura paÉ ta'r¡oviliOád,
servicios urbanos en la zona de que se trate;

Xf. Las insiancia6 que permitan. la pres'tación de s6rvicios públicos cornunes; los mécanismos.y
fuentes dp finqnciarniento de'las-ácciones metropblitanas.contemplando, entre,otros, el fundó

Xll.'Las demás ácciones Que co¡vengán ios Municipios respectiyos\para el ordénamiento y
desarrollo urbano. /

.

El convenio tendrá luna vilencia indefinida,'el clral puede ser modificado en la méOiOa' que se
rlodifique el,plan de la zoná metropolitana respectivo,'o bien.cuando asl lo acuerden cuando mgnos
la maloríá de los Municipios que integren la zona metropolitana : . 

,,:..
Artículo 35. La Éuscripcién del convenio de coordináción a.que sS refiere el artícuto anteúor, se
sujetaráalosiguíentei , ' i .

-l. Los Municipios interesados que consiieren que se encuentren en los supuestos de que sus
circunstancias actuales soq las conespondientes como lasde una zona Ínetropot¡tana, y realicen la
propuesta de constituir e'integrar una zona metropolitana al Titular del Poder Ejecutivo, la

'i
equipamiento y

\\

,¿

i\

acompañarán de un proyecto de convenío.

En,el cqso de que sea el Poder Ejedutivo qufén tome la iniciativa de consi¡tu¡r e.integrar'úna zona
metropolitana, por-conducto de la Secretaría, convocará a sesión a los Municipios que considere
quq.gus oircunstancias actuales se eneuentran en los supuestos de una zona metropolitana, y leS
piesentará el proyecto de convenio;

ll. Cuando É iniciat¡va, sea de lo§ Municipios, el Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría,
anatizará et proyecto de convenio, y oentro G uñ term¡no áe zi oiá-r'¿o¡es, pói o¡c¡ó,1éJ aara a
conocer las observaciones y propuestas de modificáción, anexañdo la justificación técnica parE¡ sus
observaciones o bien las conslderaciones de carácter jurídico.

lV. Deberá ser publicado en el Peródico Oficial del Estado, en la Gaceta Munieipal de cada i

Municipib quq losuscribe, y podrá puhJicarse en uno de los Preriódicos de mayor circulación en la
Zona Metropolitana; y

-i

Vl: Eñ todo mgmento la suscripción de convenios deberá estar acorde con lo establecido en la Ley
-r- A-r.

En caso de que la iniciativa fue impulsada por el Poder Ejecutivp, los Municipios deberán analizar y
en.su caso, proponer a la Secretaría, dentro de los 20 dfas hábiles s¡guientes a la recepción dél '

proyecto de convenio, las prop¡restas §e modificación que estirnen pertinentes, aneiando la
justifióaciÓntécnicaparáSusob§ervaciongsobienlasconsideracionesdecaráiterjurídico;.

lll. En un plazo que no exceda de 15 días fi'¿Oiles, la Secretaría remitirá a lqs Municipios un proyecto '
de convenio que inclu¡rá las propuestas hechas por los mismos que se con'sideren'viáOtes. .

Respecto de las propuestas no incluidas se informará a los Municipios'las razones por las gue las

'r lV. El convenio será sometido a consideración -dél §untamiento, requiriendo la aprobación de las \

i

El Ayuntamiento, por conducto de su Presidente Muniéipal, podrá suscribir el convenlo manifestando
su reserva parciaio total respecto at corítenido del.convenió, en cuyo caso, eiistirá la.oÚigación de
la Secretaría de analizar las iazones de orden técnico y jurídico manifestadas por el Ayuntamiento
oorrespondiente; a firi de déterminar las adecuaci-ones qüé.sean fro'éedentes al óonveniú 'l

de Gobien\o Municipal del Estado de Nuevo León.'

, !13
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,De ahí que,'rsea notorig.la inconstitucionalidad de Iq reforma que §e p"[ete.ndé '

)

I . ,lJE,Gll.ll Yltgr.arEcr lt\rlvJtq tg¡ ll{v§rlglrluvrv}rqrrvqv vY lq rvrv¡rr..q Yuv:rv.y.rvvrrYv r,i

I aprobar.' port.esa 'H, Autoiidad, pue§-: en el casó cgnp¡elo, tas, . zonas
. ' metfbpolitqnaa o conurbadas'§ólq se pueden regular, delimitar y const¡tuir a

través de la celebración .de un CONVENIO entre !a Entidad Estatal y los
Municipios, mismo que deberá conte,ner entre otros elementos, Ia integración,

,, ,,fun'cionamiento ,y,'linéamientos para la- toma de decis'rbrlpb,. ias fabunaAes,,
opligaciones.y compromiqos respectivos de los Municipips y el E§tado, devjniendo I '

incongruente entonces que. én la Cón§titución tocal'se pretenda definir cúáles y tz

cuántós son los Municipios que integrarán las mismas.

' víolatorios derlas facultades concurrentes eslablecidas Por los artliulos 19y 20 de
la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial.y Desarrollo

de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territoria! y Desarrollo Úrbano para_el

Estado de Nuevo León, en virtud de que se pretende-crear y regular un CgnseJo
pdra el Eesarrollo de la Región Meffopolitana dq Monterrey, asi bomo.orglnismo§ ,"

pUOticos desdentralizados' q¡e se encarguen de'las atribucione§ que originalrnente
se establecen en los ordenámientos vjolentados tanto:para:la Comisión de la,Zona

' CoourSada, yJa Comisión de'Ordáamiento Metiopolitano de Desarrollo't-rtrbáno, lo
cual.ño...éÁjurídicamenteviapie,.-nimucho..meno§fesultacorrecto...bu'' -establecimiento en la Cénstitucién-del Estado, pües'correspondérrúnicamente al

I Ejecutivo de la,Entidad, en gonjunto con los municipios la creación y operacióñ'O¿ 
-

::..'.,,..'.l...'.i..''',l
En cuanto al pu¡to 4), se hace de su 

-conocimiento que de aprobarse la
prdpuesta'resuHaría de igual manera inconstitucional, a razón.de que viola los
artículos 6a y 65 de !a Ley de Asentamientos Humanos, Ordenarniento Tenitorial.y
Desarrollo Uibano para el Estado de Nuevo León, mismos que ya establecen Ia ..

forma de aprobación de los programas de ordenación de ]as zonas metropolitanas
ytzonas.rcohurbadas; por lo ,cuál resulta incongruente su regulación,de,eia fuima
en la Constitución Local.

En §uma, se puede óoncluir que si bien constitucionatmente se da la liberta{
' ' al Congreso del,Esüdo, para desarrol[ar-sus propios' rdenámientos eitatales en la,

máteria én.qtenci6q a las fáiu!,tade§ concurrentes otorgadas pOr la Carta Ma§na,
, , tatnbjén lo is que deben de encontrarse en, armonía con laq báse's eséncialés

t establecidas por fá, ley General de Asentamiéntos Humanp§;. Ordenámieñtp'- ferrito¡ial y Desarrolto Úrbano, la cual no puede ser:tiaspasada ni'violentada e!1 ,.

¡.

F

t')

ninguna de sug disposicionesr normalivasl
!,\.','.,

.l

r'I
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s- vroLAqóN AL pRrNclpto ceNSTtTuctoNAL,DE DtvtsÉN DE PoDERES.' '' t; .1.

En primer lugar debe recordarse que conforme a ia historia de las
Constituciones, en'ia época antigua, particuiarmente én la Gran'Bretaña y Francia,
las exigencias de la soberanía popular de gue se ,respetaran las garantías
individuales de los gobernados, y que se cóntara óon.'un poder que fuera
democrático, (que no se concentrara el,poder en una sola persona que abusara sin
limitaciones del mismo), orilló a los Estados a establecer en sus mandamientos
constitugionales uha división en el'ejercicio del Poder Público qüe funcionara como
limitante de ta actuación de la autoridad, y como un mecanismo democrático que
garantizara la libertad individual.

,' En efécto, tanto Ia Constitirción lnglesa como la Co¡stitución.Potítica fráncesa
d6l ano fi:rI consrgnaron'este-priniipio por primera,vez, lo,cual evolucbrtó\el
sistema constitucional que venía implementándose en dichos Estados, para pasar
a un sistema constitucional moderno que tuviera como objetivos regpetar Ia
democracia constitucional, Ias garantías individuales, mermando lo que hoy
conocemos como Estadb de Derecho.

Por una parté,'se consideró que la función del Poder Ejecutivo reQayerá eñ'unai'
sola persona, pues se pensabd que para el mejor desempeño de dus funcipnes
uná acción )inmediata siempre sería mejor.dirigida por un sólo mando. q'ue por
vaiios; el poder Legislativo por su parte oábiq sei croni¡aoo en un cuerpo tégisláivo ,

formado por dosrcámaras ,resp,ecti,varnente,,a fin dp que hubiero ,un equilibrio entre
las decisiones de ambas; finalmente en cuanto a las funciones de aplicación de

,leyes, y de la vigilancia y presirvación del orden qonstitucioná|, se'consideró que
pebía ser corhpetencia de los tribunales. . _ . 

-' 
'

Así, en el Estado Mexicano se hace palpa.ble a través de! Título Tercero de la
Constitución Políticade los Estados Unidoq Mexicanos, el establecimlento de este
principio, Que.,s'e divide para su'ejercicio en un Poder Ejdcutivo, utr. poder
Legislativo y un Poder.Judicial, distribuyendo,las labores ejecutivas, legislativas,
Y iudiciales en los rnism'ós,: y cuya actuaoión conjunta debo encontrarsá siempre
ajustada a las bases establecidas en dicho ordenamiento. Y en ei artículo 116, se
establece en esencia que el'poder público de los estados se dividirá para su
ejereicio, en Ejecutivo,.Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de
estos podere¡ en una sola persona o corporación, ni depositarse el tegislativo en
un solo individuo; así como que los poderes se organizarán conforme a sus
Constituciones, tomahdo siempre en cuenta las siguientes bases:

..

l. Los gobernadores de los Estados no podrán durar en su encar¡jo más de seis años.
,¡: 

' La elección <íe los §obefnadores de los Estados y de las Legislaiurps Locales será direqta y,en los
términos. que dispoñgan las leyes electorales respLctivas. L

./ .....

\'/
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Los gobernadores de los Estádos, c¡.ryo ori§en sea la elección poputar, ordinaria o extraordinaria, en
ningÚn.caso y por ningún motivo pódrán-volver a ocupar ese @rgo, hi aun con el carácter de
interinos,provisionales,9ustittltosoencargádo'sdeldespacho

Nunca podrán ser eleclos para el peiioOo inmediato: I

a) El góber:nador sustiluto constitueional, o el designado para concluir el período eñ casÓ de falta
a'Osolüta del constitucional, aun cuando tenga distinia denominaciÓn;

b) El gobernador interino, 'el provisional o el ciudadano que, bájo cualquier denominación, supla las

fátás:tempórales del gobernador, 
. siempre que' Oesémpeñe el cargo los dos últimos ahos del

oeriodo.

Sólo podrá ser oobernador constitucional de un Estado un ciudadano mexicano por nacirniento y

nativo Ae é1, o cón reiidencia efectiva no men"or dq cinco años inmediatamente anteriores al dÍa de
los ,comicicis; y,tener 30 años cumplidos el día üe h eleccón, o m-i¡nos. si así lo qstablece la

Constitución Pólíticá de la Entidad Federativa. i

li. El número de representantes en las legislaturas de los Estados'será proporcibrial al de habitantes
de cada uno; pero, en todo caso, lo podrá ser-mq¡or de siete diputados eñ los $stados cuya
población no llegue.a 400 mil habitantes; de nueve, en aquellos cuya población exceda de este
númerb y no'llegue a 800 mil habitantes,,y de 11 en lo§ Estados cuya población sea.superiora esta
última ciira.-'-'-- : ( ': ' '\
Las Constituciones estatahs deberán establecer la elección consecutiva, de los diputados a las,
legislaturas de los Estados, hasta poi cuatro periodos consecutivos. La postulación sólo podrá ser
reál¡zaOa por el mismó partido o por cuálquiera de los partidos integrartes de la coalición que lo§

hubieren postulado, salvo que hayan renunc¡ado o pérdido su militancia ántes de la mitad de su

,r.n

.1.

-d-..

Uas'ieg¡siaturas de los Estados se integrarán con diputados electos, según los principiÁS de mayorla'
relativá y de representación proporciohal,'en los términos que señalen sus leyes. En ningr;n cAso; '

unpartidopollticopodrácontarconunnúmerodediputados.porambosprincipiosquerepreSenten
un'porcenüie del lotal'de la legislatura que excéda en ocho puntos su porcentaie de votación
emiiida. Está base no se aplicará al partido político que por sus triunfos en digtritos uninominales
obtenga un porcentaje de curules dql total de la legislatura, super¡or a la su'ma del porcenfaje de su

votacifi emitida más el ocho por c¡ento. Asimismo, en la integradó¡ de la legislatura, él porcértaje
de representación de un partid'o político'no podrá ser menor al porcentaje de votación qr,re hubiere

Corresponde'a las legislaturas de los Estados la apróbación anual del presupuesto de egresos
correspondiente. ál señalar hs rernuneraciohes de seNidores públicos deberán sujetarse a las , - ,,
basespre,vrstasen]etartíc;lo.zld."esta,ConstituciÓn

Los poderes estatales Legislativo, Ejecutivo y Judicial, asi como-ios organisqos con autonomía
recoñocida en sus constituciones locales, deberán incluir dentro de sus proyectds de presupuegtos; ,
los tabuladores O'esgbgádos de las remuneraciones que se propone perciban sus servidores ,

púUt¡cos. Estas prop-ue§tas déberán observar el procedimiento qué para la aprobación de los'

i2resupudstos de'egiesos de los Estados, establezcan las disposiciones constitucionales y. legales

áplica'oteS. r

:

Lás létíSlaturas de los estados contarán con entidades estatales de fiscalización^ lab cuales sáán
árgano-s con autonomía técnica y de gestión en el ej§rcicio de sus atribüciones y para decidir,sobre
sioroanizacién inbrna, funcionamiento y re'soluciones, en los términos que dlspongan sus leyes. La

funciSn dé fiscalización se desarrollará conforme a los principios de legalidad, imparcialidad y
óniiáoit¡oaá. Ásimismo, deberán'fiscalizár las áccionés de estaoos y Municipios en,materia dé'
fon6os, recursos locales y deuda priblica. Log, informes de auditoría de las entidades éstatales de

.16

fiicalizacióh tendrán cáráctqt ptiblico.
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' \ '' I La cuenta,pública del año antelior clebefá ser enviada a la Legislatura del Estado, H más tadar €#30,.''1 , " ,

-a :,¡+ "'.{. . r/. i
Li',\1',..r..', i vrrr¡vuuYF ¡vFv-rsww He. reY , - :. .i rlllr. . /:l.ll

i,i''..'..'..]i.'.....sufioleritementejustificadaajuiciodelaLegis1atura.
_i., 'i' r | , ,!'. t !" : .i.1'...,, Il.asLegislatura§deilosEstádos-iegulgránlostérmirios.paraquei*cir.+dadano§,p¡re.danpr,ceénlar'"'I,t

Co9stitucio nes resi¿ectiva§i
r:l ,

)r

mgf€sQ;

Y.uy:u:lr'1utt¡usssft¡sf',r . ... .(r .', ,' .:.,, ,i ''l ",..-,',,.',.'ii ;',:r,
Los MagistraOd§lintegrantes Oe llos'.,Éode.res Judiciales Lobdles, .aeberán'rágh¡r loSl reqú¡sitáit
señalados por las fracciones l a V del artículó 95 de esta Const¡tución. No.podráñ ser Magistrados
las personas que hayan ocEpado elCargo de Secretário o su equivalenté, Prqc,urador de Justieia:o "

Diputado Lcilal; en sr¡§ ie$pectivó§ Estado§l durarlte elaño previo al día de la dQsgqacjón. t

i - i.,¡ ,i
Los. nombrarnien(os de,Ioslmqgistradoq:y,. jueces,i4tgOrantes de tos PoOeres Judíciale$.!-oc#s,"
serán heclfos preferentemente entre {uellas per{lonas que hayan prestado sus sewicios cori
eficiencia y probidad en la ádministración de just[cia o que lo mereEcan pof su honorábil¡dad,

, competencia y antecedentes en otras ramasde la proteslOn jurldica. ts , , ,.,,

' 
toslmági¡siradss'burdrárí en etlejeicició'de'sg encargadri (sic AoF,17-03-lsaZ) et\¡emdodrt',,,' t,
señalenlasConsÜtuqioneS,Locales;podránserieelectos,ysÍhfueren,.sólopodünserptivado§de
sils puestos en los términos que determ¡nen las Congtituciones y lás Leyes de RésponsabiHades ;"

'delos'§ervid'ores¡PribliqgsdelósEsta&s. - ... \-'' '.- " ,'' " 'i,' ,.,,.
¡ l)''t-. 1..... ,¡.,.1 \: / I ' 

...- .,r ,,.'..,:',, 
rt. 

),,
Los magistrados y.los jüeces percibirán una remuneración adécuada e irrenunciable,r{a cual,no

, podrá ser disminui'da duiartesu éncargo,

IV. De;conformioao án las bapes.e*stablecidas en esta Constitución y las leyes gener¿s'en lá
materia,lá9constitucionesvrevesa"-n'e'uoo"ám;t#ilcdá,ú,'*tiiáiá"o,é.-.-;=;

:t:,1.'
. rl,

-ij

:' .'1

,,a'.. /

--r'i. '

i .'r

,,
a)Las'elecciones'de los gobemadores, de lo§ lni§mbros de las legislaturas tocatrts y de'los
¡ñtegr€ntes de los'gyuntamiedos se realicen.mediante sufragio unfversal, libre, secreto y directo; y
que la jornada comicial tenga lugar el prímer dgmingo de.junio del.año gue éorresponda. Lcisque la jornada Ór)ntidialienga lugar el filmer dgmingo de;junio dei.a[o que éorfeséon¿a.,Ldi' Estados cuyas jomadas eleotrcrales se.celébren en et año de'los comiciod federales y no coincidan

- en la misma fecha de la irrnada fgderal, rio'estarán obligados por esta última disposición;

[)En,el ejercgro de lá funcién,etectoral¡a cargo'de tad qüoiiOaCeá.etectorabs, sean piincipiog
recto¡es los de certeza, irñparciali'dad, independencia, legalidad,,máxlmapublicidad y objétividád;:i

r l,'.r.'.'
i

. j..

I

'¡i..\t

,'1

,^,' ,

- l'. I
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2o.El-consejero Presidente y los óonsejeros)electorales serán designados por el Consejo beneral
del lnstituto Nacignal Electoral, en los términos previstos por la ley. Los conaeBros electorales ,

estatales deberán ser grigina¡ios de la, entidad federativa mrrespondiente o contar con una.
:*üalh¿ia-.t"áü G 6ií";áoi--ciná Jno,eranter¡;és a:su,déeignación, y cumplir.gbi¡ lo9'
requisitos y el Ber.fil qug acredite su idongidad para el cargo gue eátablezca la ley: En caso-de gqé

'oqurra-uná vácdntp de consejero eledoral estatati el Consejo Generaf del lñstiluto Nacional ',

flec*oral hará la designación corespondiente en térniinos de este.artícúló y Ia ley. Si la v¡&ra¡te §e
verificadurante los primeros cuatiro años de su encargo, se elegirá un'sustituto para ggncluir el,

, peilodd Si h falta ocurriése.'dentró.de los rlltimos_tres años, se elegirá.a un coise¡enÍ para,un ' 
. l. .' .i''

',.\
. .1.' t.' , '

3o.Los consejerosrelectgrales-estatales tendrán un período de desempello de sieté años y no r
podrán ser rbelectos; percibirán,una'remuneración gcorde con sus funcircnes y,podrán ser
iemovidos,qoj e-l qonsejo Ge¡reral del lnstituto Nacional Eléctqral,: polq¡i causás graves{i11e,,.'r, : .'

l...|-,...,,éstablezca[afey.,.,--..1:,
l,.\ .; I - 

.. I I 'I I , . . . . ,, 
,

podrán tener otro empleo, cargo orcomisión, con excepción de los¡o remunenadgs en adiüdades ¡. l.

bocentes, científicas, cuttúrales, de investigación o de beneficencla. Tampoco podrá¡ asumir un ' - - -

' ' 
. 
, cargp pribtfco en rós 

-oü"oi'"rrn"oor i" las .eleccione. 
"n "üya 

átg"nid"ión, r' dlsarrolo
: ñ'tür#É,ti"'páoá, nlüár,pó.iuiráo..pára:rn ürso o" etección p'opuaío asumjr un carssde

OirigenCia'partidistg, áurante I'os dos años postgrioresál t¿rmino de suencargo. . . rl- , :

Constitución, realice el tnstituto Nacional Electoral con rnotivo de los procesos electorales locales,

:.-','--'--', =-.---.-:---.--:-:.r ,, ' :...,, I , 1;:...:,. \::..

d)Las arforldades electorales competentes de carácter administrativo puedan convenir cón el
Instftuto l,lac¡onal.eláñJiái;;rs, ü;;"'ü-e a organización de los proaesos electoralÉq locales; :

;..r_¡, l, l.t .',., ,_ ' l, . 1

Siemiales, o con objeto social diferente.y sin que haya afiliación óorporativá, Asimismo-tángan.,\

rl'

f) Las aubridades electorales solame¡te puedan lntervenir en los asuntoe interircs de los partidos 
-

,l 
\

iElpartidopotltlcoiiical(1,p.no.obténga,alrnenos,eltreg.por',cientodeltotaldelá',votacióñváliila:. ''.,,r\'- _'l
. á*jtila én'cuglquÍera Oe'iias elbccisnesqugse celebren pprá la renovación'del Poder Ejecut,y?.o , ; i
LegislativolocaÉs'leserácanceladoelregi§ro.EstadisposiciÓnno,seráaplicablepara1o§partidos

.pottticosnacionale§queparticipenenlaseleccionesloca|es;,\:

- ;ídñ;riE;f*áñ;t"§ ylá;i""d;rt* á rr'outen"¡bn del voto durante tos procesos eleqtorales.

, r r,,,, , u, ,,
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LBon

h)Se fijen los criterios para e§tablécer los líniites a las ,erogacione-s de.los partiOos'políticos en sus
precappañas y campañas etgctbfates, así cemo tós Oóntoi m{xirqos que iengan tás aportaOonep
de su§ militantes y simpatizantes; ,]
ll t-99 O3{Aq9 políticos accedan a lá.radio y 1á ielevisió¡, conficrme á tas normas estableciéas por el
apartado B de la base lll del artÍculo 41 de esta Constitución;

\

t.

I

9-: ltl:l 139,tgSras. para hs'precalp|ñ,a: y laicampanas elestorales de los partÍd'os pqltticos, ?qf i, " , '

.,'se.¡en!gnoventadíasparalaelécciÓndégobernador.fdetreintaasesentadfascuandosólo'se

tr
elijan diputados.locales'o ayuntamientos; fas precampañás no podrán durar más de las d<is terceras :

, i - ,r l, i l'.. , i l

k)Se regule el régimen aplicable a la. postulación, registro, derechos y obligacioneb ctet los: candidatos independientes, garantizando su derectro ál f¡nánciamiento públic'o y al ácceso a la radiol

D Se establezca un sistema de medios de impugnación para que todos los actos y resoluciones'. électorales se sujeten invariablemente ar.pr¡nL¡pio oe t"irrioad. rgualmenté, il;J";ññ;'ñ;
-t-uPY_"_tjo.. 

y las reglas para la realización, en los ámO¡tos adñ¡n¡strativo y ¡urisdiccional,.OerecuentoStotq1esoparciqles.devotación;:.,].,rl'

ayuntamientoq ásí comó bs plazos corwenientes para el desahogo de todas tas ¡nsúnóiaá
lmpugnativas, tomands en cúenta el orincioio de definiüvidad de las etaoas de los prooesos.lt.,electgrqie'''y,.:..-_,,.

. ' -ri¡Se veiiflque- a¡.mehos, una elección nát en'la misma feclp.en (uqtenga:tugaq asuna de.tas

o) Se,tipifquen los delitos,y determinen las faltas en materiá electoral, así como las sanc¡ones que ,t

p) Se fijen las bases y reouisitos para qué en las:elecc'iones los ciudadános soliciten su'reqistro
como candidatos para pgder ser votadoi en forma independiente a todos los cargos ¿e erc&lÓñpopqlar,enlostérminosddartículp3SdeestaConstitucién, ;'-; ---'-' -'..,' 

.,

indemnizacioires y saQcioneq üecun¡arias (ué deriven de los dáños v peiiuic¡os que áfdtd'a lá
Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes públóog e-cales o r,nunicipales. '

f

Para lá inve§tigación, substanciación y sanción ü" tr. üsponsabilidades administr€tivas dé los
mlembíos del Poder Judicial de los Estados, se o6servará 1o ,previstq ert faq Constituciones
respectivas, sin perjuicio derlas atribuciones :de lás entidádes de,fiscalización sobie ei nlanejo; la
custodia y aplicación de recursos públicos;

. a. :

Vl..iLas relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores,'se regirán pór las leyés que
exfiloan las legistaturas oá bs'istados 

"on 

-nár" 
en to d¡spueéto poi-J aññrro. iiá-e"lu

Constitución Política de*¡s Estados Unidos Mexicanos y sus disposicionés regtameniárlas;l 
--

. a'-.
VIL La Féderación y los eg¡eqo;El' ps térmi¡o§ de by, podrán convenir ta,asun!¡on por partel
éstos del ejercicio'de sus ftrniibnqs,la_ejecución y opeiaáOn de obras y ta prestación'de jervic
públicos, cuando gl desarolló gconémióqy so?jal'lo haga necesario.

/\'

V.l-as Constituciones y leyes de-los Estados d-elerán instituir Tribunales de Justicia Administraüva,
dotadgg de.pleña autondn¡fa para dictar su§ fallos y estabtecer su organizaciOn, tf¡nc¡onámiento,
procedimientos y, en su caso, recursos contra sus resoluciones. Los Trii¡unales tendrán a su cargo
dirin¡ir las contróversiás que se.susciten entré ta administración ptibtica loál i rüil¡"¡pá /iós 1

particulares; irnponer, en los términos qu.e disponga ta tey, tas sanóiones a loi sárviOóéJoürí¡*i
locales y municipales por responsabil¡oád aoni¡nilrativa {iave, y a tos particutar* qñ ir;úrra";;
ac-los vinculados cpn faltas adrninistrativas graves; así qinio f¡ncar a los responsables etpago de lá§

(' l'r ,1Í9
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Lós Estados éstarán facultados pará celebrai esqs convepio§ con Sus Municipios, a efecto de que

éstos,asuman la prestación de I'os servicios o la btención de las funciones a las que sq refiere el

,'' ;r;;üiiéIá,."r-:-- . i ., .. ' ' ''

VUl.LasConstitucionesde'.losEstados.establecerán,org€fnismosautÓr'ronios,e9p9cializados,
imparciales y colegiados, responsables de garantizar el derecho de acceso a la información y de

óiátiJóü" dt;;t"t rr;onálái en posesroñ de tps sujetos obiigados, conforme.a los principios.y

bases estableciOos pór el artículo 6o. de esta Constitución ¡¡ la ley general que emita el Congreso de

la Unión para estabbcer las bases, principios generales y procedimientos del ejercicio de este

..derecho.\"-t'.\
X. ¡ai Coíítitucionás..de los Estados §arantizarán qui las funciones de procu¡ac!ón de justicia se I

AtÉ;;;ñe.én tos principios diautongmía, éficiencia, imparcialidad, legalidad, objetividad,
profesionalismo, responsabilidad y respeto a los derechos humanos."

- . En este mipmo -sentido, la Supreina Corte de Justicia; de- la Naciónl h? '

establecido qüe'si lign lald'''s' n de poderes bstablec!.dr,.g.nl bl,numeral 49 de la
Cóñstiiución Federal, no opera de manera tígiQa, sino flexible, eh virtud de que Bl'-

Éóil;';; fuiliñ¿4. no const¡tuye en si unisLpaFción absoluta'v dete¡minant'e,

sino.óúe por et contrario debe de prestarse a uná colaboración'y coordinación para

losrai un equilibrío de fu'erzas .y un control re0iproco que.garantice le Vnidad
pÜ¡ti"á del Éstado, tanibién lo es qúe,''considerar que dicho piincipio sea flexible,

iio taquita a')os'pode¡es del Estado para arrogarse fagrultades que corresponden a
,otru pnder, sino sblamente aquellos que la propia Consiitución les asigna;{al'comor .

seápreciadelalecturaalassiguientejurispr9denc¡a:-'r.

/.:

\t
..DIVISTÓN DE PODERES. EL QUE ES.TE PRIÑQIPIO SEA FLEXIBLESÓLO SIGNIFIGA

hue er,lrne ELLos ExtsrE UNA coLABoRActóN y cooRDlNAclóN EN Los
, 'rt:nruÑos ESTABLEctDos, PcRo No Los FAcuLrAr P4!4 ARR99J4R§E '

FACULTADES QUE CORRESPONpEN A OTRO PODER, SlÑO SOLAUFNTE;:
AQUELLOS,QUE LA PROPIA CONSTITUCóN LES ASIGNA. EI ATIíCUIO 49 dC IA

Constitución Políticá de los Estados Unidos Mexicanos establece que el Supremo Poder. '

, . de lá'Federación se divide para su ejeirciiio en Legislativo; Ejecutivoy Judicial y que,n9
' fodrán,reuriirse dos,o máé Ae estós poderes en,un solo individuolo g9rp-oración..Sin

¡ bmnargo, ha sídó criteriq reiteredo dq egta Suprem.a Corte qr.re.la división funcíonal de

atribuJ'rones que establece dicho numeral no opera de manera rígida, sino flexible, ya que

el reparto de funciones encomendadas a cada uno de los poderes'no constituye una

separación absoluta y deterfninánte, sino por el óontrario, entre ellos se debe presenlar

,iá i"áiáii',lI¡á-"i",irro"ü"¡án pará iogia; un équitibrio db fuerzas y un control iecíproco-

-que garantice la unidad política del Estado. Cqmo se advierte, en nuestro paí9 la div'is,ión . :'
iirn"ón"lde atribuciones-no opera de rnanera tajante y rígida identificada contoirórganos" '

qú" f"a'ejetcen,,sino qi.re sá.estructura con ia RnáUOáO de'estableéer un adecuado
' equilihrio áe fuér:zas;*mediante un régimen de'cooperación y coordinacign qye funcionan

,. j como medio" ¿¿i"itr"l ;r;;";;, iñii;il;; 
"ritánoo "r "6uso 

en el e§rcicio det pober,'
público, garantizando as( la.unidad del Estado y asegurando el establecimiento y. fa -'

ñrér"ü¿n oel'estado de Oerecho. Por. su parte, etlariípulo. -13f de !a ponqütución
; Federal oonsagra el principio de- suprdmaóía, que impoqe sü jerarqüía normativa a'la que 

"

oáueri su¡etai'ó toOóq los'órganos áel Estado y todas la§ autoridades.y lunclglarios,en el

éjerciq¡o áe,sus'átribucior¡es, por !o que, el hecho de que la. divi§ién de pgderes opere de . , *

*náiáflexible sólosignifica que éntfe ellos existe una colaboración licoor{inación e.¡ los

I
l
I

términos establecidos,-pero no los faculta para arrogarse facultades que,corre§ponde¡ a

otro poder, sirio solamente aquellos.quq l? propia Const!§n les asigna De este modo,

\
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: pár? Que Un órgano ejerza ciertas-funciones es necesario.que expresamente asf lo
disponga. la Constitución Federal o que la función respectiva resulte es(ictamente

'. propia Constitución, así como que (a fungión-se. ejerza en .los caü" 
"*presar"fr" 

, ' , '' 
'

Expuesto lo anterior, se considera que en el caso concreto, la propuesta de
refo¡:ma-a la Constitución Eocal; .plantea mótdificaciones y, adiciones que
trasgreden el principio constitucional de división de poderes previsto en los
artículos 49 primer párrafo4 y 116 primer párrafo5, de la iarta Magna; mismo que 'i'
funciona como uno de los principios jurídicos fundamentales qu-e caracteriza a--,-----. -=: i-, cualquier Constitucién Moderna. ; ,. ,.\

Lo anteric se considera así, a razón de.que en el proyecto de reforma se .

plantea,losiguiente: I .'r .''- i *:.. ',. '
, \ : . ,- , ,l ,

l

a) Se propona que Ias Cornisiones de'. Desarrotlo Metropolitano ,y de

' gjercer, to{o9 los asuntos de Desarrollo Urbano de los Municipios que
integran el Area Metropolitana de Monterrey o del frreá Periférica

t ,, ' b) Se propone que en el caso del Área Metropolitana y Area PeriÉrica, ,

- las Comisiones de Desarrollo Metropolitano y Regionat, promuevah
antg bl 'Congres.o del Estadorpara su aprobación; la'forma en que/ podrá concederse ,y concesionarse a . particulares el uso y
aprovechamiento de ta yía pública subterránea, así como, los
impuestos, derechos, ,prbductoé y aprovechaniientos'i que Ios
Municipios podrán obtenerporel uso de dichos espacios.

c) Se propone gug las _concesiones de bs lsgrvicios públicos d.e
a{urybrado; lirnpiajrecolección, trars¡ado, tralar4iento y disposición fiñá
de residuos; y. transporte público de pasajeros y de carga ,en
cualquiera de sus rnodalidades, sean promovidas por la Comisión de
Desarroflq Metropolitano o.: Regiónat según'coriesponda,- ante,el
eongreso'del Estado para §u aprobación; qismos que,pre§entarán
proyecto de convocatoria, bases'para licitar lq concesión, así comO
proyecto de dictarnen Bara Ja edjudicación y lóé,r térninós de la
concgsión.v_e¡ ¡v:,vrvr

d) Se propone sue los Consejgs birectivoé u órgnnbs dé Góbierno de
los Organismos Públicos: Descéntralizados- de 'la, Administración
Públipa dél.Estado, qüe tengal a su carqo alguna de lás atribucione§

a. "Epoca: Nována Epoca, Registro: tdág64¡Ln-staniib: Pleno, Tipo áe Tesis: Jurisprudgncia, Fuente: Sem¡lnario
.f.gd9ra9io1-V gu§aceta, Ioro XY, Julio de 20qg, Materia(s): bonstitugionat, Teiis: P.tJ.78t2OOg, Página: 15a0.
,i 11,.*1? 19.iE§t*o l?ger $f Ja 

redgqcion se d¡vjoe paia'su'é¡ercaio en Legislativo, Eecutivo yiuoiciat. , '.
5 Articuto 110. Et pbder púbrico dá ros estados se dividirá, bárá¡y ;Fr¿ñú, ;-ÉJ=ec;tir¿rtéé¡sÉi¡v,i v lüJcár, | ¡b podran
reun,irsé dos o más de estos.podere§ en una sola persgna o cori:óiación, ni,depositarse et tegistativo eñ un solo ¡ri¿ivio'uo,

-21
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/ - , ' - o la adnilfiistración de al§u¡o de los,serv¡6¡es:públicos señalados .en. ,
I . las.frácciones l y'11 del,articulo 132, sean integradas de iguat,forrná/

' :' , ,e) Éé p.pon" qr" iar l.vái hue reglarertán las disposicionás'ereada. -

al amparo, de dicha rgforma se eleven a rangq constitucional, por lo
/ que el Gobernador no tendrá derechó a realizai observaciones sobre

- i ,i l

ellas- '.' ,\

-'l

r \ -'i ' ', I '1

' . En cuantb al pu¡to a) relativo a la creación de las Comisiones dq Deoárrollo,,
Metropolitano, y DesarrOllo Regional, y de un Consejo pára el Desárrollo de la'
,Cég¡O'n'rvlét¡opólta¡a,de Monteirey, enóargados para óonáucir.y, ejercer, todos,los,
asuntos de Desarrollo Urbano de los Municipios que integran el Area Metropolitana
de Monterrey o del Área Perifériqa Metr:opotitana, así,como de prestar los servicios
públicos señalados en el artículo 132 de la Constitución; se. tiene.que violan el

" 'prinp,ipio,de 
divisióq ¿" poderes, toda vez que su regulgción implica que.funign.'

tomo 
- 

agtoridades .intermedias ,e1tre el. Gobierno Estatal .y. los Ggbiqrrys
Municipates,.lo cual resulta una aberración jurídicá en virtu{ de que tanto la

óórit¡ili¡on politica dé io§,Esladoq Unidos utéi¡canos, y [a coribt¡tución LooaJ, en
sr¡s 'artículos t119, fracción primerao, y 1187,, respectivamente,' establecen l

' exprqqamente.la frohibición relativa'a que no existirá áutoridad intermedia'
alguna'entre los Municipiós.y los Podergs del Estadg; pues en;'e'l oaso coRcreto '

,'sdotorgan atribuciones a estos organismos pgblicos'descentralizadoq;.qué'ya.se
encuentran . previstas tanto para el Ejecutivo del. E§tado (á través ,ite ''.sus:
§ecretarías' Centralizadas)i como ' paig los Municipios ,(á 'tibvés 

,,& sus 
:

' De igualrrrlon€ro,:lá propuesla violp el artículo 115 de la Carta Mqgna eri s-us I

..\

.Í...,.

fraccicineJ !l 'inclso d), y penÚltimo párrafo de 'la fr{cción lll, at ,ig'g3l ,que 'Ios. ,

adcutos I 19r, últims i¡árrafo, y 130 inciso d)e de [a Constitüción Política 'del Estado ,'

fiO* V Son ráno óá.Ñ;Ñ;"León, e inciio.o) Oél numeral'3310.¡ls.ri¿ Ley de

I

¡1r

t''\

6 Arüculo 115.- t...1 l.Cada Municipio será gobernado pór un Ayuntamiento de eleeción popular directa, integrádo por un
presiOente tvluniiipái y el número cie regidorés y síndicos que h léy determine. Lá competencia qüb esta Constitución otorga

al gobierno munlqOal se ejercerá per el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre'éste
y el gobierno del Estado.
7 Articuto 11S.- Los.Múnic¡pios que¡ntegi'an el Estalo son indppendientés entre'sl.,Cada uno de elloq será loberngOo por un

Airuiitamiento de elecq)ón bopútár directa, integrado por un Presidente Municipal y el ntirnerp de Regidores y Slnd¡cog que'la
Léy determine. La coínpeiencia qüe otorga ésta Con§tituoión al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de
.mánera exclusivd y no fráOra ai¡toríOa¿ intermedia alguna.entre és'te y los Poderes del Estado. 

.
La Administración PúOtica MuniciÉl se conformáráy organzará según determine la ley respectiva. \
llo.=lrlrñi"ip¡us pourán cetebár convenios con'el Éstado para que éste se hala cargo dé atguna de tas tuncioñes
relecionadas bon h adrninistración de'ésas conüibuciones. /

t t d)É¡-pr;;á*nürt" i *rái"ion"r para que el gobierno estatal asuma una función o servicio municipal cuando, al no existü
l"iGn'u"nió;"esp,í"¡i""G á l"i¡*t"tür, esiatal considere qúe eJ municipio de'qr.re se.trate ésté imposibilitado para

ejercerlos o prestaibd; en. este caéo, será necesaria solicitud previa del ayuntamiento respectivo, aprobada Por cuan(o)

menoslasdoster@raspartesdesusintegrantes;y;liü;rü.ñiá:ñ.Á,;;-tññj"-dilá.ñ1üu¡dtástaepltadesyobligac¡oneS:[.'lá
C óüóüin¿*écoñ qtr* Mu¡i"¡p¡o. ,y con á Pode-r EÉqutr¡,o Éqat1, oara ta'ypÑóyÁe §ervic.ios nfblicos, planSciln'
urbana y del desarrollo;

I

.i
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Gobierño Municip,áldel Estrdo'de Nuevo.León, en virtudde que para hacer posible

"¡ [a trangferencia,de la"pregtación de un servic-fo público ó el ejercicio de una función
. ,pública municipal, se debe de cumplir con 'cualquiera de los' dos supuestgg

/.

' a,-Celebrar un convenio entre la ent¡dad federativa y sus Municipios.' ,,, , b. Soliiitar a la legislatura estatal que el,Gobiernq asuma la función o
servicio, debiendo emitir Ia norma que regulq los términos: de dicha

Preceptos legales y constitucionales, de los,qüe se puede colegi¡ por una
palrte, gue la. transferencia de un servicio público o una funbión muqiciiial sólo se
puede hacer respecto del Ejecutivo Estatal, y por otra parte, que pgra*,gue el
Municipio . transfiera dlcho servicio o función, fiene qué ser a travé§ 'de Ia

i . por las dos terceras partes de sus lntegrantes; lo cual en el caso conóreto no
acontece, al establecer que las Comisiones .de Desarrolto Metropolitáno y

' Desarrollo Regional que se irretenden ciear al amparo de la refqrma, sean i¡uignes
so'metan tales circunstanéiás ante el Congreso del Estado para su aprobacion 

:

' De ahí que -e-xiste una cla¡:a incOngiuencia e inobservancial entre ei qrden
. *n.titucionat 'feoeiat y rocat-á 

'+ 
lri"oá u ráv éneá oá Ár¿ñtáraiÉnfi'

'' Húrnanos; -ordenamiento Territprial y Desarrollo'Urbano,, la Ley' Local de
. r , Aqentamientos Humanos, Orflenamiento Territgria!'y Dgsarrollo Urbano, vinculada

con lo dispuesto por la Ley Orgánica para la Administración Pública del Estado, y
la Ley de Gobierno,Municipat del Estado de Nuevo León. ' , '.

Cobra releVancia a !o anteriormente expuesto, la siguiente jurisprudencia
emitida por el Máximo Tribunal de la Nación: . '1

"SERVICIOS PÚAUCOS Y FUNCIONES IIIUMCIPALES. PARA QUE SU PNESTICIÓI.¡
. O EJERCICIO SEAN TRANSFERIDOS AL GOBIERNO DEL ESTADO, DEBE,EXISTIR
.§OUCITUD PREV]A DEL AYUNTAÍUIENTo, APRoBADA c.UANDo n¡eIos PoR LA
'MAVONIA CAL|FIGADA DE LAS Tios TenbERAS PARTES DE §US INTEGRANTEs
(rNTERpREr4cróu.gEL ARTícuLo rrs, rmcclóN *, tNctso.D); DE tA..
coNsnrucrór polírrcA DE Los EsrADos uN¡Dos MExtcnruos). A fin de

. éalvaguardar,ei ámb¡to competenciaf del Municifo y nacer posible la rtransferencia al
Estado de la prestación .de' ün serviiio público o él e.¡ercicio de una función públ¡c¡:á ,

r'municipal, el inciso d) de la fiagción ll del artlculó115 de la Ccinstitucón Política de los
Estados Unidos Mexicanos debe interpretarse en él sentido de que cuando no existá
convenio entre una entidad federativa y sus Muriicipios, el Ayuntamiento, por acuerdo de

/
).'.

rl

las dós tercéras partes de sus i¡tegrantes, podrá solicitar a la legislatura qu-e el Gobierno
Estatal asurn€t la funcíón o servicio público de que. se trate, débiendo la legislatura e

'las norrhas,Qüg regulen lostrérminos de la referida asunción, así como el dictarnen (- ' califique la imposibilide§!delejercicio de la funbión o de la prestación delservicio porpárte I-i

23,

del Ayuntamiento, sin üue egó'implique que pueda determinar unilateral y oficiosamente
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t:

tal qircunstancia, pues
Ayuntamiento.lr"

.i\

la' mencionada solicitud es un - derecho exclusivo del

Sémanario Judicial de' la
Págiha:1538.

'I

Ahora bien, en cuanto a los-puntos b) y c) mismos que estableden en
esenc¡a, !a propuesta de facultar tanto a la Comisión de Desarrollo Metropolitano
como a la iom¡sión de Desarrollo Regional, para promover ante e! Congreso para

. uso y.aprovechamiento de la vía pública subterránea, así como, los impuestos,
derechos, productos f aprovecharnientos que los Municipios podrán obtener pof el
uso de,dichos espac¡os; y el otorgamiento de Ias Qonce§¡ones de los servicios

. ,públicos de alumbrado; de limpia, récólección, traslado, tratamiento.y disposiciófr
final de residuos; de transporte público de pasajeros y de carga en cualquiera de
sus modalidades, resultan la violación más grave en la que ha incurrido esa H.

:

\ --De'entrada, seJiene'que la existencia del Poder Ejecutivo tgn-e por objeto
consumar-o cumplir las órdenes que emanen de los ordenamientosr normativos..

.Asimismo, tiene gntrg srJs :facultades la administración y gobernanza del Estado,
quedan(o supeditado ql,imperio de Iey; le son encomendadas diversas.funcioneq y
servicios\, que no' podría realiza¡ sin la ayuda de Secretarías, y divqrggs

, orga¡ismos, qye integfan h Administración Pública Central,y P?ráestat?t, I , ' ,

,t
-Entre dichas funciones, de'staca la'de prestación de servicios'pr¡blicos; yásea

estatal o nH.rnicipal, puesto que constituye una de Ias necedades más importantes
acu.mplirpa',ei.coriectótuncionamientódelEstado':

.:

Así pues, en el caso conCretg, se tiene que el Estado tiene 
_ 
entre, .suQ

, funcioneS,, p prestaciéii de los sérvicios públicos de'alumbt1il"ffJ,X$? ,

recolecóión; traslado, tratamiento y disposición final de fesidr.¡os; y dé
person¿s y de.carga, en cualquiela'de sus modalidades, siendo de origen ung_

facultad' exdu§iva del Poder Ejecutivo el prestarlos d9 manera directa; Fin
embargo, es de precisarse que si bien se cuenta con lá'facultad originaria para
pfestar:lo"',a frn de satisfacer las necesidádes colectÍyas, también lo_;es que, para

' lograr la prestación efioaz de dichos sprvicios,,debe de contar con los-recuisos
f'ümanos, financieros, y técnicos suficieñtes para Cuníplir caba! y direcl{mentáco¡

, sus funci(nes, lo cual es bien sabido que no acontece normalmente enel Estado.

Por lo que, si un particular !e solicita al Estado el otorgamiento de un permisb. 
,,

para la prestación de óualquieia de esos servicios públicos; y el Estado considera,
(á través de yn procedimiento adrriinistrafivo) que e[ particular curnple con las.
posibilidades financieras, técnicas y h.umanas necesarias para cumplir de manera'
;áácúü ron lá ññ;,il .ol'1ol inironoi, pUááe condésip¡ár, ésos se-iviq¡osi

tl Época: Ngvena Época,'Regislro:175761,lnstanciá: Pleno, Tipo deTesis:Juris
Fedbrac¡On y su Gaóeta, Tom-o XXltl, Febrero de 2006, Matgria(s): Constitucional,

(
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),,

"Artículo 28. ' .

.t-.1,,,. 
; \'

.Arttcuro'!1q. [, I
Il,-['.i,}!.] : r , r \r ".t .1.1 ., '.
d) El'procedimiento y condiciones para que el gob¡erno estatal asuma.una furición o .sárybiow, Lr }/¡vww[r[eilrv,y .r-*/rrurufvlr9§ .Parcr quti-,rrr gulrt fnu t§tétlilt a§uflla-una turK;Hrft () .§9wE¡0.,.. ,'

*:::tfl Y111:r^',:i^".Ii{.1P::fl 
"9"^T1"-.!y9p-111-,9-lTi.-r*I3,::i"!1r§*tq'"ul

mu¡ioiBlo derqqe se',tra{e esté imposililitado para efercertosr,q;prestartgs;:s¡ estE,üsOil:s*á.'rr| ": ! i

::i:.:ff:""J?*1ig:ljifr iyuntam¡qnq igsodqyo, aprobada por cuflndo úrenos ras(os tercq$s 1, ,parres de gpg intedranlgsi i,

Ill. tos Municipibs tendráil a su cargo las funciones y servicios públicos sÍguientes: ' -t,.l . ",
i-oá Municipios; previo acuerdó entre sus ayuntámientos, podrán coordiharse y moc¡ise pafA'la

; mé9 gJ¡cae prestac¡én derlos servieios prtblicos o el rnejqr ejer:gció 49 us'funciqÉs due'fes:: , .'
,,iffresponoai En egte &go,y tratánaosd.¿e,.la'asoeácloíire áuÁlápbe da-'dd á'lr1á: EÉEdo;, ,i 

t
l:. 1

., ,:_
,t ' . -.r

t. , frgstar las funcisnes y servicios ptiblioos dúu¡entes: . ( 
,

de.beiÉii.coñtartbn la aproffio¡ delas te(¡islátr*iasüe1o§ Estactós reifeaivis. ¡si rñümo crmnOd
a juiclo del ayuqtamiento respectivo sea necesario, podrán celebrar conveñios con ei ,Estado'para-,,,i-,1,'. .. ,1 !T-ill?,"!e,!al9re-!i¡,e§aro,{:!ravés1dqérya{ism9.mnelponlibl1e;lse!u91ca1oo.éq,torq¡a

)..: i

'rl
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,correspondeñ 8,1á¡ gsrerá.'dé,etro;.siernprq y cualtdP'11¡¡.t" a lo a9í consignado \'
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t.. I r.
\ l'
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:./:

Ello es asl, yá gue pQr una parle esa'4utoridad está invadiendolaslfacüitadtig .

Oet fi-[¡tar]Oe ta ÁOmaistraoión iuOiica Esiatal; al considerar su€ Ql otorgamientol
,de'cohcesiones e-n üatei¡a dg éárvicios''ptlblicos {ebe ser,aprobádo. por'el-

" "-.'' 
' ' aonstituyénte,Loca[, io,cual repqrcute tciialrnente en el ddsémpbild;de las."' ., :,''

lr¡buciones del Estado, pues de aprobarse la propuesta se supr¡m¡iia una de las

,., . , ¡Constitución reOera[]aláotrá.iOo áá"poO"t Ejecutivo; y poí otra;uiola,e! princip;ip 
"' 

" i'l , , .

determinar a quien sí o a quien no se le debe de conceder una concesión, puis , , )
,ello es propio de una rárea técnica especializada'córno' ia que'tiene la' ,.1. .

",,,'/'/ -,,, 1 be''lo qúe se',pilede colegir -entonces, que 19,exj¡te.pq§e..iurfd[3 '

tconstitucionat .o legal alguna pára ifnponer la' obfigaÚón, de' sglici'tar I1 l
,, ' aútorización a la Legislatura det Estalo para concgsionar,§eryicios qúlllcos . r'

estatales o,.municipales,.,pues eq un hecho notorio,que'ningún artículo de la

.muchs merlos las normas generales y locales'.emitidas para tal efecto, irroga 
-

facultades al Póder Legislátivo Federal o Estatal pqra llevar a cabo tales
,, actuaci.ones, si no que resulta 'ser facultades' qtribuibles solhmenb al."Poder r

réspectivasrcompetencias; por to'que se reitera qub lá propl¡e.sta de aprobar§é I

. po; esa 'H. Autoridad resultaría violatoria' del principio constituclsnal .de
divi§ibndepqde¡es.. ': | . ,.il " .', :.,i,,. 1t,',,, I

. 
t' ".:" i:. - '-:'

.:dlvtstÓN.oÉpooenrs]*uivEl.l.ébeu.ptcioprÚucraosÉ¡nlHsGREDEfl
coñ molvo DE LA DtsrRrBUcNóN .DE FuNcroNEs ESTABLEcIDAS PoR EL
irñisiÁótiñ;,5E p-Covocn 'uñ oeribrENTE o tNGciRREcro.DESEMPpfr¡e,;ps",'' ''

: ,',úñó,bElós¡popeREs bE LA ENTTDAD FEDERAT¡vA,REsPEcn{ArLl supdenra .

,. 'Cor.te de .Juiticla Oé la . Nt¡ciOn .ha sostenidg que ta división de .pode-res exi§é ¡1n eOq!{lb¡io '.:,- ' ' l. i ' ,r" a través de un sistema d'e pesos'y pontrapesos tendiente a éV¡tar ta consoHdáción d§'un' ,,., , *. 
.'

poder u órgano absoluto capaz de producir una distorsión en el sistema de compeiencias ' . . q

b-revisto eñ et orden jurldió nac{ohql. Ppr otro ladó, ha aceptadg,que ei Cgnstituye¡te 1i:I i , ,,,'

." .:.' . ,"
r' ,' 'l
':,] . l

a' )'

,1

: :-

.i_

.,ii'

1. .,

.l
,^: 4. , .'

t_.
: ..2

:

I
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v que §u8
máyoría de

ys mi9p9to1 {. ProPuestg en terna que presenten sús Consejos Dired,tivos u
órgano§, de según corresponda,.y duren én su encargo ocho años,

en virtud dé losigúente:

aquellos casos que éste juzgue como de fuerza mayor'o alteración grave del ordeh
público; e , ,

J,j

gxpresamente en la Constitución poi¡t¡ca de los Estados Unidos Mexicanos, y que la
función respectiva sea estríctamente necesaria para hacer efectivas las facuftadés óue te
son exclusivas. De lo anterior se deduce que el principio de división de poderes implica

. una distribución de funciones hacia uno u otró de los Poderes del Estado, refeiidas
gregon_derlntemente a garantizar su buen funcionamiento.'En este tenor, si con motivo de
ladistribuciónde'funcionedestabldcidaporelConstituyentebcáí.selprovocá:uhdeficiente
b incorreclo desernfino ¡r;;; G bs poaeres oe É eni¡aáf"d;ái;;;p;;ti;;;';]
gituación:.transgrede el B-rincipio Oe-dlisiOn Oe poOeres que encuentra jusiif¡ücién ;; l;'
idea. de que el fraccionambnto de las atribuciones generales.'Ael Estado se instituye

. plecióamente para hacei eifectivas las fair,¡ltaOes ¿e cáOa-qno de sus trestpoder"* y áo "

.siguiehdo con él'estudio'de la propuesta, bn cúanto a rob puntos dlly s)
rel3llvos l\que losconsejos directivos u órganos de gobierno.db losrorgantsmos,
públicos descentralizad§s de la Administración Pública Estdal, que tengan a sL¡'
cargo las funciones o la administración de alguno de los setuicios . públicos
cohtenidos en las fracciones I y ll de.l artículo'132 de h Constitt¡bión'[oca!; r*n

'I

pudiqndo ser removidos por causas graves. mediante el voto oe lá,dos tgrderas
qarteg de los Órganos de gobierno y de los Diputados que integren el Gongreso del
Estado: de-igualforma resultan violatorios del principio de división de poderes

Para justificar lo anterior, resulta precisar en. primér lugar en qué consisteh las
funóiones y serv¡cios públicos q.los que piude.hs fñqciones t.y lí Oet artículó 1gZ '

de la Coristituclón Política del Estado- Libre y Sobgrano de Nuevo León" siendo los. I \ . \ : -'-: - 
.:- -' -i--i_'l -

a) néüál: poiJñe, . orena¡e, alcantarillado, tratarnientol y disposicién á" ,r, '"Uu.r'
, .residualés; ' . ', 

)

Limpiá, recolección, traslado, tratamiento y Oisposicibn finalde residüos;
Mercados y centrales de abastosi t :

Calles, parques y jardines y su equipamignto; ,. . 'i : .! 
, rr; | | -] -|- '-_ l l--. _...-- , -_ -]-.r-'..: i :

Se§uridad. pública en los término§ del artfcUlo ?1 Oe la Congtitución Potítica de.!os
Estados Unidos Mexicanos;'policÍa rnunicipal y tránsito. La policía muniii¡iaf :estará;al
mando'del Présidente Municipat, en tos tdrmiñoi áé i. i"v o" Ggiláad á,ibi;Ai
.Eétado. Aqué.lla acatará las:órdenes que.el G'obernadoi áel Estáe,.Je transrnita en

f ,Epoca: Novéna Epoca, Régistro: lOSai,f¡niAncia: Fteno, Tipo'dé Tesis: Jurisprudencia, fuente: Seíranario JuOiciat Oe fá
Federación y su Gaceta, Tomo XXX, Diciembre de 2009, Materiá(s): Constitucioná1, TeJjs: en. rt,yzoos:iÁ,gii.:ii+z: 
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Las demás que el Congreso del Estado determine §egún las condicioneg tenitofialed,
socioeconómica$, capacidad administrativa y financiera de lqs municipios, los que

ñ;i" aóuerao entre'sus ayüntamientos y éujeción a ia Ley,, ppdpn coordinarpe y
asóciarse para la más eficaz preqtación de los serviiios públicos o el mgjor ejercicio de, '

ias funciónes que les corresponden. Cuando a juicio del Ayuntamiento'respectivo sea

necesarioí podrán celebrar convenios cbn el Estado para que éste, de manera directa

"áiáes 
áel organismo cgrrespondiente; sehaga cargo er1 forma temporalde álguno-

áé'"ffo", o'bien-se presten O ejezan coordinadamentp por el Estado y §!iRropio'Munieipio. 
t

,l

Funciones munieipales de:
a) For.mular¡ aprobar y administrar la zonificación Y' plánes

municiPal. t'
de desarrollo urbaho,\

b)
c)
d)

. ,.- e)

-., 0
_.l

,g)

h)

i)
)r)

Participárenlacreaciény3dministracióndeSuSreSerVasterritorjales;,
Participar en ia fórrirulación'de'planes de desarrollo regional - . . \,' ' : :

Autorizar, controlar y vigilar, por conducto del Ayuntamiento o por la autgridad que

señalen las normas de carácter general, la utilización del suelo, en el ármbito de su

;6ñi;;;;r y il.t. d" ;; tÉ"pátiiüot teiritários.'Ño estai¿ñ permifrdos en' el
gJta'Oo tos pirmisos o licencias de construcción ¡iara casinos, centros de apue§tas,

lnt"*"ñ¡*.1áiágül"ii+rc¡án á+la tenencia de la tierra ufan.a; . . ^ : , ". .l'.
Otorgar licencias y permisos para construcciones por ionducto delAyuntamiento o por

la autóridad que señalen las normas de carácter general. No estarán permitidos en el

Estado los Érmisos o licen'iias de construcción-para -casinos; 
cdntfos de,appestas, .

salás dé sorteoq casas de juego y similares;- I - . ' ¡ -

participar en la'creaciOn i aAmiiristración de zonas de reservas ecológicas y'en la

álaoorác¡on yapl¡cac¡oñ oá piog&mas de ordenamiento en estamater[á; 
- t 

, ,
lntervenir eñ la for:mulación y aplicación de programas de transporte público"dr
oáiaieros cuando aquellos afeóten su ámbito teriitorial; \
bái"6r", conveniós 

jpara 
la administración y cu-stodia de'ias zon* federates y del 

-

estado. ,

] ., ],

'v .

'1¿

..o"ot

I

Ahora bien, como ya se mencionó'en el análisis precedido, ex¡steR diversos
organ¡smos públ¡cos desce¡tralizados de !a Administracién Públicá Estatal; que 

,

tienen a'su cargo alguna de,ias,funcíones o serv¡cios públicos contemplados qn lás't
fracqiones Iy Il delArticulo 132de_,13 Constitució" L9:rl, tales como'. ,, .. ,.,

. ' S¡stema lntegral para "e¡ Manejo Ecológico "y 
'Procesam¡ento de1 .

. : Désechos.i(SIMEPRODE),y '.
' . SeMcios de Agua y Drenaie de Monterrey

t.-

Y en la especie, la propuesta plantea que los Directores Generales de dichos
'orqan¡smos sean nJrLiáOá..potel Congráso del Estado, y que la inhgrqc¡On'de
;;-r6;*J"i-óir".it oi u órsanos oe G-o¡ierno, sea igual-a ia contemólaoa para

las Comisiones de Desarrollo Metropolitano y Eesarrollo Regional,

Sin embargo, se considé)a que la rpropuqsta viola el 'sistema de división de
poderes previsto.por.la Constitución Política de los Estados Unidos,Mexicanps,

brár esa'AutoriOáb, se está irrogando facultades qge n9 !e cone:pgndel!., en.virtud
i

28.\,

t- be que la facúlta-4 dé nombÍamié¡tÓ v remoción de los Titulares. de los Ordanigmos



\

§Gcretáría ' I

de Desarrotlo'
§u§tentable

Públicos Descentralizado§, y por otra, .la creación v funcionamiento de los
organ¡srngs'públ¡cos desceniráí¡zádos, co
Ejecutivo del Estado de Nuevo León, tal como lo disponen la fracción l!! del' 
artículo 85 de la ConstitucióYr Loca!, en relaóión con el artículo 3 de la Ley Orgánica

',para fa Administració¡ FUOlica del Estado, mismosque estaQlecen lo siguienté1

,,|,
t. l \ : : ' . I

: . iU.-¡lorn¡rar y remover libnirnente a los titulares de las Dependenciás que integ¡añ l'a Administración
.: Centraliada, y de fos organismos y entidades que integran el segtor :paraestatal y demás

( fu¡cionqrlovy empleados ouÍo nombramienteo remoción no esté determinado'de otro módo en' '
' . , esta Corlstitución, la ley del Servicio Civl o en btras disposicioned aplicables.

]|^n,",io3.Sónt"iut,á".exclusivas.delEjecutivo;..1''

,i' - ' Proponer en'los térm¡nos del Artfculo 63; fracción Vlll'de la Constitución Política det'Estado, la-/: creación de las dqpéndencias, 'organismos públicos descentralizadOs y demás entidádes necegarias
pana etiespacnd'de los asuntó.de ordán administrativo y'la efiáz atencidin de los sgrvicioq j

. , ptiblicos,. así como,'en su caso, la gupiesión'de las mismas. Dentro de las {isposiciones
presupuestales de lá Ley de.Egresos, y con fundamento en la presente Le¡ crear y modificar su'

Asimismo, nombrar y remover libremente a.los titulare de la Administración Pública Central y
Paraqstatal, y demás servidores públicos cu'yo nombramiento, o remoción no esté determinado 4e I -,'
otro ryodo en la Constitr¡ción'Política del estáo g en otras Léyes del Estado." l' :

Eh este caso, debe precisarse que a Nivel Federal la administración pública
se desarrolla,en una.doble vía: la centralizada, compuesta por órganos, y'la

'par.aestatal, formqda básicamente .por entes person¡ficados,,eñfe bi cuabé se
, incluyen a los or:ganismos descentralizadob, las empresas de participación estatat,

las instituciones naciohdes de crédito, las,orgánizaciones auxiliares nacionales de
:crédito; las instituciones nacionates de segu=ros y de f¡anzas y los fideicom¡s-o§;

Qstos; a diferencia,de los primeros, han-éS.apr'Oo del princifio jerárqui* purá,
§ometerse á ün régimen autárquico (ue se traduce en relac¡ones de di¡ección,

': 
control y vigiláncia pbr parte del poder central. , ; . -': ' '
. . | ..

Similar es el funcionamiento a, nivel Estatal, pues de conformidail con lqs
,artículos 63 fracción Vlll, 87 segundo'párrafo de la'ionstitución Polítiba,delEstado
Libre y Soberano de Nuevo León , relacionado con el artículo-3 primer párrafo de
la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estabb de Nuevo León,.se
desprende que el Go\rnador es e¡ Jele y responsable de !a Administración

' . Pública centralizada y paraestatál;' áistribuirá 'tos hego'cios del ,orden.
administrativó en las §ecretarías y définirá hsbases de creación de tas entiiades
paraestatales y la intervención.que en éstas tenga el Ejecutivo; pudiendo estas
últimas ser cre'adas medianG dos formas: r . 'i

l

'.§

;o.

a

,*
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iü¡evoteár
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jr

. | 'i.r i t . ,i ' ';,
.L.

Asimismo, e[ artículo 3J ,de la Lqy Orgániea de la A$ministraoión Públlca d.el

Estado de Nuevo León, establece las característ¡cas de los organispos publicos
dqscentraliádos entfe las q{e se eircuen{hn las siguientes: ; ''; 

,

I ,,' ,". i

i',
t,.-l 

.i

' - , 
j Cuentanconpatrimoniopropioyautonomíajerárguica. ' , ,1. ' ',,

, Luego entonces, de acuerdo al artículo 85 fracción lll de la Constituc¡ón
Local, y ñumeral 3 segundo párrafo de !a Ley Orgánica. para la Administración

'PúbHcádel E§tádo de Ñuevo León; establece la facuttad eiclusiva del Ejecut¡Vorqe I
nombrar y remove¡.rli[irementer .a los titularéé de ]a Administracióq Púbtica, , ¡

' Paraestatá|, como lo es en el presente caso, a los Directores'Generales de los
Organismos Públicos Descentralizados que prestan los seruicios públicos de agua,
'potable, drenaje., alcantarillado, tratam¡entoi'y disposlc!ón de sus aguas residuáles;, .

¡¡ limpia, r:ecofeccién, trasladol 
fratami,ento 

ydisposigión final,d¡ residuos, , , .' '

, ' bdahí que en la espec¡e, resultarla incongruente e invasiyo de faculiaded
.. que e! Congréso del Estabo sea la:euto¡idap !áÉuttada para nombrar y removér

librementerá los Eirectores de los Orgartisiúds Públic.qo:pescentralizadoe gue
dependan de la Administración Pública Estatal, pues debe recordarse que según
como lo.plantea la reforma, losmismos Fasarían a formar parte de la estructura

, administrativa del Gobierno del, Estado y, ler rendirlan 'cue¡tas al' Titulqr del ' '

,1.. 'Soo'ar"ado§ por urná ley,o decreto. . ) '

Ejecutivo Estátaf . '

r i.'

\

.)
',\ ',"t.:'

, . i ;.

.lt

\.t 'En esd sentidó, ;se 
'hace 

patpablé ántonces que debe ser el TitÚar derla '
nor*n¡ltrar¡On Fútiltá oe¡ Estaáo de luevo Leótr, quien .nombre y remueva ? lqs
Directores Generates de los. Organismos Públicos Descentra{izados de la,
Administración Pública del Esiado, ásí como su funcionamiento e integración, de,
conformidad con la facultad constitucional prevista por la fracción'lll del artículo 85
de la §onstitüción Polítiia del Estado Libre y Sobemno de Nuevo León, y demás
correlativos de Ia, Ley Orgánica de-la Administración Pública para e! Estado de

,NueyoLeóh,pue§sisufuncjónesmerarnen!eádministrativa;/yestosaÚxilian.ql
tritular del Ejecutivo en el desempeño de sus funciones, se tiene que corresponde
ünicameríteáeste Poder Ejecutivb el designar? susTitulares. -',' .,'','

1, Suprema Gorte de Jusücia de la Nasron, miqma due estrablece lg gisuiente: ,a,, ,

i .AFAcur-TAD DE ÑoníeRArt re¡¡rb. v REMocroN lpEl pneiloe¡¡rEr DE LA-
Repúellcl pARA DETERMTNADos cARcos, coNTENtDA EN EL ARTÍct Lo 89,

, rnncc6n tl, DE LA cpNsTrrucló¡¡ poLíTrcA DE Los.,.iEsrAms Ul¡oos
'1 ' , ' MÉXICANOS. SU ALCANCE. Confortne al citado precepto constituciona!, el Presklente

i.. t , 
' '' de la Reptiblica pugde: a) nombrar y remover libremente,b lós secretariod dd despachg;i r: 

b) remgver a los ágántes diplomáticos y empleados superiores de Haoienda; y, c) nombr.Ei ,

I

)i;i'

-f=t
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t

'y.¡erhover libremente a los demás emplepdos de la Unión, cuyo nombram¡ánto o remoción
no esté deteiminado de otro modo en la Constitución o en tá§ teyes. En cuanto a las dos
primeras facultades, se advierte que tiene absoiuta'libertad para Éacer lós nombramie4tos
y reinociones réspectivos, sin que su dgtgrminación se sujete al cumplimiento.de al§una
corldición en particular, es decir, queda a su discreción la ciesignación o destitución Oé los

-empleados ptihlicos a que aquétlas se refiereh; mientras,qug respecto de la facultad
mencionada en último término, se observa que, en principio, eltitular del Ejecutivo Federal
cuenta con igual 'margen de mániobra y, excepcidnalmente, de contenerse en-/la
Constitución Federal o en'la legislación .secundaria un modo distinto dé proceder en
relación con la designación o desiitución dé este tipo.de funcionariós, no podá aptuar ion
total libertad, sino qúe tendrá que ajustarse a lo que qn cualquiera de loi ordepamientos
señalados se dispónga; sin embargo,'ello no significa que la facultad otQ¡gáda al' legislador para.éstablecer en la.ley fórmulas de nombr4niento á¡stintas respeáió de los
demás empleados de la Unión sea ilimitada, pues si bien al efecto se puede prever la
colaboración entre poderes, en . todo caso' debe atenderse al sistemá *nri¡tr"ionát

- ,'mexicano =en cuantó establece él principio de división de poderes, ásí cbmo las funciones
qu.e,a cada uno de,los podeires les'correiponorn, á t¡n áá iesp"t4:táisisiem":e . - - i- '

Finalmente, en cuanto al punto e) rélativo ? gue ese congreso propone que
las leyes reglamentarias de las disposiciones creadas al amparo de dicha reformá;
se eleven a rango constitucioneil, y por tanto el Ejecutivo Estatal no tendrá derecho
a realizar observaciones sbbre ellas; se,t¡ene que,viola e! principio de división de
podere§ al afectarse el dFrecho. a observaciones del Titular de! Poder Ejecutivo,
siendo que las normas qüe se pretenden, elevar a rango cqnst¡tuc¡onat n'o tiénen
las misrnas características que las normas que realrnente deben considerarse

formular veto por parte del Gobernador, llenen como común denominador.que se
retac¡onan con el ejercicio de otro poderEjeno al Ejecutivo del Estado, comó.lo,es l

, l? l2y .Electoral del Estado de Nuevo León, la Ley que crea la Auditoría Supeiior
del Estado, lá Ley orgánica del Poder Judióial del Estado, la Ley que establece las
bases del Sistema Estatal Anticorrupción, la Ley reglamentaria. de los medios de. control constitucional .loca, y la ["y, Orgániá Oi lr, Adiniriistrac¡On priBl¡áa i

Municipal, lo cuat en t3 
".óeó¡e 

,oilont"."é,'pr.r lm Lv". ü; 
"-*¡tán-páiá, re§ular Cuestiones d9.{gsaryollo urbano sí tienen injerencia en el func_ionamiento.

reglámentarias_ocónstitucionalés. . \

del Poder'Ejecutivo del Estado.'

Sirve al anterior razonam¡ento, las consideraciones establecidas por el Tribunal
Pteno de la corte, at resolver ta contrová;á;ñiitiáiial-saáóü;;";r"iÉo ü

, Legislación del Estado de Tabasco, en el terna relativo a que.no se puede ejercer
el derecho de veto del Ejecutivo, tratándose de decretos legislativos relativos a pn

iOang sy.Oe1o1 de fiscalizbción; pues señaia que la clrcunstancia.de qtue'la
Cgtnstitltción Polltica estatal, dentro.det procedimiento que da origen a ttna ley o,

I Epq.r.^Noüena'EP9ca,-Registro: 1001293r tnstánói¡: Ft8no, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, ruánte: ApQndice ¿r,{áAy,
TEmo,l. Constitucionaf 2.fie|á^ciorigi entre Poderes Primera Parté -.SCJN Primera'§ección - Retaciones antre fqáeieiy

:lórganos federales, Materia(s): Constitucional, Adminishativa, Tesis: 52, página: 465.
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dqcreto, prevea la interuención del EiecutiVo local-en su,sanción y prpmulgación,
no se traduce en que ésfa se dé en úodos /os carsog ya .que debe esfarse a la
natuialeza del decreto',ou cuestióh, pór lo que tratándose de aspéctos intemos del

' 
órgano tegislativo, comop?llas detgnTingtcioleg.Qet Cong¡eso concernientés a la
eJtructuri o rei,gutaclón det Órgano S;uperior de Fiscatización, la Constitucíón,Local'
impide la,inteÑendón det Ejecutivo,1aun cuarido el órgano tegislátívo formalmente
eimita url decreto a! respecto o lo denomine como tal, ya qué ello.'vulneraría su
inderyndencia, poi tratarse de su organiización interna y podrfa propiciar la

.. oósfacuÍización, por cuestionésde,coñveniencia potítica; de'una función exclusiva .

conferida at órgano legislativo, cgmo es./a reyisión de ta cugnta púbtica egtg-tal y
munícipal, ryáxime gue el,Ejecutiuo es uno de.los órga4o§ sujetos a esa rgvisión.

De ahí que resulte, congruente que el Ejecutivo sólo pueda 'formular
observaciones respecto dé decrétos'legislativos,'leyes, norrfiás, ordenamientos, o

como se le quiera denominár, cuando iepercute eñ alguno de los ámbitos de la. 
Administración Pública Estatal, como'lo es eri el plesente caso, respecto de:las
leyes que regulan la materia de asentamiento§ humanos, ordenamiento tenitórial, y-

desarrollo urbano; por lo que elevarlas _a rango constitucional pala prohibir el vltl
del Titular .del Ejecutivo, resuJte |N6€NSTITUC¡ONAL Y VIOLATORIO DEL

,

, '. ' Aplioa a lo. anterior; €l criferio emitido por la Primeia Sala de !a Suprema Corte
de Justicia de la Nación:

l,/

"DERECHO DE VETO! AL NO'EXISTIR IICÚI.¡ PRECEPTO CONSTITUCIONAL OUE' unirE-au e¿enóiclo EN cuANTo AL coNTENtDo, EL TlruLAR DEL PoDER
EJEcUiIvo PUEDE REALIZAR L.BREIÜENTE SUS OBSERVACIONES A CUALQÜIER. .'

i PROYEGTO DE LEY O DECRETO. El de¡bcho de veto conslste.en la facultad conferida -

de ley o decreto emitido por el Legislativo, con la única limitante de que lo haga dentro de

los piimeros diez días contados a partir de que recibió el documento respectivo y, en su

disposición constituiional que l¡m¡te et ejercicio de este derecho'en cuanto a su contenido;'.'.. , de áhí qué se presuponQa la libertad que el.Constituyente Pen¡anente le ha'conferido al
Ejecutivo para ejercerlo, derivado de su carácter eminentemenJe político. En ese sentido,
sé concluye que el titular del Poder Ejecutivp puede realzar libremente sus.observaciones ,

á-"*lq,riéidt"y*trG Év o áá"éó, en ü¡riuo de que la interpretación efectuada en ef

. escrito que ias tontiene nó puede reputárse jurídicá, sinb política; ta Qué no se.sústenta'.I necesarfumente en. motivoi de deiecho, sino de oportunidad, referidos a jntereses

econémicos, socialés,'políticos, étcéterales decir, bajo argumentos y razones políticas, y

no..sujetas a un métoQo jurídico, pues sólo así el. derecho de veto _representa un

' mecanismo de <íontrol político $g OóOeres cuyo óbjeto es mantener el é¡uilibri'o .entrg
elbs, al présuponer trna li.ryitaóión del poder por él poder misnlo, representando su

. ejercicio el principal contrapeso que posee el Poder Ejecutivo para frenar el exceso en el
it,e¡erciciodela§iüncionesdelLegislatiVo.,,14.

1a Epoca: Novena Epoca, Registro: 167267,lnstancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Semlnarlo Jud'tcial de la

Fedqración y su caáeta, romio XX|X, Mayo de 2009, Materia($: Constituggp@sis: 1a. D(XXMU2009, Página: 851'
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y a nivel Local.sé tiene queih Colstitución dgl Estado en et'piimer,páfláfode{

.RESPoNSABILIDADES ADMINISTRATIVA§ DE LOS SERVIDORES PÚBUCOS.
coNDtCtCiNES,.DE ,eÉLlClClÓN,,DEL SISTEMA :CONSTITICIONAL nEUfryO'i:.. ':.

r¡ÑfenpneTAc6N oe¡- anrícuLo 73, rnacglÓx xxlx+l, DE LA cOttSlru$lÓtt
ibl-'lhCA DE'LOS ,ESTADOS t NIDOS mEX¡CANOS). Acorde con los artículos ''109,

pármfó primero. y fracción lll, y 113, párrafo primero, de la Constitución Folítica de los

Éiiáab.-ü;i¡";,uá*¡*,á.,át,cong'¿*ubüunionylasLegislaturasdelo.s'EstsdosE$aoos un|oos MeIIGano§, el \rgngre§o.(le ru,L,lilurt y ra§ L§gl§larula§-!l§rw§.'Ee\f¡f¡q,., .,.. .: .,
tienen un poder de carácter legislatlvo para reglamentar'el gistema de responsabilidades . *
admini§trativas de los servidorés públicos con base en dos premisas fundame.ñtales;.1) la . .

- :----'--;:-'- 
- '- ¡- r^^ <-'--^:--i-:-1 t^t- '.:t^- .. ' ,. ley o Éyes que se emitan deberán regular las obligaciones de lqs funcionarios feGrriles y, I

.iiJt"-t"ld'i;;q*é't".áJt.r"n.oñrti,""-lás.á"o-*piop¡osoe¡sufunciónf.acateá.

quedebábumplir,-invariablernenle;cualquierservidorpúbltcoeneldesempeñode.su.
árg., empleo ó cornisión y que sirven como garantías orgánicas y parámetros Ob rwisli¡ , ' . .

artíCub 10715 prevé la facultad de! Cqngreso üel lbtado, pa¡a

Responsabilidades oe rlos Servidore,g Públ¡.P:' 
Y §emis nonras

sancionaratui,enesIncurranen,r9sponsabilidad'
,/.:.''a-.''.-i

-, .En ese sentido; la Primera Sala de la Supremá Corte (e Jusficia,de'la'Naci,ón
también ha dejado claro que s¡ bien tas Legislaturas de los Estados tienen ¡oder
para regtamentár el sistema dp responsabilidadp! administrativas Ue lo§ sÉrvídores '

[üUfiCor,:tJmO¡e¡r¡lo ár qr" deben de;tomar eñ':cuehta qué la,:b; o Jeygs-qtle
emitan. deberán"regular ,!as obligacjones ,de los funcionarios estatales pqra,que'
il;;.tu"n:ünióirn. , lor GbA;. propios de su función. y acaten los principios

de Iegalidad, honradez, imparcialidad y eficiencia, así como contemplar

-'mecan-'¡smos para- !a prgtección, y ráspeto de los deiechos dé) los- servido¡.,e§,

" púOiiros :guando',estqí sujeloé' a gn 'qlocedimrento de responsabillda§"1

', admini'strativa,tal cQmoseapreciaacpntinuación:.': '. ,,' .,," ,' '.

oerecnot;ae bs'gobernádos'comb de los prgpio.s serviqorbi'dgt eqtaao. En dse sentidd.' . .1 , : . '"'
.elartículo 73, fracción XXIX-H, de la Constitución Generalde la República, tras su reforma.
publicada en et Diario Oficial de la.Federación.el.4 de diciembre {e 2006, compl"TTF ,

iosaducidospreceptos{undqmehtalesyestablecióelpoflerdelCongreSodelaUniónl..
para emitir leyes que constituyan tribunales de lo contencioso-administrativo qye, con
;r;ñü ;1"'";-ü; o¡át", 

"¡'"t"llos,'ser'án 
les encargedos de dirimir,laq^bóntróversias' ' ":' ,

, db,iq resqnridad constituciongl y teo.gl; y ?) se dxige 9ue,,la'?.t9!i? lglfjy,3 9Í1."11*' , " '_"¡ 
"t

ejercicio de la función priblica, pero también el respeto y la qrotecció¡.tanto de.15, ' 
,

i'

l)'

. i".

i
t,

' cieités',ñiécanismos,para:la'frotección y el respeto-de lo.s,derechos de lgs,servidores- '

üü¡ñ;;;ñ ";iei:srjeioi 
á-rn pro"áa¡rienio d/e responsabilidad admínislrativa. Po1 -

ende, el sistema constitucional de responsabilidades administrativa? br.s:a.el 3Oe9UljO .

..'..

ehtre los'particulares y la Administración Publica Federal, así como de irnpone4 las

i"ncioñér'a tos servidéres priblicos -deniúadas de lps procedimienígs.9e-reqpqn?ab¡lid?q 2'.. t" ,'. ,il;in-isúátiva. o¡¿no degramangrqliac{lada.norga.cbqgtitu.cional á[r."s!l_"I? !,{^!!{1[,:: ,,.,'.' ü;i#;;ñ;;;";iñolnár". o"lárionténcioso.'ádmin¡"traiivo, añade-comci ób¡ienido ''i'
*'Y

expreso qr",iá;ñ"i¿;¿ápar" iancionit i''9? servido.req priblico§ de la Adrninislraciol '
'i p.i'U["a Ée{erat pór' 

',espgnsabi]idad 
actqinisiraiiva débqrá asignárse a "ti¡ ó. ap. ' ':', .

= 
j 

,,, ,' materiálm"nie ¡uiisdiccionái, trlo opsiante,, el'artículo segurido trartsitotio "l 
lt di*do'',,,-t , , .- ::-":-. -,1 . i 1 r ., .-.. ,, , ..., .. .. ,..;, ...; .

'i- . " , : ' . : ,.: i . i : \ I -'

15 Artfcuio i07.- Et.ion-greso det,Estado expedirá la Ley de'Responsabilidades.de los§e,rvid0res pUÜfcos 
'.y eafiingnial ¿e lq ' l

ej,iiiiriJiááál¡. púOÍül:V-'Íá;Gi'di-ñoiniai'conoticéntes.páb sancionarra qu¡eñ$, lenieñdo:é.sle eár*ggr, iríéunan'e5t 
,

' re§pbnsábilidád,.dé contórmided con las siguientes prevenciones: t ' , '' ,,,\
liI

., t '.

' ).

-], n

)'

, dt,

" '-'1,,'

,lt ''

1t



L.l-

- ' 'deereto de reforma O¡spiso dué bn tanto no se--modificara',la {Büiebeién que regula' la ' 
' 
,, I 1 .

' 
,materia de responsabili@dbs administiativas d€ los servidores,públicos feflerales, en la' ¡qr" 

"f 
contrabr intérno o 

'el 
titulai del área .de -responsabílidades es,.la áqtoriflad ' ': - 

I

"n.C"rgada 
de tramitar, resolver y aplicar las sancioneb correspondientes, ésta contiru¡aria

) üñü;; óói rái J¡"bócon"J üsñ;;is;t* ;i;ñ;;io áJ .u apricacrón Ló iy"' ' . qüieie oec¡i iue si nién el mencion-ado,artÉ'4l9 791 fracclf¡ lxlx,f, gstalle9e.un poder )' .i , , ,.

Égistativo- qué complemLnta'a.los. artículos .109.y 1.13 constitucionahs, 1o |ue!e : . ' , ,

' ' eÉ como uno de eiercicio obligatorio ni está sujeto a un tiempo determinado. EnconceDlrsele como uno oe eJerclcro :ortg.ator:e :.'. "",:,,orl:._" i:'ll:i'YY_:-]I'.I'l'lil".:::

: servidores;;biiü;:;tpigánáJ *r:póo"ieic¿nsrái[-Já.ra:'Únion 'v a Jgs Legishtuias , i ',: ' .' '

' tocales prá dictan leyeé que reguten las obligaciones de los. servidores p¡iblicos,

sánciones y procedimientps, y áutoridades que los integre4, tramiten y re§uelvan; :
i \ , tendienitó en todo momento.al culnplimiento de:lgs prhcjpios'de legalidad* hgnradez," .:, : ;; ;:._

lealtad, impaicidldad y eficiencia en el desempeño de ta función pública. Lo anterior, con . '.
. .lá saMedáO Oe que-uno.de los contenidos normativos que di¡ectamenle prevé'h ) .

Constitución para ejercpr dicha potestad legislativa, refereñte a queila competénci?,para-. . ,,/ '

aplicar las sanciones .tendrá que ser asignada a uh tribunal de Io contencioso-

"iri"irtr"t¡r;-ú- 
il-; úüláuibrload que 

-tormal y materialmente pertenezcá a lá

ffi;'i;i;¡0. 'puiii* F;¿;'",1, ;iá *"áir1á* iÉ0" et propio rextb Fundámental a - 
r

' 
,l'S¡n embárgo, en el caso concreto se t¡ene que !a réforma a tal§onstiiución-

..Política del Eslado.Libre y Soberano de Nuevo León, regultg violatoria af sistema
,'.rconsi[tucional de,responsábit¡oades áom¡n¡strativas, en rürtud de quQ propone que' 

:

la fatta de cumplimiento a !o's objetivosly:pofítióasseñahdas"en las.fiácciorl€s ll:a, rt i o.i-.ii.rlr, iáá; ii¡: qü"r ei¡ri. áusalustifidada, ,se censiderará ,iqusi;§fave :'

para' efecto de la permanencia o remoción de los D.ireetores. Generales- de f9s
brganismos PúUicbs Descentralizados; lo cua!-de cbnformidad ,con la fracción
¡ü'rz Ael artículo 63 y séptimo párrafu de la fracción lll del 

'artículo 107'de !a

'iConstituciónlocal,,'.dgbe.ser regulado,GÍr una Ley, y,lo como qcgntqce en. la,

-l1

'\ .., ]. ,., I , , !

,:s. vror-rctóN AL stsTEtr,tA Cot¡sflrueloML FÉNAL.I -
. , La prbpugsta de reforma contempla. que h úiolación a las disposicioles .de

.,. ],

t:

\:

Oáarrrúito ürbano que se contemplen 9n éú Conslitución, así gqmo hi'contenida§
'l en las leyés regtamentarias, seiá ccin'§ide¡ada deJito g1,aye sujeto,a lás sanciones
,,péryateé lye eSiáUlezgqnilas leJeq; lo cuát resulta violatorio de deié-chós hlTan9^sr

ásí .bomo del sistema,lprocesaÍ-penal p¡eyistds.por lo§,¿irtlculos 7,141 7,6, 19,. y20.'
, .de Ia Gg¡gtitución P§ftrca de lo¡ Estados Unidos Mexlcanos, ' ,i ' ', - ' -' ,

'''';I 
Il:i'\'

a,r

16 Época: Décima Ep.oca, Registro: 2004098, t4stancia: Frimera 5.¡¿, f¡po\de Tesis: Aislada, FJ"S"' SgqT?I.llsicialde
la Éáaer¿ción , "r ó¿¿eta.'-Lioro'XXll..Julio de 2013, .Tomo:1' Materia[s): Constitucional, Tesis: 1a' CCIÚ2013 (10a'],

ü'" L
:. uéáü"í¡.ñ"";;'é"&i;-üi,ó xiit,l-rli" lé-zóig, fó,io r,-r,,rátdi¡a§: Constnucionaí, resis: ta. cclkDotil.ttoat

l7Artlóufo'83.-Corresponde.a1Congreso''..]
l-lvi.. , párl 

"*pLoir 
'la iáV qJe iistribuyq comiátencias para' establéqgr las iéSpo-nsaOiliOaoes. ad¡¡rristrqtivas

servidores púbticos, sus olili§aciones, las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que éstos incunan.y

-rresoándán a bd oarticulaés vinculados con héchos de conupdión y faltas qdministrativas graveg gue al efecto prtcorrespónOán a bd particulaés vinculados con héchos de conupdión y faltas qdministrativas,graveq que al efec*q
. como los prqcedimientos para su aplicación;

\,4
I , :

, _. t-

i..1,,.,

t:
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I '(os;rccursos-güe inteqra4 ta,Hacienda Municlpat seráni ejercidós qn f¿:r,ma dilecia por lds
' . .:'adm'inistmciones públtcqs ¡nunicipa/es a,exceryión {e./os cbnéspo;ttdiéni6:at'Forldo

para el Desar¡oll6.,f/okopolttang'y Reg¡o¡lal, éstablecido'po,? ésta^:'Coosütución ed su
, a¡ticülO 132, Wos'recursos §6.4n apgñadosltanto pret Gpbiemo,def .Esf&& éonü.,Wr .,': . /os Munldpios y serán desfinados exclt¡slvamente a los.prqrumas y seruloios prlDlicos:
, señargdop'énelAttículol!2dee$faConsfitffcón .,i., ., .. 
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.:1}li-

Los Presupuestos de Egresos de los Munii¡pÚs se.ran aprobados por los Áyuntamientos. con.base

en sus ingjreso§ disponibtes. Asimismo; podrán aulorizar en dichos presupuestos, las erogaciones
plurianualés para aquellos proyectos de inversión en.infraestructura que se determinen por el propio ,¡

Áyuntamiento, encontrándose entre ellas las que se realicen bajo la,modalidad de Proyecto de

, píestáción de. Servicios, las eiqgacidnes correápondientes debérán-incluirse eh los s-ubsecuentes .

bñiñé;t* dárgiñr. Lo. iáir,.pi oéLá nái¡ér,oa Munlcipat sérán eiercidos en rorma directá'
poi l,ir éqii"ino. Municipales; el ejercicio de los recursos ie :ftát¿- con eficiencia, eficacia,

I beonomía, transparencia y'honrq dez pára satisfacer los objetivos a'los Que esté1 destiñados. 
,t , ' . .

Artículo 2.- El Mlnicipio constituido por un conjunto de habitantes establecidos en un ler¡tório, es 
-

;;iliiJro?":oár"íi; ó,ibiü iÑáriioá oe pérsonalidad jurídica, con libertad iriterior, patrimonil' *.. ; ' '' .

.póüvái,i";Fi;;;;;ilói#;'áo,iñ¡.iiáó¡on.,:.i..'--'.
Se entenderá poráutonomía municipal fa titularidad del Municipio de gestionar, organizar y.resolvqr,

medianté sus representantes eleg¡dos democráticamente, todos los asuntos en el ámbito de su

cgmOglenciq.constitucionaly legal, agicom.o la libreadministraQión de süs recursos.' . . .

I ,I \

En.ese.seritido,reSUltaincongrue4teeslablecerla.obligacióndelos,.
MUnicipios para'destinar úna parte de Sus'recurso$ a un Fondo de Desarrollo
M"t*úñáñ.; ñééláña,-én lárprració; con la libertad y autonomía de los '

Muñicipios pará adm¡n¡strar libremente gu hacienda, y ejercer de manera directa :

todos los recursos que integran,sq Hacienda.Muniiipal. ;

De ahí que los preceptos cuya inconstitucionalidad se pugna no t¡ene
respalddrconstitucional, ya que provienen de un órgand legislativo que se irrogó '

facultades que no le correspond'en.para expedirlos, además de las mater¡as que
pretenden regular no se ajusta a lo que deben realmente regular por.mandato
éxpreso de.'iá Cartá Magña, y de la Constitución Política del Estadó [ibre y \

Soberano de Nuevo León. I

,\,
No obstante los.argumentos generales anteriormenté expuestos, se hacen de

su conocirnienio las observaciones particulares a los preceptos adicionados y 
,

reformados de la Constitución EsÉatal, como a cdntinuación se Señalar

.PROPUESTA OBSERVACK)NES

/

/It
!

Artículo 23.-.. *............... :.. ;... ;................'...
Él E¡ecutivo del Estado deberá formular, aprobar y administrar
el Programa Estatal de Desanollo Urbano, así como participar

conjuntá .y coordinadamente con los Municipios, en la
planeación y regulacíón,de lag zgnas de conurbación y de las
zonas metropolitana§,i en , los térmirios que §eñale la
legislación correspondienle, así como, en la gestión
administraüva y financiera de las infaestructuras y servicios
púbticos de los Municipios,lüe por encontrarse dentro de una -

zoña de.conurbqción, deban tener una visión y un,alcance'
Metropolitano o Regional. El Prografha'deberá establecer la
prohibición de usds de suelo y uso, de edificáción para
casinos, centros de apuestas, salas de sorteos, casas de
irreoo v similares

Sólo impone obligaciones al Estado de participar

conjuntlmente con-los municipios pero no lo prevé a la
rnversa.

I
Mienlras que la prestación de ciertos 'sqrvicios o
algu¡as de sus etapas pueden volverse más
complejas con una ges$ón centralizada..i

' f-. - -':

IY
Se considera necesario sopor{ar la propué§ta en
estudios 'téc¡icos d! financieros con el Estado. y
municipios que refleien el costo de creaciÓp de talgs
entes como organismos púbncos descentral¡zados,
pues al darle ese carácter y no solo ser eótes de
coordinación. requiere de un qasto especialmente

Dentr-o de la Ley de Egresos del Estado, se i¡cluirán los
presupuestos de egresoe .aprobados para la Comisión de
Desarrollo Metropolitano, la Comisión de Desarrollo Rpgionaty
el Fondo oara el Desairollo Metropolitano v Reqional, así

I
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como, lasrpañidas pluríanuales necesarias parb curnplir con
las obliga§iones contraídas para obras de infraestructura
prlblica, encontiándose entre ellas lai que se realicen b¡jo la
modalidad de Proyebto de Prestación de Servicios, así como
aquellos que par+el desarrollo metropolitano sean necesarios,
estableciendo para tal efecto un Fondo.

La aprobación del establecirniento de comproilsos
plurianuales.deberá hace¡se siempre y cuando nor se dausg
perjuicio a la viabilidad financiera del. Estado y Municipios ni se
mndifioilén rámm nmñrárhee v ninvépfns nriñríleiiiae

dest¡nado para ello.

\i

AftlCUIO6S.- , ¡ I I

X. Fijar anualmertte,'alpropuesta del Ejecutivo Estaial o de los
Ayuntambntos,. las contribuciones y demás ingresós Sue"
deberán fonñar-h Hacienda'Púbtíca Eílatal o Municipal
respectivamente, procurando gue sean suficientes para cubrir
sus necesidades; debiendo siempre induir y tomar en cuentja
lo establecido en los Artículos 64, 118, 128 y 132 de e§ta
Cansiifr reión

En cuanto a la tacción'X, la cor¡elación es ambigual
púes no se precise cual es el aetrtido o punto particular
que debe tomarse en cuenla de cadauno de esos
artlcúlos.

Artículo 63.-
XVl. Recibir del Gobemador, ,Diputados, Magistrados del
Tribunal Superior de Justicia, Maijistrados de:la Salas del
Tribunal de Justicia Administrativa, Fiscal General de Justicia,

. Fi§cal Especializado en Combatg a la Conupció¡, Fiscal
Especializado en Delitos Electorales, Consejerds de la
Judicatura del Estado, Presidente de la Comisión Egtatát de
Derech'os. Hurnanos,' Comisionados de la' Com¡diOñ Ue

. Transparencia I Acceso a la lnformaci6n y-Auditor. §eneral del
Estado, Director'General de'lá Comi§ión de Desanollo
Metropolitano, Director. General tfe la Comisió_n de' Desar(ollo
Regional , la , protesta ,.de guardár y hacér guárdar. la
Constitución Federal, la particular del Estado y las Leyes que
de ambas emaneir:

En ct¡anto a lA facción XVl,,se ¡nc{uye obligac¡ón de
protesta a nueúos organismós creadosr I

l-os oiganisrnos que se ,pipponen, pudieran .sei
cqnsiderados como autoridades ¡ntermedias entre los
apntamieñtosr y los'poderés dei E§tado, lo cual no,
e§tá púmiüdo en los artículos 115 fraccíón I de la
Carta Magna, ni,ll8 de la própf Constitución Estatal.

I

,1Art(culo63.-,- I ,r "'
xLV...
Cuando las controversias consístan en conflictos entre normas
de orden e ir¡ferés publico'y normas que regulen intereses
particulares, el Tribunal hará predominar en sus resoluciones
las normas que fegulan y protegen el prden y el interés
oúhlico .:

Artículo 72.- 
,

Ningún póyedto de lely ó decreto, desechado o repropadd por
la Legislatura, podrá vofuerse a presentai sino pashdo un
pefiodode se§iones; pero esto no imped¡rá que alguno de sus
arlíeulos forme Darte de otros orovéctos no desechados.
Artic\¡lo 118.- .

Los Municipios que formen parte de la Region Metropolitana
de Monterrey, en los términos de esta Constitucióh,
obse¡varan los lineamientos y las basés establecidas en el
artículo 132 de esta Consütución Polítir:a, para garantizar la
necesaria -cgqrdinación en la definic¡ón de' las; políticas
públicas, p,lanes, ,prosrsmos y próyectog'télacionados: a las'
¡nfraestructur.As y,servicios públicos Que' por su náturaleza
trásciendan Íos lfmites'tenítorigles de los lÚlunicipios.

Utiliza el . término de Región Metropolitana de
Monteney/ lo cual contrav¡ene la Ley General. de
Asentamientos,Humanos, Ofdenamiéntó Territorial y
Desanolhc Urbano, la Ley E§tatal, y la Constitucióñ
Local.

En cuanto a las infraestructuras y. servicios públicos,
es discrecional y iro se refieren exclusivamente a
temas'de interéó inétropolitanoi .ar(.34 de:la Ley
General de Asentamientos Humano§, Ordenámiento
Tenitorial y Desanollo Urbano, y an.32 de la Ley de
Asentam¡entos Humanos, Ordenamiento Tenritorial y' ;

Desanollo Ur ano dél Estado dé Nrievo León. ','"
Artículo 128.: '\\

:

Los recursos que integran la Hacienda Municipal serán
ejergidos qn forma directa por las adrpinistraciones públicas
municipales;;a excepción de los corresBondientes al Fondo
para el Desanollo Metropolitano y Regjryl establecido por
esla Constitución en su al1ticulo 13f1Á4frs recursos serán
aportadoé. tahto pór el. Gpbierngáél fltado como por los
Municioios.. v serán destinañs eftlusivamente a los

1..

El ejercicio de recursos se realiza áctualmente en
forma directa por las administraciones publicas
municipalell Por lo que, obligar a los municipigs a
aportar al fondo de desanollo metropolitano y regional,
se afecta directamente la autonomía financiera de los
mismos, principig bonstituciónal contérñplado ,en 

'e)

artículo 115 tacción lV de la Constitución Federal.
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prógramas y servicios públicos señalados en el Artlctllo 132
de esta Constitución. 

lt ., r i 
,

E ir-¡forme'dé cuéñta Pública sobre b§ recursos del Fondo
para el Dedarrollo Metropolitanoi.y Regional, deberá ser
presentado por el Gobierno del Estado, después de ser
aprobado por-el Órgano de Gobie.mo de dicho fondo, el cual
estaiá integrado .poÍ el Gobernador del Estado y los,
Presidentes 'de los lúunicipios del, Area Metropolitána de'
Monterrev. /

El Estado de Nuevo León reconoce el derecho de la'población
a vivir en unarciudad Conde Drevalezca el ordén, la seguridad,

sustentab¡lidad y la funcionalidad; que garantice lqcalidad de
vfda,'la movilidad, la integración.soc¡al, el cuidádo 4e lá6
personas'y de su patrim_onio,'y faoilite el desanQll.o y la
producüvidad de todes las .actividaqes'individuales y
Lomunitarias:. . ' . ,- t

El derecho a la cit¡dad sqñahdg en el primer párrafo

de dicha fiacción, debe,eíar contemphdo én la parte

dogmática de la Constitución Estatal (en el artículo 23),
y nó en la parte <ír§ánica ri:omoacontece en la eipecie.

Artículo 13f , fracción lll, párÉfó §egúndo.- . . i
Las_ leyes reglamentarias de las disposiciones contenidas en,
esta. fracción, lll, .§erán consideradas le¡¡es constitucionales
parii etuctos'dé to establecido en el Artízulo 86- de e"sta'

(

Se observa que las normas relativas no tienen lás
característicag 

. dé I leyes reglamentarias o
constiti¡'cionales,l pues estas últirlqs üenen cdmo
comJn denom¡naO'or que sq refqcionan'con el e§rcicib
de poder ajeno aI Ejecutivo §statal, !o cual na
aconte@ en, el presénle'laso, pue§ las leyes que

emiüeran en la materia de deganollo urba¡o, sítienen
injerenda en el funcionaníiento. del Ejecutívo del
Estado, pu€s la materia de asentamientos humanos'es
concunente en los ires órdenes de gobipmo, por lo
,que no - deBe. darse la clasificaáón' de leyes r

constitucionalés para,bQc'tos de lo eBtablecido en el '

artículo 86, que prohibe el dereoho a observáaignes
dal Titulár de la Administración Pública Es,tatal.

A(iculo 132, fracción lll, pénafo tercero.- ' -/.
En el caso dé que el crecimiento de 19s ienlrog urbanos.pnne
o tienda_'d formdr una,continuidad demográfica; las mlnic¡píos
involucrádos debeÉn, planear y regulát de manera coordinada
el desarrollo de log mismos, de conformidad con lo estableqido
en esta Constitución y en las lej,es-correspondientes.

, ..: i .:.

Esta obligación ya se encuentra prev¡sta en ta Ley dé
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
DÉsanollo Urbano del Estado; por lo que la planeacjÓn

y regulación del desarrollo de ]as conurbaciones debe
ealizarse .atendiendo a lo d¡spuesto poi la
Constituiión Federal en sus artfqrlos f l5 fracción lV' 7
y 33 de la Ley General de Asentamientos Humanos
Ordenamientro Tenitorial v Desanollo.Uiüano.r . .

Artlculo 132, fracción lll, párrafo cuarto.-
La Región Metropolitana de,Monteney la' integran:
al Un Area .Uletropolitana conurbada quá comprende los.
municipios de Monterfey, San Pedro, Santa Gatarina,
Escobódo, San N¡colás, '; ;

Apodaca, Guadalupe, Juilez y Santiago.
b) Un Área Periférica 'Metropol¡tana que compren{e los
municipios de Garcia, Salinas Mctoriá, Ciénega.de Florési

*Generál zuazua, Cadereyta, Allende, Montemoielos, G-eneral 
,-terán, 

Fesquería,, Doctor 'Gónzálezi, Marín, Higuerals, gt .

Óqrmen, Abasolo e H¡da¡go. ' .\ ' 
:

l_

El concepto.de Regiért Metropolitana,y Area Fet¡férica ' ,

'no existen en .la Ley General .de' Asentárniéhtos 'r
Humanos, Orde¡a¡iento Tenitorhl y Desánollp

Se impone-arbitrariamente dicha Región, sh presntar
los critei'ros'que se tomaron en cuenta para decHir el ,.
territorio que lo qofnprendería. . t., ,'. '

lú móñentó <ie definir los munictpigs que i¡tegran lá' /
Región Metropolitana se. excluyó al munichio de
Garcla y,lo qustiiuyeron por el de Sántiago; lo cual nol
es cangiuente con el Programa Estatral de Desarrollo /
Urbano PRODU ni con los planes rnetoPolitanos ¿Z
expedidosconanterioridad. | ' '. 'r. ' ,

Los.munir§pioq del Area Periférica no cone§ponden
conlel Prograrha Estatal dé Desaqollo Urbano y no
iñc{uyen un sustentp técnlco para definirlos. Se
inclbyen municipios muy alejados de la Zona
Metropolitana s¡n una ju§tificación a§una., . /
N9 toma ári cienta éi docuinenio lDeliriÉcioniáE
Zónas Metropolitanas de México ?015"
lNEGl, CONAPO y.SEDATU. '

.i' t
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No es conveniente definir los municipios que integran
la Hegión Metropol¡tana y el 'Area' 

Periférica
Metropolitana en la Constitución pues sería difícil
modificarlos pósteriormbnte. Las'zoñas rnetropolitanas
son dinámicas y los.municipios-se definen en lós
planes; por lo que su integración debe,ser a través de
la celebracióride un convénio. i
Todo lo anterior viola lo estaUleCidp en:la Ley General
de Asentamiéntos Humanos, Ordenámiento Teriitorial
y Desarrollo Urbano, en sus artfcutos 8 facción Xl, 10
facciones Xll v XV. v 1l fracoión Vl. t

Artículo 132, fracción lll, párrafo quinto.-
En el caso de la Región Metropolitana de Mónterrey, las
ñ¡nciones . 

. de' Planeación, Programación, Normaitividad y
Control ' de los , Servlcios Públieos y Desanollo -Urbano,

sqñalados en la facción l)., incisos a), b), c), d), y 0; esb'rán a
cargo de un Consejo pará el .Desanollo de .lg Región,
Metropolitana de Monteney. Este Consejo estará integrado de
la siguiente manera:
1) El Gobernador del, Estado, guien lo pegidirá;
2i Los Présidentes Municipales que'furinan parte del Área
Metropol¡tana conurbada de Monteney.
3) Los Presidentes Municipales^quii fermen parte del'Area

l-a integraeión de éste Consejo y las comis¡ones no es
congruente con lo que se establéce eñ h Ley'de
Asentamientos., Humano.s, OrdenamÍento .Terr¡tolial y
Desanollo Urbano para el Estado de Nuevo León.

Al hablar de Copsejo, se Éretende'que el' r.nismo
funcione como-'un órgano de coordinación suprá.
Inunjcipal. . , .,. ,,. : _:

Se especifiean seryicios de competencil municipal que.,
seipretqnde seán controlados por el Cdnseio,.Io cuat
no es correcto. 

, ,. 
t a .

La Ley Gehenat, establece que tá goUerrianzá,de la
zona metropolitana se realice a través de una coniisión
oor lo qué se considera idóneo utilizar este término.

Artículo 132, fracclón lll, párrafo sexto,
El.Consejo para el Desáffollo de la Región Met(opplitana,{e
Monteney.se apoyará.en un.Secretariado Técnico que se
integrará de la sigu'ente.manera: l

'1) El Secretario de Desanollo Suslentable del Go§iemo del
Estado. \
2) El Director General de una iomisión de Desanollo'
Metropolitano, que tendrá a su cargo el Area'Metropolitana
Conurbada.
3) Et D¡rector Gerieral de .uns Comisión de ' Desanolle

. iegional, qué tendrá a su icaigo el Area Périférid
Metropolitan4. . '
4) El Director General del Fondo para. el Desarrollo
MetronólilánóvReoional ' I

Artículo 132, fracción lll, párrafo §éptir!o.- ,
Una Ley delerminara la organÉación, atribuciones y áreas de
responsab¡l¡dad corrqspondie4tes a cada una de las partes de
este Secretariado'Técnico. ,

Es innecesdrio'crearuna ley para defini¡ competencias
del: Secretariado Trecníoo; puesto qúe h' Ley de'
Asentam¡entos Humanos, oiaenami{to rár¡iloáal 

- 

i
,Desarollo Urbano para él Estago de Ñuevo León, ya .
los refiere como Com¡tés Tácnicos

Artlcuft, 132, fracción lll, páñafo octavo.-
Los Planes y Frograrñas de Desanollo Urbano Municipales,
estarán subordinados y debqrán ser compatibles, én todQ; con
los Planes, Progr4mas y Ñormqtividad aprobados para el

'conJunto del .Area Metropolitana de Monterrey o del Area
.PériÉrio¿ Me-trñbolitana seor'rn.córresnonda ,

Tanto la Ley General como la Ley Local, estabhcen en
sus disposicionés el princpio de congruencia jy el
alcance que tiene, y no de compatibilidad, por lo que '

se debe aiustar a taleS términos.1.

Las Gomisiones de Desarrollo Metropolitano y de Desarrollo
Regional, ásf como, el Fondo para el 

'Desanollo 
Metropolitano

y Reg¡onal, serán entidades autónomas, con personalidad,

¡ürldca y patrin\onio propio y. formarán parte de ,la
Administración Pública del E§tado.

Por una parte, se contrav¡enen q¡versas disposiciones
de la Constitución Federal, á virtud de qué ge crear¡ '
cornisiones como organismos ptrblicos
descentrqlizado§, que funjan- como- autori'dadés
intermedias.entre el Ejecutivo Estatal y Municipal, lo
cual resulta ¡nconst¡tucional.

',:Y por otra, la Le¡¡ 'General de Asentar¡ientos'
Humanos, Ordenamiento Tenitorial y Desanollo
Urbano, requiere de la ihtegradbn de una sola
Comisión por cada zona metropolitana o zona
cohurbadá sin que tengan el carácter de orgeiiismos
prlblicos desc€rltralizado, y r-1o de dos comisiones .

descentralizadas como aconteóe en la esoecie: oor. lo

40
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que ese Congresg deperá de recon§iderar'h refó¡ma
ñrññr resta

':''

?

Artfculo 132, fracción lll, párrafo déc¡mo.-
Las,Conl¡siones de besaffollo Metropolitand y de Desárrollo
Regionat, serán los Órganos responsables para conducir y
ejeicer, en los términos de este Artículo y de las Leyes
conespondiqntes, todos los asuntos conespond¡entes al
Desa¡iollo Úrbano de los Municipios que, ¡ntegran el Area
lvletropolitana de Monterrey o el Área Periféfica Metropolitana,
aeaiin r.ñrresñonde

Se dan á las c<imi§iones atribuciones.parb lodos los
asunto6.de desarrollo urband, lo óual deviene en une
intromisión en la competencia de los mu¡icipids,
reconocidas por 'el artículo ll5 fiacción V'de la

Constitución Éederal, y en: la Ley...General (e,'
Asentambntos Ht¡mános, Ordenarniento .Terilorial y
Desanollo Urbano.' '

Artículo 132, fracción lf l, párrafo decimqprimero.-'
Ehi los. términcis-'del ,Adículo M, tacción lV; de ésta
Consüú.¡ción Políiica, los. Órganos de Gobierno de las
ComÍsiqnes de Desanollo 4vletropolitano y.. de Désarrollo .

Reg¡onal, así como, del Fondo para el Desanqllo
Metropolitano y Regional, eqtarán integrados por,' el
Gobernador del Estado, quien lo presidirá,' y por .los
Presidentes t4unicipales de los Municipigs comprendfdos ,
dentro del Area Metropolitana de Monterey o del Area
Periférica,Metrooolitana, rlfu ún conesooñdá.'

Se dan á tas comisioñes atribucione§ para.todos los
a,9u¡tos de desanollo t¡rbano, lo, cúat devie¡e qn una
introm¡sión- en, la com'petqnch de los: mi¡nicipios,
reconocidas por el artículo 115 facciÓn V de la

Constitución 
.Eederal, y- en la Ley Géheral de

Asentambntos l'{urnanos, Ordenamiento Tenitoriat y
Desanollo Urbano.

Artículo 132, fraccion lll, párrafo decimosegundo.-
En¡caso'de ausencia'del Gobernador del Estado, las
Comi§iones.de Desangllb Metropolitano y, de Desarrollo
Regional, serán presidida§'por uno de los Alcaldes presente§,
dasionarlo nor los miembros de la Comisón oue coresoonda.

:No es'conecto que las ausencias'del Gobernádor §ean
suplidas por un Alcalde, puesto qué debe imperar {a

.presencia del Ejecütivo Estatal, a fin de que las
qusencias sean suplidas por quien tenga la
renresentaclln del mismo.

Artícult 1 32, fr¡ccióir lll i.párrafo decimote.rcero.-'
Las -decisiones y acueidos de las Comisiones de Désanollo
Metropolitano y de Desarrollo Regional, salvo las excepciones
señaladas en este Artíeulo, qerán tomados con el apoyo.y el
voio dé 'la mar¡oría de los r¡ieirbros sué la.inteoran.

Los temas relatúoq alfuncionamignto de la ComieíÓn y'
la realización de las sesiones, deben de'enqontrar§e
reguladas ,en una Ley .Ordinariai. y no en' la

C,r¡nstitución.

Artlctjlo I 32, fracción I I 1,, párra@ decimocuarto.-
Las Com¡s¡ones de Desanollo"Metropolitano i de Desarollo
Regional, estarán ápoyadas, cada una,.pof un Comité Técnico
qG se.integrára de ,h ligt¡iente manerar . ,

a) El ,Director General de la Comisión oorrespondiente, qüien
tendrá a su cargb la coordinación del Comité Técnico.
b) Lqs §ecretários de Desanollo Urbano{ del Gobierno 'del
eitaOo y de los Municipios del Árrea lvhtropolitana o Area
Pdriferica ft{etropolitana, según conesponda.
c) El Director Genetal de la empresa Sérvicios de Agua y
Drenaje de Monterey. t

d) H óirector Generátoe la Agendia.Estatal de:Transporte.
e) El D¡rector Geher.al de la empresa Sistema lntegral para,el
Manejo Ecológico y Procesamiéhto de D-esechos.

0 Y el Director Generál ' del Fondo' para el Desanollo '

Melronolilano v Reoional.

La Ley de Asentam¡entos Humanos, Ordenarn¡ento
Tenitorial yi Desarrollo Urbanq, para el EstadÓ de'
Nuevo León; ya regula quieneg debqn.¡ntegrár la§,
Comisionés, por lg que debe. éliminaise' de la
Constitución, al tratarse de temas propios de una.ley
ordinaria.

Artículo 132, fracción l1l, párrafo deciinoqúnto.-
Las Qomisiones ile Desartollo Metropolitano y de'Deqarrollo
Regiónal promoVerán'también, como , invitado especial, la
participación del Director Regional de la Comisión Federal de
Electric¡dad. . ,

La Ley de A§entamientos Humanos, Ordenamlento
Tenitorial y Desanollo Urbano para d Estado de
Núevo León, ya regula quienes deben inhgrar lqs

,Comisiones, 'por lo. que debe eliminarse de la

óónstrtucioñ, ál tratarse'de temas prop¡os dé una ley
ordinaria.

Artículo 132, fracción lll, párrafo decimo§exto.- '

Las Cornisiones de Qg§anollo Metropolitano y De§arrollo
Regional, serán los Órganos respoñsables; de definir las
polít¡cas públi.cas a se§uir dentro del Area que conesponda,

. en rnater¡a de movilidad y , transporte; infrqestructuras;
alumbrado público; equipam¡entos; reservas \enitoriales;
cuidados del medio ambiente; limpia,'recolecciÓn, trasladÓ,

tratamierito y disposiciórt final de residuos; imagen urbana'y
redministración v cüslodia de zonas.fuderales v estatales.

No es consistente con el pánáfo quinto que cita unos
l;-,ñ* tñiü;;. ñü[-; b 

"-"toroii"-ás*sil 
, '

temas que {io son servicios públ¡cos propiáfiente. Yse '
insiste que los temas a analiza¡ por la Comisión son de
carácter mettopolitano o conurbado, y no en materias
y/o facultades p¡opia§ de las administraciones ' '

'§
Artículo 132, fracción lll, párrafo dec¡moséptimo
Las autoridades del Gobigrno del Estado, de las Comisiones
de Desanollo Metropolitaho y de Des{nono Regional y de toq
Municipios, éjercerán las atribuciones y responsabilldAde§ que i
esta Constltuoión les otoroa, quiando v fundando sus acclones

La ejecuc,ion de los planes corespqnde al Podew
Ejecutivo, y los Municipios, y no como inconEct3menÉ
se plantea a una Comisión, ni mucho menofello debe
ser materla de un texto cor6titucional.
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en. Planes de ,Deearrollo Urbano; qüe estructurarárl , sus
gbjetivos, políticás y ppgranlaQ en visiónes de corto, mediano
y largo plazo, que comprenderán cinco, diez y veinfe años
resóeciivamenle.

Tampoco resulta correcto jndicar la periodicidad de las
vis¡ones de coito, inediano y largo plazo en el texto,
pueq elfo depende dq los objetivos d6 cada prq grB¡a-

'Artí.culo '132, ftacción lll, p..arafo decimoctev0.-r.. , . .

Los planes del Desanoilo LJrbano, sdñalados en el pánafo
anterioi, de@rán cuidar y.garantizar la continuidad dé la visión
del desarrollo, asl como, de sus programa$ y proyectos; sgrán,
,de observancia.y aplicación,obligatoriai y una ve2 aprobados,
sólo serán revisables a su vencimi-ento, para su renovación o
modificáción. '

Existen incorpístencias en lg revisión de los pQnes, üq
acuerdo a lo establecido por la Ley General, y la.Ley
local, que petmiten la modificación y actualiZación al
.sei parte def Sistema Nacional de Planeación. . -' 

I

:

A¡ticulo 132, fracbióñ lll, párrafo decimonoveno-
En caso de sér necesária una ie,ivisión a diehos planes, antes
de §u vencirniertto, la modificación tte los¡ismojrequerirá, de
dos votaciones, realizadas con un interyalo de treinta y seis
meses;'entre'una y. olra, y don la aprobación,.en eada unb dé
ellás, de las dos terceras partes de los miemttros ile los
Ayuntamientos -o de las Comisiones de Desanollo
Metropolitano y de Desanollo Regional, según sea el caso.

No debe exist¡r imped¡mento alguno' para , §u.
modificación, para permitir con ello que se incluyan
nuevos proyectos. /

Por otro lado, las materias que comprenden los {émás
de alcance metropolitano, no incluye¡r lo relativo a la'
zónificación secundaria, y el establecer una prohibició4
pata todo el contenido dé un phn o programa, ímpacta'
a los aspectos privados cotilo lo son ei uso,de sueio,
par! los cuales, tampocó-debería éxisth impedimento
Dáre su modifie¡ción,

Artlculó'1 32, fiacción l1l, Bárrafo vigé§mo.-
Los Planes y Programas de Desanolló Urbano, Movilidad,
ZónificaciQn, Usos del -Suelo, lntaésfructurás,, Equi¡iam b¡tos,
Medio Ambiente y Reservas Tgrritorlales podrán imponer a la
propiedadlrivada las modal¡dades:que requieran.el orden y el
interés.oúblieo." ' 

,

Es'suficiente qúe se exprese que en los planes y
pro§ramas de desanollo urbancj se pueden irnponel
modalidades a la propiedad privada en concordencia
con.lo dispuesto en el artlculo 23 cuarto párafo dqesa

Artfculo 132, fracción lll, párrafo v¡gésimo primero.
Una véz aprobado.i dichos planes, deberán ser inscritos:enre.l
lnsütuto Registral y Catastral del Estado, .así como, en un
Reoistro pfñUco ae pUnéá v Proveclos de Desarroilo. \

Ello ya se encueñtra previsto por las leyes en
de desanollo urbano, por ¡s que no
establecerse en esa Constituc'ión Estatal.

rnateria,
debeñ

Aftículo 132, fracción l1l, páhafo t ¡gÉsirho segundo.-
En los temas concemientes a los planes y programas
señalados en el pánafo anter¡or, los Gobiernos Estatal y
Municipales solo podrán destinar recursos públicos .a los
planes, programas y proyedos qye hayán sido apigtjados e
inscritos en los términos de este artículo, respetando la
programacibn y las prioridades'que hayan sido aprotiadaslpor ,.

las"Comisioñes dé Desanollo fvletropolitano o de Desarrollo'
Regicinal,,o en su caso, por los,Ayuntámientos cuando se Úab- .'

de accionés oue no rebasén los limites del Municioio.

Ello ya §e encuerÍiria previstg por las leygs en-materia
de desaqrollo uüiano, 'por lo que no I deberi
establecerse enesá Constitución Estaial.

ArtícUlo 132, fracción llt; párrafo vigesimo tercero.-
La-d auloridades del G-obiemo dEl Estadó.y de los Municipios
podrán, por causas de utilkJad pública, exprgpiar, afeótar o
imponer ps módalidades a la prop¡edad privada que r«iuiera,

'el orden y ei interés priblieo; o dec¡etai y ejqrcer un derectro
de preferencia eñ la.adquisición de la propiedad privada,
cuando seá necesatio'para: r
1) la formación de un Programa de Reservas Tenitoriales para
el Desa'nolloUrbano. : .t i'
2) la formacirón de @ntro§ o sub centios urbanos qud pgrmitan
atrinder de manéra ordenadq y estructuraóa la§ ne@sidades
de los d¡ferentes.típosde usos áe st¡elo.
3) atender las necesidades de movilidad, de transporte públicd
de pasaiqos yde carga. ) .l l

(4) para la construcción de infraesfucturas o equipamiqrtos. '
5) cuando se requieran para Earanüzar la seguridad, $ orden
o el iÍrterés oriblico.

Las caus?s dé utilidau públ¡ca ya se encuenlran
estallecidas 'en la 

'Ley 
Genéral, dq.Asqntamientoi

Hgmanos, Ordenamiento Tenitorial y Desan0llo
Urbano, así como en la Ley Local, y en la Ley dd
Expropiación; por lo que no debgn ser materia de
regulación de una Consütución.

Y en cÍ¡anto dl derechqde preferencia, al describir en
qué casos particuhres,procederá,. se está. limitañdo §u
aplicacióñ, contravihiendo lo dispuesto po/ 

.h 
Ley

General y Ley de Asentamientos 
' 

Humanoe,
Ordenamiento Teritorial y Desarrollo Urb¡no para el
Estado de Nuevo León.

Artícr,rlo 132, fiacción lll, párra'fo vigésimo cuáñó¡ .

El Desanollo ..Urbanó ordenadg y sustentáble, será una
prioridad para los Gobiernos Qel Estado,.,¡¿ de los Municipios;
en consecuencia, las disposiciones relativas a.esta rnateria
establecidae eh está Con§itución, así como, las conlenidas en
las léye§ reglamefit{rias, §on consideradas de orden e interés
orlblico. oor lo oue iü violación será i:ons¡derada delito orave.

Proponen . clnsiderar cofio delito ,graye el
incumpliniiento a-,las, di§posicionbs. normativas . de
desanolto urbano, tanto de pgrticulares como la
autoridad adrninistrativa, lo que no es materia de la
Constitución, y expone al funcQnario , a -una
responsabilidad, penal, incluso'en c¿¡so de enor (sin
dohi). lo' oue'. es 'máefiá dé . resoonsabilidad,
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sujeto, a la8 sanciones penales, económicas y administrativas
qüe establezcan las le)Es. . ,

.:adm¡niFtraüva, y debe regularse en el Código Penal e
en ia Ley secundária. 

,

En relación a la gravedad de las faltas ar la!
disposicio¡res de desánotlo urbqno. se considera, mád
apropiado que se desarrolle para cada caso particular,
tipo§ de @nducta con su'cdnespondiente clasificación, .
esto'en la legislación peñal o en las leyes órdinarQs, ,

dado que expresarlo en términos genéricos puede ser
violatorio de los derechos humanos.

7

Articülo 132, fracción lll, párrafo vigésimo quinto.-
En log'casos de viohcién a la§ normas de Desanollo Urbano,'
éristirá coreéponsabilidad y las sancionés se aphcarán por
igual al propietário del inmueble utilizado para la infracción; a
las autoridade§ participantes en el olorgam¡ente de la licencia
o perm¡so violatorio'd'e la normatividad; y a,las empresas
constructoras o desanolladoras que hayan ejecutado obra
violat<iria de la normaüvidad.

Se considera qqe..'estas reglas ya.están estáblecidas
en las leyes §ecundarias corno el Oódigo Fiscal la fqy
Orgánica del Poder Judicial'del Estado, Ley de
Regponsabil¡dades de los seryidores públicos, y otras;
por lo que no deben ser materia de regülación,de la

'Cgnstitucién.

Artículo. 132, frapción ll1, pánafo vigé§itro sexto.-
Para garantizar el pago derlas sañciones económlcas que
conespondan, las autoridade8 podrán gravar de m-anera
prevent¡va, los inmuebles involuqrados en la violación de la
norm,atividad y los activos de las personas físicas y morales
oue havan oarticioado en actos violátor¡os de la normalividad

Se.ponsidera que estias reglas ya estáh Fstablecid€st
en las leyes secuñdadas como el Cód¡go Fiscal la Lqy
iOrgánica del Poder Judicial del Estado; Ley de
Responsabilidades de los seryidores púb,licos, y clas;
por lo que no.deben ser materia de regulación de la
Constitución. L'

Añículo 132, fracción lll, párrafo vigésimo sépümo.-
En su ca§o, podrln proceder a la subasta de los mismos y/o á
lq demolición de laq edificaciones que se hayan. hecho en
violacién' a la normatividad

i

Se considera que estas reglas yeiestán estaplecidas
en la9 leyes secundarias conro el Cédigo Fiscal la Ley
Orgáhica del Poder Judicia!, del Estado, Leyr de
Responsabilidades de los servido'res públicos, y otras;
por lo que no deben ser mater¡a de regulqción de la
Cr!.nstitlrción. '

Artlculo 132, ftae*§n lll, páriáfo visésimo octavo.-
Los mag¡stradoo y jueces encargados .de la función
jurisdiocirnal y contenc¡osa del Desanollo.Urbanq, observaran '.
,y re§petaran,- esficta y fielmenté, to señalado para esta
r-nateria en esta Constitución Política. t

Se considera que estas Feglas ya están estabhcidas
en las leyes secundarias cómo el Código Fiscal id Ley
Orgáñica .del Podeir Judicial del Esiado, Ley. de
Responsabilidqdes de los,servidores públicos, y otras;
por lo que no deben ser materia de regulación de'la
Canctitr ¡nir{n

¡1rtículo 132, fracción lll, párrafo vigésimo noveno.- i
El inóumplimiento de 'ésta 

odiigación seÉ motivo dd
separación de su cargo, mediante el procedimiento gue
determinen las leyes, aqemás, de las respoñsabilidades'
administrat¡yas.y penales que correspondan confórme a las.
mismas.- \r. '

Se cons¡dera que estas reglas ya están establelidas
en las leyes secundariás como el Código Fiscal la Ley
Orgánica del Poder Judiciril del , Estádo, Ley 6"
Responsabilidades de los servidores priblicos, y otras;,
qor to qu9 no debén ser materia de regulagión de la
Constitución.

Artículo 132, fracción lV, párrafo primero.-
Los Consejos''Diiectivos u Órganos de Gobierno de.los
Organismos Prlblicos Descentralizádos de la Administracióir .
Pública del Estado, que tengan a su oargo alguna de las '

atribuciones o la admin¡stración de a§uno de los Sefvicios
Publicos eñalados.en'las fracciones l,y li de este artículo, §e
integrar:ani de igual forma que la Comisjón 'de Desarrollo
Metropolitano; incorporando lqs modalidades que determinqn
las Leves Or-oánieas oorresooirdienteá. I '

En': cuanto á los nombramientos de los funcionarios
públicos como Directo¡es.Generales de los organismos
públicos dedcer¡tralizados, no debe[ estar rqgulados
en qri artíc¡rlo de,atribugiones municlipales, puesto que
deÑrderán de la Administración Públ¡ca Estrtal.

,Artlcufo 132, ftacción lV, párrafo segundo.-
Los Directores Generales de estos Organismos Públicos
Descentraüzados,€l igual quellos Directores Generales de la
Comis¡ón .de, Desa_riollo Metropolitano;"de la' Csmisión de
Deianollo Regional y del 'Fondo para el Desafrollo ,

Metropolitano y Regional seit-:r,.nombrados por el Congreso ..

del Estádo,.por 'mayoría.dQ su! miembros, a propuesta-.en _
terna, que presenten sus'respbctivos Cqhsejos Directivos u
Organos de Gobierno.

Se le qujta autoridad al Gobernador det Estado,,'para'
designar' funcionarios qqe atenderán dichos
organismos, con lo cual se puede llegar a ¡nterrump¡r
la continuidad en el servicio y funcionam¡ento al
someterse a un preced¡miento con intervención por
parte de ese Congreso; lo cual resulta violalorio del -

principio de división de Poderes protegido por la Carta
Magna.

Articulo 132, ftacción lV, párr¡fo terbero.- l

Cuando un candidato sea promovido por tres olnás mjemlros
del Organo de Gobierno, deberá ser incldúo en Ja tema
propueéta al Cpngreso del Estado. 

t

Se invaden las facultades del Eiequt¡vo Estatal, para
nombrar a los Tituláres de las de.pendenc¡as .que
conforman la adm¡nistraeión pú.blica. eentral
paraestatal, lo cual resulta violatorio
división de Dodéres\

Arlículo 132. fraccfón lV. oánafo cuarlo- Se invaden las facultadcs del Eiecritivo Estatal. Éra
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Las fropuestás de nombramiento de los Diregtores Genérales
de las enüdades señaladas,: deberán ser entregadas al

Congreso del Eslado por el representante que designe el
Órgdrro de Gobierno conespondiente, dentro de los quince
días posteriores a la fecha en que se.hayan tomado los
acuerdos corresoondientes.

nombrar a los Tit¡lares de las dependenchs que
cortforman la administración priblica central y
paraestatal; lo cqal resulta violatorio del principío de
división de poderes.

:l-'§
Artlculo 132, fracción lV, párrafo quiftto.-
Los funcionarios que reciban el nombramiento del'Congrebq
durarán en su cargo ocho años.y'serán lnamQvibles-sakó por
causas graves, médiante dl voto de las dos terceras partes de 

.

bs Órganoi de póliemo correspondiente y de los Diputados
que integren ,el . Congreso del Estado, conforine e[ .

nrocndimiánto señalado eh.las leves. '

Se invaden.las facultades del Ejecutivo Estatal,. pare
noinb-rar a los fitulares de las dependenóias que
confgnüan la administración pública central y
parae.statal, lo cualrresulta violatorio del piincipio de
divisiónde.pode!-es.- ) , i"' 

.

Artículo 132, fraccón lV; párrafo sexto.-
Los Directores Generales de estos organismos, pre§entaran
por conducto de sus Órganos dé Gobierno, un informe.ánual
sobre el cump[imiento dp los objétivos Y Politicas señaladas en
las ftacciones'lll a X de este artículo; ha falta de cumplim¡ento
de estos objetivos y políticas, sin'quelexisla causa justificada,

se considerará.causa.grave para efecto d.e la permanenc¡a o
remoción de los Direc{ores Genérales en sus cárgos.

Es materia de una ley órgánica o reglamento, no del
propio texto constitucional.

Artículg 132, fracción lV, p§nafo séptimo,- ,
Al iérmino de los ocho años ibs Direc{ores Generales, podrán
ser propuestos ante el congreso del Estado para un nuevo

ieriodo'de ocho años.
Artículo 132;fracción V, pánafo pfimero- r

tLas Comisiones de. Desanollo Metropolitano y Desarrollo ,

Regional, asÍ cdmó, el Fondo para el Desanollo\Metropolitano
y Regional, formarán parte de la'Administración Pública del
.Estado, y tendián como objetivo y responsalilidad, el construir
una visión global y común, respecto del . "
rnodelo de desanollo a'seguir en las Areas Metropolitana y
Periférica, sus próvisiqnes respec{o de lq zonificación y usos
del suelo, así co0o; su estrecha'v¡nculáciÓn Qon un sislema

, de móvilidad v transporte sustentable. '

Se, invade la competencia constitucional de los'
municipios reconocida en el propici articulo 132 de la
Constituc¡ón Local y 115 fracción V de la Constitución -

Politica de lós Estad.os U¡idos Mexhanos, al darte
intervegción a la Comisión de Desanollo Metropolitano'
y Regienal, para tomar decisiones bn maieria de
zonificación.y usos de suelo. Además dichos temas, no
son parte del contenldo de un programa de
ordenamiento tenítorial de zonas metropgl¡tanás o

Tarnbién tendrán como responsabilidad la definición de los
objetiy'os, políticas, estralegias y normafrvidad 'pará la

construcción de las inftaestruqtuías; alumbrado público;
equipamientos; cúdado del medio ambiente; forrnación de
reseuas territoriales; limpia, recolecc¡ón, traslado, tratam¡ento
y disibsición final cle residuos; y la'pr€stación de los servioios
Dúbl¡cos señaladós eneste artlculo. t

Los servicios 1de alumbrádo público, limpia y-iecolección 
dé re§duos son mateiia exclusiva de lo§

.municipios, de acuerdo con el artículo 1tS tracción V-de la Consütuc¡óñ Federal, por lo,' que iesulta
incorrecto establecef dichas atribuciones como temas
de interés metropolitano. -l

Articulo 132, fracción Vl, pánafo primero.- 
-

El modelo de Desanollo Urbano para lbs Areas Metropolitana
y Perifériqá de Mooterrey, deberán tener como prioridad, entre
sus obietivos y, como punto de partida, la. adopción de un
sistema de movílidad y'iransporte prlblico que prooure la

sustenlabilidad, la.tuncionahilad, el orden, 13 seguridad, el
desanollo sochl, el desanollo económico, el cuidado' del
medio amblente ¡¡ la,imagen urbána y la productividad de
todas las áct¡v¡da'Oes que sC lleven a cabo dentro del Area
MeJronaliíana v Periférica dé Monténev.'

Los aspectos gue se pretenden regnlar en este inciqo,
ya son previstos en una ley reglamentariá,'por lo que
deben ser :suprimidóp del texto conslituciónal.

Artícúlo i 32, fracciónvL párafo.segundo.-
Este 7 modelo' de De§arrollo Urbano . para 'laé ' Áreas
Metropolitana y Periférica de Monterrey, trmbiéh.deberán
tener como prioridad la adopción, y §ecución derpolíüca§
públicas, tendientes a: :

i ¡ Rescate y red¡seño de todas las viali&des pare procurar un
uso más racional de las mismas.
ii Rescate y rediseño rie las banquetas para privilegiar y
prQnover'su uso y garant¡zar la seguridad de los peatones.

3) Privilegiar el rescate, ampliación, promoción y la utilización
de los espacios dedicados a parques y jardines.
4) Promover y'apoyar la utilización del sistema de movilidad y
transoorte oúblico'señatado en el párrafo anterior.

v
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Aftícülo 132, fr¡cción VI, párrafo,teroqro.- I '., ', - " .; . ,
El 'Mod€lorpafa .,:ett. Desariollo,,Ulbano para"lhs Areas -

Metropoli.tana y!eriféiica de Moñtefrey, priülegiará.tam bién el
'cuidado del medio ambiente y la irnagen urbanq, por lo tianto,
no se permitirá la instalacíón de posiás y cabhádos sobrb h
víq públjca, p¡lvo fos ñécésario's para el siatema de alu¡¡brado r
oriblico.' , ,, \

Las Comisiones dél Desarrollo [4etropolita'no y Reginnal,
expedirán un programa §ara el cuidado y réspeto de la'imagen
urbana,.con políticas que liendan a lograr, eñ el cofto plazo: la
limpieza en todars las áreas y víás prlblícas; la elimihación de
la publicidad espectacular en las áréas y vías públicas; y la
eliminación de la publicidqd móúl eá unüades de transporte
ürbanooveltiq¡losáutomolor., , : . ..' :,'

{a regulaóión de bs' ánunpigp, qpQg if Éñ un
reglamento muhiCipal, por lg qüe'debe slpirnírse,del
té)¿to consütuc¡onal. .
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.La adminislraatón del Fondo para el Pesanollo Metropolitano y"
Regional tendrá un Órgáno de Gobiemo integrado y une
Dirección General nombrada eo los m¡smos términos que lá
Corñisión de Desarmll¡ f\ilelrobolitano. 

'' ',-

§e reitera.que el nombmnriento.psr e.l GongrÉso de los
citados servidores públicqs, resufta"conkario a las
facuhades, previstas qE el Ejecutivo Estatal, ,pera
nombrar a los Titularcs de. P? O.rga{grios Ptiblieps
flescentratizarlosáe ta\ Adminisiración'Prltriicá.Estátá¡.' .-

Artfcüo 132, fracción lX, párraQ cuarto.-
En -el Órgano de Gob¡em0lilel'Fondo.'para el Desarollo'
Metropolitano . y Regional, participarán, ademá§, los
presid'entes municipatéC de los tres-municipios periféricos'con

Artío.tb(f 32, fraación lX, pálafo quinto.:
El Fondo para eiDe§ano$o Metropolitqnó y Regionü|, formdra
pafte de ia.:Adminiqlracióh Ptibtca del Góbiemo del.Estado
ááia erá"tá oé iu ¡enaicion de cudntas,y de s¡¡ irifolme al
Conoreso del Estado.

La regulación.del Fondo, debe dg estar preúiela e¡ una
ley reotamentaria, o ,en e{ ártlq.¡lo :} corrdiitqc¡onat /
relafivo a las funciones det Poder Ejecuüvo Eútatal,; !'
no en el que regula las facultades del Municipio.

Artículo 132i ftaccjón X, pánafo primero.-
X.- Tratándose del Area lrletropolitana y el Area Feriférica de
frjbntdney, los. sery¡c¡os: publicps de: a[umbrado priblico;'
limpia, recolección, traslado, tratambnto y disposición finaHe
rel¡duos;. Jransporle -publico dé pasajero§' en ouáhüier'
mgdálidaü; y el tr.qnsporte público de carga, debé¡án',,§er
abordados- cón visíbneá- tráiamientos'y solucbnes de deanÉ'
metropolhano y regional, que garantice que eso§ setYicios
públicos se BresteR en igúaldad de condiciones de calidad en
lae irifaestructuras,. eh los equipatnjentos y en la.PréstaciÓn
m¡srna de los seMciod; 

'cuidando 
además de construír una

misma irneqen urbana. én todos los nn¡nicipios comprendidos.

No .dehe referirsé,a ún? r€gión o áreafietropolúána,
sino a lp zona mefropolitana o zona oonurb,ada para
ser conúruentes con hs términos precisados en el
artícLdo 1'f5 fracción lV de la Constitucirin. Federatr; y
aitículos 31 a 37 tantg de la Ley Geñeral corno de la
Ley Local, en materia de ABentamieñtos Hurn€nos,
Ordenamiento Tenitorial y Desarrollo Qrbano.

Se, invade |q competoncia de los ilrlüQicipb§. dét.
Estado, para dggidir oómo y eñ pué: casos Se,pqede
concesionar, el servicio pliblie¡ de álumbrado; lo
anterior, al pretender lg.i¡tervenckin de ese Oongreso
para toinar di¡:has Ogniüone§ sobre,§g prooedlini.dnloy

,1

Sé invaden las facultades del Podgr Eiecr^úívo Eslatal y
Municipal, en yirtúd de gue quien tiene kí facultad
originaria para .aprobqr a quÉn. se le debe otorgar
congesiones conesoonde .,a" dicños fu&nés de ''
gobierno; uiolándosá el principió' de diviaión''lué',\
ooderes oroteoforo Dor la Carla Maona.

Artfcülo 132, fracción X, pár¡,afo'quinto.- ' - . - '
El períodó yrlós tér1¡lnos' de:estas cencesiones estarln
¡etérminaOoá"pqr el i¡ir'Éorte de las inversiones -a 

realizar, fos
plazos reQuefido§ para su amortización y recuÉracióh; i los
.benefrcios de naturalezs social, de funcionalidad e imágen
r rrh¡na v da imná.Jñ ambienlal:

Se ihváden.las facultades del Poder Ejecutiu{ gsfátal y
Municipat, .en virtud del qr.E guién tiend'la facultad.: '

originaiiá paia appbar, a'qu¡en se le dgbe gtorg?f.r
concesiones corlesponde a dicfros. órdenes de
oobierno: violándosá eL orincioio de división de
il;;;,.t;;üJáái¿J¿[i,'.i,tíái''" ri -'-'-'-' "-'

Xl.- Lás Comisiones de-Desanollo Metropolitano y Reg¡qnal y
los Organismos Públicos Descentralizados, señalados en este
arti&¡tá re-éoetando lo señalado en el Artfculo 64. fracción lV.

.46,.f'
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de ésta Gonstiluc¡ón Polítiéa,.'podrán enriquecel el desempño ,

dqsus atr¡buciones, mediante el apoyo de órganos de caráder.
técnico consultivo integrado. por especialistas y representantes .).

la sociedad civil en los

l

,. -,'. 
, , .r . ' - ' - ,.

PR¡MERO:. Resulta palpable que con la propuesta de refolma, su H. Autoridad se
vio¡a lo dispuesto en Ia fracción llll8 del artículo 64 de la propia Constitución Lbcdl, pues
se está extralimitando en las atribuciones que realmente deb¡eron ejercer respecto de la

. exped¡ción de las,bases a través deilas.cuá,!es'debe.désarrollarse la máteria de' aséntamientos humános,,oidbnamiento territbrh¡ y desarrolfo.t¡rbano, las cu'ates lejos-de
estar determinadas en una Constitución como está 4conteciendo en. el caso concreto, !o
dgben de hacer a'través de una Ley Estatal que se limite rinicamente a ejercer los
mandatos de optimización establecidos por la Carta Magna, la Ley General y la propia

de Nuevo l-eón de conformidad con ef cuarto párrafo del artículo 231s dg.la Constitgciónl
, Política del Estado Lib_re y Soberano de,.§uevo León, pUede legislar en.máteria.de

desarrollo urbano atendiendo a las circun'stancias específicas de Estado, tales como
geográficas, demográficag, politicas, sociales, , culturales, etc,; también ló es gué el
proceso de creación de diehos ordenamientos normativos que establ.ecen facultades y

' ,atribuciones urbanísticgs,:debe §ua-rdar una relgció4 de congruencia !"concordancia con
,, las Bases. Generates eqtablecidas''tanto'en á Cónstitución Federál como en.[a Ley

General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. . ,

TERCERO: Se tiene que la propuesta de reforma a la Constitución del Estado,
viola el principio de distribución de competencias concurrentes en materia de

/ aséntamiéntos huma4os,. contravinienlQ lo pievisto. tanto én '.la Consiitución F.ederal,.i como en lq Ley General.,'irgres su contenido'no se.9ocüBñtra encamiñado a re§petar {as 
.:" .bases"generales estableeidas en la Ley General de- Asentainientos Humanos, ol 1

contrarió, establece nuevos sistemas y órganos de planeación que resultan a toda luz
incong,ruentes con los planes, prog[arnas y accignes establecidas eh Ia Ley Genera[ así

: Colllo del priilcipio de egher:enci¿ '-y ftacionalidad:establecido en,'la fracción tV Ue1

artículo 14 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo tlrbano, mismo que establece que se deberán adoptar perspectivas que

', rpropuevan,el ordenamiento territorial y el desarrollo urbanó de manerarequilibrada,

)

\')

)!

18Artículo91-HopuedeelCongreso:lll'-ConcederniarrogarseenningÚnc.asofacultádesextraordinarias;,

El Congreso det És1aOo podrá legislar en materia de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano, contemplando el interés.
de la Sociedad en su conjunto, previendo el mejor uso del suelo, la atmósfeia'y las aguas, cuidando su conservación y
e§tgbleciendd adecuadas fiovisibnes, usos, resgrvas tenitoriales y orieñtando:eí oest¡ni de üerras, 

'aguas y bosque§ G
jurisdicción estatal'a RnlOá garantizai a ta.poláciOn un mejor deianollo urbeno, imponiendó a ta propreOád priváda tas.
modalidades qúe dicte el interés público. No estarán permitidos en ol Estado los usos de suelo y edificaciones para casinos, .'

I
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y, remover.a los servidores púb.licos y,titulares. de laS dependencias y órgarrcs qüe.

encaminada a que sea su H: Autoridad quien nombre y rernuevá a. reCtores

./,

I

.l

arrnónica, raójonal y congruente, acoid.é a'los planes y políticas nacionales; así como .,:' procurar la eficign¿ia y tiánsparenciá en ef ,uso de los recursos púbiicos destinados a

CUARTO: Asimismo, se viola et sistqna de división de poderes en virtud de
' que qu H. Autoridad, por una parte propone que un Consejo asuma todas las funciones .

de planeacién, y !a prestación deservióibs públicos mu.nicipales, y por otra, propone que
las co-ncesiones de servicios públicos y funciones municipales, sean aprobadas BoÍ el
Gon§reso del Estado de Nuevo;León, lo cual atenta a. la distribución de funciones y ,

competencias establecidas.por.la Constitución Federal a través de sus artículos 115, así
como 132 de la actual Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León,
y la Ley Orgánica de la Administración Publica para el.Estado de Nubvo León, así la Ley
deGobiernoMunicipaldel,EstadodeNuevol.eón'

QUINTO: ,De igual forma la .propuesta atenta contra el sistema de
responsabilidades previsto en la Carta Magna, en virtud de que la propuesta plantea
obligacio¡es y casrsas.de remgqigl de.funcionarios pú6licos, ló cual va én contra.*:1.' esencia misrna dé un documento de tal.magnitud, y? qu.e en este solamente se deben
de establecer las bases generales que deben de regir en un sistema de-

. responsabilidades que asegure l'a lega-tidad, honrad*.,lealtad, imparcialidad y. eficibnciá .

en el desarrolto de la fuqción pública, el procedimiento a seguir en c?so de su
incumplimiento, y ta autoridád competente para resolver aquello, y no bo¡no en el ca§s

', acontece:al plantearse a nivel'co-nstitucional una hipétesis concreta que conüene,una
faftá administrativa' determinada en la que'puede incurrir' ]un serv¡dor público

- determinado, as.f corno la conqeouenciá aplicable a Ia misma. ., ,:-.r' '. 
,

SEXTO: Se hace palpable que con la propuesta se contraviene el sistema p'enal
oontemplado por Ia Constitubión Federal, en virtud de que se plantea como delito
grave la'violación h las disposiciones contenidas por la Constitución Loca! en materia de ,

Óesarrollo Urbano, así como a sus leyes reglamentarias; lo cual reBulta violatorio del
artículo 14 de la Constitución Política de los-'Estados Unidos Mexiianos; en viitud de
que se está aprobando oomb detito grave cualquier violación en materia de desarrollo
urba.no; lo cual a su vez trasgrede los derechos humanos protegidos por la Carta

t;

SEptnAO: También resulta evidenie ta violación a la facultad de-nombiamiento ,

y remoción establecida para el Titular del Poder Ejecutivo Estatal en la Constitución
Política del Estado Libre y Soberan-o de, Nuevo León, así comb en la propia Ley
Or§ánica de la Administración Públicá para.el Estado,lernitida'por su H. Gongreso) en
vrÉud de que.el Gobernador del Estado,'es quien tiene la.fácultad orfginaria de nombrar

48
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Generales de los Organlsmos Públicos Descentralizados que se cFea 'de la
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: reforma, así como los que tiene¡ a su gargo algun servicio público o función municipa[,
* 'atenta.la facultad de nombramiénto y remoción Beúeneciente al trjecutivo. I

¡

OCTAVO: Aunado a lo anterior, §e viota el principio de autonomía municipat,
. relativo al ejercicio de su hacienda pública y la distribución de sus recursos, protegidos

por los artículos 119, 120 y 128 de la Constitución Local, así como el artíéulo 2 de la
L'ey de GobieJno Municipal del fstado. de .Nuevo León, en virtud de que !a reforma

. pretende que los Municipios'de§tinenrina,,lparte de'sus recursos-a,'un Fondo para el,
Desarrollo RegiOnal y Metropolitanq,r ar.¡na{o a que como se plantea, no tend¡á la" 

.facultiad de,eje¡cer'los rpcursos que"de$ínfal mismo; por lo que se hace evidemb la
violación a la hacienda pública municipáfurprincipio qüe se.encuéntra,protegido por'Ia

.\',{'/, ,. . , NOVENO: Finálmente,. se hace-*pálpable- !a defigiente: técnica ponstitqQional-.

legislativa utilizada por su H. Autoridad,'en la emisión del dictame'n que declaro
procedente el contenido del proyecto que'reforma la Constitució¡ Loeal en materia de
fortaleeimiento municipat, pues por una farte, se reitera que una ConstitUción sólo debe
estructurarse con principios y derechgé fundamentales que aseguren las bases

, . generalés de orgañización'de lbs Poder,ejb de Io5 Estados, así como la progresividad en
Bl respeto de'las gqiantías que deben observarse para el cumplimientq respelo y
prdfnoción de los déiechos de los Gobernados, tal como lo ha sostenido la Segunda
Sala de la Suprema C-orte de Justicia de la Nación, en tos siguientes términos: 

.

.PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. SIJ

.' . ..' ,' I N4TURALEZA Y fUUclÓt¡ EN EL ESTADO MEXICANO. El principio'de progresividad
gué rige en'rnateria de los derechos humanos implica tanto gradualidad como progreso.
La gradualidad se refiere a que, generalmente, la efecJividad de los derechos humano-s-.no
se-logra de manera inmediata, sino que conllevá todo un progesgj qUE supone definir
metas a corto, mediano y'largo plazos. Por su parte, el progreso implica qÚe el disfrute de

' los derechossiempre aéOe me¡orar. En'tal sentido, el principio de progresividad'de los
derechos humanos se relacioria no sólo con la prohibición de regresividqd. del disfrute dé
los derechos fundamentales, sino tambiénicón la obtigadión poéitiva de-ñromoverlos de
manera progresiva y gradual, pues como lo señaló el . Constituyente Permanente, el'- Estado Mexicano -tiene el mandato constitucional de ,realizar todos los cambios y

' ,, transformaciorles necesarias en la estructura económica, social, políüca,ycultural'del ''

país, de manera que'se garantice que'todas las personas puedan disfrutar de sus
derechos humanos: Por tanto, el principio aludido exige a. todas las aütoridades del
Estado Mexicano, en el ámbito de s! competencia, incrementar el grado de tutela en la
promoción, respeto, protección y garintia de los derechos humanos y también {es-jmni!9,

' ^, en virtud.de su.expresiór.r de no le,OresividadT?9opt?r:medidas 
que sin plena justificación

: constitucional disminuyan el nivel de.la ppféépión a losderechos humancis de quienes se

,..".

León,,,atendiendo a Una nueva reflexión, de todo !o aquí expuegto" recons¡drire la

¿ '. \, ,"
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iniciativa con proyecto de reforma a la Constitución Política'de tos Estados Unidos
Mexicanos, en máteria de fortalecimiento.municipal, a,fin de que no se.bqntinúeion'el
piocedimientot legislatíVo cgrrespond iente, n i se apluebe,la 
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Gonzalez Gutiértez,. Coordin¡dór dei Grupo Legislativo Partido
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'Sin otrb parlicularpor el momento, reitéro a Ustéd mi,más atenta'y distinguid.a +
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c.c.p. Dip. Carlos Alberto de la Fuente Flores, Coordinador del Grupo LBgislqtivo PartiddAcción Nacioná|.'
c.c.p. Diputado Francisco Reynaldo Cienfue¡los Martínez, Coordinador 

'del Grupo tegiahtivo

Keg9neracfonNacK)l-J0r.' , - a .,
cc.p. Diputado'A§ael §epúlveda Martíhez, Coordinador del Grupo Le$islalivo Partido del Trabajo.
c.c.i oiiuauo luls ooñáHogs¡6sie.Rojas, Coordinador oei crlpo tégistativo Pert¡oo nfoümidnto Ciyoadáno.

., .c.c"p. DiijutaOa'lvsnnerBustos.Paredes, Coordpadora del Grupo tegislatiüo Partido
) ,'c.c.p Dipgtada María,Dolores LealCantú, Cootd¡nadora delGrüpo [egislativo Partir

c.c.p. Dputada Tabita Ortiz Hemández, Coordinador4del Grupo Legislativo Partido Enquentro Social.
c.c"o. DiÉutada"lvonnerBustos.Paredes. Coordinadora del Gruoo Leoislatiüo Partido Veide Ecoloiiista'Ecoloúista'dé Méx1cp.

)ooidinadora del Grupo [egislativo Partido Nueva Aliánza.-.-.r.-.r7.---'...-..-._-:-'--..:-'--,i'-.,-..:--.
c.c.p, Diptttad'o.&rge deiLeón,Fernández, Presidente'de la Comisión de Puntos Cgnslitucionales.
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